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INTRODUCCION 

En el presente trabajo se analiza la política y el desenvolvimiento industrial de ca 

da uno de los países del Grupo Andino en su contexto mac·roeconómico respectivo,te 

niendo como marco los elementos consi derativos del proceso de industrialización en 

América latinaº 

El estudio muestra la política y el desenvolvimiento industrial en el período 1968 

1976, pretendiendo visualizar la incidencia de las medidas de política vinculadas al 

ámbito interno, así como en el subregional, teniendo en ·cuenta la aplicación del Me 

canismo de Programación Industrial que se orienta a la formación de condiciones ade

cuadas para la racionalización de la producción subregional mediante mayor y mejor 

aprovechamiento de los recursos productivos. 

De otro lado, en el documento en primera instancia se explicita algunos elementos -

conceptuales, luego en un capítulo siguiente se presenta un marco general que incl� 

ye, primeramente la estrategia global del desarrollo de cada país y seguidamente un 

resumen de la evolución de sus principales variables macroeconómicas. Seguidamente 

y en la perspectiva de centrar el proceso de industrialización subregional, se esboza 

algunos elementos de dicho proceso en el ámbito regional. 

En otro capítulo del trabajo primeramente se analiza, especfficamente la política y el 

desenvolvimiento industrial de cada país del Grupo Andino, resaltando sus principales 

problemasº Luego en otro acápite se establece un análisis comparativo a nivel sub-re 

gional del Sector Industrialº 

Finalmente, se puntualiza el trabajo esbozando conclusiones. 
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II. MARCO CONCEPTUAL
. ..

A. Definiciones Básicas

l. Estructura Económica

Es el conjunto de relaciones de interdependencia que están dotadas de una

cierta permanencia y que unen los principales componentes de una realidad

económica globalmente considerada.

2. Coyuntura Económica

Constituye las modificaciones del proceso económico ·en el funcionamiento

en un período breve que se desarrolla dentro del mismo orden y cuyas con

secuencias en la estructura pueden ser superficiales o profundas, estando

ello en función del tipo de estructura, del período de acción y de la ve

locidad de cambio.

3. Política Económica

Se entiende por tal, al conjunto de acciones llevadas a cabo por el go

bierno en busca de ciertos objetivos, sean estos de índole económico o s.Q_

cial. l/

4. Tipos de Política Económica

Con mayor cobertura podemos clasificar:

4.1 Políticas Económicas Estructurales

Se orientan a lograr cambios en la estructura económica. V. gr.; re

forma en la actividad agraria, en la industria. 

4.2 Políticas Económicas Coyunturales 

Son aquellas que tienden a originar cambios cuantitativos en la estruc 

tura económica; ejemplo, reducción del déficit fiscal. 

5. Elementos para la Implementación de Políticas Económicas

5.1 Objetivo

Constituye el motivo de implementación de la política. 

5.2 Instrumentos 

Constituyen los medios con los cuales se pretende conseguir los obj� 

tivos postulados. En otros términos, son las variables económicas 

que el sector gubernamental puede cambiar para originar un efecto eco 

l/ "Política Económica" Tomo I. Emilio Figueroa. Madrid 1969. 
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nómico. 
... �--

La política económica enfrenta interrogantes, tales como; ¿Qué tene-

mos?, ¿qué queremos? y ¿cómo queremos?; a fin de dar respuesta a ellas 

busca el concurso de ciertas técnicas que colaboren a resolver lo 

planteado, dentro de estos instrumentos es de citarse, la Contabili

dad Nacional, el análisis de INPUT-OUTPUT, el método de flujos monet-ª

rios, los modelos econométricos, la programación lineal, así como di-

·versas técnicas de previsión.

5. 3 Medidas ·

Constituye la variación cuantitativa y/o cualitativa de un instrumen

to particular en un lapso determinado. 

,,. 

\' -1\• 
;\ 
!i 
\j 

1¡ 



�II. POLITICA Y DESENVOLVIMIENTO ECONOMICO SUBREGIONAL 1968-�976 

. , 

A. POLITICA DE DESARROLLO -�.

La política esbozada para al Grupo Andino y --Jyas consideraciones genera

les se explicitan en las"Bases para una Estrategia Subregional de Desarro

llo''; concibe la política subregional como un marco integral de orientaciQ 

nes que competen al ámbito interno nacional de cada país y a ·1as acciones 

conjuntas, en fin sóTo como una estrategia de integración. Por lo tanto 

plaritea acciones conjuntas y también la dirección y ritmo de las decisio

nes nacionales que facilitarían el desenvolvimiento del proceso de integr� 

ción y conducirían a importantes transformaciones en la estructura social 

de la subregión. Destaca el papel de la integración como elemento comple

mentario de las políticas nacionales de desarrollo y considera que la am

pliación del mercado por la vía de sustitución de importaciones o la expo.!:_ 

tación de manufacturas, basada en sectores básicos, no lograría superar los 

problemas de fondo de las economías nacionales en cuanto al retraso agrícQ 

la, la distribución de ingreso y la desocupación. 

La estrategia de desarrollo andina postula como objetivos básicos, el ace

lerar el desarrollo de los países miembros en condiciones de equidad, in

crementar los niveles de ocupación, mejorar los flujos comerciales exteriQ 

res entre los países miembros, así como el aprovechamiento del desarrollo 

tecnológico. Este modelo de desarrollo implica la elevación anual, funda

mentalmente del producto que permita y facilite los cambios estructurales; 

la tasa de crecimiento deberá sustentarse principalmente en un nuevo mode

lo de industrialización factible a través de la integración, todo lo cual 

requier�, segün la estrategia: 

- Se otorgue al sector industrial el papel de sector angular en el desarro

11 o.

- Se persiga la industrialización mediante un proceso de sustitución am

pliada de importaciones de los séctores denominados dinámicos, de tecno

logías más desarrolladas que las usadas en el área andina y donde se pu�

da conseguir considerativas economías de escala en la producción.·

La inversión extranjera directa, tenga un papel básico en la industrial.:!_

zación, dado que los niveles de ahorro interno subregional para la inver

sión requerida, son insuficientes; así como por la insoslayable necesi

dad de la contribución tenológica del capital extranjero.

- Además, debe realizarse acciones tendientes a lograr una mínima armoniz�

ción de políticas, a fin de que el proceso no quede sólo expuesto a las

decisiones de las fuerzas de mercado .
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Así, el Acuerdo de Cartagena señala que modelo propuesto tendrá por carac
terística un esquema de desarróllo no d�pendiente que permita reforzar los 
centros ir.ternos de decisión y la postulación de una política científica y 
tecnológica de inversiones que permita a la subregión aprovechar de los a
vances de los países desarrollados. 

En el modelo subregional, a la programación industrial se le asigna un pa-
.pel fundamental en la estrategia de desarrollo postulada. 

A través de la programación industfial sectorial del Acuerdo de Cartagena, 
se pretende alcanzar los siguientes objetivos: 1J

- Mayor expansión, especialización y diversificación de la producción in
dustria 1 es;

- Máximo aprov�chamiento de los recursos disponibles en el área;

- El mejoramiento de la productividad y la utilización eficaz de los facto
res productivos;

- Aprovechamiento de economías de escala; y

- La distribución equitativa de beneficios.

Los programas de desarrollo industrial, Programa Metal-mecánico (Decisión 
57), Programa Petroquímico (Decisión 91) y el Programa Automotriz (Decisión 
120), incluyen puntos, que no son resultado de la acción de las fuerzas de 
mercado, sino decisiones administrativas, ellas se refieren a la determin� 
ción de los productos objeto del programa, a la programación conjunta de 
las nuevas inversiones y a la localización de plantas en los países de la 
subregión, a la organización de las políticas económicas en los aspectos 
que incidan directamente en un programa. 

De otro lado, es de señalar que la estrategia subregional, supone que el 
desarrollo industrial permite, mediante la especialización y la racionali
zación de la producción, efectuar un proceso de sustitución ampliada de 
importaciones, menos costosa que la que se ha venido realizando individual 
mente en cada país de la subregión, durante las últimas décadas. Asimismo 
como la estrategia esbozada, requiere la participación del capital extran
jero, el Grupo Andino, aprobó una serie de mecanismos orientados a evitar 
la monopolización por éste de los beneficios del Acuerdo. Estos mecanis

mos se relacionan con aspectos tales como la participación del capital ex-

!/ "Mecanismos de la Integración Andina II Segunda Edición. "Junta del A
cuerdo de Cartagena" Lima, Agosto 1978. 

,, 
;¡, 

l; 

¡; 



tranjero en las inversiones, límite qe remesa de utilidades al exterior y 
.. " .. 

el pago de regalías, marcas y patentes, constituyen un conjunto de normas 

para el t¡�atamiento común al capital extranjero en el Pacto Andino e inco.!:_ 

parados en las Decisiones de la Comisión del Acuerdo de Cartagena Nos. 24, 

37, 103 y 109. 

Concretando, la estrategia del modelo integracionista andino, nace como 

. ·respuesta a la experiencia obtenida por los países individualmente en el 

proceso de sustitución de importaciones, en la convicción de que al ampliar 

el mercado, adoptar normas comunes de asociación con el capital extranjero 

y alcanzar una armonización mínima de las políticas económicas de los paí

ses participantes, no solamente sería posible contrarrestar los obstáculos 

y restricciones que habían extrangulado el proceso en cada país, así como 

evitar los altos costos y consecuencias adversas en términos de dependencia 

externa, sino que también permitiría alcanzar un desarrollo autónomo; rel� 

tivamente eficiente aún en la última etapa del proceso de sustitución. 

A su vez en el esquema de industrialización de la estrategia subregional se 

observa innovaciones respecto al modelo seguido en la década del 60 por 

los países miembros, dentro de estas es de citarse: 

- Un proceso de sustitución a nivel subregional y no a nivel nacional;

La programación conjunta de los sectores industriales escogidos mediante

la coordinación de las políticas sectoriales de los gobiernos de los paí

ses integrantes del Acuerdo, con la mira de alcanzar la especialización

y racionalización de la producción en la subregión;

- Inevitable participación del capital extranjero, pero sujeto a normas de

comportamiento, comunes en la subregión;

- Un desarrollo subregional mediante la sustitución de importaciones de

sectores industriales dinámicos que no han obtenido su desarrollo en el

país miembro.

Finalmente, es de señalarse, la aspirac,on, en el largo plazo del modelo 

de desarrollo subregional es establecer una unión económica, 1/ permi

tiendo con ello una planificación conjunta. 

Y Es la siguiente etapa al mercado común, se considera la forma de inte
gración perfecta, dado que incluye además de la zona de libre comercio, 
del arancel externo común; se suma el mecanismo de Programación Indus
trial. 
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B. Evolución Económica de bs países Andinos

l. Bolivia

l. l. Producción

- Durante el período 1968-1976, el valor agregado generado por la

economía Boliviana alcanzó un crecimiento ]j promedio anual de 

5.9%, sustentado principalmente en el aporte de los sectores agrj_

cultura, minería, manufactura y construcción, los cuales partici

paron en 1968, con 19.4%, 15.4%, 11.2% y 7.9%, respectivamente,

similar participación se registró en 1973, sin embargo el año 1976

el sector manufacturero y el de la �onstrucción, incrementaron su

participación respecto al año 1973 a 12.2% y 7.5%. De otro lado,

en el período analizado los sectores anteriormente citados se ex

pandieron a una tasa promedio anual de 2.6%, 1.4% y 5.2%, respec

tivamente. También cabe indicar la baja participación del sector

extractivo de petróleo, cuyo máximo nivel lo registró en 1973

(4.8%) y su mínimo en 1970 (2.5%).

Asimismo, el PBI de la economía en el período 1968-1971 mostró una

tendencia decreciente, atribuible ello en parte a la inestabilidad

política, así como a la posición adoptada por el gobierno respecto

a ciertos recursos.

1.2. Empleo 

La población económicamente activa 2/ (fuerza de trabajo), bolivi� 

na en el período 1971-1975, se incrementó a una velocidad promedio 

anual de 2.7%, la misma que representó de la población total en 

promedio alrededor del 43%. 

En relación a la mano de obra empleada se observó una expansión de 

3.4%, superior a la del crecimiento de la población total; favore

ciendo una reducción de la población desocupada, la que de consti

tuir en 1971 5.8% del total de la fuerza de trabajo, pasó a 3.5% 

en 1975. 

1.3. Inversión 

- La inversión total �/ en el período 1968-1975 se expandió a una

velocidad media de 9.3%, pasando de 99.2 millones de dólares {1968)

a 185 millones de dólares (1975). La citada inversión fue consti-

!/ Del Cuadro Nº B-1 

�/ Ver Cuadro Nº B-2 
3/ Ver Cuadro Nº 8-3 
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tui da en promedio por 68.7% de inversión pública y 31.3�� de inver 
sión privada, habiéndose expandido las dos últimas en 15.8% y 0.1%, 
reJpectivamente. 

Cabe destacar la fuerte contracción observada en 1971 en los nive 
les de la inversión privada, atribuible ello a las condiciones de 
inestabilidad político-social del país, registrando una recupera
ción progresiva en los años siguientes. 

l. 4. Precios
- La economía boliviana registró en el período 1968-1976 un ritmo in

flacionario l/ promedio de 13.9%, habiendo registrado el mayor
incremento en el costo de vida en 1974, año en el cual el aumento
de los precios alcanzó un nivel de 63%, reduciéndose en los �os
posteriores.

Los rubros en los cuales se observó mayor incremento en los pre
cios fueron los alimentos y vivienda, los mismos que registraron
en promedio (1968-1976) un ritmo inflacionario de 15.3% y 14.3%,
respectivamente, niveles superiores al índice general.

1.5. Situación Fiscal 

Ver 
Ver 
Ver 
Ver 

Las cuentas fiscales de ingresos y egresos 2/ de los años 1968 a 
1976 registran niveles que implicaron un constante déficit fiscal 
en el período citado; así la expansión del gasto corriente alcanzó 
una tasa promedio anual de 30%, acelerándose así desde 1974. 

- En cuanto a la deuda pública externa, 3/ los saldos mantuvieron
una tendencia creciente en el período 1970-1976, pasando de 524.3
millones de dólares (1970) a 1,106.8 millones de dólares (1976),
lo que determinó un incremento en el servicio de la deuda en pro
medio anual de 25%.

En cuanto a la presión de la deuda sobre el esfuerzo productivo,
la razón 4/ entre estas variables mostró una tendéncia crecien
te, pasando de 1.9 (1970) a 5.3 (1976).

Cuadro N
º B-4

Cuadro N
º B-5

Cuadro N
º B-6

Cuadro N
º B-7
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1.6. Sector Externo 
- En este contexto las-operacio�es comerciales 1_/ registraron los

años 1968, 1971 y 1975, déficit en balanza comercial del orden de
los 6.0, 0.3 y 52.2 millones de dólares, respectivamente. El re
sultado del último año citado es atribuible a la contracción de las
exportaciones en 20%, por disminución de precios y volúmenes del
estaño y petróleo, así como al incremento de las importaciones, ex
plicado principalmente por la baja de aranceles de varios produc
tos lo que incentivó las compras, a lo que se agrega los incremen
tos de precios de los productos del exterior.

Por otro lado el rubro servicios contabilizado en la balanza de p�
gos, registró en el período de análisis saldos negativos, por la
incidencia de los rubros, fletes y seguros y renta de inversiones,
que determinaron una balanza en cuenta corriente de estado defici
tario, amenguada en cierta forma por las operaciones de oro mone
tario y transferencias; a ese comportamiento general escapa el año
1974, en el cual el resultado del estado corriente registró un sal
do superavitario de 117.3 millones de dólares, debido a que el sal
do comercial alcanzó el máximo nivel del período (212.4 millones
de dólares) que permitió observar el saldo negativo de los servi
cios.

Por otro lado, el movimiento de capital registrado en la balanza
de pagos, mostró saldos superavitario de tendencia creciente, ba
sados principalmente en el movimiento de capital a largo plazo los

_ mismos que registraron saldos de 56.2 millones de dólares (1968) 
y 235.3 millones de dólares (1976). En cuanto al movimiento de 
capital en el corto plazo, en el período 1968-1976 sólo en los 
años 1969, 1970 y 1975 se registraron saldos positivos, debido ello 
al endeudamiento privado, constituido por créditos comercial y ban 
cario. Por lo demás los saldos negativos se constituyeron por la 
salida de capitales privados a corto plazo. 

Finalmente, entre 1968 y 1976, el saldo de la balanza de pagos re 
sultó significativamente superavitaria los años 1972, 1974 y 1976, 
alcanzando los dos últimos niveles de 109.7 millones de dólares Y 
61.1 millones de dólares. 

Y Ver Cuadro Nº B-8 
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23.3% y 22.1%, respectivamente. 
. 

. .. ' En el índice general influyó en

mayor proporción el rubro alimentos, vestuario y vivienda, en ese 

1.>rden. 

Respecto a los salarios,· !/ entre 1969 y 1976, nominalmente, en

el ámbito urbano, se incrementaron en promedio 20%; igualmente en 

el ámbito rural los salarios aumentaron en el mismo período a una 

tasa del 25%, siendo estos salarios menores que los del ámbito ur 

bano. 

2.5. Situación Fiscal 

- En el período 1968-1976 el incremento de los ingresos superó el

incremento de los gastos fiscales lo cual determinó un constante

superavit 2/ que alcanzó sus valores mínimo y máximo en los años

1970 (28.9 millones de dólares) y 1974 (344.4 millones de dóla

res). Dentro de los ingresos, los corrientes se expandieron a

una tasa promedio acumulativa de 26% y significando estos mayor

porcentaje que los ingresos de capital, los cuales disminuyeron

sus montos desde 1974 a 1976.

En lo que respecta a los gastos, los de inversión a partir de

1973 significaron mayor proporción que los gastos de funciona

miento, variando ello en 1976, año en el que se redujeron los

gastos de inversión alcanzando sólo los 703.86 millones de dóla

res.

- En cuanto a la deuda pública ésta se incrementó en promedio

(1968-1976) a una tasa de 22%, incidiendo en ese incremento la

mayor proporción de la deuda externa, la misma que se expandió

a una tasa de 29%.

2.6. Sector Externo 

!/ Del

2/ Ver 

11 Ver 

4/ V er 

El registro de las transaciones externas 3/ nos muestra una b� 

lanza comercial deficitaria en los años 1968, 1970, 1971 y 1974; 

alcanzando el máximo valor, 149 millones de dólares, en 1971. 

Igualmente, el mayor superavit fue registrado en 1976, 702 millQ. 

nes de dólares; esto determinó mejor nivel en la posición de 

reservas internacionales 4/ igual situación se dio en los años 

Cuadro N º C-5

Cuadro Nº C-6

Cuadro N º C-8
Cuadro Nº C-9
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que mostraron superavit comercial. 

En lo que _respecta a los servicios, su balance fue negativo en t_Q_ 

do el período de análisis. esto determinó una balanza en cuenta 
corriente también negativa, pese a que las transferencias amengu� 

ron ese resultado. Sin embargo, el movimiento de capitales regi� 
tracio en todos los años del período, mostró saldos positivos, es

to permitió en gran parte saldar la balanza de pagos en forma po

sitiva, excepto el año 1974. 

3. l. Producción

El producto bruto interno 1J de la economía ecuatoriana, entre 

1968 y 1976, se expandió a una velocidad promedio de 9%. En ese 

resultado incidió mayoritariamente el aporte del sector agricult.!:!_ 
raque contribuyó en promedio con alrededor del 27%, así como el 
sector manufacturero cuya contribución media fue aproximadamente 
17%. Siendo de destacar que a partir de 1973, se mostró más si__g_ 
nificativa la contribución de los sectores construcción y extrae 
ción de petróleo. 

Respecto al sector agrfcola, en el período de estudio, este mostró 
una tendencia decreciente en su participación en el PBI, en el c� 

so de la manufactura nominalmente su participación mantuvo un ni
vel casi estable. 

3.2. Empleo 
- La población económicamente activa y (PEA) del Ecuador registró

entre 1968 y 1976 una tasa promedio acumulativa anual de 3.5%, t�

sa superior a la del incremento de la población total que alcanzó
3.3%. Por otro lado, la PEA constituyó alrededor de 32% de la PQ.
blación total.

3.3. Inversión 
La formación de capital fijo 3/, en el período 1968-1976, se in
crementó a una velocidad promedio de 25%, pese a las contracciones 

_ registradas en 1972 y 1975 merced a problemas de orden político 

1/ Del Cuadro Nº E-1 
2/ Del Cuadro Nº E-2 
3/ -Oel Cuadro N º E-3 
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que retrajo la inversión privada, en los años citados 28% y 3.2%, 
respectivamente, la.misma que.en promedio constituyó alrededor del 
66% de la inversión bruta fija, correspondiéndole al sector públi
co en promedio el 34%. 

3.4. Precios y Salarios 
El índice general ponderado de precios al consumidor 1J entre 
1968 y 1976 se incrementó a una tasa promedio acumulativa de 10.9% 
pasando de un incremento de 5.3% (1969) a 10.5% (1976). El índice 
citado incluye los índices de Quito, Guayaquil� Cuenca y Portovie-
jo, habiéndose registrado en esta última ciudad, la mayor presión 
inflacionaria. 

• 

Respecto a los salarios y el mínimo vital entre 1970 y 1976 
fluctuó de 24 dólares a 60 dólares mensuales (empleados), el sala-

ria de un artesano pasó de 24 dólares (1970) a 46 dólares (1976), 
de los empleados domésticos fluctuó de 12 dólares a 26 dólares; 
los salarios citados son referidos al trabajador urbano. 

En el ámbito rural los trabajadores agrícolas de la sierra, tuvie
ron niveles de salario que pasaron de 18 dólares (1970) a 38.4 dó
lares (1976), siendo de señalar que a partir de Enero de 1974, se 
iniciaron los incrementos que derivaron en el salario indicado para 
1976. Asimismo, los trabajadores agrícolas de la costa tuvieron 
salarios que en 1970 presentaron un nivel de 24 dólares, alcanzan
do en 1976 a 43.2 dólares, presentando desde 1974, el mismo campo.!:_ 
tamiento antes indicado. 

3.5. Situación Fiscal 
En este aspecto la economía ecuatoriana registró sólo en 1973, un 
superavit fiscal ll los demás años del período, el balance fue 
deficitario, fluctuando entre 20.6 millones de dólares (1972) Y

63.9 millones de dólares (1976). Los resultados señalados tienen 
como elementos una expansión promedio de los ingresos corrientes 
de 21.3% (1968-1976) y un incremento medio de los gastos corrien
tes y de capital. Además en el rubro ingresos, los de orden tri
butario tuvieron en su composición, a partir de 1972, mayor partj_ 
cipación los provenientes de la actividad tributaria 4/. Por 

l/ Véase Cuadro Nº E-4 
2/ Véase Cuadro Nº E-5 
ll Ver Cuadro Nº E-6 
4/ Ver Cuadro Nº E-7 
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otro lado, la deuda pública externa implicó un servicio creciente 
que alcanzó en 1975•�u mayor nivel, 117.3 millones de dólares!/· 

3.6. Sector Externo 
Las transaciones comerciales con el exterior y en los primeros 
años del período 1968-1976, registraron saldos deficitarios que a 
1972 cambiaron de posición a superavits crecientes con sólo una 
caida en 1975, de 6.5 millones de dólares volviendo a los niveles 
anteriores en 1976. En cuanto al balance de servicios, en el pe

ríodo antes citado, registró déficits, determinados básicamente 
por el pago de fletes y seguros y la renta de inversiones. Agr� 
gando a los resultados anteriores las transferencias internacio
nales netas implicaron, sólo en 1973 y 1974 saldos positivos en 
cuenta corriente de 6.5 millones de dólares y 37.7 millones de dó 
lares. 

Finalmente, el saldo neto de la cuenta corriente y la de capital 
permitió en los últimos 4 años del período 1968-1976, excepto 1975 
saldar la balanza de pagos de manera superavitaria. 

4. Perú

4.1. Producción
- El producto de la economía peruana en el periodo 1968-1976 creció

a una tasa promedio acumulativa anual de 5.2%, mostrando en todo
· el lapso citado un comportamiento creciente; habiendo contribuido

a la formación del PBI en mayor proporción los sectores agricult.!:!_
ra, alrededor del 16%; manufactura, 19%; minería, 6.5% y el sec
tor construcción, con alrededor de 6.3%.

4.2. Empleo 

Ver 
Ver 
Del 

- La población económicamente activa y (PEA), de 1968 a 1975, ere
ció a un ritmo promedio anual de 3.1%, la que estructuralmente mas
tró niveles crecientes de población desocupada, especialmente los
años 1975 y 1976, producto de la crisis de la economía peruana que
contrajo la actividad económica, reduciendo la capacidad de mano

de obra.

Cuadro Nº E-9 
Cuadro Nº E-10 
Cuadro N

º 
P-2

• 1 
1 
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de 23% (1968-1976), en la cual tuvo incidencia tanto el Séctor Pú

blico, expansionando su inversión en 30.5% y el sector no público 

en 18.6%. Asimismo, los mayores niveles de inversión en el primer 

sector fueron ejecutados por el Gobierno Central y las Empresas 

Públicas, alcanzando en 1976, montos de alrededor a 420 millones 

de _dólares y 953 millones de dólares, respectivamente. Además en 

cuanto a la formación bruta de capital del Gobierno Central, y 

los de orden económico tuvieron mayor significación respecto a los 

relacionados con Servicios Sociales, observando crecientes montos 

que pasaron de 46 millones de dólares (1968) a 304.8 millones de 

dólares (1976). Igualmente, en la formación de capital de las em 

presas Públicas, ll las del Sector Energía y Minas y del Sector 

Transportes y Comunicaciones representaron los mayores niveles, t� 

niendo mayor participación en cada sector Petra Perú y la Compañía 

Peruana de Vapores, respectivamente. 

Finalmente, es de indicar que la estrategia de la inversión aplic� 

da se orientó primordialmente a lograr el rápido desarrollo de los 

recursos exportables del país. 

4.4. Precios y Salarios 

Ver 

Ver 

Ver 

VP.r 

4.5. 

- El índice de precios 4/ en el período 1968-1976, se incrementó

en promedio a una tasa del 13.2%, habiéndose observado un acelera

miento en el crecimiento del costo de vida alcanzando en 1976 una

tasa de 33.5%. Cabe destacar, los rubros que incidieron mayormen

te en el comportamiento indicado fueron la alimentación y bebidas

así como la indumentaria.

- En cuanto a los salarios, §/ en el período 1968-1976, estos fu�

ron incrementados nominalmente; pero dado el creciente incremento

del costo de vida, a partir de 1974, su poder adquisitivo fue ma
yormente decreciente.

Situación Fiscal 

- Las operaciones del Gobierno Central en el período analizado, re-

Cuadro Nº P-3 

Cuadro N º P-4 

Cuadro Nº P-5 

Cuadro Nº P-6 
Cuadro N º P-7 
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gistraron hasta 1974 ahorros en cuenta corr :nte 1/ presentando 
en los ejercicios de i�75 y 1976 saldos negativos. A los resulta 
dos citados agregando los gastos de capital, en todos los años del 
período, determinó crecientes déficits alcanzando en 1976 la suma 
de 1,116.5 millones de dólares. 

En 
ron 
los 
lar 

referencia a los ingresos corrientes, 2 estos se incrementa
ª una tasa de 18.0%, significando en llos mayor proporción 
ingresos tributarios, que también aumentaron a una tasa simi
a la anteriormente citada. 

4.6. Sector Externo 

Ver 
Ver 
Ver 
Ver 
Ver 

- En el rubro comercial se puede observar que en el período 1968-
1976, sólo a partir de 1974 se registraron déficits atribuibles
en ese año a los mayores gastos en importación de alimentos, ins.!:!_
mos, maquinaria y equipo; esto último por el 
impulsado por el Sector Público y además por 
_de exportaciones de cobre, café y la nas 3/ 

nivel de inversión 
los menores ingresos 
pese a las mejores 

cotizaciones 4/ de esos productos, respecto al año anterior y 
de la menor cotización en uno de los principales productos tradj_ 
cionales la harina de pescado, en 1975 se observó bajas cotizaciQ 
nes en el mercado mundial para los principales productos de venta 
al exterior, determinando así, un menor nivel de exportaciones 
que unido a las mayores importaciones implicó déficit comercial. 

De otro lado, en el período analizado los saldos de servicios y 
.transferencias fueron negativos, lo que agregado al balance co
mercial�mplicó en esos años saldos deficitarios en el exterior. 

Respecto al balance de capitales sólo en el año 1970 arrojó sal
dos negativos, comportamiento que se debió a los marcadamente re 
sultados positivos de la cuenta a largo plazo. 

Finalmente, los saldos de la balanza de pagos en los años 1J70, 
1973 y 1974, fueron superavftarios, y de marcado déficit en los dos 
últimos años del período 1968-1976 donde alcanzó un nivel de 576.7 
millones de dólares y 867.5 millones de dólares, respectivamente . 

Cuadro N º P-8
Cuadro N º P-9
Cuadro Nº P-11
Cuadro N º P-12
Cuadro Nº P-14
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5. Venezuela

1/ Ver 
�/ Ver 
3/ Ver 
7f¡•ver 

5.1. Producción
El producto bruto interno de la economía 1J se expandió a una tasa 
promedio anual de 5.8% (1968�1976), habiendo contribuido mayoritari� 
mente a la formación del producto las actividades petroleras y gas 
natural (14%) manufacturera (16.5%), agricultura (6.5%) y construc-

. ción (5.4%), en ese orden. Por otro lado, en el período analizado 
las mayores tasas de crecimiento las registraron el sector construc 
ción y el manufacturero. Además es de señalarse que la actividad 
petrolera y del gas natural desde 1973, ha registrado un comporta
miento decreciente en los niveles del producto habiendo pasado de 
1,993.7 millones de dólares a 1,350.0 millones de dólares (1976). 

5.2. Empleo y

Durante el período 1969-1976, los sectores económicos que captaron 
mayor mano de obra fueron la agricultura, en promedio alrédedor de 

24% siendo de señalar que su menor absorción de mano de obra alcan
zada fue en 1975 y 1976 respecto al promedio; el sector manufacture 
ro que en términos generales mantuvo un nivel de personal empleado 
que en promedio significó 15.4%; en cuanto al sector construcción en 
promedio captó 6.6% del total de la mano de obra. 

5.3. Inversión 
Durante el período 1968-1976, la formación bruta fija 3/ se incre 
me�tó a un ritmo promedio de 19.1%, habiéndose registrado sólo en 
1970 una tasa negativa de 1.1%, manteniendo en todo el resto del P� 
ríodo un comportamiento creciente. Por otro lado la inversión bru
ta fija pública y del sector privado, se incrementó en promedio a 
20.3% y 18.1%, respectivamente; teniendo mayor participación en el 
total el segundo sector. 

5.4. Precios 
El índice de precios del consumidor 4/ registró un incremento prom� 
dio de 5.1% (1968-1976), sin embargo, los últimos tres años del pe
ríodo citado los incrementos en los precios superaron el promedio i.!!_ 
dicado alcanzando en 1974, 1975 y 1976, tasas de 8.3%, 10.2% Y 7.6% 
respectivamente. En dichos resultados influyó principalmente el ru 
bro alimentos y vestuario. 

Cuadro N
º V-1 

Cuadro N
º V-2

Cuadro N
º V-3

Cuadro N
º V-4
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El resultado de las cuentas fiscales 1J en el periodo 1968-1976, mos 

mostraron en la mayoría de los años estados superavitarios, exceptu�n 

dose los años 1968, 1969 y 1972, en los cuales se registraron défi

cits de 14.0 millones de dólares, 68.0 millones de dólares y 61.0 mi

llones de dólares, respectivamente. Por otro lado, se observó un in

cremento promedio en los ingresos fiscales de 21%, contra un increme!!_ 

to en los egresos de 20%, rubros que a partir de 1973 aceleraron su 

ritmo de expansión. 

5.6. Sector Externo 

El balance del comercio exterior 2/ del período 1968-1976, regis

tró hasta 1974 saldos superavitarios crecientes, modificándose ese 

comport2�iento en los dos años siguientes por la disminución en las 

exportaciones 3/ y el incremento de las importaciones, gravitando 

en t�io Gltimo el patrón de consumo fuerte�ente influenciado por fa� 

tores externos, así como por la incapacidad del aparato productivo 

para satisfacer en el corto plazo la demanda generada por el incre

mento de la liquidez interna. 

Por otro lado, en cuanto al rubro servicios, en todo el período con

siderado se registró déficits que alcanzaron su máximo valor en 1974 

con 5,462 millones de dólares, atribuible a la salida de divisas por 

conce�to de interés y utilidades de las empresas extranjeras que dis

minuyó el año siguiente debido a la nacionalización del petróleo. 

En consecuencia, el saldo en cuenta corriente entre 1968 y 1972 fue 

negativo, cambiando de signo a partir de 1973 y alcanzando el mayor 

valor en 1974 con 5,859 millones de dólares, por efecto del alto 

saldo registrado en la balanza comercial. 

En cuanto al movimiento de capitales, los tres siguientes años a 

1968, registró estados superavitarios, volviéndose fluctuante a pa.!'.:_ 

tir de 1972 en que registró un saldo negativo de 176 millones de dó 

lares, repitiéndose la situación en 1974 y 1976, con saldos de 851 

millones de dólares y 2,923 millones de dólares, respectivamente. 

Finalmente, la balanza de pagos registró saldos globales supeavit� 

rios, alcanzando en 1974 el mayor nivel ascendente a 4,026 millones 

de dólares, superior al saldo del año anterior en 6.40%. 

I/ \tt.:: Cuadro N º V-5
2/ Ver Cuadro N º V-6 
11 cluye los ingresos por exportaciones de petróleo. 
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IV. LA INDUSTRIALIZACION REGIONAL
.. ,

A. El Proceso de Industrialización en América Latina

l. Grado de Industrialización (Gi)

Es un indicador que expresa la participación del valor agregado indus

trial (PBii) en. el valor agregado total de la economía (PBI).

También puede·expresarse como la contribución del sector industrial en

la generación del producto total de la economía.

PBJ. 
Gi (%) = --

1 
X 100 

PBI 

En el período 1960-1976, la participación promedio del producto manufas_ 
turer0 1/ de 14 países de américa latina, en el producto bruto interno 

registró un porcentaje de alrededor 22.8%, observándose mayor inciden
cia en el aporte, de países como Argentina, Brasil y México, dado que en 
el período señalado el factor promedio de industrialización de los tres 
superó al de la américa latina. Asimismo, otro grupo de países con si
milar desarrollo relativo, el mismo que incluye a Colombia, Chile, Perú 
y Venezuela, en el período antes señalado su contribución industrial 
promedio al PBI total fue inferior al promedio subregional, observándo
se en �s�cs una mayor dinámica en la producción de bienes intermedios; 

igual comportamiento registró el sector manufacturero de países consi
dera�os dt: . _ .-1or desarrollo relativo como Panamá, Haití, República Domj_ 

nicana, Bolivia, Ecuador, Paraguay y Uruguay. Agregando el promedio de 
industrialización de estos dos últimos conjuntos de países registran t� 
sas negativas de 19% y 29%, respectivamente. 

De otro lado, la expansión de la ·industrialización en la década de los 
años sesenta, observa una mayor dinámica, que en la presente década,� 
tribuyéndose ese comportamiento a la reducción de la importancia de la 
producción de bienes de consumo no duradero. 

El fenómeno de la modificación de la estructura productiva, en los últj_ 

,;.�_•s años, registra una ampliación de la producción de bienes intermedios 
en américa latina, a tal nivel que la importancia relativa de estos es 
1ayor que en los países industrializados de elevados ingresos, sin embar 

'/ Ver Cuadro N º AL - l. 
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go en la reg1on, el sector de bienes de consumo no duraderos mantiene 
.. 

. 

su relativa importancia, (génerando en países industriales l/ a 1977 

alrededor del 30% de la producción total), mientras que el sector de 

bienes de consumo duradero y de inversión, sigue siendo menor. 

A nivel de países, en el período 1960-1970, expandieron su grado de in

dustrialización, Argentina, México, Perú, Chile y Brasil a tasas de, 

2.5%, 2.1%, 2.3%, 1.5% y 1.2%, respectivamente. 

Por otro lado, entre los años 1970 y 1976, en general en los países de 

la región disminuyó el incremento promedio del grado de industrializa

ción, alcanzando Argentina (1.1%), México (0.6%), Brasil (1.2%); regis

trando en algunos países menor grado de industrializaci6n que el obser

vado en 1970, tal como en Chile, (en el período considerado se observa 

los cambios de política económica producidos luego del derrocamiento.del 

presidente Allende) y Panamá; caso contrario sucedió con el sector manu 

facturero peruano el que aumentó en promedio su grado de industrializa

ción en alrededor al 5.2%. 

Asimismo, el comportamiento general observado es entre otros factores 

consecuencia de las diversas etapas seguidas en la aplicación del mode

lo de �. ��tución de importaciones a nivel de cada uno de los mercados 

individuales, con el fin de incrementar y sustentar la tasa de creci-

miento �is economías y evitar los desequilibrios en sus balanzas de 

pagos, entre otros objetivos, esta estrategia es el común denominador 

de los países de la región. 

Las etapas del proceso de sustitución de jmportaciones se pueden carac

terizar de la siguiente manera: 

- En primera instancia, se efectúa la selección de líneas de producción

con base en el mercado interno de los bienes de consumo no duradero,

los que requieren de menores coeficientes de capital-producto, así C.Q_

mo de tecnología menos compleja.

- La segunda fase, sustituye importaciones de productos intermedios Y

semielaborados, en respuesta de las posibilidades que brinda la am

pliación del mercado.

1/ 

En esta etapa los requisitos para importaciones de capital y tecnolo

gía designados a la producción doméstica de los bienes antes citados,

11 Cambios y Tendencias en el Proceso de Industrialización de América
Latina". Estudio Económico de América Látina 1976. Maciones Uni
das. Santiago de Chile, 1977. 

. 1 
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son mayores. 
.. ,. 

- La tercera etapa, la de sustitución de bienes de capital implica un

aumento considerativo de importaciones de capital y tecnología. Por

otro lado, es necesario recal�ar, que el análisis efectuado se ha re�

lizado desde una perspectiva general, considerando que en el contexto

latinoamericano, en cuanto a la estructura productiva manufacturera y

a su dinámica y modus de cambio de ésta, entre los países existen di

ferencias; siendo sólo el objetivo dar un marco referencial al enfo

que de industrialización de la subregión andina.

2. Rol de la Industria en el Comercio Exterior

- La industria como ente dentro del proceso de industrialización obser

vado en américa latina, no ha variado en esencia el modelo que carac

teriza al comercio exterior, tanto en su nivel como estructura.

Primeramente el modus de la industrialización de América Latina, a 

partir de su segunda fase, estuvo ligado a una rigidez de las importa 

ciones, mayor o menor, dependiendo de los niveles de participación de 

aquella en el producto total. Paralelamente a esto las exportaciones 

de productos de la industria no significaron una magnitud relevante 

en e1 ·;,c-:.. . ..,1 exportado, de tal forma que los desequilibrios externos 

estuvo permanente en el proceso de industrialización sustitutiva, sal 

vo en sus inicios. Por otro lado, la industrialización mediante la 

sustitución tiene su punto de partida en el desequilibrio externo. A 

demás: el proceso no podría concretarse en condiciones de aislamiento 

como las que predominaron en los países de América Latina. Dichas 

condiciones ie conformaron a partir del decremento en el coeficiente 

de importación y en el poco significado de las exportaciones de pro

ductos industriales, y esto último tiene vinculación tanto a nivel 

intreregional, como fuera de este ámbito. Sin embargo, es de aclarar 
que entre los principales factores freno de la expansión de las expor 

taciones de productos industriales de la región, puede señalarse, el 

condicionamiento tecnológico absoluto, así como la estructura produc

tiva horizontal, indiscriminada y carente de especialización que se 

fue conformando. El primer factor obstaculizó, principalmente, las 

ventas externas fuera del ámbito de América Latina; el segundo ha con� 

tituido una de las trabas principales al comercio intrarregional, im

pidiendo que los esquemas de integración vigentes alcanzaran logros 

Y La industrialización de los países desarrollados se apoyó en un intenso 
intercambio comercial, confirmado ·a partir de sus exportaciones a los 
países en vías de desarrollo y en volúmenes respetables a los otros del
grupo. 
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relevantes. Agregando, el �ondicionamiento tecnológico a que se hizo 
.. . . 

mención no sólo opera ind1rectamente, al trabar por conpleto las posj_ 

bilicades de competencia de los productos locales en los mercados inte.!:_ 

nacionales, sino también directamente, a través de restricciones que 

suelen contener los contratoi de adquisición de tecnologfa en el sen

tido de impedir las exportaciones a determinados países, o bien la· 

realización de ventas sin el acuerdo previo del licenciante. En la 

situación presentada, las empresas transnacionales han jugado un papel 

importante, dado que ellas se distribuyeron inicialmente los princip� 

les mercados de la región, dedicándose a revitalizar. el proceso sustj_ 

tutivo, aunque sin variar las bases del modus operandi, y han consti

tuido el principal medio de condicionamiento tecnológico, asf como 

porque a favor de las medidas proteccionistas localmente, e incluso a 

través de la adquisición de plantas en funcionamiento han continuado 

en la trayectoria de expansión horizontal indiscriminada e indiferen

ciada, que se citó anteriormente. 

De otro lado, el incremento de las exportaciones 1/ de manufacturas 

destinado a mercados externos a la región, observado en los últimos � 

fios del decenio 70, sugiere una nueva forma de comportamiento de las 

empresas transnacionales; esto es las exportaciones de la región se 

concentrarán en aquellos rubros cuya demanda en el largo plazo tiende 

a ser menos dinámica; en los que se suponen una menor observación de 

los frutos de los adelantos tecnol�gicos; en los que permitan mantener 

ciertas tasas de rentabilidad a favor del abaratamiento de la mano de 

obra, en los que registran una relación más estrecha con actividades, 

primarias, dadas las ventajas comparativas de la región, respecto a 

la dotación de determinados recursos naturales, e incluso en aquellos 

cuya producción supone una mayor contaminación ambiental . 

Finalmente, es de indicarse qÚe las exportaciones manufactureras de 

América Latina, en más del 75% provienen de países donde se encuen

tran ubicadas parte de las empresas extranjeras v. gr., Brasil, Méxi
co y Argentina. 2/ 

Entre 1965 y 1974, las exportaciones manufactureras de la región, sig
nificaron en el total, 9% y 18%, respectivamente. 

Referencia, revista "Progreso". Enero-Febrero 1978 y 
11El Desarrollo Latinoamericano y la coyuntura económica internacional" 
CEPAL. 
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v. EL PROCESO DE INDUSTRIALIZACION EN LA SUBREGION ANDINA

A. Política y Desenvolvimiento Ind��trial

l. Bolivia

1.1. Principales Problemas

la industria está constituida por empresas de pequeña y mediana di 

mensión, dedicadas generalmente a la producción de alimentos o pro 

duetos ligeros con alto componente importado y escasa adición de 

valor agregado. 

- En la estructura de la propiedad de empreas, predomina la privada;

el sector Estatal opera la Fundición de metales, refinación de pe

tróleo y algunas otras industrias, a través de la Corporación de

Desarrollo Boliviana.

- Existe limitada evolución, debido a la estrechez de mercados y los

bajos ingresos de la población, así como a problemas de infraestruc

tura.

- Gran centralización del Producto Industrial (80%) en La Paz, Cocha

bamba y Santa Cruz.

Falta de una política continua e integral de desarrollo industrial.

1.2. Política Industrial en el Marco de los Objetivos Nacionales 

- En la década de los años 60, el país del Altiplano efectuó esfuer

zos a fin de generar un proceso de industrialización, es así como

en 1965 se estableció la Ley de Fomento, Estímulo y Compensación

a las Inversiones Privadas y, ley modificatoria de la Ley de In

versiones promulgada en 1960. Complementariamente a la ley de Fo

mento se creó el Instituto Promotor de Inversiones (INPIBOL), enti

dad orientada a:

Promover inversiones. 

Brindar asistencia técnica. 

A principios de 1967 se expidió el dispositivo reglamentario de la 

ley expedida en 1965, en él se señaló que las reinversiones serían 

aprobadas o desestimadas por INPIBOL, asimismo indicaba que esta o 

peración, para las empresas que no se hallen inscritas en el Regi� 

11 D.L. N º 7366 del 20.10.65 
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tro Nacional de Inverstenes PrivAdas ]_/, sería considerada sólo 

cuando se hallen destinadas a actividades industriales estratégi

cas y/o de máxima prioridad. 

Igualmente, el citado reglamento señalaba incentivos tributarios 

para empresas que reinvirtieran utilidades, aprobadas por INPIBOL, 

ello se aplicaría en 100%, para industrias estratégicas, realizán

dolo en dos años al 50% anual; asimismo respecto a las industrias 

de primera prioridad gozarán de idéntico incentivo, sólo que apli

cado en cuatro años, no pudiendo exceder en ningún caso del 30% a

nual. 

De otro lado, en el período 1968-1976, Bolivia cambió cuatro admi

nistraciones del Estado; de éstas la primera estuvo vigente desde 

abril 1969 a Setiembre del•mismo año bajo la dirección de Luis A

dolfo Siles, la misma que no sentó bases de política económica; 

sin embargo su sucesor, Alfredo Ovando Candia� en el año de su ma� 

dato inscribió su administración dentro de un molde de desarrollo 

Nacionalista y Revolucionario, dándole al Sector Público un rol dj_ 

námico en la economía nacional. Además su enfoque de la realidad 

nacional implicaba la nacionalización del capital extranjero que 1� 

siones los intereses del país y comprometa la autonomía de decisión. 

A su vez postulaba: 

- Planificación y ejecución de una política económica orientada a

reducir los niveles de financiamiento externo de la economía pr.Q_

moviendo la acción económica reproductiva.

Protección de la industria nacional, así como la extensión de la

sustitución de importaciones.

Orden selectivo en el uso de divisas, a fin de darles un mejor

uso.

Los lineamientos de política expuestos, tuvieron vigencia durante 

el gobierno del Presidente Juan José Torres {Octubre 1970, Agosto 

1971), el cual se orientó a implementar un modelo de planificación 

concertada, en la que al sector privado le correspondería un por

centaje de acciones en correlación con su capacidad de inversiones 

de capitales bolivianos. Asimismo, ejecutó una política centrada 

a recuperar recursos nacionales en manos del capital extranjero, 

1/ Dependencia del INPIBOL 
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ello se materializó e�'los dispÍsitivos para la reinversión de á

reas petrolfferas, de minerales, como el estaño y el zinc. 

De otro lado, bajo el mand?to del General Hugo Bánzer Suárez {Ago� 

to 1971), se esbozó objetivos tales como: 

- Expansión del producto, en condiciones de estabilidad monetaria;

- Diversificar las exportaciones, con el fin de reducir la prepon-

derancia del comercio de materias primas;

- Iniciar un proceso de sustitución de irnportacioAes, considerando

reducir la compra de bienes de consumo por bienes de capital y

en la perspectiva de crear actividad interna, así como condicio

nes para la ampliación del mercado interno;

- La Definición de un esquema de desarrollo industrial, con carac

teres que permitan la reducción de la dependencia externa, elevar

los niveles de productividad, captación de.mayor mano de obra, a

perturar la economía al sector externo en el marco geográfico an

dino.

En el marco estricto de la política industrial, las administracio

nes que gobernaron el país entre 1968 y 1976, postularon: 

- Actividad mancomunada entre el sector estatal y el privado;

- Protección a la industria nacional y apoyo a la política sustitu

tiva de importaciones;

- Reducción del nivel de desempleo;

- Variación de la estructura de las exportaciones;

- Alcanzar una estructura productiva de efecto multiplicador en la

economía;

Incrementar los niveles de productividad;

- Mejorar los niveles de competencia, dentro de subregión.

En el primer año del período de análisis, se estableció un régimen 

de prohibiciones con la finalidad de preservar el mercado interno, 
para la producción nacional, pero ello dio �argen a la actividad 

del contrabando; siendo también ese año en el que se creó el Ins

tituto Boliviano de Promoción de Exportaciones l/, que catalizó la 
formación de empresas industriales; esta entidad tenía como finali 

]j Controlado por el Banco Central de Bolivia 
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dades principales, incrémentar e·, volumen y valor de las exportaci_Q_ 
ne� así como promover la diversificación de productos y mercados P-ª. 
ra la exportación. 

- En el año 1969, se modificaron las tasas máximas de interés banca
rio sobre préstamos nuevos, renovaciones, descuentos bancarios, fi
jándalos en, 15% anual sobre créditos industriales y 24% anual pa
ra los créditos comerciales.

A fines de Diciembre de 1971, entró en vigencia la Ley de Inversio 
nes D.L. 10045, ella derog6 el D.L. 7366 de 1965; el nuevo instru
mento legal modificó las disposiciones de orden tributario referi
das a la industria, asimismo estableció desgravámenes aplicables a 
industrias nuevas, en las tres categorías, estipuladas en la Ley, 
entre éstos es de mencionarse: 
- liberación por 10 años de impuestos nacionales, departamentales

y municipales a las nuevas construcciones de empresas beneficia
das por la Ley, excepto las municipales por servicios prestados.

- Liberación de gravámenes nacionales sobre producción y ventas y
los departamentales y municipales y universitarios para las manu
facturas exportadas.

Además la Ley 10045, señala incentivos tributarios para el desarro 
119 industrial regional. Es así como a los departamentos de Pardo, 
Bení y Tarija con las excepciones siguientes: 
- A las utilidades y renta total provenientes de inversión durante

10 años.

- Subsidios indirectos por parte del Estado, mediante facilitación
de terrenos industriales, si no existiese parques industriales en
las zonas de fomento.

La misma Ley, también incluye incentivos arancelarios, tal como la 
devolución de gravámenes aduaneros sobre materias primas e insumos 
importados e incorporados a productos exportados, siempre que no ha 
yan sido beneficiados con la liberación de tasas arancelarias del 
impuesto adicional y del recar.go adicional (D.S. N º 08400) en la im 
portación de materias primas y materiales no producidos en el país. 

También durante el año en mención, se creó el Instituto Nacional de 
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Inversiones 1/ {INI), cbn el objeto de administrar y aplicar más Q. 
perativamente la ley de Inversiones; la supervisión de funciones, 
la ejecutoría, el Ministerio de Industria y Comercio, sus funcio
nes principales radicarían en la promoción, asistencia e investi-

. gación y del punto de vista administrativo se le encargó evaluar 
los proyectos presentados por los inversionistas para determinar 
su factibilidad. 

- A fines de 1972 y mediante D.L. 10550 se dispuso la reestructura
ción del Sistema Tributario, así como del régimen arancelario, en
compatibilidad con el programa de desarrollo boliviano; respecto
al segundo punto, el nuevo régimen establecía:
- Liberación de desechos arancelarios del impuesto adicional y del

recargo adicional señalado en el D.L. 08400, en las importacio
nes de materias primas e insumos no producidos en el país, dánd.Q_
se niveles y duración a ese beneficio de; para industrias de lra.
categoría 100% y 7 años, a partir de la aprobación por el INI,
con reducciones de 20% anual durante los 5 años siguientes; las
de 2da. categoría 75% en el período de 7 años, a partir de la a
probaci6n por el INI, con reducción de 30%, 35% y 40% en los 3
años siguientes y para las empresas de 3ra. categoría 50% duran
te 7 años, con reducciones de 20% en los dos años siguientes.

- Devolución de gravámenes aduaneros, sobre materias primas e insu
_mos importados siempre que no se hayan acogido al beneficio ante
riormente citado.

A lo expuesto cabe agregar, que los incentivos incluidos en el D.L. 
10045, respecto a las nuevas inversiones en la industria, estaban 
vigentes, v. gr.; la liberación de derechos arancelarios e impues
tos adicionales a las importaciones de maquinaria y equipo, a los 
repuestos importados con ella, y/o vehículos a utilizarse por una 
sola vez en el proceso de producción. También es de indicarse, a 
fines de 1972 mediante D.L. 10583, se dejó sin efecto el recargo 
adicional de 10% {D.L. 08400) y se rebaja del 30% del impuesto adi 
cional previsto en el arancel de importaciones, siempre que este 
sea superior al 2%. 

- En corcondancia con el objetivo de mayor participación estatal en

1/ Por D.S. Nº 10670 del 12.1.73 
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la economía y de apoya-r#,la prodLJCción de insumos de la industria li 
gera y pesada, el gobierno cre6 l/ la Empresa Siderúrgica Boliviana 
S.A. (SIDERSA). 

En el año 1973 (Octubre), se decretó la amnistía tributaria y una 
serie de disposiciones tendientes a estimular la formación de em
presas y la transformación de estas en sociedades anónimas. Por 
otro lado, los mecanismos arancelarios son los instrumentos de ma
yor uso, dentro de la política industrial boliviana, comportamien
to que continuó después de la aprobación del nuevo· aran ce 1. Asi -
mismo, la política de importación tuvo como característica el con
trol de algunos productos básicos en el desarrollo de la economía, 
el control se orient6 a la sustitución selectiva de importaciones, 
trató de impedir la compra de productos de consumo producibles en 
Bolivia, así como de todos aquellos bienes considerados suntuarios. 

También en 1973, se creó el Fondo de Refinanciamiento industrial 2/ 
(FRI), cuya finalidad era acelerar y complementar las actividades 
del sector industrial. 

Durante 1974, se pusieron en vigencia una serie de medidas de reg.!!_ 
lación y complemento de otros dispositivos, decretados, en relación 
a gravámenes, beneficios a zonas de menor desarrollo, beneficios 
tributarios y creación de instituciones, así: 
- Se reconoció con carácter temporal, rebajas arancelarias para im

portación de materias primas y repuestos que efectuasen las indu�
trias bolivianas, debiendo restablecerse a partir del segundo s�
mestre de 1975.

- Se modificó el régimen arancelario en lo que respecta a importa
ciones de insumos básicos •. (D.L. 11551).

- Se declaró zona de menor desarrollo económico y social al depar
tamento de Chuquisaca al que se hicieron extensivos los benefi
cios de la Ley de Inversiones.

Se creó el "Instituto Nacional de Pre-Inversión' (INALPRE) 3/ con
el fin de subsanar la carencia de proyectos debidamente elabora
dos, ausencia de una mecánica institucional financiera que permj_
ta la concreción de planes en programas y proyectos específicos,

l/ D.S. Nº 10670 del 12.1.73 
2/ Sus recursos fueron destinados para capital de operaciones e inversiones 

áe las empresas industriales. 
3/ Creado mediante D.S. Nº 11850 del 9.10.74 
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así como la falta de;un flujo'continuo de proyectos. 

- En 1975 )j se estableció el Régimen de Tratamiento Especial y Fo

mento para las Nuevas Inversiones que se realicen en concordancia

con el D.L. 10045; asimismo se dispuso la liberación por 10 años,

del pago del impuesto a las utilidades, al Banco Industrial y Gan-ª_

·dero de Bení; también en este lapso se modificó disposiciones so

bre el crédito selectivo, 2/ pudiendo orientarse al sector produc

tivo el 75% del total y 25% al sector comercio y otras actividades

no productivas, en lugar de 70% y 30%, respectivamente.

De otro lado, otras medidas de protección a la industria, la cons

tituye los depósitos previos a la importación de bienes, mecanismo

temporal ascendente al 2.5% del valor CIF puerto de tránsito, loca

lidad fronteriza de ingreso o aeropuerto de destino, según el medio

de transporte usado.

Además, dentro de la técnica de la política económica, la que se rg_

laciona con el comercio exterior y el sector productivo, se dispu

so 3/ incentivos arancelarios tales como, la exoneración total de

derechos arancelarios y del impuesto adicional en la importación de

maquinarias, equipo y herramientas con destino a la actividad pro

ductiva, así como a los materiales a ser utilizados en la instala

ción de la planta industrial, siempre que no haya producciones si

milares, esto por una sola vez. Igualmente se redujo en 50% los

gravámenes arancelarios y del impuesto adicional en la importación

d� materias primas, componentes y/o materiales no producidos en el
país.

- A fines de 1976, se redujo 4/ el monto del depósito previo para al

gunos productos, indicándose que las empresas manufactureras del

sector privado sólo se sujetarán al depósito previo de importación

en la proporción del 10% del valor CIF, caso de las maquinarias, hg_

rramientas, repuestos e insumos. Además el régimen arancelario fue

modificado 5/ de manera importante, con el fin de apoyar la políti

ca de sustitución selectiva de importaciones.

1/ A esa fecha la entidad y el marco legal que regían las inversiones eran
el INI y el D.L. 10045. 

II Regían des _de 196 7. 

3/ D.L. 13050 de 1975 

4/ Mediante D.S. Nº 13707 
5/ D.S. Nº 13905. 
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Es a 1977, que en el fflarco de li politica de comercio exterior, se 

aprobó el Régimen de Incentivos Fiscales a las Exportaciones No Tr� 

dicionales 1./, asimismo también se incluyó incentivos arancelarios; 

en particular consideró: 

Liberación con carácter general, del pago del impuesto municipal 

sobre ventas a los productos destinados a la exportación e incluí 

dos dentro del régimen. 

Liberación del pago de impuesto al consumo selectivo y de los im

puestos universitarios a productos de exportación. 

Además, el régimen permite obtener la devolución de gravámenes adu� 

neros (ad-valorem y específico), del recargo adicional del 3% y del 

impuesto adicional pagados en la importación de materias primas y 

otros insumos utilizados en la elaboración de bienes exportados, de 

productos que sin ser transformados se incorporan a productos expo!_ 

tados, así como de envases y embalajes de las mercaderías exporta

das. 

Adicionalmente, el dispositivo legal instituyó el Mecanismo de Com

pensación Impositiva orientado a compensar la incidencia de las di

ferentes imposiciones que gravan_a los productos en su proceso de 

producción y comercialización, las mismas que por sus propios mo

dus es-de difícil eliminación o devolución; el mecanismo penniti

ría a los exportadores de productos industriales una compensación 

impositiva equivalente a un porcentaje del valor de divisas entre

gadas al Banco Central Boliviano por exportaciones efectuadas y 

que varían en relación al porcentaje de valor nacional incorporado 

en el producto exportado, de acuerdo a la tabulación siguiente: 

Valor Nacional 2/ (%) Compensación Impositiva (%) 

De o a 10 5 

10.1 a 30 7 

30.1 a 40 9 

40.1 a 50 12 

50 .1 a 60 16 

60.1 a 70 21 

70.1 a 100 25 

1./ D.S. Nº 14803 

2/ Valor nacional= Costo de producción menos insumos importados, inclui
dos en el producto exportado (excepto los aranceles pagados). 
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Finalmente, el mencion�tfo dispos'itivo también instituyó el Certifi

carto de Reintegro Tributario Jj. Además es de indicarse, que el g� 

bierno encargó a la misión Musgrave para el estudio de la reforma 

fiscal, la que debería ser de más profundidad que la efectuada en 

1973. 

1.3. Estructura del Sector Industrial 

1.3.1. Generalidades 

- El sector manufacturero participó en la formación del PBI de

la economía, durante el período 1968-1976, en promedio con

10.4%, fluctuando dicho indice entre 11.1% (1968) y 12.2%

(1976).

- Otros sectores de principal participación 2/, fueron la a

gricultura y la minería, habiendo observado el primer sec

tor en el período de 1968 al 1976, una tendencia decrecie�

te, pasando de 19.4% (1968) a 15.1% (1976); en lo que res

pecta a la otra actividad, de 1968 a 1970, mantuvo una pa.!:_

ticipación creciente alcanzando el 18%, sin embargo a par

tir de 1971 redujo su aporte de valor agregado de 17% a

11% en 1976.

Por otro lado, en relación al empleo en el sector industrial 

en el periodo 1970-1975, éste se expandió a una tasa media 

de 9.3%, habiendo registrado variaciones negativas en 1971 y 

1973 y alcanzando una máxima expansión en 1974 (23.4%) que 

en términos absolutos significó el incremento en la ocupación 

de 4,911 personas. 

- Igualmente, la inversión registrada en el sector industrial

se incrementó entre 1972 y 1976, a una tasa promedio de 42%,

mostrando en todo el período citado variaciones positivas,

además la inversión ha contribuido de manera creciente a la

generación de producción, así de una relación porcentual INV.

IND. y PBI de 0.8% (1972), pasó a 2.4% (1976). Asimismo

Y Documento de curso legal y endosable que servirá para el pago de impue� 
tos y derechos arancelarios, se expresará en moneda boliviana y estará 
exenta de gravámenes fiscales. 

2/ Véase Cuadro Nº B-1
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la inversión i�dustrial constituyó de la IBI, en promedio 

(1972-1976) el 85%, registrando una mayor participación en 

1975 (18%) y 13.8% en 1976. 

De otro lado la inversión industrial en relación al PBI ma

nufacturero registró porcentajes que fluctuaron entre 6.1% 

(1972) a 15.5% (1975).1/

Respecto al comercio exterior, las ventas de productos indu� 

triales, participó en el total exportado incrementadamente 

desde 0.7% (1970) a 3.8% (1975); en contrapartida las impo.!:_ 

taciones, de insumos para �l sector industrial mostró montos 

crecientes, que alcanzó en 1976 un valor de 170.8 millones 

de dólares, asimismo de bienes de capital disminuyeron las 

compras en el período 1968-1970, variando esta tendencia a 

partir de 1971. 

1.3.2. El PBI oor Divisiones CIIU 

La producción del sector manufacturero en el periodo 1968-

1976, se expandió a una tasa promedio de 6.9%, durante el 

cual la mayor participación le correspondió a la producción 

de alimentos, bebidas y tabaco; al rubro textiles, prendas 
de vestir e industrias del cuero, así como a la actividad 
productora de sustancias y productos químicos derivados dfal 

petróleo y carbón, caucho y productos plásticos. 

En cuanto al comportamiento específico de las divisiones in 
dustriales, entre 1968 y 1975, la CIIU 31 alcanzó un creci
miento Jj promedio de 6.6%, fluctuando los incrementos entre 
3% (1972) y 11.2% (1975) y mostrando un comportamiento decre 
ciente de 1968 a 1972 y una tendencia creciente de 1973 a 

1975; respecto a su participación ésta mantuvo un nivel de 

alrededor a 45%. Además dentro del rubro alimenticio, la i!!_ 
dustria láctea mejoró su productividad, también se observó 
mayor actividad en la industrialización de cereales, carnes 
y frutas enlatadas. 2/ 

1./ Del cuadro Nº B- 9
2/ Se incorporaron empresas nuevas en los departamentos de Santa Cruz, 

Sucre y Tarija. 
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En relación a 13'producéion de textiles, prendas de vestir 

e industria del cuero, ella registró un crecimiento prornedio 

de 6.7%, lo que en términos absolutos significó pasar de 

30.9 millones de dólares a 48.4 millones de dólares, y asi

mismo su participaci6n promedio entre 1968 y 1975 alcanzó 

un porcentaje de 20.4% del total manufacturero. 

En tercer término otro subsector CIIU de mayor participaci6n 

en el perfodo citado fue la �ivisión 35, fabricación de sus

tancias y productos qufmi cos derivados de 1 ·petróleo y carbón 

caucho y productos plásticos, actividad que registró un apo..r:_ 

te promedio al PBI manufacturero de 13.1%. Además su expan

sión registró una tasa promedio de 7.1%, la misma que fluc

tuó entre 2.2% (1971) y 14.2% (1972), habiendo sustentado su 

dinamismo en la refinación de petróleo. 

Seguidamente, otro subsector CIIU que aportó en término me

di o, 5.9% de valor agregado, fue el de fabricación de pro

ductos metálicos, maquinaria y equipo, actividad que creció 

a un promedio de 6.7%, lo que en términos absolutos signifi

có pasar de 8.9 millones de dólares (1968) a 14.0 millones 

de dólares (1975). 

Además, las actividades industriales de la madera, productos 

de ésta, incluido muebles (CIIU 33); fabricación de papel Y 

productos de papel, imprentas y editoriales (CIIU 34) y la 

fabricación de productos minerales no metálicos, excluido d� 

rivados del petróleo y carbón (CIIU 36), han mantenido nive

les constantes de participación, que registraron numerales 

promedio de 4.4%, y 4% respectivamente. De manera análoga 

su expansión r_egistró porcentajes promedio de 6.8%, 7.1% Y 

6.4%, fluctuando respectivamente entre 2.6% y 13%; 1.4% Y 

13.5% y entre 2.7% y 10.8%. Además es necesario señalar que 

el comportamiento del subsector CIIU 36, ha sido determinado 

por la dinámica del sector construcción, lo que implicó in

crementos en la demanda de materiales de construcción. 

Por otro lado, la actividad de industrias metálicas básicas 

(CIIU 37), registró el menor nivel de participación en el PBI 

Manufacturero (1.1%). 

]j Véase cuadro Nº 8-llO 
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Respecto a otras•�ndustrias manufactureras (CIIU 39), en el 

período citado mantuvo una participación constante de aproxi 

madamente 2.1%, sin embargo su expansión alcanzó una tasa 

promedio de 7.1%, lo que significó pasar de 3.1 millones de 

dólares (1968) a 5 .0 millones de dólares (1975). 

1·.3.3. El Empleo por Divisiones CIIU 

- La expansión de la mano de obra ocupada 1J en el sector indu�

trial se efectivizó, en el período 1970-1975, a una tasa pro

medio de 9.3%, habiéndose observado variaciones negativas y

positivas ha�ta 1974, rompiéndose el ciclo el a�o 1975 (18.5%).

Asimismo la relación producción-mano de obra ocupada mostró

un comportamiento fluctuante de 1970 a 1973, registrando una

tendencia decreciente a partir de 1974, alcanzando su menor

nivel en 1975, (7,724 dólares por persona). 2/

De otro lado, analizando la población ocupada por divisiones

CIIU, se observa que el subsector industrial 32 registró los

mayores niveles de captación de mano de obra, con una expan

sión promedio, entre 1970-1975, de 2.1%, ello significó pasar

de 7,569 a 8,396 personas ocupadas.

De otro lado, de las ramas CIIU con nivel similar de ocupación

de mano de obra, fue la actividad productora de alimentos, b�

bidas y tabaco, aunque de una expansión promedio mayor en el

período 1970-1975 (12.7%), ello nos permite implicar la prepo!!_

derancia de las actividades productivas de artículos de consu

mo, en la industria.

Asimismo, los subsectores CIIU 33, 35 y 36 captaron un porce!!_

taje promedio de mano · de obra de 6.2%, habiendo pasado, respeE_

tivamente de 1,244 (1970) a 2,683 personas ocupadas (1975) de

1,056 (1970 a 2,539 personas ocupadas (1975 y de 1,215 (1970)

a 1,724 personas ocupadas (1975).

Además, las divisiones CIIU 38, fabricación de productos metá

licos maquinaria y equipo y la 34, fabricación de papel, pro

ductos de papel, imprentas y editoriales, expandieron su cap

tación de mano de obra a tasas promedio de 19.2% y 7.8%. I

gualmente el subsector CIIU 37, industrias metálicas básicas

1/ Véase Cuadro Nº B-.11 

2/ Véase Cuadro Nº B-12 
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incrementó su ca�tación de'mano de obra a un porcentaje pro
medio (1970-1975) de 50%, sin embargo en términos absolutos 
sólo significó pasar de 103 personas ocupadas (1970) a 781 
{1975); finalmente la rama otras industrias manufactureras 
entre 1970 y 1975, contrajo el nivel de personas ocupadas a 
una tasa promedio de 22.5% . 

- En cuanto a la productividad 1/ de los subsectores CIIU, entre
1970-1975, en general se observó un descenso en sus niveles,
excepticándose de esa tendencia las divisiones CIIU 32 y 39,
que elevaron sus índices en 4.5% y 31%, respectivamente.

1.3.4. La Inversión por Divisiones CIIU y

- La inversión industrial aprobada 3/, en el período 1972-77,
se expandió a una tasa promedio acumulativa anual de 45%, si_g_
nif.icando al final del año 1977 un monto acumulado de 258.5
millones de dólares, este comportamiento se puede atribuir a
los dispositivos de fomento industrial.

- La inversión a nivel CIIU, mostró en la rama 31, una tenden
cia creciente pasando de 2.2 millones de dólares (1972) a
23.9 millones de dólares (1977), habiéndose contraído los
principales proyectos considerados en 1975, en 68% con res
pecto al año anterior; se refirieron a la producción de cer
veza, harina de trigo y azúcar. Respecto al subsector CIIU
32 éste registró una expansión 4/ promedio de 5.6%, observá.!!_
dose un periodo de contracción desde 1972 a 1975, cambiando
la tendencia en los años 1976 y 1977. Asimismo respecto a
las actividades industriales fabricación de sustancias Y pro
ductos químicos, derivados del petróleo y carbón, caucho Y

productos plásticos (CIIU 35); industrias metálicas básicas
(CIIU 37) y en ellas se observó un comportamiento fluctuante
así en la primera división se contrajo la inversión de 1972 a

1/ Del Cuadro Nº 8-12 
2/ Por no contar con información del período 1968-1971, se analizará 

la inversión industrial a partir de 1972. 
3/ Por el Instituto Nacional de Inversiones, entidad administradora 

de la aplicación de la Ley 10045. 
4/ Del Cuadro Nº 

B-13
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1974, expandiéhdOse en el �eríodo 1975-1976, para disminuir 

en 1977 en 31%, el segundo subsector registró similar compo..r:. 

tamiento. De otro lado, la división CIIU 38, fabricación de 

productos metálicos; maquinaria y equipo, registró un incre

mento promedio de aproximadamente 68% (1972-1977), lo que si_g_ 

nificó pasar de 1.2 millones de dólares a 16.3 millones de dó 

lares. 

- En cuanto a la distribución regional de las.inversiones, 1J

en el período 1972-1977, los mayores porcentajes se concentr_!

ron en La Paz (36%), Santa Cruz (30%), Cochabamba y Chuquisa

ca (13%) lo que significó montos de inversión de 93.5 millo

nes de dólares, 76.3 millones de dólares, 32.7 millones de dó

lares y 33.1 millones de dólares, respectivamente. Igualmen

te, analizando las inversiones en el sector industrial por re

gión y ramas CIIU, puede indicarse que en el período anterior

mente citado, en la zona de La Paz, se invirtió mayores mon

tos en las ramas CIIU 38 (27.5%), 36 (22.7%) inversiones diri

gidas a la instalación y modernización de las fábricas de c�

mento y en menor medida hacia la fabricación de vidrio, tanto

planos como para la producción de botellas, CIIU 31 (22%) Y

en la 32 textiles, prendas de vestir e industria de cuero

(14.2%); las otras ramas registraron menores tasas. Otra zo

na donde se concentró el mayor nivel de inversión fue Santa

Cruz; allí la actividad producción de alimentos, bebidas Y t-ª

baco captó 66.2% del total invertido en la producción indus

trial de la Zona, correspondiéndole a las CIIU 33 (12.8%)

CIIU 34 (9.4%) y a la fabricación de productos metálicos, ma

quinaria y equipo. (CIJU 38) el 8,1%. Igualmente, en Cocha

bamba el subsector 38 concentró el mayor monto de inversión

8.8 millones de dólares que significó el 26.9% de lo inverti

do en la Zona entre 1972-1977; en orden de significancia de
la inversión correspondió a la fabricación de sustancias Y

productos químicos derivados del petróleo y carbón, caucho Y

productos plásticos, así como a las industrias metálicas bá

sicas.

Otra de las zonas que registró mayores montos de inversión fue

y Véase Cuadro N º B-14 
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Chuquisaca, en donde la 'mayor concentración se dio en el ru

bro productor de minerales no metálicos, excluido derivados 

del petróleo y carbón (94.6%), siguiéndole en significancia 

la división 31 (4.2%). 

Además, es de indicarse que los niveles de inversión regis

trados en las zonas señaladas se debió a factores de carác

ter poblacional, obras de infraestructura e insumos para los 

proyectos industriales implementados. 

- En relación al flujo comercial con destino 1J a Bolivia, en

tre 1968 y 1976, el sector industrial importó insumos y bie

nes de capital, expandiéndose la compra de los primeros bie

nes, en promedio 25.5%; igualmente de los segundos se incre

mentaron las compras bolivianas, sin embargo es de indicarse

que en el período 1968-1970, se registró una tendencia decre

ciente, cambiando dicha tendencia en el período 1971-1976.

Además los bienes de capital importados con destino a la in

dustria significaron en el total importado de dichos bienes

como término medio 41.3%, fluctuando entre 37.2% (1972) Y

47.6% (1968).

1.3.5. El Sector Externo según divisiones CIIU 

y Del 

2/ Del 

Las ventas exteriores bolivianas, entre los años 1970 a 1975 

alcanzaron una expansión 2/ del 68%; caracterizándose por su 

no diversificación y bajo componente agregado industrial, a

demás las exportaciones estubieron constituidas principalme.!!_ 

te por azúcar, madera aserrada, así como cueros curtidos, b� 

bidas, textiles y productos químicos. Asimismo, es de indi

carse que en el período citado, sólo en 1971 se observó una 

variación negativa de 33% respecto al año anterior; comport-ª

miento que se correlacionó con el de lqs exportaciones glob-ª

les las que se contrajeron en 5.9%; en contraposición la ma

yor tasa registrada en los años de expansión fue de 312.9% 

De otro 

les, en 

Cuadro N º

Cuadro Nº

lado, la 

promedio 

B-15

B-16

participación de las exportaciones industri-ª. 

(1970-1975) alcanzaron el 2.1%, fluctuando 
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este porcentaje 'efltre 0.48'°/4 (1971) y 3.8% (1975). 

Respecto al destino de las exportaciones l/ en 1977, Améri

ca, captó el 72.3%, Europa 11.8% y Africa y Asia 15.9%. En 

nuestro continente, fue la Asociaci6n Latinoamericana de Li

bre Comercio (ALALC) que comerció en mayor proporción con B.Q. 

livia (45.1%}, comprando preferentemente productos origina

rios en el subsector CIIU 31, por un monto de 16.4 millones 

de dólares, sigue en orden de montos de compra E.E.U.U. 

(23.6%), mercado que compró preferentemente azúcar, madera 

aserrada y diversos tipos de cueros curtidos, asimismo el 

Grupo Andino (5.4%) absorve 93.4% de las exportaciones metal

mecánicas (CIIU 38), significando 1.6 millones de dólares y 

constituyendo 52% del total de exportaciones industriales ca.e_ 
tadas por el GRAN. 

En cuanto a las ventas exteriores al Africa, Nigeria, estas 

zonas captaron el 46.7% de productos de la CIIU 32, constitui 

do por algodón de fibra y significando 6.8 millones de dóla

res. 

1.4. Desenvolvimiento Industrial 

- La producción manufacturera interna, en el período de análisis alca!!_

zó vna expansión promedio de 7%, observándose dos etapas una de 1968

a 1971 y la otra de 1972 a 1976.

- En el primer período, la actividad productiva alcanzó una expansión

promedio de 5.2% la misma que fluctuó entre 6.3% (1968) Y 2.9%

(1971), incidiendo en este·comportamiento la inestabilidad polítj__

ca.

En la segunda etapa el crecimiento promedio registrado fue de 8.8%

iniciándose los mejores niveles de producción en 1972 con una tasa

de 5.1% y rematándola en 1976 con un 9.3%; a estos logros contribu

yó la mejor situación política, el marco legal del sector indus

trial (D.L. 10045), así como el nuevo arancel .

- De otro lado, en 1968, el incremento productivo en el sector manu-

l/ Véase Cuadro Nº 8-17 
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facturero registró una•tasa y de 6.3%, contribuyendo a ello los m� 

jores resultados obtenidos en rubros como madera, materiales de con� 

trucción, muebles, productos químicos y farmacéuticos, alimentos y

bebidas, tabaco, textiles, confecciones y calzado. 

El año siguiente continuó la evolución positiva de la industria ma

nufacturera {7.3%}, teniendo como elementos de apoyo la dinámica de 

la actividad fabril, la que aumentó su producción en 9.8%, así como 

el crecimiento logrado por el subsector artesanal, {9.3%}; siendo 

de indicarse la predominancia de la producción de •bienes de consumo 

masivo. 

El año 1971, implicó para el sector manufacturero una contracción ya 

que alcanzó un menor nivel de expansión {2.9%}, respecto al año ante 

rior; �ue puede atribuirse a los bajos niveles de inversión, ocupa

ción, altos costos y la desleal competencia de que fue objeto. 

La etapa de mejores resultados se inició en 1972� lapso en que desta 

có la industria textil, basada en los aumentos de producción de fi

bra, ello continuó en 1973, expandiéndose el PBI industrial a una ta 

sa de 4.9% por el incremento de la refinación de petróleo, alimentos 

y productos no alimenticios. 

En el transcurso de 1974, la actividad manufacturera se expandió ha� 

ta alcanzar üna tasa de 9.7%, respecto al año anterior; este incre

mento se sustentó en los incrementos de la producción de alimentos 

(9-.5%}, textiles, así como por la ampliación de los ingenios azuca

reros del Estado. 

Asimismo, en 1975, la tendencia expansiva del PBI manufacturero, co_!l 

tinuó, alcanzando una tasa de 11.2%, superior en 1.7% al incremento 

del año anterior; este logro se debió a la dinámica que observó los 

rubros textiles, indumentaria del cuero, prendas de vestir, que en 

conjunto incrementaron su producción en 12%, ello pese a la compe

tencia ilegal del contrabando, igualmente la producción alimenticia 

se incrementó, destancando rubros como la producción azucarera, la 

industria láctea, las bebidas. También es indicarse los menores ni

veles de refinación del petróleo, debido a los bajos precios del mer 

cado interno {comercialización). 

Y Véase Cuadro N º-B I o del Anexo Estadístico. 
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Finalmente, el año 1976�; la producción manufacturera alcanzó un ere 

cimiento de 9.3% . 

1.5. Participación del Sector en el Mecanismo Programación Industrial del 

Grupo Andino 

la Programación Industrial, en el Grupo Andino, constituye un ins

trumento que busca de manera particular, establecer condiciones a

decuadas para la racionalización de la producción subregional median 

te un mayor aprovechamiento de los recursos productivos de los paí

ses. Asimismo se pretende crear una estructura productiva de tal 

dimensión que sea capaz de abastecer como mínimo a la sub-región an

dina. En tal perspectiva se elaboraron programas de desarrollo in� 

dustrial, enrre los que, en primera instancia se aprobó el Programa 

sectorial de Desarrollo Industrial Metal-mecánico 1J (Decisiones 57 

y 57-A), ello teniendo en consideración la importancia que reviste 

este sector en un proceso de industrialización genuino. Los otros 

Programas Sectoriales aprobados son el Petroquímico (Decisión 91) Y 

el Programa Sectorial Automotriz (Decisión 120). 

En este marco� el sector industrial boliviano ha participado a tra

vés de las produc�iones asignadas en cada uno de los programas sec

toriales aprobados; tal es así el Programa Metal-Mecánico, aprobado 

en 1972, e incorporado por Bolivia a su marco legal por Decreto Su

premo N º 12252 del 14.2.75, asignó: 

Producción de maquinaria específica para minería, equipo eléctrico 

y de aire comprJmido de uso minero, comprendiendo nueve asignacio

nes exclusivas (15 items) y una compartida con Ecuador (8 items). 

De otro lado ·con el objetivo· de llevar adelante las producciones 

asignadas, en 1973, el ente estatal que rige la política de desarr.Q_ 

llo industrial, invitó a la comunidad de inversionistas extranjeros 

a desarrollar proyectos metal-mecánicos, en el marco citado, -inci

cando la existencia de estudios técnico-financieros. 

Asimismo, a fines del año 1974, el Consejo Nacional de Planifica

ción señaló la necesidad de requerimientos financieros de alrededor 

l/ Las industrias metal-mecánicas comprenden la elaboración de una vastísi
ma gama de productos que van desde aquellos que están constituidos por 
una sola pieza, hasta mecanismos de suma complejidad. 
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de 60 millones de dólares• para fin,rnciar proyectos Metal-mecánicos 
que deberían ejecutarse hasta 1979, entre estos se señalaba la pro
ducci6n de cadenas de transmisión (1.2 millones de dólares), herra
mientas neumáticas manual es- para mi ne ría y compresoras ( 20 mi 11 ones 
de d6lares), triconos petroleros (4.8 millones de dólares), así co
mo de rodamientos de bola de 1/2 a 2 pulgadas de diámetro interior 
.(15 millones de dólares). 

Agregando, el Ministerio de Industria y Comercio, con asesoramiento 
✓ de las Naciones Unidas elaboró un proyecto de plan ·1/ de mediano pl-ª.

zo, con el objetivo de establecer una base normativa para la indus
trialización en general y la transferencia tecnológica a algunos cam
pos de la industria metal-mecánica.

El documento incluía un análisis de la capacidad del sector metal-me
cánico boliviano, su incidencia económica en relación a las asigna
ciones recibidas; además postul6 la creación e incremento de empleo,
a través del aumento de componentes nacionales, una actividad indus-

. tri al más equilibrada orientando producción a la exportación. 

De otro lado, mediante el D.L. 13050 de 7.11.76 se entrelazó las ac
tividades industriales de ensamble con los mecanismos de los proce
sos de integración latinoamericana en los que Bolivia participa; in
dicándose que las empresas deben considerar todas las normas adopta
das en los citados procesos, buscando el aprovechamiento de los ben� 
ficios y tratamientos preferenciales otrogados al país; así como el 
obljgado uso de la infraestructura básica en la ejecución de opera
ciones industriales. 

- En cuanto al segundo Programa Sectorial, el de Desarrollo Petroquí
mico (Decisión 91), aprobado a fines de Agosto de 1975, Bolivia re
cibió en asignación producciones en las que se consideró la potenci-ª.
lidad de la industrialización del gas natural, necesitando para el
desarrollo plantas básicas, intermedias y final, período 1976-1980,
alrededor de 300 millones de dólares. Asimismo, respecto a la petro
química básica se proyecta una planta de oleaginosas y otra de arom-ª.
ticas; la actividad media y final incluirá un complejo de polímeros,
resinas y plantas productoras de polietileno, propileno, estiseno Y
polietiseno.

Y Plan quinquenal de Desarrollo del Sector Metal-mecánico Ampliado 1976-
1980. 
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En 1977, el gobierno bo1tviano, a�toriz6 la creación de la Empresa 

Petroquímica Boliviana, como entidad encargada de orientar el desa

rrollo de ésta actividad. 

En relaci6n al programa automotriz, cuyas negociaciones empezaron 

en 1974 y que fuera aprobado mediante la Decisión 120, en 1977, en 

la que se incluye las siguientes asignaciones: 

- En exclusividad, la producción de vehículos de la categoría B1.1

que incluye a camiones y vehículos hasta de 3,000 Kilos de peso

bruto vehicular, para lo que deberá producir un modelo básico.

- De igual manera, la producción de vehículos de la categoría B2.2

relacionada a camiones y vehículos de entre 6,200 y 9,300 Kilos

de peso bruto vehicular, teniendo que elegir un vehículo básico.

La producción de vehículos de la categoría B3, que comprende ca

miones y vehículos derivados de entre 9,300 Kilos a 17,000 Kilos

de peso bruto vehicular, consecuencia de la participación de Boli

via en el Convenio de Complementación con Colombia, Perú y Vene

zuela.

Además concertó convenios de ensamble con: 

- Colombia, de �ehículos con un peso bruto vehicular inferior a

2,500 Kgs., cuando use motor a gasolina o inferior a 2,700 Kgs.

cuando use motor Diesel.

- Asimismo, concertó convenio con Venezuela para armar automóviles

de-la categoría B3, que comprende vehículos de 1,500 ce. a 2,000

ce., con inclusión de componentes originarios de la subregión

(ERO), como de fabricación boliviana (ECF) y de la categoría A4,

de más de 2,000 ce.

Perú, convenio de ensamble para armar camiones de la categoría

B2.1, de 4.6 a 6.2 toneladas métricas de peso bruto vehicular .

Finalmente, la Comisión del Acuerdo de Cartagena en base a la Deci

sión 98, aprobó un programa y de apoyo a Bolivia, con el objeto de 

ayudar a la implementación de las asignaciones de los programas se� 

toriales de desarrollo industrial y para aprovechar las ventajas del 

Programa de Liberación, el citado apoyo incluía cinco proyectos: 

1./ Mediante la Decisión 119. 
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El primero comprende �a identif�cación de las oportunidades qué o

frecen a Bolivia las asignaciones de los programas de desarrollo 

industrial. 

El segundo, relacionado con la promoción del desarrollo de las in 

dustrias bolivianas existentes con el fin de adecuarlas a la com

petencia en el mercado ampliado. 

El siguiente, se refería a la conformación en Bolivia de un siste 

ma integrado de promoción, financiamiento y gestión de proyectos 

industriales. 

- El cuarto proyecto, se trata de la organización y puesta en marcha

de un sistema integrado de promoción de exportaciones especialmen

te de aquellas que se originen en las asignaciones así como en los

proyectos I y II.

2. Colombia

El último proyecto considera la organizac,on de un sistema de cap-ª

citación de personal para el desarrollo de proyectos de integra

ción, especificante de aspectos tecnológicos.

2.1. Principales Problemas

- La industria colombiana, en el período 1968-1976, ha tenido como mar_

co político de referencia las administraciones del Dr. Carlos Llevas

Restrepo (1966-1970), el Dr. Miguel Pastrana Barrero (1970-1974) Y

el Dr. Alfonso López Michelsen (1974-1978).

- La industria manufacturera se desarrolló sostenida en una serie de

estímulos de parte del Estado, los que no siempre fueron elementos.

de una política coherente de fomento industrial y, aunque se esta

ban inscritos en una concepción global del desarrollo económico, que

postulaba acelerar el crecimiento de la producción manufacturera.

- De otro lado, las barreras arancelarias, como las de otro tipo, a

las importaciones de manufacturas, es el principal instrumento de

protección contra la competencia externa, p�rmitiendo que los pro-

l/ Entendiendo por tal, el sistema coherente de políticas y prácticas gu
bernamentales, enderezado a estimular el desarrollo industrial de mane
ra muy vigoroza, equilibrada y permanente. 
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duetos nacionales prote� ➔ dos de sus competidores externos, pudie� 

ran obtener utilidades atractivas vendiendo en el mercado interno. 

También el subsidio de los costos de producción industrial, constj_ 

tuye otro estímulo, que puede reflejarse en los precios encarecidos 

de los productos fabricados en Colombia, así como por la artificial 

mente baja tasa cambiaría, que favoreci6 a los importadores de insu 

mos. 1J 

La indust�ia manufacturera se la puede agrupar en: 

Industrias de bienes de consumo, las que en su mayoría cuentan 

con una tecnología relativamente sencilla, usan gran volumen de 

materia prima, la que se origina en la producción interna del sec 

tor primario y tienen una participaci6n significativa en las ex

portaciones industriales. 

Industrias productoras de bienes intermedios, las que usan tecno

logías más sofisticadas, con uso de economías de escala, siendo 

altas sus necesidades de insumos importados. 

En tercera instancia es de mencionarse las actividades industria

les de ensamble en las cuales el componente importado participa 

elevadamente en el costo total de producción; siendo la manufact_!! 

ración de este grupo todavía incipiente y su contribución a las 

exportaciones industriales es mínima . 

La producción industrial se realiza bajo un régimen que puede limj_ 

tarse entre un oligopolio de alta concentración, especialmente a nj_ 

vel de producto, y un régimen de monopolio. 

Asimismo, la tendencia industrial en los últimos 10 años ha sido de 

ampliaci6n de plantas, ello puede observarse, dado que en 1966, exis 

tían 11,797 plantas industriales, reduciéndose a 6s348 en 1975 . 

- La actividad industrial está concentrada 8 centros de producci6n

ubicadas en los departamentos de Cundinamarca (Bogotá y Sacha), An

tioquía (Medellín), Valle (Cali y Yumbo), Atlántico (Barranquilla Y

Soledad), Caldas (Manizales y Villamaría), Risavalda (Pescira), San

Y "Revista de Planeación y Desarrollo". Vol. IX N º 3. Bogotá, 1977. 
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tander (Bucaramanga y"Girón) y ffolívar (Cartagena). 

- i)e 100 empresas grandes, el 54% se concentra en Bogotá, 19% en

Medellín y 11% en ·cali.

- También es de indicarse, que el crecimiento industrial tiende a la

metropolización de las principales actividades industriales, una

excepción la constituye la actividad de sustancias químicas indus

triales cuya localización favorece a la Ciudad de Cartagena, dado

su carácter portuario y de refinador de petróleo ha estimulado el

establecimiento de grandes plantas químicas sustitutivas de import�

ciones. Las perspectivas de esta actividad dependerá del balance

neto entre la localización en el núcleo ya formado y las desventa

jas respecto de la distancia a los principales centros de consumo.

2.2. Política Industrial en el Marco de los Objetivos Nacionales 

- La industria manufacturera colombiana desde 1950 ha evolucionado

de manera muy dinámica, tanto en lo que respecta a su volumen to

tal de producción, como a la incorporación de nuevos productos y

t�cnologías, estos resultados se correlacionan con la adopción por

parte de Colombia de una política de sustitución de importaciones
industriales.

A 1956, se mantenía en vigencia las medidas proteccionistas inclui 

das en la reforma arancelaria 1/ de 1950, las cent(ales cambiarías 
establecidas en 1951. Asimismo en el período 1950-1956, la activi 

dad industrial fue apoyada en la importación de maquinaria Y equi

po, ello debido a la abundancia de divisas, también se abrió favo

rables líneas de redescuento 2/ para el crédito industrial. 

- En el último trienio de la década del 50, las dificultades cambia

rías fueron un factor de contracción del sector industrial.

- En 1960, la política industrial colombiana postuló para el período

1960-1970, la consecución de los siguientes objetivos: 3/

!/ Decreto Ley N º 2218 

2/ Decreto 384 
3/ 1

1 Plan Decenal 1960-1970 11 Consejo Nacional de Política Económica Y 
Planeación. Bogotá 1961. 
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- Abastecimiento de b'-ienes manuracturados en las magnitudes de la

demanda.

- Generación de divisas para aliviar problemas de balanza de Pagos.

La creación de nuevos empleos de alta productividad que permiti�

sen aumentar los ingresos y por consiguiente el poder de compra

de importantes sectores de la población.

- Asimismo en el marco del desarrollo, las orientaciones de política

económica sostenían la continuidad del proceso de sustitución de

importaciones como elemento necesario para ei desarrollo económico

colombiano, dados los problemas para diversificar e incrementar las

exportaciones; se puso énfasis en una política más nacional de sus

titución de importaciones, la misma que apoyará el desarrollo indus

tri al.

En el período 1�66-1970, ]j se efectuaron acciones tendientes a 

reorientar la política de desarrollo industrial, en materias como 

política de precios, crédito selectivo, captación de ahorros para 

la industria, el papel del capital extranjero así como en lo refe

rente a las prácticas monopolísticas. En concreto el objetivo de 

la política industrial era el de fomentar el desarrollo e increme!!_ 

tar el poder exportador de la industria, sin menoscabo del proceso 

de sustitución de importaciones. 

- Concordante con lo expuesto el gobierno dictó un dispositivo so

bre el "Régimen de Cambios Internacionales y de Comercio Exterior"
2/, con el objetivo de promover el desarrollo socio-económico Y

conseguir el equilibrio cambiario a través ·de los mecanismos de:

- Fomento a las exportac_iones;

Utilización adecuada de divisas disponibles.

- Control sobre la demanda de cambio exterior específicamente pa

ra prevenir la fuga de capitales y las operaciones especulati
vas.

En los años 50, la política de comercio exterior, respecto a las ex 

portaciones no tradicionales fue muy variada, así: 

- En 1952, se estableció un sistema de comprobantes de exportación ,

]j Periodo de Gobierno del Dr. Carlos Lleras Restrepo. 

2/ Decreto Ley 444 del 22.3.67. 
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que permitía a sus pos�edores importar bienes de la lista de im
portación prohibida, obteniendo ingresos por su venta en el mer
cado interno. 

En 1957, se puso un gravamen del 15% sobre la totalidad de las 
importaciones, que fue anulado en 1967. 

Asimismo en 1959, la ley primera fij6 un mecanismo de franqui
cias para la importación de insumos requeridos en la producción 
de bienes con destino a la exportación; el sistema llamado 11 Plan 
Vallejo", fue posteriormente complementado, con el plan llamado 
de reposición o "Plan Vallejo Jr.", el cual permitía al exporta
dor reponer en cantidad igual las materias primas o insumos impor 
tados que utilizó en los productos de exportación y que fueron 
traidos sin sujeción a la licencia previa y exenta del pago de 
derechos aduaneros así como del depósito previo. 

El dispositivo legal anteriormente citado, concretamente en lo 
que respecta al sector industrial estableció medidas orientadas a 
fomentar las exportaciones de manufacturas. Así se introdujo mo
dificaciones importantes en el régimen cambiario y del comercio 
exterior, en lo que respecta a lo primero, se pasó de un tipo de 
cambio fijo a uno de reajustes periódicos de acuerdo a la evolu
ción de los precios internos e internacionales. 

Asimismo, la exoneración tributaria a las exportaciones no tradi
�ionales fue sustituida por los certificados de abono tributario 
y (CAT), igual al 15% del Valor FOB. También creó el Fondo de 
Promoción a la Exportación (PROEXPO) para atender n�cesidades de 
financiamiento de las exportaciones nuevas y prestar ayuda logí� 
tica, utilizando para ello el crédito del Banco de la República 
y recursos propios provenientes de una sobretasa de 1.5% a mu
chas importaciones. Además cabe indicar que el dispositivo ana
lizado dio sustento legal para el establecimiento de zonas fran
cas. 

En 1960, la reforma tributaria· 2/, que concedió numerosas excepcio
nes tributarias para industrias nuevas reforzó los estímulos a la 
industria. 

Y Básicamente es un subsidio directo que no depende en nada de las utili
dades que el exportador pueda o no generar, por tanto se obtiene el CAT, 
aún cuando el negocio de exportación dé pérdida. 

2/ Ley N º 81 
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- En la década de los años 60, especialmente en 1968 se dan importa!!_

tes instrumentos legales, así:

- Con criterios de protección efectiva y en virtud de los poderes

conferidos a través de la Ley N º 25, se restructuró el Arancel

de Aduanas, consignando las modificaciones respecto a la nomen

clatura, los gravámenes y depósitos previos y los regímenes de

importación en varios decretos y resoluciones, como las de la Ju!!_

ta Monetaria y del Consejo Directivo de Comercio Exterior. Asi

mismo se restructuró el Consejo Nacional de Política Aduanera, con

la finalidad de implementarlo en un ente de asesoría técnica in

dispensable; también se revisó el Estatuto de Exenciones de Dere

chos Arancelarios de Importaciones, aplicables a las importacio

nes de los sectores pGblico y privado, con el objetivo de ade

cuarlo a una reglamentación más estricta, así como de restrir,gir

o derogar aquellos dispositivos que sean incompatibles con la pro

tección que se desea otorgar a la producción.

- Se creó el Fondo Financiero Industrial {FFI), con la función de

dar apoyo crediticio a la mediana y pequeña industria manufacture

ra del sector privado.

También se creó el Seguro de Crédito a la Exportación, con la fi

nalidad de cubrir riesgos comerciales políticos o extraordinarios

relacionados con esta clase de actividad.

Se dictó un dispositivo Jj para la descentralización industrial

que permitía al Estado adoptar una política de estímulo a las in

versiones especialmente del sector público, orientadas al establ�

cimiento o ampliación de empresas en regiones definidas como po

los de desarrollo, además autorizó al Instituto de Fomento Indus

trial para invertir en sociedades promotoras de parques industria

les.

A fines de los años 60, la política industrial postuló V la indus-

trialización dirigida principalmente a la sustitución de importaci.Q_ 

nes y secundariamente a la exportación. 

- En la sustitución de importaciones consideraba como prioritario,

las del papel, químicas, acero, metalGrgicos y mecánicos.

1./ Ley Nº 41 de 1968 

Y "Planes y Programas de Desarrollo 1969-1972" 



- Las acciones que cond�tirían al' cumplimiento de los objetivos se
ria el incremento de la inversión industrial, modificación de la
estructura del arancel e incremento progresivo de las tarifas del
impuesto a las ventas, a fin de contraer el consumo suntuario.

Para promover las exportaciones destacaba el estímulo fiscal, el
Certificado de Abono Tributario; el manejo ad-hoc de la tasa cam
biaria, considerando que esta debe reflejar el valor de la esca
ses de divisas; y de una política agresiva del Fondo de Promoción
de Exportaciones.

En 1969, se expidió y un nuevo estatuto para las ··· ·strias de en
samble, con la finalidad de corregir las principa��s deficiencias 
halladas en la legislación y procedimientos que regulan esa indus
tria, básicamente lo que respecta a la medición del grado de inte
gración, estímulos a la integración de partes y piezas nacionales, 
clasificación del tratamiento preferencial arancelario que se conc� 
de a las partes y piezas CKD, régimen de licencia previa especial 
para el ensamble. 

Para el período y 1970-1974 se planteó dar mayor énfasis al forne� 
to de las exportaciones industriales, ello como objetivo priorita
rio. Asimismo se postuló mayores estímulos para la mediana, peque
ña industria y artesanía, a fin de que cuenten con la maquinaria Y

herramientas necesarias; también se urgió proseguir la reestructu
ración del arancel, buscando dar una mayor protección, a las indus
trias de bienes intermedios y de capital, sin que ello implique de� 
cuidar las industrias de consumo. Adicionalmente, también se plan
teó la descentralización y fomento de industrias, buscando crear PQ. 
los de desarrollo regional. 

- En el período antes señalado la política industrial se orientó ha
cia el fomento de exportaciones de origen industrial, ello se efec
tivizó mediante mecanismos fiscales, tales como deducciones en la
renta imponible del impuesto sobre la renta de sociedades, variaci.Q_
nes en las tasas impositivas para las diferentes formas de agrupa
ción empresarial, deducciones en la base imponible del impuesto so-

Y Durante el Gobierno del Dr. Lleras Restrepo 
2/ Etapa de Gobierno del Dr. Misael Pastrana B. 
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bre el exceso de beneft�ios de las empresas; asimismo, se adoptó una 

política de restricción a las importaciones y de elevación de aran

celes, conducente a lograr producción más óptima en los productos en 

los que tuviera mayores ventajas. 

El año 1970, con la finalidad de estimular la industria automotriz, 

se dispuso que los aranceles especiales de importación de industrias 

ensambladoras, reconocidas por el Decreto 1143 de 1969, sean aplica

bles a las ensambladoras de automóviles autorizadas y con contrato 

con el gobierno colombiano. 

- En 1971, se expidió un dispositivo, sobre protección arancelaria a

industrias alimenticias, textiles y metal mecánica y de varios pro

ductos de uso industrial general, a través del cual se varió los gr�

vámenes para proteger a las industrias colombianas._ Además, en este

año se ampliaron las funciones del FFI, así:

- Se apoya el crédito para la mediana industria manufacturera y mi

nera, canalizado a estudios de factibilidad, préstamos que se co!!_

sideran con períodos de pago hasta de 5 años y un interés del 14%;

igualmente, se permite el crédito para venta de bienes de capital

a un plazo de 7 años y tasa de interés del 16%, la que se incremen

taría en 0.5% por plazo adicional.

También en el año en referencia, se expidió un dispositivo tendiente 

a fomentar la descentralización industrial, mediante el redescuento 

de documentos de crédito, orientado al fomento de la exportación Y 

al financiamiento de la descentralización industrial, de corporacio 

nes financieras hasta por un monto del 100% del capital pagado. 

- De otro lado, la política inaustrial colombiana orienta básicamente

sus objetivos, hacia el incremento de las exportaciones de bienes in

dustriales intensivos en mano de obra, a la modificación de la es

tructura productiva y al logro de una mayor integración industrial a

partir del planteamiento de las 11 Cuatro Estrategias de Desarrollo 11

1/, en donde se planteó abandonar la política de industrialización

con sustitución de importaciones, señalando que sus posibilidades h�

bían existido años atrás, así también, indicaba la necesidad de madi

1J Departamento Nacional de Planeación. Bogotá 1972. 

l 
1 
1 
i 

,.-� 
lf 
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ficar la protección efe,c,tiva que �e daba a la industria nacional, 

considerando las diferencias que el régimen de licencia previa y de 

prohibida importación habían generado entre los precios internos y 

los internacionales. 

En el lapso de 1973, el gobierno creó una serie de incentivos fis

cales a las empresas, entre ellas es de citarse, la fijación de la 

tasa de impuesto básico a la renta de sociedades colectivas ordina

rias y a las de responsabilidad limitada e incomandita; se estable

ció la escala para el exceso de utilidades y el impuesto correspon

diente en concordancia con lo estipulado en la ley N º 81 de 1960 y 

D. N º 437 de 1961; sin embargo no habría lugar al pago de impuesto 

cuando el monto correspondiente al gravamen sea invertido dentro 

del año de la declaración en cédulas o bonos de ciertas entidades 

públicas o en ampliación de la propia empresa. Asimismo, específi

camente a la industria electrónica, se estableció un registro para 

las ensambladoras de productos terminados, fabricantes o importado

res de partes y/o componentes, con objetivos de registro, programa

ción y reglamentación. De otro lado, en el año 1974, el gobierno 

reglamentó el funcionamiento de la Zona Franca Industrial y Comer

cial Manuel Carbajal 1/, también estableció la Zona Franca Indus

trial y Comercial de Santa Marta 2/. 

- A fines de 1974, el gobierno 3/ declaró en Colombia una emergencia

económica 4/ debido a las presiones inflacionarias en que se ha

llaba el país, por lo que se concibieron las siguientes acciones de

política: Régimen de austeridad pública, creación de imP.uestos sobre

las empresas industriales y comerciales del Estado, diminución de

las CAT a partir de Enero de 1975, incremento del gravamen a las

rentas de bienes con alto componente importado, devolución del im

puesto sobre ventas a los exportadores, como fomento a las exporta

ciones, sobretasa a las importaciones para financiar los incentivos

a las exportaciones. Asimismo, en relación al sector industrial se

establecieron condiciones para la financiación de la pequeña Y medi-ª.

na industria, con recursos del FFI, además se fijó las tasas de inte

rés y redescuento para los créditos que faciliten las entidades fi-

1/ D.L. Nº 353 del 28.2.74 

2/ D.L. N º 1144 de 1974 

'l./ De la recién asumida administración López Michelsen 

4/ D.L. Nº 1970 del 16.9.74 
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nancieras con cargo a 1"4etursos dei Fondo de Inversiones Privadas 
( FIP). En 1975, la nueva admi nis traci ón, postuló un "Plan de Desa
rrollo Socio-económico y Regional 1/ 1975-1978 11

, en él, respecto 
al sector industrial se plantearon los objetivos siguientes: 

- Fomento de las ramas industriales con mayores posibilidades de ab
sorción de.mano de obra;

Estimular las industrias que producen bienes de consumo masivo.

- Agresivo impulso al sector agro-industrial.

- Descentralizar la industria.

- Liberación del comercio exterior y apoyo al sector exportador.

Es de recalcar, que dentro de los objetivos propuestos se daba ma
yor énfasis al desarrollo industrial equilibrado territorialmente, 

para evitar la centralización industrial. Además se dio incentivos 
crediticios a las industrias productoras de bienes intermedios y de 
consumo, que se concretaba a través del FIP, FFI y el Instituto de 
Fomento Industrial (IFI). 

- Finalmente el año 1976, se prosiguió implementando la política esb.Q_
zada en año anterior, así se afianzó la política de protección a la
industria nacional a través del Estatuto de Contratos de Colombia y
sus organismos descentralizados, fijándose la preferencia por pro
ductos nacionales, cuando concurran a licitaciones, se autorizó al
IFI a realizar una operación de crédito con la Corporación Andina de
Fomento, por un monto de 2.5 millones de dólares, los que deberían
ser canalizados a préstamos para realización de proyectos y para u
tilización como capital de trabajo por empresas industriales. Ade
más, se adoptó acciones tendientes a estimular la organización de
parques industriales, de tal manera que una sociedad anónima puede
ser calificada como parque industrial, si su finalidad social es la
promoción, prestación de servicios y apoyo a la gestión productiva
de un conjunto de empresas industriales o agro-industriales, en un
área delimitada territorialmente.

2.3. Estructura del Sector Industrial 

1./ Llamado también 1
1Plan para Cerrar la Brecha 11
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2.3.1. Generalidades 

La participación del sector manufacturero, y en el período 
1968-1976, alcanzó en_promedio un nivel de 18.7%, siendo en 
los límites del intervalo cronol6gico 17.6% y 19.5%. 

- Respecto a otro importante sector conformante del PBI, el
agrícola en el período de análisis se observó una disminu
ción en el aporte de valor agregado, el que osciló entre
32.9%, en 1968 y 29.7% en 1976; igual comp�rtamiento regi�
tró el sector construcción, aunque de menor participación.
Asimismo, el sector minero mantuvo una participación esta
ble que se concretó en el numeral 0.4%.

- De otro lado, en la conformación del producto manufacturero,
2/ el sector fabril participó con mayor proporción que el
sector de la pequeña industria y artesanía, alcanzando en
1970, 85.4% y 14.6% respectivamente, igualmente en 1976, se
observ6 una participación de 87.6% y 12.4%.

En relación a los precios al por mayor del comercio de pro
ductos de origen industrial 3/:

Los de mayores incrementos durante el periodo 1968-1976, 
fueron los del sector textil (20.5%), los de la actividad 
de papel (17.2%) y de alimentos (17%)� 

Otros de los productos con mayor inflación fueron el calz� 
do y prendas de vestir (16.3%), productos químicos (16.2%) 
y bebidas (14.9%). 

- El año 1974, se observó mayores tasas de aumentos en los
precios de productos como alimentos, bebidas, químicos, d�
rivados del petróleo y·carbón, papel y sus productos, con
secuencia de la difícil situación económica.

- Respecto a los salarios 4/, la remuneración mensual real de
los empleados en la industria manufacturera, ésta fluctuó e!!_
tre 4,863 pesos, Setiembre de 1970 y 3,922 pesos, Setiembre

y Ver cuadro N º- e 10
2/ Ver cuadro Nº .. e .11
. 3/ Ver cuadro N º= e 12 
4/ Ver cuadro N º- e 13
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de 1975. De igua.l manera; el emolumento real de los obreros 
osciló entre 2,015 pesos y 1,752 pesos, de lo que puede inf� 
rirse la pérdida de poder adquisitivo de las remuneraciones. 

- La inversión industrial y realizada en el período 1968-
1976 alcanzó una tasa promedio acumulativa de 26%. Sin embar
go, es de indicarse que la tasa anual registrada en 1970 al
canzó un nivel del 47.9%, tasa que en el año siguiente bajó a
15%, esta situación se repitió en 1974; obseryándose su ciclo
en cada finalización de un período presidencial. Además se
observó entre 1968 y 1975 un creciente índice de la relación
inversión industrial-PSI; el mismo que alcanzó en el último
año citado 2%. Asimismo; la participación de la inversión
industrial privada en la generación del valor agregado indus
trial, osciló entre 1970 y 1975, entre 5.8% y 10.1%, respec
tivamente.

- Las ventas externas del sector industrial entre 1968-1970
(promedio) y las de 1975, observaron una creciente partici
pación en el total exportado, aumentando de 15% a 35% respe�
tivamente y su ritmo de crecimiento promedio alcanzó una ta
sa del 42%.

- Igualmente, las importaciones destinadas a la industria 2/,
tanto de materias primas, productos intennedios, así como de
bienes de capital en el período 1968-1975, tuvieron un compo.!:_
tamiento oscilante, las que alcanzaron los niveles de 64% y
52% y un ritmo de crecimiento promedio acumulativo de 14.7%;
habiendo alcanzado las importaciones de materias primas y
productos intennedios una tasa promedio de 14.4%, destacán
dose un aumento en 1974 de 97% y una disminución el año 1975
de 11%. Asimismo, la compra en el exterior de bienes de capi
tal alcanzó entre los años 1968 y 1975, un incremento prome
dio de 8%, siendo de destacar el incremento de 31% en 1974,
así como la disminución de 7% en 1975. El comportamiento en
dichos años puede atribuirse a la incertidumbre generada por
el incremento de los precios internacionales de materias pri

Y Ver Cuadro N�- e 14 
Y. Ver Cuadro Nº- e 15



-59-

mas, el cambio de,gobierno 'y la tendencia a la baja del pre
cio del café, que obligó al sector industrial a acumular exi� 
tencias, situación opuesta se dio el año siguiente, en el cual 
se contrajo el comerció interno y externo obligando a la in
dustria a disminuir las importaciones por los altos stocks a
cumulados. 

2.3.2. El PBI por Divisiones CIIU 

- En el período 1968-1976, la tasa de crecimiento promedio ]j
alcanzada por el producto industrial fue de 7.9%, ello se lo
gró con el principal aporte de los subsectores productores de
alimentos, bebidas y tabaco; industria de madera, incluidos
muebles; fabricación de sustancias y productos químicos, derj_
vados del petróleo, carbón, caucho y productos plásticos, así
como del CIIU 38, fabricación de productos metálicos, maquin-ª
ria y equipo.

- En relación al desenvolvimiento particular de cada uno de los
sub-sectores CIIU, el grupo 31, que incluye la producción de
alimentos, bebidas y tabaco, es el de mayor expansión promedio,
durante el período 1970-1975, que alcanzó una tasa del 10.5%,
registrando mayores incrementos en 1971 (24.4%), 1972 (10.8%.
Respecto a su participación 2/ en el PBI del sector manufac
turero, esta observó entre 1971 y 1974 una tendencia a la ba
ja, disminuyendo desde 31.1% en el primer año hasta 27.9% en
1974, también es necesario indicar la concentración industrial
observada en el rubro alimentos, donde resalta la prepondera.!!_
cia 1J de los sectores productores de azúcar, grasas y acei
tes, panificación, productos lácteos, ¿hocolatería y dulcería,
en el antes indicado rubro.

De otro lado, la división CIIU 32, entre los años 1970-75, r�
gistró una expansión promedio acumulativa de 7.5% su aporte
al PBI Manufacturero observó tasas decrecientes, así de 20.1%
en 1970, pasó a 16.8% en 1975, además entre 1967 y 1969, en
el subsector textil, mayor importancia tuvieron los tejidos Y

]j Ver Cuadro N
º 

-C 16

y Ver Cuadro N º _ . e 1 7
3/ "Aspectos Generales de la Industria de Alimentos 11 ANI, Medellin, Ma 

yo 1971. 



-60-

manufactureras d�'algodón, 'hilado, tejido, acabado de texti

les, así como tejidos y manufacturas de seda. 

- En lo que respecta a lá industria de madera, productos de ma

dera incluidos muebles, ella no aportó un valor significativo

para la conformación del PBI Manufacturero, el cual en prome

dio alcanzó 1.5% (1970-1975), sin embargo, su ritmo de creci

miento promedio observado en el período indicado fue de 3.3%.

- Hasta aquí los subsectores del CIIU analizados, se incluyen

en la rama productora de bienes de consumo, con la excepción

de la industria textil, este grupo de industrias en su mayo

ría usa tecnología sencilla, de abundante utilización de ma

terias primas provenientes de producción interna del sector

primario, las citadas industrias se consolidaron a partir de

1955, teniendo desde entonces una participación apreciable en

las exportaciones industriales.

- Otro de los sub-sectores CIIU de mayor dinamia, lo constitu

ye el productor de papel y productos de éste, imprentas y edj_

toriales; así entre 1970 y 1975 alcanzó un incremento prome

dio de 11.5% y su participación promedio en el Valor agregado

Manufacturero alcanzó el 5.8%, con pequeñas desviaciones. De

otro lado dentro de la manufacturación de papeles, en 1968,

no se registró producción de papel periódico, papel IBM y pa

pel para cigarrillo, este último producto recién apareció en

1971; habiéndose producido al primer año mencionado, sólo pa

pel imprenta y de escribir, Kraf-liner, corrugado medio, papel

tissue, papel para sacos y bolsas, para cajas plegadizas y o

tros; asimismo, en 1972, la capacidad instalada para la pro

ducción de papeles ascendía a 309 toneladas métricas. 1/

- En cuanto al sub-sector CIIU 35, su participación en el PBI

Manufacturero, ello fluctuó entre 17.4%, en 1970 y 21.2% en

1975; su tasa de crecimiento, registrado en el período citado

alcanzó el 16%, habiéndose observado en 1974 que el sector quí

mico aportó al PBI de la industria 14% de valor agregado. 2/

1J "La Industria del Papel, Cartón y Celulosa en Colombia 11 INCOMEX, BQ 
gotá, Marzo de 1973. 

Y Revista 11 Planeación y Desarrollo" Vol. IX Nº 3 DNP Bogotá, Oct-Dic. 
1977. 
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- La producción d�minerale� ho metálicos, excluido derivados 

del petróleo y carbón, en el período 1970-1975, régistró una 

expansión promedio de 10.3%, aportando en ese mismo período 

regularmente 5.5% de valor agregado. 

Las industrias metálicas básicas registraron en el periodo 

1970-1975, un similar crecimiento que el sub-sector CIIU an

terior, alcanzando su aporte promedio al PBI Industrial, 

3.3%. 

- Respecto a la división CIIU 38, esta alcanzó un ritmo prome

dio de expansión (1970-1975) de 15.5%, en cuanto a su aporte

al PBI Manufacturero se observó el comportamiento siguiente,

entre 1970-1972 su tendencia fue decreciente, cambiando la

pendiente entre 1972 y 1975, registrándose entre estos dos a

ños niveles de 11.6% y 15.6%, respectivamente.

- En esta parte cabe señalar que dada la crisis mundial de 1974

el sector industrial entró en una etapa de recesión, ello de

terminó que entre 1974-1975, el crecimiento se amenguara res

pecto a 1973, alcanzando tasas de 5% y 8%. Igualmente, en

1975 los sectores más afectados con la recesión industrial

fueron los de las ramas de sustancias químicas, derivados del

petróleo y del carbón; de caucho y plásticos; textiles, pren

das de vestir e industrias de cuero; productos minerales no

metálicos; maquinaria y equipo de transporte, cuyas producciQ_

nes descendieron.

2.3.3. El Empleo por Divisiones CIIU 

- El promedio de crecimiento de la mano de obra ocupada en el

sector manufacturero, durante el período 1968-1975, alcanzó

una tasa de 5.1%, porcentaje superior al crecimiento de la PQ.

blación total. -�/ Dentro del período citado, en los años

1967-1971, se observó menores niveles de captación de pobla

ción desocupada; es entre los años 1972 y 1974, en los que

se da incrementos en la ocupación de la mano de obra en la

1./ Ver Cuadro N º - e 18 
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industri a, espeo.i.almente en 1972 y 1973, donde las tasas de 

crecimiento de la ocupación industrial, alcanzaron 17,3% y 

10.7%, esta situación se contrajo implicada por la contrac

ción del sector, dado el marco critico de la economia colom

biana. 

- Por otro lado, en cuanto a la productividad de la mano de o

bra l/ en el período 1970-1975, ha mostrado una tendencia

alcista, habiendo aumentado en una tasa prome?io de 3%.

- Igualmente observando los niveles de productividad por ramas

CIIU, se puede señalar, en el periodo anteriormente citado,

fue la actividad de fabricación de sustancias y productos qui

micos, derivados del petróleo, carbón, caucho y productos plá�

ticos la de mayor productividad, ello debido al uso de tecno

logías más avanzadas.

- Asimismo la productividad de la mano de obra del sub-sector

CIIU 31, sigue en orden de importancia habiendo aumentado, e.!!_

tre 1970 y 1971, de 8,900 a 13,600 dólares y de 1972 a 1974

se observó una tendencia decreciente, representada por los v�

lores 12,700 dólares por persona y 12,300 dólares por persona,

respectivamente.

- Las divisiones CIIU 34 y 37, han registrado niveles de produ�

tividad promedio de 7,600 dólares y 8,500 dólares respectiva

mente, observándose en cada caso niveles superiores al prome

dio de los años 1971 y 1974.

- Respecto al producto de la mano de obra de la actividad fabril

de producción de bienes metálicos, maquinaria y equipo, obse.r:.

vó niveles crecientes, comportamiento que se intensificó el

año 1975, sostenido en cierta forma por el mayor uso de tecn_Q_

logia intensa de capital, dado que en ese año la actividad in

crementó su producción y disminuyó su población ocupada.

l/ Ver Cuadro N º-C 19 
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2.3.4. El Sector Externo por Divisibnes CIIU 

En el período 1968-1975, las exportaciones del sector manu
facturero, registrara� montos que oscilaron entre 102.5 mi
llones de d6lares (promedio 1968-1970) y 594.7 millones de 
d6lares 1/ (1975), dentro de ellas los productos de mayor 
significación fueron los textiles, productos de papel; azú
car, productos de cuero y aparatos eléctricos. 

- En·e1 período 1968-1970, las ventas al exterior de productos
industriales por división CIIU, muestra mayor participación
�e·las CIIU 31, (24%); CIIU 35 (24%) y en el CIIU 32 (10%),

��biéndose registrado en 1968 un aumento significativo en
la exportación de productos como textiles, productos químicos
y fannacéuticos, papel y cartón, asimismo el año 1969, se in
crement6 las ventas exteriores de textiles, calzado, plásti-.
cos y de aparatos eléctricos, lo que ameng�ó la disminución
de ingresos por las bajas en algodón; azúcar y bananos; el
siguiente año fue de similar comportamiento, especialm�nte
en lo que respecta a textiles y manufacturas de algodón.

En 1971, se redujo la exportación de textiles, confecciones 
de madera, manufacturas metálicas, así como de productos me
cánicos y químicos; similar comportamiento se registró en 
1973. 

- De otro lado, el gobierno en 1974 continuó con la política
de apoyo a las exportaciones no tradicionales, concretando e
llo en el mantenimiento de una tasa de cambio de valor real
constante, la concesi.6n de incentivos fiscales como los cert_i_
ficados de Abono Tributario, que alcanzaron tasas de hasta de
15% del valor exportado, así como el otorgamiento preferencial
de crédito bancario a interés relativamente blando.

- Al año 1975, la composición porcentual.:de las exportaciones
industriales registró, principalmente mayor participación del
rubro, alimentos, bebidas y tabaco (CIIU 31), 31%; fabrica
ción de sustancias y productos químicos, derivados del petró-

Y Ver Cuadro Nº C- 20 
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leo, carbón, caDcho y proauctos pl�sticos (CIIU 35) 291, y en 
textiles, prendas de vestir e industria del cuero (CIIU 32) 20\' 
en las demás divisiones manufactureras fluctuó su participa
ción 1/ entre 0.6% y 8%, caso del sub-sector CIIU 38, fabri 
cación de productos metálicos, maquinaria y equipo. 

Respecto a la distribución geográfica del comercio exterior 
colombiano, sus exportaciones del período 1969-1976, fueron 
canalizadas en mayor proporción a los Estados Unidos, en pro
medio alcanzó el 35.5%, fluctua�do entre 39.2% (1969) y 27.9% 
{1976), lo que permite implicar una disminución del flujo de 
ventas a ese país. 2/ Asimismo, otro mercado que recibió m� 
yores porcentajes de las exportaciones colombianas fue la Co
munidad Económica Europea, observándose una tendencia expansi 
va de las ventas los últimos tres años del período antes cita 
do, en donde se registraron tasas de 24.3% (1974), 31.5% 
(1975), 30.1% (1976); además el Grupo Andino fue otro de los 
mercados que captó de manera creciente la oferta de productos 
en el exterior, así de una participación de 6.2% (1969) pasó 
a 14.4% (1976). 

Otros mercados de cierta significancia lo integran el Resto 
de Europa Occidental, Europa Oriental y la Asociación Europea 
de Libre Comercio (AELC). 

Por otro lado, en contrapartida en las importaciones�1969-
1976), se observó que los principales oferentes de productos 
a Colombia, lo constituyen Estados Unidos, la Comunidad Eco
nómica Europea (CEE), Japón y el Resto de ALALC; el primer me� 
cado registró una participación promedio en el total importa
do de 42.2%, fluctuando entre 47.9% (1970) y 37.8% {1976). 
Respecto a la CEE ha mantenido un flujo de ventas en promedio 
de alrededor a 22%. Las importaciones de Japón registraron 
en 1969 una participación de 5%, alcanzando una máxima parti
cipación en 1974 (9.1%), para descender a 7.7% en 1976. 

Además es de señalarse que las importaciones de carácter in
dustrial han sido favoarecidas por las revisiones del arancel 

_!/ Ver Cuadro N º C- 20

'{/ Ver Cuadro N º C- 21

1./ Ver Cuadro N º C- 21
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dentro del marco ,4e sustitución de importaciones, sin embar

go, ello no ha estado al margen de las distorsiones provoca

das por la ejecución de acciones de política no arancelaria. 

2.4. Desenvolvimiento del Sector Industrial 

E1 producto bruto interno manufacturero, durante el lapso de 1968 a 

1976, registró una,expansión promedio de 7.9%, el incremento citado 

se dio al generar 2,290 millones de dólares en 1976 .. 

- En 1968, este sector registró un crecimiento anual de 6.5% tasa su

perior a la alcanzada el año anterior, el avance puede atribuirse a

las facilidades crediticias dadas, se registraron aumentos en la pro

ducción de azúcar, soda cáustica, gasolina y cemento, actividad que

incrementó su producción, inducida por el auge de la construcción,

sustentado ello por las innumerables licencias de construcción soli

citadas.

El año 1969, el crecimiento logrado fue del 7.2%, generado en el ma

yor amparo crediticio, creación de una entidad de fomento industrial 

orientado a respaldar a la pequeña y mediana industria; en este año 

los sectores productores de mayor dinamismo fueron la actividad me

tal-mecánica básica, la metal-mecánica, incluyendo la industria auto 

motriz, la rama textil, la química y la actividad alimenticia. 

- La cuantificación del crecimiento industrial, en 1970, deparó una t_!

sa de 8.7%, tasa mayor a la registrada el año precedente; la produc

ción del año la constituyó 55% por bienes de consumo no duradero,

32% por bienes de consumo duFadero y 4% por bienes de capital.

En 1971, se sostuvo el crecimiento en el nivel alcanzado el año an

terior ello tuvo su base en la dinámica de la industria automotriz, 

el aumento de la producción de derivados del petróleo y de la cons

trucción. 

Es en 1972, el año en que el sector manufacturero, superó las tasas 

de crecimiento registradas en años anteriores, totalizando una varia 

ción porcentual de 9.5%. A esta expansión notoria, contribuyó la 
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di sponibi l i dad de insum.os import�dos, las facilidades crediticias y 
de exportaciones. 

Dentro del periodo de estudio es el año 1973, en el cual se registró 
la má� alta tasa de crecimiento del valor agregado (11.6%), en ello 
tuvo incidencia, el dinamismo de las exportaciones y la abundancia 
de insumos importados. 

- De otro lado, el PBI Manufacturero, en 1974, regist�ó un decremento,
visualizado en la tasa de 6.6%, este resultado puede atribuirse-a fac
tores, tales como las expectativas que se generan en el sector empr�
sarial, ante el cambio de administración del Estado.

El año 1975, se ahondó más la situación observada en 1974, registraI!_ 
do el producto industrial una expansión del 3.6%; ello puede explica!:_ 
se por la poca dinámica de la actividad económica global, la dismin_!! 
ción de la industria de la construcción, así como por la disminuc)ón 
de las ventas al exterior; con respecto a esto último, mucho influyó 
la reducción de estímulos a las exportaciones tradicionales, como 
los Certificados de Abono Tributario, así como la ampliación del im
puesto a las ventas. La industria colombiana, dado el panorama ex
puesto, redujo la utilización de capacidad instalada 1/ de 84% en 
condiciones normales a 72%. 

Finalmente, el año 1976 se produjo recuperación en los niveles de 9� 
neración de valor agregado industrial, observándose mayor dinamismo 
en la actividad productora de maquinaria, metálicos y equipos de 
transporte. 

2.5. Participación del Sector en el Mecanismo Programación Industrial del 
Grupo Andino 

- Colombia encaró su participación en la Programación Industrial a tr�
vés del desarrollo, de las producciones asignadas en los programas
aprobados por el sector industrial, tales como el Programa Metal-me
cánico, el Programa Petroquímico y el Programa Automotriz.

- Respecto a los Programas de Desarrollo Industrial, mediante las Deci

Y "Estudio Económico de América Latina 1976 11
• NNUU. Santiago de Chile, 1977. 
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siones 57 y 57-A se puso en vigencia el Programa Sectorial Metal-me 
cánico y mediante el cual se asignó a Colombia la producción de equi 
po para la industria de alimentos, la agricultura y forja. Las asi� 
naciones son exclusivas (14 con 43 items) y compartidas (7, que com
prenden 26 items), habiéndose observado alguna producción al aproba!._ 
se el programa. y

En 1973 se dio inicio a la producción de máquinas de coser, compre 
sores herméticos para refrigeración y telares manuales, además ini 
ció sus actividades la firma Elgín Andina. Igualmente, en el año 
citado Colombia retiró algunos productos de su Lista de Excepcio
nes para los demás países miembros del Acuerdo de Cartagena, ademá� 
se estableció un nuevo arancel de Aduanas y asimismo se determinó 
que los productos originarios y provenientes de Bolivia, Chile, E
cuador y Perú sean libres de importación, conforme a la supresión 
de restricciones de todo orden que señala la Decisión 57. 

-·

- Se comprobó en 1974, la existencia de producciones correspondie,.M.j
a 12 asignaciones con un total de 25 empresas; también es de seña
lar las modificaciones de algunos gravámenes arancelarios y la ado.e_
ción de algunas medidas conforme a la Decisión 57.

- En el lapso de 1975, se observó la producción de juguetería, asig
nación exclusiva de Colombia, para el mercado andino; el estableci
miento del pago 2/ del 1% por importaciones de ciertos productos
metal-mecánicos, así como de los gravámenes establecidos en el D.L.
444 de 1967, para tal efecto los productos deberán reunir los re
quisitos de origen adoptados en.la Decisión 57.

- De otro lado, en-1976, la Junta del Acuerdo de Cartagena verificó
producción correspondiente a la asignación de maquinaria de moli
nería y de pulverizar. l/ · Entre las empresas relacionadas con el
primer tipo de maquinaria se puede citar a "MAQUINARIA JADUKE",
"TALLERES OCCIDENTE" y para el segundo tipo pulverizadores 11COLINA
GRO". Incluyendo las empresas citadas sumaron 34 las que desarro
llaron producción metal-mecánica, además es de destacar la reduc
ción de gravámenes arancelarios para 24 posiciones del sector me
tal-mecánico

.!/"Informe de Evaluación del Proceso de Integración" JAC. Lima, Junio 1977. 
?._/ Sobre legalización de facturas consulares que trata el D.L. 444 de 1967. 
3/ Asignación compartida con Chile. 
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Asimismo, entre los av.pces alcanzados en 1977, en lo referente al 

Programa Metal-mecánico es de citarse la ampliación de sus líneas 

de producción {tres nuevos items de los asignadoi) de MEDITEC Ltda� 
empresa productora de instrumental médico-quirúrgico. Igualmente, 

la empresa 11 FAISAN 11 , que venía ensamblando telares rectilíneos pa
ra tejidos de pur

i

to de uso doméstico, así mismo se mejoró su inte-

·gración productiva en la división CIIU 35.9 para dos items de la
misma.

- El Programa Sectorial Petro-químico aprobado por la Decisión 91 y C.!!_

yas asignaciones favorecieron a la industria textil colombiana, dado
que se le facilitó los insumos, como las principales fibras sintéti
cas. Tambie� a la industria del caucho se favoreció con la línea de

producción de materias primas iniciada; asimismo, dentro del progra
ma se consolidó la producción de resinas plásticas.

El año 1976, se dio un normal funcionamiento de las plantas correI 
pondientes a 9 de los 18 productos intermedios y finales que le 
fueron asignados; estas fueron las de negro de humo, cloruro de e

tileno, cloruro de vinilo, cloruro de polivinilo, cloro acetato, 
polietileno de baja densidad, poliestiseno, caprolactano y anhi

drido ftálico. Sin embargo, es de indicarse que todas las plantas 
citadas fueron desarrolladas antes de la aprobación del programa 
petroquímico, exceptuándose sólo la ampliación de la planta de an
hidrido ftálico. Además, durante el año citado se reestructuró al 
tunos desdoblamientos de productos petroquímicos del arancel de a
duanas y se estableció la libre importación de 158 productos del 
ámbito del program que sean originarios de la subregión. 

- Las acciones más significativas en 1977, lo constituye la amplia
ción de la planta de polietileno de baja densidad, la construcción
de una nueva planta para etileno en Barrancabermeja.

- Por otro lado, repecto al tercer programa sectorial aprobado Y a
través de la Decisión 120 (Programa Sectorial de Desarrollo Indus
trial Automotriz), este incluye para Colombia asignaciones, conve
nios de coproducción, ensamble y complementación, así:

- Se le asignó la producción de vehículos de la categoría A.1 que com

prende vehículos de hasta 1,050 ce., teniendo que elegir un modelo

1/ En setiembre de 1977. 
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básico. 

Ad�más, se le asignó la producción de vehículos de la categoría A2 

que comprende automotores de 1,050 ce. a 1,500 ce, para lo cual de 

berá producir un modelo básico. 

Asimismo, le corresponde la producci6n de un modelo C que compren

de los vehículos con sistema de tracción en las cuatro ruedas, con 

un peso bruto vehicular inferior a 2,500 Kgs. cuando use motor a 

gasolina o inferior a 2,700 Kgs. cuando use motor Diesel, debiendo 

elegir un modelo básico. 

- Por otro lado, ha suscrito Convenios de ensamble con Venezuela, p�

ra armar vehículos de las categorías A-3 (de 1500 ce. a 2000 ce.)

A-4 _(más de 2000 ce.), igualmente concertó con el mismo país un ca�

venia de ensamble y complementación, del vehículo de categoría 84 

(más de 17 toneladas métricas de peso bruto vehicular). 

También concertó convenios de ensamble con Bolivia y Perú, para ª!:.. 

mar vehículos de las categorías B1.1 (hasta 3 toneladas métricas 

de peso bruto vehicular) y 8.2.1 (de 6.2 a 9.3 toneladas métricas 

de peso bruto vehicular), respectivamente. 

Igualmente se le asignó la producción del modelo B3 (de 9.3 a 17 

toneladas métricas de peso bruto vehicular) para lo cual deberá 

elegir un modelo básico. 

Luego_de la aprobación del programa automotriz, las empresas ensam

bladoras con actividad en Colombia iniciaron acciones tendientes a 

adecuarse al citado programa, de tal forma que la empresa Regie Re

nault de Francia y el Instituto de Fomento Industrial Colombiano 

(IFI) acordaron triplicar el capital de la sociedad que conforman. 

Igualmente, la Compañía Colombiana Automotriz (CCA), y sus socios 

la FIAT italiana y el IFI, acordaron efectuar cambios operacionales 

finalmente la otra empresa Chrisler Colmotores se planteó un plan 

de operaciones que le permitiera producir autos y camiones para el 

mercado colombiano y andino. 
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3. Ecuador
• #· 

3.1 Principales Problemas

El desenvolvimiento del sector industrial ecuatoriano en el marco 

de la economía nacional, ha determinado un cuadro de problemas den 

tro de los que es de señalarse: 

Gran concentración de las actividades industriales en las prin

cipales ciudades, generando por la insuficiente infraestructura 

a nivel nacional, para el desenvolvimiento de la actividad in

dustrial como terrenos, fluido eléctrico, agua, combustible, 

etc. 

Limitada generación de empleo debido a que no se ha dado estímu 

los e impulso a las industrias intensivas en el uso de mano de 

obra. 

Insuficiente capacidad empresarial observada por los bajos nive 

les de capacitación de recursos humanos para laborar en las ac

tividades industriales con cierta especialización. 

- Bajos niveles de productividad, consecuencia del mercado restrin

gido, ·capacidad empresarial limitada y baja calificación del tra

bajador.

- Rigidez en el financiamiento de la actividad industrial, espe

cialmente para capital de trabajo, asf como del. sector pequeña

empresa.

Falta de tecnología, lo cual tiene vinculación con la captación

adecuada de tecnologfa foránea, la adaptación de dicha tecnolo

gía a los factores de producción primantes en el país, con la

existencia de elementos capacitados que apliquen las técnicas y

con el desarrollo de investigación y creación de tecnología prQ_

pia que utilice los recursos naturales y humano internos.

3.2 Política Industrial en el Marco de los Objetivos Nacionales. 

- Las primeras acciones orientadas a impulsar el desarrollo de la

actividad industrial en el Ecuador, se observaron en los años 60,

tal es así en mayo de 1960, se expidió el Decreto Ley de Emergen

cia Nº 18, el mismo que normó la actividad pesquera en su fase de

captura, la minera en su fase ue extracción, así como las activi-
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dades de empresas de construcciAn, hoteleras y las de transporte. 
.. � 

Asimismo, en 1962, se dio la Ley de Fomento Industrial, la que t� 

vo vigencia hasta 1965, año en el cual se la cambió por otro dis

positivo (D.L. Nº 3005), creándose paralelamente un organismo con 

funciones de promoción, asistencia técnica y para la elaboración 

de estudios de factibilidad del sector industrial, CENDES. !/ 

En 1964, con el objetivo de promover, financiar y canalizar inver 

siones hacia la actividad industrial, así como para financiar ex

portaciones industriales se creó la Comisión de Valores Corpor� 

ción Financiera Naciona (CV-CFN) 

Respecto a la pequeña industria y Artesanía en 1965, se expidió 

la Ley de Fomento Industrial, la misma que consideró incentivos 

específicos para las ramas industriales de ese sector; de otro l� 

do, a ese año en la economía ecuatoriana se observó un creciente 

ingreso de capital extranjero orientado al sector petrolero bási

camente, así como a la industria y la banca, dadas las espectati

vas que se vislumbraban del Grupo Andino. En los años siguientes 

se puede resaltar la creación de la Corporación Financiera Ecuat� 

riana a/ (1966), se introdujeron reformas a la Ley de Fomento 

Industrial, explicitándose los requisitos para hacerse acreedor 

al incentivo de reinversiones. 

Al primer semestre de 1968, gobernaba el país la administración 

de José María Velasco Ibarra, la misma que se prolongó hasta febr� 

ro �e 1972, habiendo sido partícipe desde 1970 de un gobierno de 

mayoría castrence que asumió el poder luego que se desencadenaran 

la crisis económico-política. Es en ese período en que se obser

vó una línea económica ajustada a un patrón de desarrollo carac

terizado por una alta concentración de la propiedad y del ingreso 

personal, una orientación �roductiva destinada a satisfacer una 

demanda proveniente de grupos sociales de altos ingresos. Con es 

tos antecedentes, en 1971 se estableció una nueva Ley de Fomento 

Industrial, la misma que se aplicaría a las actividades de trans

formación, en dicho dispositivo se consideró incentivos en fun

ción de la categoría a la que se acogía la empresa, estas son: 

Categoría Especial, incluye a todas las empresas que desarrollen 

proyectos calificados de alta prioridad para el desarrollo econó-

l/ Centro de Desarrollo Industrial. 

a/ COFIEC. 
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mico del país, que se dediquen a las actividades industriales cu
ya puesta en operación.sea de urgencia inmediata para el país, se 
establescan en zonas de la república cuyo desenvolvimiento se de
see promover aceleradamente y efectuar las actividades industria
les determinadas para cada área, así como su instalación se real.:!_ 
ce dentro de los plazos y condiciones tecnológicas y de tamaño de 
blanta que le permita utilizar las ventajas que señalan para Ecua 
dor las alternativas de integración regional y subregional. 
Categoría A, se considera en este grupo a las industrias nuevas o 
existentes que produzcan materia prima, productos semielaborados, 
elaborados intermedios, herramientas, maquinarias, accesorios y 
repuestos, aparatos científicos, así como vehículos para ser utili 
zados en los procesos productivos de las actividades agropecuaria, 
forestal, industrial, minera o pesquera; también incluye las actj_ 
vidades nuevas o existentes, inclusive las de armadura y montaje, 
que lleguen a exportar por lo menos el 50% de su producción; así 
como las nuevas o existentes que sustituyan o vayan a sustituir 
productos que son importados por el país y que requieran de altos 
montos de inversión y realicen procesos de manufactura avanzados. 
Categoría B, aquí se clasificarán las empresas nuevas o existen
tes que al ser evaluadas demuestren su significancia para el de
sarrollo del país, así como la necesidad de otorgarles determina
dos incentivos adicionales para su instalación y funcionamiento. 

A su vez, la Ley de Fomento Industrial señala beneficios genera
les para las empresas industriales nacionales, acogidas a este ré 
gimen legal, como la obligación del Gobierno, las entidades públj_ 
cas y las empresas dentro del régimen de abastecerse obligatoria
mente de productos de la industria nacional; el derecho de las em 
presas a solicitar al Ministerio de Industria, Comercio e Integr_! 
ción, a través del Comité Arancelario la limitación o prohibición 
de importación de artículos similares a los nacionales; exonera
ciones de timbres e impuestos que gravan los actos constitutivos 
de empresas, reforma de actas constitutivas, emisión, canje, frac 
cionamiento o conversión de títulos o acciones, capitales de giro 
deducción para efectos del impuesto a la renta de las reinversio
nes en activos fijos que realicen las empresas industriales clasj_ 
ficadas, además exoneraciones arancelarias por exportación de prQ_ 
duetos industriales, introducción de materias primas que no se prQ_ 

·1 
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dujeran en el país y 9�e fuesen.empleadas en la elaboración de 

productos que se exporten, importación de maquinaria y equipo y 

accesorios nuevos. Además, las empresas acogidas a la Ley de Fo-

mento Industrial tendrá derecho a recibir Certificados de Abono 

Tributario (CAT), sobre el valor FOB de su producción exportada 

de acuerdo a la siguiente escala: 

Porcentaje de Abono Tributario Valor FOB de Exportación por 
Producto en el Año Inmediato 

Anter_i or 

7 

9 

11 

13 

15 

Más de O a 3 millones de dólares 

de 3 a 5 11 11 

de 5 a 7
11 11 

de 7 a 10 11 11 

de igual y mayor a 10 Millones de 
dólares. 

Además considera incentivos específicos para las empresas indus

triales, según se clasifiquen en: 

Categoría Especial, exoneración durante los cinco primeros años 

de todos los impuestos y derechos fiscales, munivipales, provinci� 

les, adicionales y timbres con excepción del impuesto a las ventas 

exoneración del 30% por cinco años de aranceles a la importación 

de materias primas, a partir del sexto año gozarán de exoneración 

del 100% de la totalidad de gravámenes arancelarios de importa

ciqn de maquinaria nueva, equipos auxiliares nuevos y repuestos 

nuevos y hasta 70% para importación de materias primas que no se 

produzcan en el Ecuador. 

Las de Categoría A, podrán beneficiarse con exoneración del 100% 

de la totalidad de gravámenes arancelarios de importación de ma

quinaria nueva, equipos auxiliares y repuestos nuevos y hasta 65% 

para la importación de materias primas que no se produzcan en el 

país. 

Asimismo las empresas clasificadas en categoría B, nuevas o exis

tentes, gozarán de liberación del 100% de la totalidad de gravám� 

nes arancelarios de importación de maquinaria y equipos auxiliares 

y repuestos nuevos. 

De otro lado, las empresas de actividad industrial, amparadas en 

el régimen de fomento indus"i:ril-li anterior consideradas en la Cate 
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goría C, se considerarán empresas inscritas y gozarán de los be 
• • 

neficios generales y específicos, citados en la Nueva Ley de Fo-
mento Industrial. 

Igualmente las empresas de categoría A, al amparo de la Ley Indu� 
trial de 1962, gozarán de exoneración de derechos arancelarios y 
adicionales según la escala siguiente: 

Porcentaje del Valor CIF de las partes, 
piezas o materiales importados con rela
ción al costo de producción 

75 a 71 

10 a 66 
65 a 61 

60 a 56 
55 o menos

Porcentaje de exoneraciones 
de gravámenes aranceralios 
y adicionales 

20 
26 
33 
46 
65 

En febrero de 1972 se instauró una nueva administración del Esta
do, presidida por el General Guillermo Rodríguez Lara; el nuevo g� 
bierno estozó un esquema programático económico-político, en el 
que se denunciaba la situación caótica del país, la existencia de 
una sociedad injusta, atrasada, con pequeños grupos opresores y m-ª
yorías oprimidas. La Nueva política económica tendería a transfor_ 
mar los esquemas de producción, estrateficación social y acelerar 
la tasa de desarrollo, que permitieran incorporar vastos conglome
rados humanos. El Estado se reservaría el derecho de intervenir en 
sectores básicos de la producción, comercialización y servicios con 
el objeto de establecer una adecuada redistribución del ingreso na 
cional. 

Lo expuesto sirvió de referencia para la formulación del "Plan de 
Transformación y Desarrollo 1973-197]'1, cuya aprobación se concretj_ 
zó a fines de 1972, en el se postuló "Vigorizar y expander el apa
rato productivo del Ecuador, mediante un mejor aprovechamiento de 
sus recursos naturales y una más racional utilización del espacio 
económico; aspectos ambos que permitirán un aumento de la capacidad 
del sistema para absorver, mano de obra en los niveles crecientes 
de productividad". 

Para la consecución de ese objetivo el sector industrial deberá 
transformarse en un factor dinamizante de la economía del país, in 
cidiendo en el incremento de la producción de bienes de consumo ma 
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sivo, en base al incremento del mercado interno, la expansión del 
.. � 

sector manufacturero que se apoyará crecientemente en las export� 

cienes, aprovechando para ello todas las posibilidades que ofrece 

básicamente el sistema general de preferencias y la programación 

del Grupo Andino. Además la estructura productiva industrial com 

prenderá un grupo importante de actividades, en las cuales el país 

se especializará para adquirir competividad en los mercados exte.!:_ 

nos, estas ramas deben estar integradas al máximo entre sí y con 

el resto de la economía. Además la sustitución de importaciones, 

será orientada selectivamente hacia actividades productivas de 

bienes de consumo popular, promoviendo la formación de una estruf_ 

tura industrial integrada. Igualmente el marco estratégico con

sideró la formación de nuevos polos industriales, así como la de� 

centralización del sector que debería incidir en la instalación 

de unidades fabricantes de productos mineros, pesqueros, foresta 

les, agrícolas y pecuarios en los centros urbanos de las regiones 

en que se registra la producción primaria de los mismos, así como 

la elaboración de insumos necesarios para las antes citadas pro

ducciones, y en la instalación de pequeñas industrias 1./ dedi

cadas principalmente a atender el consumo de la población urbana 

y rural de la región. 

Igualmente, el Plan 1973-1977, indicaba de modo general orientar 

la producción de la Artesanía y Pequeña Industria al mercado in

terno, salvo la producción de artesanía artística y de las utili 

ta�ias de calidad, cuyas exportaciones serán apoyadas por el Es

tado. 

- En el transcurso de 1973, concordante con lo postulado en el plan

de mediano plazo, la promoción de la actividad industrial en zonas

menos desarrolladas, se expidieron normas legales como la Ley de

Promoción Industrial Regional y (D.L. 1243 del 3-11-73), este

dispositivo constituyó un capítulo adicional al D.L.N º 1414 del

22-9-71; la ley propiciaría la formación de polos regionales de

desarrollo industrial, para lo cual fijó zonas de promoción indu�

trial regional de las que se excluyó las provincias de Guayas Y

Pichincha; ellas son:

Zona l. - Incluye las pro vi nci as de lmbabura, Cotopaxi, Tungurahua, 

1./ Du�ante 1972, se adoptó reformas a la Ley de Fomento Industrial de al 
Pequeña Industria y Artesanía, específicamente se fijó un nuevo tope 
para definir al sector, el que señalaba poseer un límite máximo de 
1.5 millones de sucres en activo fijo, excluyendo terresnos y edifi
cios. 

'{/ En el gobierno del General Guillermo Rodríguez Lara. 
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Chimborazo, Azuay, Esmeraldas, �anabí y El Oro. 
. 

. ' 
Zona 2.- Reune a las demás provincias excepto Galápagos. 

Las industrias acogidas al dispositivo citado se beneficiarán de 

exoneraci6n de todos los imp�estos y derechos fiscales, municipa

les, adicionales y timbres con excepción del impuesto a la renta 

y a las transacciones mercantiles, en los lapsos que a continua

tión se indica, los que se fijan por la categoría de la industria: 

Las empresas de categoría especial, durante los diez primeros a

ños; las de categoría A, en el lapso de los cinco primeros años; 

las clasificadas en categoría B, los primeros tres años. Asimis 

mo, respecto a gravámenes arancelarios, la ley exonera de los aran 

celes de imporación de materias primas que no se produzcan en el 

país, también contempla la exoneración de aranceles de importación -

de maquinaria nueva, equipos auxiliares y nuevos, siempre que no 

se produzcan en el Ecuador. Además, cuando se trate de empresas 

de categoría B, la ley concede exoneración de impuestos fiscales, 

provinviales, municipales, los de alcabala, timbres y adicionales 

en 50% para las empresas ubicadas en la Zona 1; en 75% para las 

de la Zona 2, en la transferencia de dominio de inmuebles necesa 

rios para la actividad de la industria. 

Respecto a la Pequeña Industria y Artesanía, en éste mismo año, 

se codificó la ley de este sector y. De otro lado, los benefi

cios generales que otorga el citado dispositivo y al que pueden 

acogerse las personas naturales o jurídicas que hagan uso del ré

gimen, muestran exoneración total de los derechos, timbres e im

puestos que graven los actos constitutivos de compañías, así como 
de unión de artesanos, incluyéndose los derechos de registro e ins 

cripción y los impuestos sobre la matrícula; exoneración total de 
los impuestos a los capitales en giro. En cuanto a incentivos a

rancelarios, se considera la exoneración de gravámenes de export_! 

ción de artículos y demás productos originarios de la Pequeña In

dustria y Artesanía, exoneración del 100% de obl_igaciones arance

larias y adicionales por importación de maquinaria, herramientas 
y equipos. Además incluye beneficios específicos como el aprove

chamiento del régimen de depreciación acelerada, exoneración de 
70% y 50% de los derechos arancelarios a la importación de materias 

1/ Allí se considera artesanía, la labor básicamente manual, realizada 
con o sin el auxilio de máquinas, destinadas a la producción; Y pequ� 
ña industria, aquellas en que tiene predominio la operación de máqui
na sobre la manual, se dedican a actividades de transformación, inclu 
s1�e la producción de bienes sernielaborados y siempre que su activo -
f1Jo no sea mayor de 1.5 millones de sucres. 
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primas para las pequeñas industri_as y artesanías calificadas coino
• • • 

de primera y segunda categoría, respectivamente; siendo el lapso

de vigencia de esos incentivos cinco años, contabilizados a partir

de la fecha de iniciación de la producción efectiva.

Por otro lado, el gobierno a fin de dar mayor dinámica al menciona 

do sector, creó el Fondo Nacional de Inversiones, administrado por 

el Banco Nacional de Fomento. 

A su vez, a fines de 1973, el gobierno promulgó la Ley de Promoción 

Regional de la Pequeña Industria y Artesanía y con el objetivo 

de impulsar el desarrollo de estas actividades en todas las provi.Q_ 

cias del país. En cuanto a los incentivos, pueden gozar de ellos 

las personas naturales o jurídicas acogidas al régimen señalado y

que estuviesen localizadas en la zona de promoción; los incentivos 

consisten en exoneración de impuestos y derechos fiscales, provin

ciales, municipales y de timbres, con excepción del impuesto a la 

renta y a las transacciones mercantiles; beneficiando durante los 

diez primeros años a las empresas clasificadas en primera catego

ría, durante los primeros cinco años, a empresas clasificadas en s� 

gunda categoría; y en los tres primeros años a las empresas clasi

ficadas en tercera categoría; exoneración del 50% de los impuestos 

fiscales, provinciales, municipales, de alcabala, timbres y adici.Q_ 

nales a la transferencia de dominio de inmuebles para fines de pr.Q_ 

ducción de pequeñas industrias clasificadas en tercera categoría; 

exoneración del 30% adicional sobre el 70% y 50% de los aranceles 

a la importación de materias primas para las pequeñas industrias Y 

artesanías calificadas como de primera y segunda categoría, respe.f_ 

tivamente, asimismo las empresas de tercera categoría gozarán de 

la exoneración del 30% de los gravámenes a la importación de mate

rias primas que no se produzca en el Ecuador. 

Durante 1974, se mantuvieron en vigencia los dispositivos relacio

nados al sector industrial expuestos hasta esta parte. Siendo 1975 

año en el cual se reformó uno de los artículos (5° ) de la Ley de 

Fomento a la Pequeña Industria y Artesanía, donde se fijaba como 

valor máximo para incluirse en pequeña empresa, un monto de activo 
fijo de 1.5 millones de sucres. 

E1 nuevo artículo y señala, 11se considerará pequeña industria a 

l/ Se considera zona de promoción regional, a la comprendida dentro �el 
territorio nacional, con excepción de las provincias de Guayas, P,-
chincha y Galápagos. 

'!:,/ Según D.S. Nº 734 del 22-08-75. 
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la que con predominio de la operación de la maquinaria sobre la ma 
. ,,. .. 

nual, se dedique a actividades de transformación, inclusive de foc 
ma, de materias primas o de productos semielaborados, en artículos 
finales o intermedios y sie�pre que su activo fijo, excluyendo te
rrenos y edificios, no sea mayor de cinco millones de sucres". 
Sin embargo se excepciona de incluirse en esta norma a las empresas 
cuyos activos fijos, excluyendo terrenos y edificios fuesen inferiQ_ 
res a la cifra ant�s citad� y que estuviesen clasificadas al ampa
ro de la Ley de Fomento Industrial. La mencionada reforma tiene su 
origen en la concordancia que debía establecerse co·n los montos del 
crédito industrial, así como por los incrementos de los precios de 
maquinaria y equipos de que hace uso el sector industrial. 

- En Enero de 1976, el General Rodríguez Lara, renunció al gobierno
del Ecuador, éste lo asumió una Junta militar, autodenominándose el
Consejo Supremo de Gobierno integrado por los comandantes un jefe
de las tres ramas de las fuerzas armadas, habiendo señalado en su
primer manifiesto tener el encargo de las fuerzas armadas de mejo

rar en cuanto sea posible y de rectificar si fuese necesario la fj_
losofía. política del régimen anterior, para lo cual se buscará la
co?peración de los mejores ecuatorianos a fin de establecer una i!!_
fraestructura básica, una legislación fundamental y un ordenamien
to jurídico que permita un mejor futuro para el pueblo al que per
tenecemos. Est.a intencionalidad se tradujo, en cuanto al sector :
dustrial, en la necesidad de unificar los incentivos tributarios
la� empresas que se localicen en los nuevos polos de desarrollo irr
dustrial, con la finalidad de incentivar la instalación de nuevas
industrias, crear puestos de trabajo, etc. Asimismo, se estimó la
necesidad de orientar la localización de proyectos industriales.
Por otro lado, consecuente.con lo señalado, en diciembre de 1976,
se expidió el D.L. N º 989 en el que se concedía a las empresas in
dustriales que se localicen en cualquier provincia del país, exce.e_
to a las de Pichincha, Guayas y Galápagos, los beneficios corres
pondientes a la zona de promoción regional N º 2. Igualmente, est_!
bleció la Lista de Inversiones Dirigida (LID) 1/ en la que po
drían incluirse ·1as actividades industriales que cumplieran los re
quisitos siguientes:

- Se establezcan en las zonas 0eterminadas cuyo desarrollo se desea

.!/ Será expedido anualmente por el Ministerio de Industria, Comercio e In 
tegración (MICEI). 
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promover y que efectGen las actividades industriales que se indi 
.. # 

ca para cada región; 

Promuevan nuevas actividades calificadas como estratégicas para 

el desarrollo económico del país, y 

Contribuyan a crear nuevos centros de desarrollo, ello por la ma� 

nitud de la formación de infraestructura, generación de empleo, 

.instalación de servicios adicionales, difusión de avances tecno-

lógicos, etc. 

En referencia a los incentivos, el dispositivo indica que las em

presas industriales que se ubiquen en la zona de promoción señala

da en la LID, además de su clasificación en la Categoría Especial, 

que incluye la Ley de Fomento Industrial, gozarán de los benefi

cios, exoneración del impuesto a la renta durante el lapso de diez 

años, efectivo a partir del año en que las plantas inicien su pro

ducción, exoneración a las empresas del impuesto a las transaccio

nes mercantiles por un período de 10 años, siendo efectivo ciesde la 

fecha de expedición del respectivo Acuerdo de Clasificación; conc� 

sión de un porcentaje adicional del 3% de ahorro tributario sobre 

el monto de las escalas vigentes en la Ley de Fomento Industrial. 

De otro lado, es de indicarse la concepción integral del MICEI so

bre el desarrollo industrial, concibe la formación de cinco polos 

de desarrollo industrial los cuales tres serán dedicados a los PrQ_ 

gramas de Desarrollo Industrial del Grupo Andino; en cuanto a las 

zonas elegidas tenemos: 

- Esmeraldas, eje del desarrollo de la industria petroquímica, da

da la ubicación de la nueva refinería;

- Manabí, polo de desarrollo de la industria automotriz;

- Puerto Bolívar (Provincia del Oro), donde será ubicada la indus-

tria siderúrgica, aprovechando las reservas de gas del Golfo de

Guayaquil;

- Quito, polo tradicional;

- Guayaquil, también polo tradicional, en estas dos últimas áreas

operan numerosas plantas industriales metal-mecánicas y textiles.
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3.3 Estructura del Sector Industrial
•• 

3�3.1 Generalidades 

- La actividad industrial en el período 1968-1976, participó en
la formación del prodúcto bruto interno (PBI) de la economía,
y con un porcentaje promedio de alrededor al 17%, habiendo
alcanzado 16% (1968) y 17% (1976).

De igual manera respecto a otros sectores, destaca el aporte 
de la actividad agrícola, que en promedio participó con el 
27% de PBI total, siendo de indicarse la tendencia decrecien 
te registrada en el período mencionado, de tal forma que v� 
rió su participación de 33% (1968) a 23% (1976). Igualmen
te, otro sector con significativo aporte fue el de Servi
cios Básicos, habiendo mantenido en el período un porcenta� 
je casi constante de aproximadamente 7%. 

De otro lado, en la constitución del PBI manufacturero, el sec 
tor Fabril¾articipó en el período 1972-1977, en promedio c..rn 
68%, oscilando entre 63% (1972) y 70% (1977); correspondiéndo 
le a la Pequeña Industria y Artesanía en promedio 32%. 

En cuanto a la inversión del sector industrial, entre 1968 y 
1972, esta se expandió en términos absolutos a un promedio a
nual de 7 millones de dólares (21%); de igual manera en el p� 
ríodo 1972-1977, la nueva inversi6n alcanzó un incremento pr� 
medio anual de 40.4 millones de dólares 3/. Por otro lado, 
la pequeña Industria también contribuyó de manera cretiente 
al esfuerzo de inversión. 

- Respecto al comercio exterior, las exportaciones de productos
manufacturados, en el período 1968-1977, aumentaron a una ta
sa promedio anual de 30%, significando pasar de 14.9 millones
de dólares (1968) a 121 millones de dólares (1976). Además,
en cuanto a las importaciones con destino a la industria sig
nificaron de 1968 a 1976, del total de las importaciones, en
promedio 44%; habiéndose observado en el período porcentajes
mayores, en 1970 (50¾), 1974 (46%) y en 1976 (50%).

1/ Ver cuadro Nº -· E 11 
'!:_/ Ver cuadro Nº - E 12 
'l./ Informativo ALALC N º 805. Santiago, Julio 1978. 
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dustria 1./

de Guayas y 

- n -

la localización de empresas del setor Pequeña In
re�{stró may�r-concentración en las provincias 

Pichincha, 70% (1974) y 50% (1977), sin embargo 
la cuantificación indicada permite indicar la positividad de 
la política de descentralización industrial, al observarse 
disminución en el grado de concentración. 

3.3.2 El PBI por Divisiones CIIU 

En el período de análisis, la tasa de expansió� del Producto 
Bruto Interno 2/ alcanzó un ritmo de 9.3%, a este resultado 
contribuyó más la industria liviana que la actividad product.Q_ 
ra de bienes intermedios y de capital. 

- De otro lado la producción por ramas CIIU, las de mayor apor
te al total industrial, en el período 1968-1976, estuvo cons
tituido por las actividades de alimentos, bebidas y tabaco
(CIIU 31); textil, prendas de vestir e industria del cuero
(CIIU 32); fabricación de sustancias y productos químicos de
rivados del petróleo y carbón, caucho y productos plásticos
(CIIU 35), así como la fabricación de productos metálicos, ma
quinaria y equipo (CIIU 38), en ese orden.

Respecto a la división CIIU 31, entre 1968 y 1976, su produc
ción creció a una tasa promedio anual de 7.9%, habiendo regi�
trado en 1971, una contracción en su nivel productivo de 5.2%;
en cuanto a su nivel de participación en el producto total in
dustrial esta presentó una tendencia decreciente, pasando de
42% (1968) a 38% (1976).

De otro lado, la rama CIIU 32, expandió su producción a una
tasa promedio anual de 5.9% y su participación fluctuó entre
17% (1968) y 13% (1976), registrando similar comportamiento
a la rama anterior.

Asimismo, la rama productora de sustancias y productos quími
cos derivados del petróleo y carbón, caucho y productos plás
ticos, registró en el período 1968-1976, un incremento prome
dio anual del producto de 10.5%; en cuanto a su participación
ésta registró 14.3% y 15.6% en 1968 y 1976, respectivamente,
siendo de d�stacar el aRo 1973, en donde se dio el mayor ni-

l/ Ver Cuadro N º � 13 
2/ Del Cuadro N º � 14 
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vel (16 .4%). 

En relación a la fabricación de papel y productos de papel, 

imprentas y editoriales, esta rama expandió su producción a 

una tasa promedio anual de 3%, significando en términos abso

lutos pasar de 52 millones de dólares a 66 millones de dóla

res. Su participación constituyó del producto industrial el 

11% (1968) y 6.6% (1976), manteniendo dentro de este lapso n.:!_ 

veles menores de participación en la formación del valor agr� 

gado industrial. 

Además la rama CIIU 38, fabricación de productos metálicos, 

maquinaria y equipo, incrementó su producción a un ritmo prQ_ 

medio anual de 21%, lo que implicó pasar de 31.4 millones de 

dólares a 143.4 millones de dóalres; asimismo su contribución 

a a fomación del valor agregado industrial evolucionó crecie!!_ 

temente, registrando porcentajes de 6.4%, 6.9%, 9.3% y 14.4%, 

en 1968, 1970, 1973 y 1976, respectivamente. Otra actividad 

industrial con una evolución significativa es la constituida 

por la CIIU 36, la misma que registró una expansión promedio 

anual de 12.8% (1968-1976); pero participando en el PBI indu� 

trial con porcentajes menores, 4.5% (1968) y 1.7% (1976). 

- Finalmente, de lo señalado se puede resumir, dentro de las ac

tividades industriales que han hecho dinámico al sector es de

señalarse a las ramas metal-mecánica, productos químicos, pa

pel, productos de caucho y madera; y habiendo observado las

ramas industriales de consumo menor dinamia.

3.3.3 El Empleo oor Divisiones CIIU 

El 

en 

te 

jo 

en 

un 

ró 

incremento de la ocupación ]j en el sector manufacturero 

el período 1968-1976, alcanzó un porcentaje de 5.7%, en e� 

resultado confluyeron las expansiones de puestos de traba

a nivel de obreros (5.2%) y de empleados (7.2%). Asimismo 

el período 1968-1971, el sector fabril captó en promedio 

total de 7,000 personas; y en el período 1972-1977, apert� 

23,704 puestos de trabajo. Igualmente, la pequeña indus

tria y art�sanía contribuyó con 42,710 nuevos puestos, por lo 

]j Del Cuadro Nº E-15. 
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que en conjunto el sector manufacturero contribuy6 con 66,414 
nuevas plazas dé trabajo: y

Por otro lado, el análisis del empleo por divisiones CIIU 2/ f
para 1973 revela, la áctividad productora de alimentos, bebidas:: 
y tabaco contribuyó con 32% del total de empleos en el sector 
fabril, ello significó 19,056 personas ocupadas, otra rama con j
significativo aporte al empleo industrial fue la CIIU 32, partj_:', 
cipó con 23%; igualmente las ramas CIIU 38, 35, 34 y 33, parti - : i
ciparon con porcentajes similares, siendo de.destacar el apor- : l 
te de la actividad productos metálicos, maquinaria y equipo 

�-(CIIU 38), que fue de 9%. 

En cuanto a la productividad de la mano de obra en el sector mi::¡ 
'! 

nufacturero ésta, entre 1970 y 1974, alcanzó un incremento pr.2, i• 
medio de 15.4%. Asimismo, a nivel CIIU, la rama Otras Indus- ., 

,í 
trias manufactureras (CIIU 39) registró una expansión promedio 
acumulativa en la productividad 3/ de la mano de obra de 33% 
otra actividad de mayor incremento en la productividad fue la 
CIIU 37, industrias metálicas básicas, la que alcanzó una tasa 

promedio anual de 26%, aunque en 1974 disminuyó el indice, el 
l
!que hasta 1973 había mantenido un comportamiento creciente; a-

demás las ramas CIIU 38, (fabricación de productos metálicos, 
maquinaria y equipo), CIIU 32 (industria textil), CIIU 34 (fa-� 
bricación de papel, imprentas y editoriales), asf como la r. ¡a {. 

de alimentos, bebidas y tabaco, registraron expansiones simil� i
res que se resumen en la tasa promedio anual de 18%; siendo de 1 
indicar que en grupo de �mas citadas los muores Indices de 
productividad se dieron en la CIIU 31. 

Por otro lado, el i�cremento de la productividad en el sector 
fabril, en el periodo 1972-1977, registró en promedio anual 
una tasa de 20%, lo que significó pasar de 3.7 miles de dól,
res a 9.3 miles de dólares. 

Finalmente, entre 1968-1977, el personal ·ocupado en las indus- 
trias nuevas y existentes acogidas ª;la ley de Fomento Indus- ¡

1 

trial 4/ en un promedio anual de 58 empresas registradas, se 

observó por término medio 3,133 personas ocupadas; fluctuando 

1/ "Informativo ALALC" Nº

Y Encuestas Industriales 
'}_/ Ver Cuadro Nº E-16. 
4/ Ver Cuadro Nº E-17. 

805. Santiago, Julio 25 de 1978.
1963-1973. Instituto Nacional de 
Estadistica.·
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ese numeral entre 1,511 personas 9cupadas (1968) y 4,478 per
sonas ocupadas (1977).•• 

3.3.4 La Inversión según Divisiones CIIU 

En el período 1968-1976, la inversión industrial ha sido fornen 
tpda por el Estado, a través de incentivos fiscales y arancel-ª. 
rios. En este marco, entre los años 1968-1973, el sector fa
bril incrementó sus niveles de inversión¾ una tasa promedio-ª
cumulativa anual de 18.8%, mostrando sólo en el año ·1971 una 
contracción en este rubro de 55% respecto al año anterior. A
simism;, entre '1974 y 1977, la inversiórf'acumulada realizada 
por empresas acogidas, nuevas o existentes, a la Ley de Fomen
to Industrial.alcanzó un monto de 332 millones de dólares; es
ta cifra corresponde a un total de 253 empresas. Por otro la
do, el sector pequeña industria, 3/ entre 1968 y 1977, incr� 
mentó la formación de activos en el sector industrial a una ta 

·sa promedio anual mayor del 50%, lo que implicó pasar de 0.5
millones de dólares (1968) a 33.4 millones de dólares (1977);
siendo de indicar que el aceleramiento en los montos de inver
sión se dio a partir de 1973.

- En relación a la inversión realizada por niveles CIIU, la rama
de alimentos, bebidas y tabaco alcanzó en el período 1968-1973
una incrementación promedio anual de 14.2%, fluctuando su par
ticipación en la inversión total del sector fabril entr� 65%
(1969) y 33% (1973); respecto a la actividad textil, prendas
de vestir e industrias del cue-ro, su tasa de expansión en el
período citado alcanzó el 33% y cuya participación en la inve.!:_
sión total osciló entre 4.8% {1971) y 19% {1973); en cuanto a
la CIIU 33, su incremento promedio anual supera la tasa del
50%, sin embargo su participación apenas alcanza en promedio
al 3.4%, no considerando los años 1968 y 1969� donde se regí�
traron tasas de 0.8%, respectivamente. En rela,ción a la rama
CIIU 34, fabricación de papel y productos de papel, imprenta Y
editoriales, su crecimiento de la inversión:�1968-1973, regis
tró un porcentaje promedio de 14%; y alcanzando una participa-

1/ Del Cuadro Nº E-18
2/ Ver Cuadro Nº E-17
3/ Ver Cuadro Nº E- 19

·;¡¡•! 
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miento rlecrerientP r� lo qut r�specta a la □artici�aci5n en 

la invE::·siG:. t: . ·. sector fabril, dado que r·egistró er, 

1968, 19% y pas2ndo a 1973 con 7.6%. Adem�s las ramas CIIU 25 

y 38, registraYon una expansión en la inversión de 3S% y 16� 

respectivamente, y mostrando un comporta�iento similar osciia� 

te, en cuanto a su participación en el total fabril, sin Em

bargo es de destacar en la CIIU 36 el aAo 1973 donde alcanzó 

ün porcentaje de participación de 20%; en la otra rama fluc

tuó entre 3.2% (1969) y 12% (1971); en relació� a las ind��

trias metálicas básicas (CIIU 37) estas incrementaron sus ni 

veles de inversión a una tasa promedio de 12.5% y una parti

cipación media de 4.7%, (1968-1973), exceptuando el a�o 1971 

en donde registró un porcentaje de 12%. 

Igualmente, el a�o 1977, la inversión generada, consecu�:.ci2 

de los proyectos industriales promovidos por el Centro¿ 

sarrollo Industrial del Ecuador, alcanzó un monto de 34.5 mi 

llenes de dólares; esta inversión se canalizé ':S activida 

des de alimentos, textiles, madera, papel, sus�ancias quími

cas, productos metálicos básicos y productos metálicos, orie� 

tándose los mayores montos a las ramas industriales de alimen 

tos y papel. De otro lado, la localización de la inversión 

mostró mayor concentración en Guayaquil, especialmente e 1as 

actividades productivas de metálicos, sustancias químicas Y 

textiles. 

Finalmente, es de destacarse el aporte que realizan las nue

vas empresas acogidas a la Ley de Fomento Industrial, que 

contribuyen a incrementar los niveles de inversión; así e:� 

el período 1968-1977, se han acogido 426 nuevas empresas. l/ 

3.3.5 El Sector Externo por Divisiones CIIU 

- Las exportaciones de productos originarios rie·1 s�c'._Or ¡:;21:u�·cc

1/ Ver ·uadro Nº E-20 



ture1-o 1/ en el r:ei-ír-�·:. •----::. an¿iiisis > se e:•.�,::,ndL::-.:,r, ¿ t: ,o 
tasa promedio an"u'al de 30'·-', �-.;:t;�endo registr2do una caidc en 
i975. Por otro lado, 0.1,c.·,izéndo 1as exportéciones genei"b· .. c.S

por ramas industriales, �� observa la mayor participación d� 
productos alimenticios, los productos de la industria de la 
madera y productos de la madera, asf como de la actividad pr� 

ductiva de sustancias qufmicas y de productos qufmicos, deri
vados del petróleo y del carbón, de caucho y plásticos; las 
citadas actividades aportaron en conjunto, al total exportado 
por el sector manufacturero, con 92% ( 1968) y ·85.4�; ( �973). 

Asimismo, la actividad de productos alimenticios expandió sus 
exportaciones entre 1968 y 1973, en una tasa de 42%, fluctua� 
do su participación en el total entre 58% (1968) y 69.2% (197�) 
en cuanto a la actividad madedera, esta incrementó sus expo..c. 
taciones a una tasa promedio anual (1968-1973) de 15.6%, pero 
registrando una participación decreciente, dado que pasó de 
19.5% (1968) a 8.4% (1973); respecto a la participación fue 
similar el comportamiento de la rama productora de su�tan

cias qufmicas y de productos qufmicos, derivados del petróler 
y del carbón, de caucho y plásticos, registrando un increme�
to promedio anual mayor en las exportaciones (21%). Agregan
do, de las demás ramas CIIU, la actividad productora de texti 
les, prendas de vestir e industria del cuero (CIIU 32), mostró 
una fluida significancia que se tradujo en una tasa de expan
sión promedio anual (1968-1973) de alrededor de 50% y una ma
yor participación en el total exportado del sector manufactu
rero dado que pasó de un aporte de 5.4% (1968) a 10% (1973). 

- Por otro lado, el objetivo de polftica industrial, la sustit�
ción de importaciones, a 1976 , registró logros en los rubros
de alimentos: conservas y aceite de pescado, almidones y féc�
las, chicles, té; en textiles: hilos y tejidos de fibras sin
téticas, tejidos de lana, casimires, cables y cordeles de fi
bras duras; en madera: madera contrachapada y otros productos
de madera; en papel y cartón: papel higiénico, papel Kraft, ca_c_
tones, cartulinas y cajas de cartón; en caucho y plástico: 11a.!:!_
tas, cámaras, bandas de re 6dura y productos plásticos en gen�
ral; en productos qufmicos: ácido sulfúrico, fertilizantes ni-

1./ Del Cuadro Nº E-21. 
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trogenados y fosfatos, dete(gentes, productos far�bc§uticos y 
.. .

cosméticos, pinturas y tintas; en productos minerales no m�ti 

licos: envases de vidrio, parabrisas, vajilla cer§mica y vi

drio plano, cuya producc_ión se inició en 1974; en productos m� 

tálicos básicos: hierro estructural, tubos de costura, �lam

bres y productos de alambre, perfiles de aluminio y productos 

de hierro fundido; en productos metálicos: tornillos, pernos y 

tuercas, herramientas manuales, electrodos para soldar, resor

tes para automotores, carrocerías y brocas helicidales cuya 

producción se inició en 1974; asimismo en maquinaria y artefa� 

tos eléctricos: se sustituyó la importación de refrigeradoras, 

pilas y acumuladores el�ctricos, afeitadoras, cables el�ctri

cos, ascensores y tableros, bombillas eléctricas, radios y te 

levisores. 

En relación al destino de las exportaciones ecuatorianas 1/ 

en el período 1970-1976, los mercados que más ca::,ataron los pr.2_ 

duetos del país, fueron Estados Unidos, la Asociación Latinoa

mericana de Libre Comercio (ALALC), el Grupo Andino (GRAN), e� 

pecialmente de asignaciones realizadas como las del Programa 

Metal-mecánico (Decisión 57), otros mercados demandantes lo 

constituyeron la Comunidad Económica Europea (e.E.E.) y el mer 

cado asiático. 

A su vez, por contrapartida el rubro importaciones en el mismo 

período 1968-1976, mostró mayor porcentaje de importación de 

bienes de capi ta 1 y equipo de transporte � 37% ( 1968) y 44�� 

(1976) que de bienes de consumo e insumos, 21% (1968) y 10.7% 

(1976); sin embargo, lo importado con destino a la industria, 

significó del total de importación 42% (1968} y 50% (1976), 

manteniendo entre esos· a�os un comportamiento de cierta fluc

tuación, oscilando la participación entre 39.8% (1975) y 50% 

(1976). 

3.4 Desenvolvimiento del Sector Industrial 

- En el período 1968-1976, el producto del sector manufacturero se in

crementó a una tasa promedio acumulativa de 11.3:; siendo de indicar

i/ Del Cuadro Nº E-22. 

2/ Ver Cuadro Nº E-23. 
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que la expansión fue rnayor en el, período 1973-1976, que de 1968 a 
. , 

1972. Por otro lado, en 1968 se registró un productos manufactur� 

ro de 448.2 millones de dólares, aportando a este logro principal

mente la actividad de alfmentos y la producción de textiles. El 
aílo siguiente la producción se incrementó repecto al año anterior 

en 8.8%, sustentándose esa tasa en los resultados alcanzados en las 
actividades industriales de alimentos, bebidas y tabaco (CIIU 31); 
textiles, prendas de vestir e industria del cuero (CIIU 32); así 
como de la rama CIIU 35. Los años 1970 y 1971, registraron tasas 

anuales de crecimiento similares (11.1%), siendo en 1972 donde la 

tasa de expansión (9%), fue menor a la alcanzada en los dos años 
anteriofes; siendo de señalar, el logro alcanzado se sustentó en 
el aporte de la actividad de bienes de consumo (59.1%), bienes in

termedios (38%) y bienes de capital (2.9%). El año 1973, año de 
inicio de la producción y exportación petrolera, el sector manufa� 

turero registró un incremento en su producción de 11%, tasa superior 
a la alcanzada el año anterior, ello puede atribuirse al nivel 

inversión observado, así como a la expansión de la actividad de 

productos metálicos, maquinaria y equipo. Asimismo, en el año 1974

la industria alcanzó la mayor expansión del período (16%), lo que 
significó una producción valorada de 844.5 millones de dólares, en 
este resultado tuvo incidencia las empresas nuevas que se acogie
ron a la Ley de Fomento Industrial, las mismas que generaron un v� 
lar agregado total de 27.6 millones de dólares. Igualmente en 1015 

la tasa de crecimiento alcanzó el 12%, aunque fue menor a la logra
da el año precedente; en ese período las actividades de mayor dina
mismo fueron las de alimentos, papel, así como la producción de su� 
tancias y productos químicos derivados del petróleo y carbón, cau
cho y productos plásticos, también las empresas nuevas acogidas a 

la ley industrial, generaron mayor valor agregado, por valor de 
33.6 millones de dólares. Finalmente, el año 1976, el producto bru 
to generado por el sector manufacturero alcanzó una valoración de 
1051 millones de dólares, que implicó un crecimiento del 11%, respe� 
to del año anterior, ese logro tuvo su apoyo en la dinámica 1::>stra
da en la rama de alimentos, así como en la de producción de texti
les, prendas de vestir e industria del cuero. 
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3.5 Participación del Sector en el r·-�ecanism_e>_, _ _prooi:_a!l]�_ci��n_�str_:ial del 

Grupo Andino 
• # 

• 

- Ecuador respecto al sector industrial ha perseguido implementar una

política de desarrollo industrial orientado hacia un sistema de sus

titución y promoción de exportaciones compatible con su participa

ción en el proceso de integración subregional. En este marco, el

país da impulso al desarrollo de las asignaciones, hechas en exclu

sividad mediante la Decisión 28 y las efectuadas a través de los

Programas Sectoriales de Desarrollo Industrial.

En cuanto a la Decisión 28 "Nómina de Productos que no se producen 

en ningún país de a Subregión y que han sido asignados tanto a Ecua 

dor como a Bolivia", de los doce proyectos incluidos en ella, hay 

cuatro proyectos que son aprovechados parcialmente por ciertas em

presas, siendo tres de ellos correspondientes a bienes de consumo y 

uno de bienes de capital; entre los productos aprovechados es de ci 

tarse reverberos, lámparas y sopletes, válvulas para neumáticos, má 

quinas o herramientas eléctricas con motor incorporado y relojes. 

- De otro lado, respecto a los programas sectoriales de desarrollo i!!_

dustrial; el Programa Metal-mecánico 2/ aprovado en 1972 mediante

la Decisión 57, asignó a Ecuador 10 proyectos en forma exclusiva que

abarcan 36 items NABANDINA y uno compartido con Bolivia; las asign�

ciones fueron: Maquinaria para la Industria láctea, brocas, mechas,

escariadores, prensas hidráulicas, máquinas alternativas de arranque

de v.iruta, centrífugas, prensas fornadoras para la industria plástj_

ca, instrumentos de medida y control, eléctricos y electrónicos, a

paratos de corte y secciones menores de 1,000 voltios, relojería de

mecanismo pequeño, sistemas hidráulicos y manómetros.

Además en 1974, una empresa· peruana ecuatoriana i ni ció la producción

de brocas helicoidales de diámetros comprendidos entre 1.5 mm y 13 mm

y entre (1/16") y 1/2 11
), con producción en todas las líneas interme

dias, igualmente en 1975, la Junta del Acuerdo de Cartagena verificó

la producción de relojes de pulsera. El año 1977, registra la im

plementación de algunos proyectos a través de 7 empresas, correspo!!_

diendo los productos en producción a las ramas industriales de equi

po eléctrico, herramientas y bienes de consumo. Aquí es necesario

1../ Fue incorporado al marco legal ecuatoriano a partir del 20.9.73. 

'!:._/ Declarado en vigencia en territorio ecuatoriano mediante D.S. Nº 365 del 
4 de Abril de 1973. 
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seña lar, el trato aranceralio preferencial de que goza Ecuador, �or 
"'. 

su condición de pafs de menor desarrollo relativo, le ha permitido 

i�crementar sus exportaciones no tradicionales, en las cuales han 

tenido gran incidencia productos como brocas helicoidales, relojes 

pulsera y despertadores de mesa y pared, herramientas electromecá

nicas con motor incorporado, aparatos a gas para soldar y cortar, 

instrumentos de medida y control eléctricos y electrónicos, así co

mo otros productos metal-mecánicos considerados en la lista de ape.!:_ 

tura inmediata a favor de Ecuador, como refrigeradoras, cocinas y 

cierres de cremallera. 

- En relación al Programa Sectorial de Desarrollo de la Industria Pe

troqufmica (Decisión 91 de la Comi�ión del Acuerdo de Cartagena), en

el cual se le asignó la producción de:

Exclusivas; etilenglicol, dietilenglicol, éteres de etilenglicoles,

óxido etileno, monr- �tanolaminas, productos orgánicos tenso-a�

tivos no cónicos obtenidos por condensación del óxido de etileno

con mezclas de alcoholes lineales de 11 carbonos o más polietilen

glicoles;

Compartidas; cloruro de etileno, con Bolivia, Colombia, Perú y Ven�

zuela; anhídrido ftálico, con Bolivia, Colombia, Perú y Venezuela;

cloruro de Vinilo con Bolivia, Colombia, Perú y Venezuela; caprolác

tama, con Colombia; polietileno de baja densidad, con Bolivia, Co

lombia, Perú y Venezuela; polietileno de alta densidad, con Colombia

y Venezuela; polietileno con Bolivia, Colombia, Perú y Venezuela;

resinas ABS-SAN, con Colombia; PVC, suspensión, con Bolivia, Colom

bia, Perú y Venezuela; cloro acetato de polivinilo, con Bolivia, Co

lombia, Perú y Venezuela; y, polipropileno, con Venezuela.

Las citadas asignaciones s� refieren a producción de bienes interme

dios y finales, estando Ecuador al igual que los demás países del

GRAN, en la opción de fabricar productos básicos a partir del gas o

del petróleo.

De otro lado, la inversión estimada para atender la producción de lo

asignado alcanza a los 125 millones de dólares, a los que hay que�

gregar producción básica. Además la operación de la industria pe

troqufmica necesitará un nivel de inversión de aproximadamente 60

millones de dólares, que son necesarios para la adquisición de te�

nología medular requerida para la instalación y operación de las pla.!:!_

tas.
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- Finalmente, el Progra+T\il de Desa•rro1lo de la Industria �'.utc;,,otriz 

luego de más de 3 años de negociaciones, fue aprobado en 1977 nediar 

te la Decisión 120, en la que se asignó a Ecuador en exclusividad 

la fabricación de un vehículo de pasajeros de categoría A-2, de 

1.050 ce. asimismo un camión de carga liviana de categoría 81-2, 

de hasta 4.6 toneladas de peso bruto vehicular; además se le asi_g_ 

nó el armado de chasises derivados del modelo 83, en función de 

los convenios de ensamble que celebre con los países que poseen cQ_ 

mo asignado el mencionado modelo. Por otro lado, se concertó con

venio de ensamble con Venezuela para armar un camión modelo B4, de 

más de 17 toneladas métricas de peso bruto vehicular; pero sólo P-ª.. 

ra orientarlo al mercado ecuatoriano. Igualmente se concertó un 

convenio de coproducción con Venezuela, para producir un vehículo 

con peso bruto inferior a 2,500 Kgs. cuando use motor a gasolina o 

inferior a 2,700 Kgs. cuando use motor Diesel. 

- El Estado ecuatoriano, a fin de fomentar, orientar y coordinar el

desarrollo de la industria automotriz, creó la Corporación de la

Industria Automotríz (C0RDINAUT0) la misma que es una entidad de

esquema mixto, a lo expuesto es de agregar la extensión de la Ley

de Fomento Industrial a la actividad automotriz, incluyendo en la

Lista de Inversiones Dirigidas (LID) las autopartes.
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4. Perú
. ,

4.1. Principales Problemas

- El sector industrial peruano, en el período de estudio, ha desa

rrollado sus actividades dentro de los lineamientos y objetivos

de la revolución peruana, en tal administración desde octubre _

1968 al 30 de Agosto de 1975, gobernó el General Juan Velasco Al

varado, siendo relevado en el cargo de Presidente de la Junta de

Gobierno por otro miembro de ésta, el General Francisco Morales

Bermúdez.

- La actividad manufacturera se ha desarrollado dentro de la polí

tica de protección industrial, así como la de sustituci6n de im

portaciones, ello en la consideración de lograr un proceso acele

rada de industrialización.

Además, caracterizando las implicancias del proceso de industria

lización en nuestro país es de indicarse lo siguiente:

Se observa un crecimiento industrial desarticulado interse� �

ria lmente. 

Utilización, por parte del sector, de alto grado de componente 

importado lo que engruesa los lazos de dependencia. Así la 

producci6n alimenticia y de bienes de consumo final sustenta 

lo indicado; 

- La actividad industrial se ha concentrado en las urbes de Lima

y Callao; participando esta regi6n, en 1974 con 72.1% del v�-

lar agregado y captando 71% del personal ocupado, ésta situa

ción se mantiene; alcanzando a 1977 una concentración de empr�

sas del 91%.

Predominante presencia del sector privado reformado en la may.Q_

ría de ramas industriales;

- Gran concentración de propiedad en la industria de bienes inter

medios.

- El sector manufacturero enfrenta una restricci6n en la demanda

debido a la disminución del poder adquisitivo de la poblaci6n.

- El proceso de industrializaci6n se desarrolla con una tendencia

- inherente al constante aumento de intensidad media de capital lo

que trae como consecuencia que el sector no capte gran nivel de
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fuerza de trabajo y asimismo se dé la deper,dE::r1cia tE::cnológica. 
. ; 

- Existe un relevante número de establecimientos del sector de prQ
piedad pequeña empresa; pero de poca significación en su aporte
al valor agregado manufacturero.

4.2. Política Industrial en el Marco de los objetivos Nacionales 

La política industrial abordada desde 1940 y observada en primer 
término hasta 1959, permite establecer dos etapas, la primera de 
período 1940-1948, que se caracteriza por una política interven
cionista de parte del Estado, (contr�l de precios, de cambio y

de comercio) originada en la problemática derivada de la segunda 
Guerra Mundial; en este lapso, la medida de mayor importancia en 
materia de política económica industrial, la constituye la 9140 
de Protección Económica Industrial, y su contenido esencial 
se sustenta en la prerrogativa que dá al Estado para celebrar co.!:!_ 
venias con empresas privadas, para proteger y estimular la indu� 
trialización del país. Asimismo, permite conceder la exoneración 

.total de impuestos y desechos (exceptúa los de asistencia social 
pro-desocupados y los que afectasen a obligaciones contractuales}; 
sin embargo, este medida no se puede considerar como un instrume.!:!_ 
to integrante de una estrategia consistente de industrialización. 

Otra acción de importancia, la constituye la creación de corpor-ª
ciones estatales, tal es así en 1943 se creó la Corporación del 
Santa orientada a desarrollar la industria siderúrgica y explo
tar los recursos naturales de la región del Río Santa. De otro 
lado, la segunda etapa (1948-1959), se caracterizó por un libera 
lismo económico, dejando a las fuerzas del mercado la determina
ción de la dinámica y sentido del desarrollo económico, preocu
pándose el Estado básicamente de mantener el equilibrio interno 
y externo. Además, cabe indicar, en el período 1940-1959 no exi� 
tió una consistente política de industrialización, dado que las 
medidas no tuvieron un marco integral. 

Asimismo, entre los años 1959 y 1968, los principales instrumen
tos legales referidos a la industria fueron la Ley 13270, de Pr.Q_ 
moción Industrial 2/ en ella se sintetiza un conjunto de ince.!:!_ 
tivos tributarios, fundamentalmente liberaciones de impuestos a 
la importación de equipo y bienes intermedios; fue complementada 

]j Promulgada en 1940, durante el ler. gobierno de Manuel Prado Ugar
teche. 

Y Expedida en 1959. 
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por una política arancelaria que protegió a la actividad indus

trial sobre todo a iá de bienes de consumo; aquí puede observar

se una contradicción, la estrategia industrial esbozada implica

ba un decidido apoyo a la industria básica, sin embargo los ins

trumentos aplicados no apoyaban la consecución de ese objetivo; 

pese a lo citado es de remarcarse que en el período observado 

existió un esfuerzo por parte del Estado de promover el desarro

llo industrial del país. Este interés en suma fue consecuencia 

de abandonar el patrón tradicional de desarrollo dado el mayor 

conocimiento de la realidad económica del país, las posibilida

des de participación de nuestro país en las alternativas de inte 

gración latinoamericana, el progresivo cambio de destino de las 

inversiones norteamericanas, centradas más en el sector industrial 

Y el desproporcionado crecimiento urbano debido a migración inte� 

na del campo a la ciudad, lo que produjo problemas ocupacionales 

y sus conexos. 

En el lapso analizado, se dio por parte del Estado, un intento 

de descentralización industrial. Asimismo, se observó una polí

tica de liberalidad, respecto a las inversiones extranjeras, las 

que en 1965 significaron un 15% en el sector industrial, signifi 

cando alrededor de 80 millones de dólares y. 

Así, en la década de los años 60 (crecimiento industrial) se no

tó el ingreso de firmas extranjeras en las actividades manufact� 

reras así como modernización de todas las ramas del sector. Ade 

más, se incorporó adicionalmente a la producción de bienes de con 

sumo tradicional (alimentos, bebidas y textiles), la producción 

de bienes de consumo suntuario, (incluyendo los de consumo dura

dero), producción de bienes de inversión (producción metal-mecáni_ 

ca) y la producción de in.sumos (Siderurgia y Cemento). 

En síntesis el desenvolvimiento industrial en el período 1940-

1968 denotó lo siguiente: 

- Una estructura productiva heterogénea, con rasgos diferencia

les marcados en tasas de crecimiento de las diferentes ramas i!!_

dustriales, entre la industria y otras actividades económicas,

como la Agricultura, Minería, etc.

l/ 1
1Survey of Current Business 1965 11

• Department of Commerce. United 
States. 
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- Nuevas relaciones de dependencia, ya que las originadas ante

riormente por la mecánica del modelo de desarrollo agro-expor

tador se cristalizaron en relaciones de dependencia vía la im

portación de tecnología, insumos y bienes de capital para la

industria y en la excesiva influencia del capital extranjero

sobre la misma.
--

Ppca participación del Estado en el desarrollo de la industria.

Asimismo, es de indicarse que en 1966, se diseñó el primer plan 

de mediano plazo 1967-1970, en el que se postularon respecto al 

sector.industrial objetivos, tales como: 

Incrementar su ritmo de crecimiento, como medio· de satisfacer 

la creciente demanda de manufacturas y contribuir a dar ocupa

ción en·las zonas urbanas. 

La industrialización se orientará principalmente hacia la inte 

gración industrial, en la perspectiva de garantizar su continui 

dad. 

- El desarrollo industrial contemplará la satisfacción de las ne

cesidades del sector agrario, tanto en la produccfón de insu

mos, herramientas y equipos, como en la industrialización de

su producción.

- Procurar una mayor descentralización industrial de la industria

··manufacturera.

La intercionalidad esbozada en el documento es de carácter-desa

rrollista y su importancia fue netamente indicat·iva; siendo de se 

ñalarse además que, pese a tener aprobación oficial, el Estado no 

lo tomó en consideración para la toma de decisiones. 

- De otro lado, a fines de 1968, asumió el gobierno del país, una

Junta Revolucionaria, la misma que en su plan de gobierno Y en

relación a la industria, señaló a ese año la siguiente situación:

Actividad incipiente dedicada principalmente a la producción de 

bienes no esenciales. 

No competitiva y con tendencia monopolista. 

- Sustentada en desmedidas exoneraciones y excepciones que favo

recen a reducidos grupos de poder económico .

1/ Plan Inca. 



El régimen dE 1a er.-:presa es una de las caus::.s pr•;,-.c.:�2les d.: 

la injusta distribución de la r·ioueza. 

E·1 trabajador es un simple asalariado, sin acc;=so a 1c. utn · 

dad, gestión, ni pr,.piedad de la E.:�,;,resa. 

Consideründo los elementos expuestos, la rF\1oluc;t.-. :_:¿rataría ir.:. 

bases del modelo de desarrollo industrial que í;_;�lu:a,taría a 

partir de 1968.

De otro lado, en 1970 se pror�,ulgó la Ley Gen:::1-ai e:? }..c;u::;·..:.;··· c,s ,� 

(D.L. N º 18350) la que postulriba un desarrollo i:<:us"Jia1: � .:::· -,� 

nente y autosostenido, de manera plan·ificadc y;· :-:·=-,io i-'.!nC:2Y2r:

talmente por recursos internos de origen nacio�3 1 que con:r ª juya

a lograr la independencia económica. La citad,. h · '::S"Lriblece ei 

control del Estado de la industria bé:sica, estaLi�eció •,,,_:2n�·:\'Ci� 

o:·ientados a la creación y c;�se1rrolic de e¡1,prP.sas i, e:·:=:-:-.,-:,·.-::. 

estableció la distribución entre los tratJjadores del 10% d� 1¿ 
renta antes del pago de los impuestos ) adem�s median t e este dis

positivo se creó la entidad denominada Comunidad I11dustrial, i::. 

que formaría su patrimonio progresivamente deduciendo cada ejer
cicio 15% de la renta neta de la empresa industrial, libre de irr 

puesto, lo que sería reinvertido en la misma ern¡:,resc::.. 

Asimismo, la Ley General de Jndustrias, tipifica cuatro niveles 
de prioridad: 

Primera Prioridad, comprende a las inciustr' ,s calificad3s c..cmo 

Básicas ?/ productoras de insumos funda;:,t':'ntc.les para i2s 6;,;.
tividades productivas, que incluye a la Siderurgi�, i'ietab• :·�:: 

Física no Ferrosa, Química Básica, Fertili::>nt.es, Ccr•,em.os :: 

Papel; industrias Específicas, productoras ci� Lie�es de capita� 

,Y otros ir.sumos fundamentales µura la p1-ociucc..ióri, .Y 1as i1.:t.:s-

1/ Sust·;tu.yó a la Léy 13270, Ley dé Pn�r.i0ción :ncic:s-:::·ia1, �e 
2 7. �· - 70. 

��tado se reserva para sf �stt. . . . - .' .· -- ; .. 
·1i':•:l-.'S".r�1-.· �-

· .. t 1� -¡ c: s c u íl n c., :, con ven g a a i e s ).! · , · · · e '- �- é... ; ; -

·,- y DE Propiedad Social pocfr<'i1·, ¡.iér(·;:··::1::;:· ,·
. • .. trias bás·i--:. 

\,..� .... 

-. en . e 



trias 

trial. 

-· .. , 
: : ... � ' ,·· . :-: . :� -; ¡.. .� e ,. r - ,-- . .. : \.. ; ; 

Segunda Prior ;dad, son industrias d-= apoyo, prc-dt;r.ti.:rc5 GE: ü·ie 

nes esenciales pa1·a la población y de bien'=s e ir,�J''OS po:·2 ·;as 

actividades productivas. 

Tercer Priori dad, son i ndus tri as comp l er;ienta de::. ;·1 ·_. Juc toras 

de bienes no esenciales para las necesidades ce p0blación ,, r1�

insumos complementarios para las activic�des p¡·odtictivas. 

De otro lado, en setiembre de 1970, se puso en vig�ncia el D.L. 

18384, el mismo que normaba el funcionamiento de la Coi-:unidad In

dustrial creada por el D.L. 18350; los objetivos de los disposi

tivos citados no se cumplieron en gran medida, atribuyéndose elle; 

a los mecanismos establecidos por muchas empresas, como t: 

rir utilidades al sector servicios, donde no exi�te co�unidad la 

boral. 

En relación a la gestión empresarial las leyes antes citadas, r� 

formaron el sector privado al darse participación a lo� trab2ia

dores en la gestión de la empresa. Igualmente, la Le_y G� 

de Industrias creó el Registro Nací ona l de fv'1anufactu.ras i, 

que en su aplicación, para el caso de proyectos ciesarroll2dos pa: 

el Estado no tuvo vigencia, dada la expedición de instrumentos le 

gales que los exceptuaba de los alcances del D.L. 1S350, ade�€s >

los contratos de financiamiento externo incluían en varios casos 

la adquisición de suministres del país que otrogaba 1os prés�amos. 

- En 1971 el gobierno expidió la Ley de Descentralización i-d,.: .. na:

(D.L. 18977) la misma qu_e se orientó a buscar la desconcer1tración

de la actividad industrial, lo que requiere de una fijación de nf

cleos integrados de desarrollo con criterios de especial��dción,

cue concentre recursos humanos, técní cos y e'--on6:�i ces m .. cesari os

para su desenvolvimiento. Como elemento complementario se d?�: c "

traliz6 la acción administrativa del sector industria, es�ab)ec1e�

do oficinas regionales jel entonces Ministerio de Industria y Co

mercio. Asimismo, el dispositivo estableció incentivos tributa-

1./ No ti ene vi genci é'
:... 

para 1 as i rnportaci ones pr(1 ,sni e�"te:. e',:: 7 G:-cJDO í.i·,di -
no. 
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rios, crediticios !/, de infr�estructura y de apoyo administre 
. , 

tivo. 

También en el año antes citado se expidió el D.L. 18900 y D.L. 
18999, los mismos que se refieren al tratamiento del capital ex
tranjero (Decisión 24 de la Comisión del Acuerdo de Cartagena), 
en estos dispositivos se establece definiciones operativas de in 
Versión extranjera directa, inversionista nacional, empre 1x
ta y empresa extranjera así como el 14% como máximo de trt .�fe
rencia al exterior �e las utilidades netas que provengan de la 
inversión directa extranjera. 

El D.L. 18900, incorporó al marco legal nacional, las Decisiones 

24, 37 y 37A del Acuerdo de Cartagena, sobre el régimen comün de 
tratamiento de capitales extranjeros y sobre marcas, patentes, li 
cencias y regalías. 

En el año 1972, se aprobó el plan de mediano plazo 1971-1975 (s� 
gundo). En este período, el proceso de planificación tomó un ca 
rácter más activo. La intencionalidad del Estado, puede adver
tirse en los objetivos permanentes de desarrollo planteados, �: 
les como: 

- Desarrollo acelerado y autosostenido, sustentado fundamental
mente en potencialidades internas del país, a través de una es
tructura productiva articulada e integrada, tanto sectorial co
mo regionalmente y caracterizado por un aumento sustancial del
producto interno, un mayor grado de eficiencia en el uso de los

recursos humanos y naturales y una mayor racionalidad en la o
cupación del territorio nacional.

- Afinazar la soberanía nacional, lo que implica reducir drásti
camente las condiciones de dependencia generalizada y de vulne
rabilidad de la economía.

Dentro de los lineamientos planteados se estableció un conjunto 
de objetivos genéricos de mediano plazo, entre estos es de citar 
se: 

- El incremento máximo de la producción y la productividad y ma-

1/ El Banco Industrial, está facultado a conceder a las empresas indus
triales localizadas fuera del departamento de Lima y la Provincia Con� 
titucional del Callao, préstamos para bienes de capital, capital de 
trabajo y gastos de traslado, en condiciones más ventajosas que las vi 
gentes. 

2/ D.S. N º 0200-72-PM-ONAJ .:?l SJ·-72. 
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yor articulación sectorial regional del� economía . 
. . ' 

Propagación de los aportes del sector externo a todo el país 

haciendo un uso racional de las divisas e incrementando su dis 

ponibilidad. 

- Establecimiento de industrias motrices integradas en base a

los recursos naturales del país e incrementar la productividad

de la industria establecida para competir favorablemente en

los mercados internacionales e integración regional.

- Incrementar sustancialmente la ocupación.

De otro lado se postuló metas referidas a la recomposición de la 

estructura del producto bruto interno que propenda a una industria 

lización del país. 

Desde el punto de vista regional, las acciones de política referi 

das al sector industrial, deberían propender; en la región norte 

a una verdadera industrialización orientando la producción de bie 

nes primarios y productos tradicionales de exportación hacia una 

producción de insumos para la propia industria, así como de bie

nes intermedios y de capital. Se deberá reforzar y desarrollar 

la industria básica, sobre todo la Siderargica y la Petroquímic; 

que en la región norte tiene especial significación, asimismo, se 

deberá ubicar las industrias en base a los criterios de descentr� 

lización industrial que propugna el D.L. 18350. Para el logro de 

los objetivos postulados el Plan 1971-1975 esbozó un marco geográ 

fico donde debería dotarse de infraestructura necesaria, orientan 

do la inversión en: 

Piura y Tumbes; para el desarrollo de la Petroquímica, siderurgia 

Combustibles, Derivados de Fosfatos, Aceites y Grasas, Industria

lización del algodón pima, del pescado, frutales y tabaco. 

Lambayeque, Amazonas y Cajamarca, para industrialización del a

rroz, papel, productos químicos y demás derivados de caña de a

zúcar, derivados de carne y leche, industrialización de fruta·¡r,� 

café, hortalizas, minerales no metálicos (sal, yeso y productos 

derivados del cemento) y artesanía en gran escala. 

Antash y La Libertad; Siderurgia, Complejo Metal-mecánico {maqui 



-)(;:j_ 

narias y equipos para la �grirultura: para vehfculos autorncto�2: 
y otros), papel y ��rivados �e caña de azGcar, minerales, indus
trialización de hortalizas, harina y aceite de pescado, indus
trialización del maiz, de la papa, derivados de la carne y leche. 

San Martín, Alto Amazonas (Loreto); molinos de arroz, industria
lización de frutales, de oleaginosas, de la yuca, minerales no me 
tálicos (sal y calizas) e industrias madereras. 

En la región central la zona constituida por el departamento de 
Lima y la Provincia del Callao continuará como la.principal zona 
industrial por las industrias instaladas y al proceso de amplia
ción de éstas, así como al desarrollo de actividades necesaria
mente conexas a las existentes, además por identificarse al de
partamento de Lima y el Valle del Mantaro como zonas de alto de
sarrollo relativo, respectivamente. Deberá habilitarse zonas in 
dustriales en los valles de Pativilca, Huaura, Cañete, Chincha y 
Pisco, que constituyan polos de desconcentración primaria. 

En la región sur, se identificó la zona Matarani, Ilo e Ite como 
zonas importantes para el desarrollo de industria metalGrgica 
por su cercanía a los yacimientos de Cobre y sus condiciones po� 
tuarias; asimismo, entre otros objetivos se postuló establecer 
incentivos especiales para la instalación de pequeñas y medianas 
industrias. 

En la región oriente, es de destacar la intencionalidad de esta
blecer industrias dinamizadoras en las que participará discreta
mente el Estado, constituyendo un estímulo diferente del tradi
cional que se limitó al ámbito tributario, igualmente a la capi
talización de la región _a través de la infraestructura básica Y 
los servicios técnico-económicos. 

De otro lado, el Plan Bienal 1971-1972 (primer plan de corto pl� 
zo), señaló dentro de sus objetivos, el reactivar plenamente la 
producción nacional, desarrollar los principales proyectos de i!!_ 
dustrias motrices e iniciar la ejecución de algunos proyectos de 
producción; sin embargo, éste no incluyó medidas de política de
finidas de nivel sectorial y regional. 

- A 1972, la industria automotriz había sido incluida dentro de
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los Programas de �esarrollo Industrial del Pacto Andino, lo que 
. " . 

obligó a una mayor racionalización de la industria, tanto en lo 

que se refiere al ensamble de vehiculos como a la fabricación de 

autopartes, por tanto era de necesidad la expedición de un disp� 

sitivo, cuyo objetivo fuera promover el desarrollo racional e in 

tegral de la industria automotriz, ello se hizo efectivo a tra

vés del D.L. 19289, Ley de la Industria Automotriz, dispositivo 

que clasifica los vehículos automotores en categorías (A, B, C, 

D, E), y a la industria de autopartes en fundamentales y no fun

damentales; norma la producción de autopartes y asignación del 

mercado en condiciones excepcionales; establece el control de pr� 

cios de las autopartes fundamentales y de los vehículos automot� 

res; señala plazos para la integración nacional y los porcenta

jes respectivos por categorías de los vehículos automotores, asi 

mismo señala regímenes tributarios para la importación de vehíc� 

los automotores, prohibe la importación de vehículos que son fa

bricados en el país; estableció que a partir del 1-1-1975, las 

empresas dedicadas a la industria terminal se regirán en sus iffi

portaciones por lo dispuesto en la Ley de Industrias, Ley de Des 

centralización Industrial y el D.L. 19262. 

De otro lado en 1974, el gobierno de la Fuerza Armada, dio el ma.!:_ 

co legal al sector de propiedad denominado Propiedad Social, me

diante el D.L. 20598, el objetivo postulado en el dispositivo " 

dicaba, sentar las bases para la creación en el país de un nuevu 

ordenamiento económico social. 

El dispositivo creó la Empresa de Propiedad Social como persona 

jurídica de derecho social integradas exclusivamente por trabaj_! 

dores; estableció sus conceptos básicos, tales como participa

ción plena, propiedad social de la empresa, acumulación social Y 

capacitación permanente, asimismo creó el Fondo Nacional de Pro

piedad Social. 

A fines del primer semestre de 1975, se aprob6 el segundo plan 

de mediano plazo * 1975-1978, él era producto de nuevas realida

des socio-económicas y políticas, que dejaron de lado al Plan 

1971-1975, el mismo que se caracterizó como instrumento orienta

dor de la acción del Estado y por incluir acciones de carácter 

, *) Plan cuatrienal, dado ello a fin de darle correspondencia con los planes 
y presupuestos bienales, en suma establecer estrecha relación entre Plan 
y Presupuesto. 
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estructural. El nuevo plan reordena y precisa los objetivos y la 
política de desarro1·10, interÍsif1ca la dimensión regional así CQ. 

mo perfecciona la previsión y programación de la actividad econó 
mica. 

La política de desarrollo para 1975-1978, deja la puramente visión 

sectorial y la concepción económica que consideraba la industria 
urbana como el eje básico del crecimiento, propiciando el desarro 
11 o regi ona 1 . 

En referencia a los objetivos de política industrial, entre otros 
citaremos: 

- Sustentar el desarrollo de la estructura productiva industrial
fundamentalmente en la industria básica como productora de i.!!_
sumos para el resto de ramas industriales; en la industria me
ta 1-mecáni ca, par ti cul armen te de maqui n·ari as para la agri cul t.!!_

ra, la minería, la agroindustria y de insumos para los grandes
proyectos de inversión pública y la defensa nacional.

Completar la transferencia de la industria básica al Estado y

se acelerará el proceso de transformación de las empresas in
dustriales extranjeras, mediante la suscripción de los contra
tos de conversión estipuladas en el D.L. 18999.

- Favorecer el desarrollo de la pequeña industria y artesanía m�
diante programas de capacitación tficnica e identificación de
proyectos que permitan su complementariedad con la mediana y

gran industria.

En 1976, el Estado en concordancia con su política económica pl.!!_ 
ralista, respecto a la propiedad, respaldó legalmente al Sector 
de la Pequeña Empresa del Sector Privado, expidiendo el D.L. 
21435; dicho dispositivd tenía por objetivo incentivar la creación 
de nuevas empresas productivas que contribuyan a la generación de 
empleo. Asimismo, establece que la propiedad de las empresas del 
sector es exclusivamente privada; los límites para la calificación 
de pequeña empresa se establecieron considerando el valor bruto 
de ingresos al año, expresados en sueldos mínimos vitales, comp� 
radas con tapes dados, además se establece en el dispositivo tres 
formas de organización empresarial, la Empresa unipersonal; la Em 
presa Individual de Responsabilidad Limitada, normada mediante 
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D.L. Nº 21621 y la Sociedad Comercial de Responsabilidad Limita-
• 

• 

da. También el D.L.' 21345 establece un impuesto único para las
pequeñas empresas, en sustitución de tributos como, impuesto úni

co a las remuneraciones, impuesto al valor del patrimonio empre

sarial y las aportaciones al Seguro Social del Perd y Sistema N�

cional de Pensiones; señala la participación de los trabajadores

en la renta neta o en los ingresos brutos.

En febrero de 1977, el gobierno promulgó el D.L. 21789 (Nueva Ley 

de Comunidad Industrial del Sector Privado), la misma que derog� 

ba los Decretos Nº 18384, 19340, los títulos VII y VIII del D.L. 

18350 y el artículo 29º del D.L. 21345, y cuyo objetivo perseguí 

do sería de fortalecer la empresa por la acción mancomunada de 
sus miembros. 

El dispositivo establece la personería jurídica de derecho priv� 

do de la Comunidad Industrial, son miembros de dicho ente todos 

los trabajadores que laboren en forma estable a tiempo completo 
o parcial, la representatividad de los trabajadores ante el Di

rectorio, además los trabajadores miembros de la Comunidad Indu�

trial participarán en el patrimonio de la empresa, mediante ac

ciones laborales que serán emitidas a titulo personal de cada tra
bajador.

Asimismo, en este año se expidió el D.L. 21826 referido a las re 

formas al régimen común de tratamiento a los capitales extranje
ros y sobre marcas, patentes, licencias y regalías. 

- En 1978 el marco legal del sector pequeña empresa del sector priv�

do fue concordado con el D.L. Nº 22310, dispositivo que se orie!!_
tó a dar mayor dinámica al sector, asi como a incentivar la inver

sión que contribuyera a generar nuevas fuentes de trabajo.

En resumen, los dispositivos de fomento y protección industrial

tales como la Ley de Promoción Industrial concedió incentivos i!!_
discriminados para la inversión de la industria, principalmente

por medio de liberaciones de impuestos a las importaciones de e
quipo y bienes intermedios; paralelamente la política arancela

ria comenzó a modificars� para promover la industria, mayormente
a través de incrementos de la protección efectiva, no efectuándo

se una reforma sistemática del arancel con ese objetivo. De otro
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lado, la Ley General de Industrias propendió a racionalizar el 

proceso sustitutivo�e inclusd acelerar sus etapas por medio de 

medidas de promoción, estableciendo un sistema de incentivos aran 

celarios, tributarios y de descentralización. 

4.3. Estructura del Sector Industrial 

4.3.1. Generalidades 

En el período 1968-1976, la actividad manufacturera, al

canzó una participación en el producto bruto interno pro

medio anual de 19.6%, fluctuando entre 18.2% (1968) y 

20.6% (1976). 

En relación a otros importantes aportes para la forma

ción del PBI, el sector agrícola, en el período citado 

participó en promedio con 16.4% del total, observando 

un decreciente aporte, dado que pasó de 18.1% en 1968 

a 14.5% en 1976; igual comportamiento observó el sector 

minero cuyo valor agregado fluctuó entre 7.52% en 1968 

y 4.4% en 1976; otro sector importante en la conforma

ción del PBI fue el sector construcción, incrementó su 

participación de 4.9% en 1968 a 7.8% en 1976. 

Por otro lado, la producción industrial se concentra bá

sicamente en bienes de consumo en el período de análisis 

significó en promedio anual 48% de la producción total 

industrial; sin embargo, es de indicarse que en los últi 

mos cinco años se observa una reducción de la participa

ción del citado sector productor en el valor agregado i!!_ 

dustrial. Asimismo, la actividad productora de bienes in 

termedios es relativamente importante, pues en promedio 

ha participado con alrededor del 37% del producto indus

trial, correspondiéndole a la producción de bienes de ca 

pital un reducido porcentaje (5%). 

- En cuanto a la población ocupada del sector industrial,

es el sector productor de bienes de consumo el que absor_

ve mayor porcentaje de esta, siguiéndole el sector produc

tor de bienes intermedios y el de bienes de capital, ha

biéndose generado en el sector industrial, entre 1968 Y
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1976 alrededor de 71,000 puestos de trabajo . 
.. ; 

- Respecto a los salarios, en el período 1968-1975, el sector

manufacturero canceló por este rubro 184.1 millones de dó

lares paridad 1973 0968) y 767.2 millones de dólares pari

dad 1973 (1975), ello se hizo efectivo en 5,713 y 7,783 em

presas, respectivamente, significando en cada caso, un ni

vel promedio de remuneración pagada por empresa de 32,000

dólares y 98,500 dólares. Igualmente la remuneración por

trabajador, en promedio, entre 1968 y 1976, ha fluctuado en

tre 984 dólares y 2,968 dólares.

- La inversión industrial en el período 1968-1975, ha mostra

do niveles crecientes, registrando una tasa promedio, de

alrededor del 21% contrayéndose en 1976, consecuencia en

gran parte por los efectos de la crisis económica por la

que atravezaba el país. Asimismo, entre 1969- y 1976 del

total de inversión registrado el mayor porcentaje corres

pondió al sector Privado Reformado (Privado que incluye la

comunidad industrial).

En cuanto al flujo comercial, del sector industrial, con el

sector externo, en el período 1970-76, en cuanto a las ex

portaciones se observó una expansión promedio anual de 34%

siendo de indicar que esta tasa está referida al flujo co

mercial de productos manufactureros no tradicionales.

- Respecto a las importaciones destinadas a la industria, en

1970, las materias primas y productos intermedios represe!!_

taron el 34% del total importado de este rubro; en 1975 se

registró similar porcentaje. En cuanto a bienes de capital

en los años anteriormente citados, significaron 16.2% y

20.3%, respectivamente, habiéndose capitalizado el sector

con mayor intensidad en 1973 y 1974; la reducción en los

niveles de importación en 1975 puede atribuirse a los pro

blemas financieros de la economía peruana, que se agudiza

ron a partir de ese año, además del incremento de los pre

cios internacionales.

4.3.2. El PBI por Divisiones CIIU 

- En el período 1968-1975, la expansión promedio anual del va
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promedio l/ en el periodo citado, fue de api�oxir,. 0JJi.,,:,ntt 
32%; otro subsector p�oductivo que contribuyó a ese logro 
fue el que incluye las : .¡as textil, p:-2ridas de vestir e 
industria del cuero, cuya participación ¡.ffomedío, en la 
conformación del producto industrial alcanzó un 12%. Igual 
wcnte la rama productora de bienes intermedios, fabricación 
ae sustancias y productos quimico� derivados .del petróleo 
Y carbón, caucho y productos plásticos, participó en el p� 
ríodo antes citado en promedio con 19% del valor agregado 
total; también la actividad fabricación de productos metá
licos, maquinaria y equipo aportó con 15%. 

El desenvolvimiento de cada una de las ramas industriales, 
entre 1968 y 1975 mostró; la producción de alimentos, beb_:i_ 

Y tabaco (CIIU 31) se expandió a una tasa promedio anu: 
de 5.5%, mostrando un comportamiento ondulante en el períQ 
do 1968-1972, alcanzando en 1972 el mayor incrsmento (8.4%) 
en el r r ��do 1972-1975, observó una tendencia creciente� 
alcanzando el máximo crecimiento en 1973 (7.4%}, las pro

más contribuyeron a ese comportamiento fue
ron ·id!:> Gt::. harina de trigo, azúcar, cerveza (recibiendo a
poyo crediticio para ubicar empresas fuera de Lima) y tabb 
co. y Además es de indicarse, la participación de esta 
rama ha decrecido en los últimos años del período. 

Respecto a la rama productora de textiles, prendas de ves
tir e industria del cuero (CIIU 32) su crecimiento prome
dio registrado en el periodo 1968-1975, fue de 3.4%, mo�
trando hasta 1971 una tendencia expansiva, disminuyendr:• 
1972 (9.3%), contribuyendo a ello la rama textil, dada i�

menor necesidad de ropa de abrigo ocasionada por el invie� 
no templado, hasta el año 1974; cambiando la tendencia �n 
1975 aumentando su producción en 4.9%, te�;Pndo mayor: 
nificancia la rama textil, la misma que en 1974 y 1975 caQ_ 
tó alto porcentaje del financiamiento industrial. 

En cuanto .a las ramas CIIU 33, industria de la madera Y

1./ Del Cuadro Nº P-16 
y Ver Cuadro Nº P-17 
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productos de la madera incluidus muebles y CiIU 34�fabri-
cación de y prr•·:-i•· .Je ,�apel, irnp 1 entas y .aiitoria 

les, ellas registraron en el p�rfodo 1968-1974, u�tasa 
promedio de crecimiento de 7.8% y 3.6% respectivan�tc: ¿¿� 
dose en cadc �na (19j5) una reducción de 30% y 22� respec 
to al año anter·ior siendo de citarse que en el sep:!Enio s� 
ñalado, en 1a primera rama el año 1972 n::gistró un-decre

mento en la producción incidiendo especialmente enel ru
bro muebles. 

De otro lado, la rama fabricación de sustanéias y;vroduc
tos químicos derivados del petróleo y carbón, caucin y prQ_ 
duetos plásticos, entre 1968 y 1975, incrementó en�rome
dio su producción en 8.9%, siendo de destacar la mrrámica 
alcanzada por el rubro productor de fibras químicas,, acti
vidad que desde 1972 tuvo apoyo financiero por coYStituir 
actividad productora de bienes inten .. dios. 

La rama fabricación de productos minerales no metáfücos, 
excluidos derivados del petróleo y carbón, y acttividad 
de producción intermedia, en el períojo 1968-1975,se ex

pandí ó a una tasa promedio anual de 10. 8%, las protKci e
nes que sustentaron ese resultado fue la de cementll:, ba
rras deformadoras; 2/ habiendo decrecido en 14% en 1973, 
en lo que incidió el descenso de la producción de lEffiento. 

Asimismo, las industrias metálicas básicas (CIIU 31} obse.!:_ 
vó, en el período 1968-1975, un comportamiento oscílante 
registr"ndo en 1971 el menor nivel absoluto y su �imo en 
el año 1974, decreciendo en 1975 en una tasa de 1G�%. 

Además, la rama CIIU 38 (fabricación de productos mtálicc� 
rr- inaria y equipo) se expandió a una tasa promedia anual 
ci� 16. 7% (1968-1975), habiendo alcanzado el mayor micrerne.!::_ 
to anual en 1969 (39%). Asimismo en 1972, su crecrnñento 
superó al de los dos años anteriores,en ello incid� el �� 
fuerzo productivo del rubro material de transport� cionde 
la producción de llantas y cámaras tiene prepondenB1te con 
tribución, esto es extensivo para los años siguieri'Es. 

En 1975, se aprecia en el grupo de actividades indstria-

Nº P-16
N º P-17
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les de bienes de cap�tn1 un incri.:rn::nto de 18�! respecto al 
año anterior;'" en ge11era1 estos bienes y los de consumo du
radero, en el período 197?-1975, incrementaron su prod,ic
ción pero observando n1::::nur dinámica en los años 1974 y 1975 
debido a las dificultades en la importación del componente 
extranjero, el alza de sus precios, unido a esto el surgi
miento de conflictos laborales en varias empresas. 

De otro ladr : es de anotar la fuerte dependencia del sPrtor 
productivo industrial, ello se demuestra por el siQ r : �a
tivo uso de componente importado, así en el período ��oJ-
1975, la materia prima para la industria de origen import� 
do, constituyó en promedio un 40% del total 1/; 1969 �0%) 
y 1975 (47%), siendo las ramas fabricación de productos m� 
tálicos, maquinaria y equipo {CIIU 38), productos alimentj_ 

cios, bebidas y tabaco {CIIU 31) y la de fabricación de� 
tancias y productos químicos derivados del petróleo y car
bón, caucho y productos plásticos. {CIIU 35), las de mayor 
uso de componente importado en ese orden; lo que constituye 
un factor de drenaje de las divisas del país. Asimismo, el 
grupo de ra1 s de menor coeficiente de importación de mate 
ria prima, lo integran la de calzado, muebles textiles, de 
lo cual pw�- inferirse su mayor grado de integración nacio 
nal en cuar.�� a insumos. 

4.3.3. El Empleo por Divisiones CIIU 

- El personal ocupado de la industria, en el período 1968-
1975, se ha expandido a una tasa promedio anual de 4.6%,
estimándose un�. �cimiento para 1976, respecto al año an
terior de 0.7%. Igualmente, se observó en 1969 un decre
mento en la población ocupada en la industria y a partir
de 1974 ritmos de crecimiento más lentos.

- De otro lado, a nivel de ramas CIIU, la mano de obra ocu
padaf1registró en la actividad de alimentos, bebidas y ta
baco, un crecimiento promedio anual (1968-1975), de 1.8%,
significando pasar de 42,231 a 47,684 personas ocupadas,
siendo de indicar que entre 1968 y 1972 mostró un comport�
miento ondulante, variando ello entre 1972 y 1975 decreció

jl/ Ver Cuadro N º P-18 

.'?/ Ver Cuadro N•P-19



registrando una e>,µansión del 6�¿ y entre 1974 y 1975 decr� 

ció el nivel tie mano de' obra ocupada en 1.2%. Similar com 

portamiento tuvo la rama CIIU 32 (textiles, pr�rdas de ves 

tir .. industrias del cuero). Asimismo, la rama de la mad� 

ra .Y productos de ella incluidos muebles, alcanzó un incr� 

�O prüi11edio anual de 3.2% {1968-1975), sin embargo en 

1969, registró una disminución del personal ocupado, para 

luegci mostrar en bs años siguientes hasta 1974, incrementos 

que en promedio alcanzó una tasa de 8.9%, experimentando u-

na caida significativa de 6.8%. De otro lad�, la actividad 

produ:tora de papel, imprentas y editoriales, mostró d�sde 

1968 a 1974, una tendencia creciente, registrando en 1975 una 

t;·isminución de 5.8%. Asimismo, las ramas CIIU 35 (fabr·¡ca

ción de sustancias químicas y de productos químicos, deriva

dos del petróleo y del carbón, de caucho y plásticos), c1:u

37 (Industrias metálicas básicas), y la rama CIIU 38 (fabri

cación de productos metálicos, maquinaria y equipo), entre 

�968 y 1975, registraron un comportamiento similar cuyas ta

sas promedio de expansión alcanzaron, 6.1%, 9.2% y 7.4%, res 

pectivamente; dentro de las cuales el grupo 38 tuvo mayor i� 

cidencia. En cuanto a la actividad productora de mineral�s 

no metálicos, exceptuando los derivados del petróleo y del 

carbón, incrementó el nivel de personal ocupado a una tasa 

promedio anual de 4.2% (1968-1975), mostrando en 1969 un menor 

nivel de ocupación; finalmente, las otras industrias manufac 

tureras han mantenido un incremento promedio anual en el pe

ríodo 1968-1975 de 6.6%. 

Observando otro rubro de participación de la industria, el 

monto de remuneraciones pagadas, su evolución en el período 

1968-1975 registró ·una tasa promedio anual de expansión de 

23%, significando ello pasar de 184.1 millones de dólares 

(1968) a 767.2 millones de dólares de remuneraciones pagadas* 

(1975). 

De otro lado, analizando a nivel de rama industrial, es de 

señalarse el comportamiento similar observado por las ramas 

de alimentos, bebidas y tabaco (CIIU 31) y el de la CIIU 32 

cuya tasa de crecimiento promedio (1968-1975) alcanzó 20%, 

*) Ver Cuadro N º P-20 



respec + :, · ·.,ente con una participación promedio en el total oa 
• 

• 

gado por la industria de alrededor a 18% (CIIU 31), registra� 
do una tende�cia decreciente a partir de 1972; respecto a la 
CIIU 32, se observó una participación promedio (1968-1975) cie 
21%. Asimismo las ramas CIIU 35 y 38 se expandieron en el p� 
ríodo citado a una tasa promedio de 23% y 27%, respectivamen
te, así como participaron en el total pagado con 14% y 17%; 
siendo de destacar en la segunda rama citada una tendencia 
creciente. 

4.3.4. Inversión por Divisiones CIIU 

La inversión industrial 1_/ creció en el período 1968-1974 a 
una tasa promedio anual de 23% y en el período 1974-1976, a 
30% (en base a inversión autorizada). La participación en el 
total invertido, mostró un aporte del Sector Privado Reforma
do de alrededor a 92%, correspondiendo al Sector Público el 
complemento. Asimismo, se observó que e1 destino de la invs: 
sión se orientó de acuerdo a la estructura del capital exis
tente. 

A nivel de ramas CIIU la actividad productora de alimentos, b� 
bida y tabaco observó entre 1968 y 1974, una expansión cuanti
ficada en 28.5%, habiendo registrado en 1970 una caida en la 
inversión de 17%; similares comportamientos registraron las r� 
mas CIIU 32, 33, 34, 35 y 38; considerando las diferencias en 
valores absolutos, comportamiento diferente mostró la rama fa
bricación de productos minerales no metálicos, exceptuando los 
diversos derivados del petróleo y del carbón, pues entre 1968 
y 1972, disminuyó la inversión; incrementando en 100% el men
cionado rubro en 1973 y volviendo a caer en 1974. 

De otro lado, considerando la inversión autorizada en 1976 Y 
1977, en todas las ramas, excepto en la CIIU 39, se observó 
incrementos. Respecto a la participación de las diferentes 
ramas, en el total invertido en la industria manufacturera, 
las de mayor significación fueron la actividad productora de 
alimentos, bebidas y tabaco (CIIU 31), textiles, prendas de 
vestir e industrias del cuero (CIIU 32), la fabricación de 

1_/ Ver Cuadro N º P-21 



-11 l -

sustancias químicas y de productos químicos, derivados del 

petróleo y del•carbón, éaucho y plásticos (CIIU 35), así 
como la fabricación de productos metálicos, maquinaria y

equipo (CIIU 38); respecto a la primera rama citada en el 

período 1968-1976, se observó una tendencia creciente de 

la participación en la inversión total manufacturera, no 

asf en el CIIU 32 donde los niveles alcanzaron su �{ximo 

en 1972, disminuyendo en los años siguientes. La rama CIIU 

35, registró entre 1968 y 1972, porcentajes decrecien�n.s de 

participación, cambiando ese comportamiento a _partir u2

1973 y registrando disminución en 1976. Por otro lado, la 

rama productora de productos minerales no metálicos, ex

cluidos derivados del petróleo y carbón, observó de 1968 a 

1972, menores tasas de participación dentro de. la inversión 

manufacturera, subiendo en 1973 y volviendo a declinar en 

1974, incrementándose nuevamente en 1976. 

4.3.5. El Sector Externo por Divisiones CIIU 

- En el periodo 1970-1976 las ventas externas se expandieron

1./ a una tasa de alrededor a 27%, lo que puede atribuirse

algunos factores que coadyuvaron al logro de ese resultado

tales como la dación de incentivos tributarios a la expor

tación, al desenvolvimiento de los precios y de la demanda

interna, el desenvolvimiento del mercao exterior, asf como

la promoción de la actividad exportadora. Asimismo, en el

período de análisis las ramas industriales de mayor signi

ficación en la actividad exportadora fueron alimentos {es

pecialmente pesqueros); textiles (tejidos de algodón cru

do); metalurgia no ferrosa (cobre y zinc); sustancias quí

micas, maquinaria no eléctrica, papel y prendas de vestir.

- De otro lado, en el período antes citado, el desenvolvi

miento de las ramas CIIU, mostró en la que incluye alime.!!_

tos, bebidas y tabaco, un crecimiento a una tasa promedio

anual de 12.8%, registrando contracciones en los años 1973
y 1975; la rama industrial CIIU 32, donde el rubro textil

tiene preponderancia, creció a un ritmo promedio anual de
48%, decayendo sólo su nivel de exportación en 1975; la a�

tividad maderera, productos de ella incluido muebles, tuvo

}./ Del Cuadro N º P-22 
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un comportamiento similar (6.F�{.): pero registrando montos 

menores de exrortación en los ahos del periodo. Igualmente 

la agrupación industrial CIIU 34 hatenido una expansión pr_Q_ 

medio anual de 8.3% (1970-1�,v,, que significó pasar de 

2.7 millones de dólares a 5.6 millones de dólares. Por o

tro lado, las ventas al ext�rior de productos provenien

tes de la activirlad productora de sustancias quimicr� '2rj_ 

vadas del petróleo y carbón, caucho y productos plásticos 

creció a un ritmo promedio anual de 32.5%, registranrlo una 

caida e, 975. En lo que respecta a la fabricaci .e pr_Q_ 

duetos mi1,erales no metálicos, excluidos derivados u:::l pe-

. tróleo y carbón, expandió sus ventas al exterior a una ta

sa promeC.: :, ·1ual de 7.5% (F··. -1976). Asimismo 1 indus 

trias metálicas básicas (CIIU 37) expandieron sus exporta

ciones en 27% promeio anual (1970-1976), registrando tasas 

negativas de 31.4% (1975) y 16% f1976) volviendo re� ". 

una variación positiva en 1977. En cuanto a la rama mPtal

mecánica, básicamente maquinaria y material de transporte 

(CIIU 38) expandió sus exportaciones a un ritmo mayor de 

50% en promedio anual (1970-1976) que significó pasar de 

un monto de 1.2 millones de dólares a 39.0 millones de dó 

lares. 

En relación a la distribución geográfica l/ los princi

pales mercados de export�rión de productos manufactureros 

lo constituyeron la Asociación Latinoamericana de Libre CQ. 

mere!. C), Estados Unidos (E.E.U.U.) y la Comunidad 

Económica Europea (CEE). Asimismo, el Grupo Andino (GRAN) 

que incluye a países de la ALALC, adquiere productos quí

micos, met��-mecánic0 r . siderúrgicos, metalúrgicos y tex

tiles; E.E.U.U. y la CEE, compran principalmente produc-

xtiles. 

Finalmente, las importaciones del sector industrial de m� 

terias primas y bienes de capital y constituyó en el P� 

ríodo 1970-1976, E:· promedio alrededor del 56% del total 

importado, igualmente se calcula compras promedio de 36% 

de materias primas y 19.7% de bienes de capital, regis

trando el primer rubro entre 1970 y 1976 un comportamiento 

l/ Observar Cuadro Nº P-23 del Comercio Exterior Global a manera referen 
cial (período 1969-1976). 

Y Ver Cuadro N º P-24. 
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ondulante, en cierta forma atribuible a la escasez de di

visas y al furfcionamient'o mismo de la industria; el segu_l'.!_ 

do rubro registró una tendencia creciente, habiendo obser 

vado una caida de 11% en 1976. 

4.4. Desenvolvimiento del Sector Industrial 

- El esfuerzo productivo del sector manufacturero, se expandió en

el período 1968-1976, a una tasa promedio anual de 6.8% superior

al promedio del producto total de la economía el que alcanzó una

tasa de 5.2%.

De 1968 a 1969 se registró un incremento muy pequeño del produc

to bruto industrial, atribuible a la coyuntura político-económi

ca por la que atravesó el país. Sin embargo, en 1970 la industrie 

alcanzó su mayor crecimiento anual, respecto al año anterior de 

18.5%, posteriormente los ritmos de crecimiento fueron menores y

de un comportamiento oscilante con tendencia a la baja. 

En el año 1971, la tasa de crecimiento respecto a 1970 fue de 

8.5% y en 1972 de 5.8%, siendo conveniente aclarar, al interior 

de la industria manufacturera no se dieron tasas homogéneas, ni 

de los mismos niveles; f•ero aquellas fueron superiores al incre

mento promedio anual del producto de la economía en su conjunto 

(1968-1976). Respecto al Qltimo año citado, también es de seña

lar que la incidencia en la menor tasa de expansión es en parte 

originada 1J por los conflictos laborales sucitados en el pri

mer semestre de ese año. 

En 1973, el sector industrial alcanzó un mayor incremento anual 

en su producto, {73%) que el año anterior, ello es atribuible al 

dinamismo de la demanda interna y de otro lado a los logros que 

obtuvieron ese año las ramas siderúrgica, construcción de mate

rial de transporte, etc. 

- Asimismo, el año 1974 se registró una expansión anual de 7.5%,

contribuyendo a ese logro la continua dinamia de la demanda in

terna .

.!/ "Aspectos del Desarrollo Económico y Financiero del País". Ministerio 
de Economía y Finanzas. Lima, Setiembre de 1973. 
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Los años 1975 y 197ó, el comportamiento del sector industrial en 
cuanto al incremento·del producto registró tasas de 5% y 2.9% 
respectivamente, las mismas que son menores a las tasas promedio 
de crecimiento del sector (1968-1976), en lo que tiene inciden
cia la crisis económica internacional y en específico la situa
ción económica, interna y que se explicitó en la restricción de 
la demanda, el menor poder adquisitivo de la población, menores 
reservas de divisas y una contraida liquidez en la economía na
cional. 

- Finalmente, es de indicarse en 1977, el producto bruto interno
industrial registró una variación negativa respecto al a�o ante
rior, observándose una reseción generalizada en toda la activi
dad industrial.

4.5 Participación del Sector en el Mecanismo de Programación Industrial 
DEL Grupo Andino. 

El Sector industrial del país se vincula con el Pacto Andino o 
Grupo Andino, a través del mecanismo de Programación Industrial, 
de carácter prioritario, prevista en la alternativa de integra
ción subregional. 

Mediante este mecanismo los países de la Subregión Andina se com
prometen a emprender en el área un proceso de desarrollo indus
trial, a trav{!S de la Programación Industrial Conjunta, la misma 
que �usca, entre otras finalidades, una mayor ex�ansión, especi� 
lización y diversificación de la producción industrial; mejora
miento de la productividad y la utilización eficaz de los facto
res productivos. 

Para la consecución de los.objetivos postulados, se aprobaron los 
Programas Sectoriales de Desarrollo Industrial, los que incluyen 
los productos objeto del programa, asignación de producciones a 
los países, compromiso de no alentar la iniciación de producci.Q_ 
nes similares a las asignadas a otros países, normas de origen 
a las que deberán sujetarse las producciones, cláusulas sobre el 
Programa de Liberación que consolida el mercado ampliado, al elj_ 
minar las restricciones y gravámenes al comercio intrasubregio
nal y la determinación y ampliación de un arancel externo común 
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que segura una adecuada protec�ión a l2s �reducciones subregionales 
·� 

frente a terceros países.

De otro lado, es necesario señalar que la programación industrial, 

requiere de negociación, por lo cual viene observando un ritmo de 

desarrollo más lento que la ejecución del Programa de Liberación 

del Intercambio Comercial, que es de aplicación más directa. 

A 1977 se han aprobado tres programas de desarrollo industrial, el 

Metal-mecánico, y el Petroquírnico y el Automotriz. 

Dentro del Pro9rama Metal-mecánico 2/ (Decisión 57)," al país se le 

asignó _25 unidades, tales como: máquinas para empaquetar, envasar 

y embalar, �aquinaria para la industria cerámica; máquinas de ele

vación polipastos, tronos y cabrestantes; generadores y motores, ll 

transformadores, '}__/ maquinaria para la industria de aceites y j� 

bones, generadores y motores, 11 rectificadores, 11 prensas �:.::-_ 

cánicas), taladradoras, brocas para minería 11 barrenos integra

les, aparatos de perforación, trituradoras y otras máquinas, 3/ 

bombas centrífugas y turbobombas, 4/ bombas para expendio de com 

bustible, aparatos de corte y seccionamiento mayores de 1,000 vol
tios, 11 instrumentos de dibujo y cálculo, variadores de veloci

dad, recipientes semiherméticos para refrigeración, recipientes p� 

ra gases, evaporadores (roll-bond) telares manuales 4/ aparatos 

de proyección fija, termostatos y taxímetros y parquímetros. 

A la fecha de aprobarse la Decisión, existían en el país produc

ciones de 11 unidades asignadas, (Ver Lista Nº 1), luego entre 

1975 y 1979 se han iniciado nuevas producciones (Ver Lista Nº 2) 

correspondientes a 9 unidades, no habiéndose iniciado aún produc

ción en 5 unidades (Ver Lista Nº 3). Aquí es necesario indicar 

que la producción existent_e antes de la Decisión 57, en su mayoría 

sólo se orientaban al mercado interno; de otro lado, posterior a 

la aprobación de la Decisión, algunas producciones nuevas han ge

nerado pequeMos volúmenes de exportación. Asimismo, las produc

ciones en las diferentes unidades, en general no cubren todos o 

-la mayoría de los productos comprendidos en las citadas unidades

limitándose a producciones senciallas y de escaso nivel tecnológj_

co. 

lJ Frente al ingreso de Venezuela y el retiro de Chile, se hizo necesa
rio reestructurar la Decisión 57, frente a ello la junta ha present� 
do la propuesta N º 100, que comprende la redistribución de asignaci_Q__ 
nes de Chile a otros países. 

y Aprobado el 20-8-72. 
1/ Hasta la participación de Chile, producción compartida con ese país. 
4/ Idem. Chile, Colombia. 
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L I S  T A  Nº 

1

. �-

PRODUCTOS EXISTENTES A LA FECHA DE APROBACION DEL PROGRAMA 

PRODUCTOS 

Winches de Arratre o Elevación y partes y 

piezas. 

Winches macacos y sus partes y piezas. 

Motores Polifáticos de SOHP y los demás moto

res polifáticos. 

Transformadores de más de 10,000 KNA. 

Maquinaria para la Industria de Aceites jabo

nes y grasas alimenticias. 

Prensas, excepto hidráulicas. 

Taladradores 

Brocas diamanticas o brocas de diamante. 

Celdas de flotación, chancadoras de quijada 

molino de bolas y barras, cedazos vibratorios 

y clasificadores de Espiral. 

Chancadoras de quijada, molinos de bolas cla

sificadores y cribadores de rastrillos, moli

nos de barras y cribadores de acción helicoi

dal. 

Clasificadores de espiral, de rastrillo, ci

clones zarandas vibratorias, lavadoras de mi

neral, acondiionadores, agitadores, celdas de 

flotación, espesadores, filtros continuos de 

vacío. 

Et-1PRESAS 

DERENA TRADECO S.A. 

DELCROSA 

BROWN BOVERI INDUS 

TRIAL CANEPA TABI

NI S. A. 

MARTINEZ Y LINARES. 

INDUSTRIAS MECANI

CAS GENERALES S.A. 

INDUSTRIAS MECANI

CAS GENERALES S.A. 

BOYLES BROSS DIA

MANTINA 

FIMA S. A. -

FUNDICION CALLAO S.A. 

MAESTRANZA GENERAL 

S.A. 



-11, -
PRODUCTOS • # 

Chancadoras de quijada, molinos de bolas de 

martillo de barras. 

Partes y piezas para máquinas y aparatos de 

quebrantar, triturar o pulverizar, excepto 

para quebrantadores giratorios de conos. 

Bombas sumergibles de pozo profundo. Bom

bas, moto-bombas y turbobomas centrífugas. 

Bombas oleohidráulicas y sus partes y pie

zas. 

Reductores de velocidad. 

Motorreductores de velocidad, excepto con 

motores monofásicos o trifásicos demás de 

uno hasta 10 HP inclusive. 

Variadores, reductores y multiplicadores de 

velocidad 

Variedades de velocidad. 

Taxímetros y parquímetros. 

EMPRESAS 

FIMA HIDROSTAL 

S.A. 

TRADECO S.A. 

DELCROSA S.A. 

TRADECO S.A. 

MAESTRANZA GENERAL 

S.A. 

TAXIMAC PERU. 



-118-

L I S T A Nº ,2 

PRODUCCIONES NUEVAS 

PRODUCTOS 

Máquina5 para emp�quetar, envasar y embalar. AMPAK PERU S.A. Febr�.0 

1975. 

PELIPASTES ELECTRICOS Y MANUALES. DELCROSA Enero 1979. 

Alternadores y grupos generales Algesa Diciembre 1975. 

Bombas para expendio de combustible SURTIDORES S.A. Junio 1977. 

Cajas de matemiticas (compases). Instrumentos de Ingenier1¿ -· A. 

Junio 1976. 

Recipientes de hierro o acero sin costura. MOGARSA Octubre 1976. 

Telares Manuales. COPEMACO Agosto 1975. 

Evaporadores EPS - falta verificar producción por la junta. 

Rectificadores EPS Noviembre 1977. 

Barrenos integrales. Barrenos SANDIVIK ANDINA Agosto 1978. 

Interruptores y seccionadores BROHN BOVERI Junio 1977. 
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LISTA N
º 

3 
. '

ASIGNACIONES NO DESARROLLADAS 

PRODUCTOS 

Maquinaria para Industria Cerámica. 

Apara tos de perforación. 

Compresores semi-herméticos para refrigeración. 

Aparatos de proyección fija. 

Termostatos. 
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Además en el país en ampliaciones e instalaciones de nuevas indus
trias ha invertido 15�d millone; de e: �s, ello representó el 
22% de la inversión calculada en el programa para el Perú; la que 
se estimó en 65.0 millones de dólares Enero de 1973; en cuanto 
al empleo se han generado 778 puestos directos que significa el 8% 
de lo proyectado en el programa, en lo referido a Perú. 

En relación al Programa Petroquímico 1 '.Decisión 91), al Perú se 
le otorgó 20 productos los cuales 2 son asignaciones exclusivas y 
18 son compartidas (Ver lista Nº 4 adjunta). 

En 1979, recién se dará inicio a nivel nacional, de los estudios 
del Complejo Petroquímico, factibilidad, tecnología, ingeniería bá 
sica y selección de fuentes de financiamiento, dichos estudios se 
terminarían a fines de 1983 y el levantamiento de plantas industri� 
les se completarían a fines de 1987. Además, la inversión actualj__ 
zada requerida para la concretización del complejo petroquímico al 
canza a un monto de 738 millones de dólares. 

En el· intercambio del Perú con los demás países del GRAN, de pro
ductos incluidos en el Programa, hasta 1977, la situación es de� 
quilibrio, dado que el país produce fibras acrílicas que significa 
el 98% del valor total de este tipo de producciones, sin embargo 
cabe indicar que existe la citada producción desde antes de apro
barse el programa. A su vez también es de señalarse, las export� 
ciones colombianas y venezolanas presentan cada vez una gama más 
diversificada de productos. 

1./ Aprobado en Agosto de 1975. // .. 



// LISTA Nº 4 
.. ;. 

PRODUCTOS 

-Carbono (principal�ente negro de humo)

-Cianuro de Sodio

-Cianuro de Potasio

-Cianuro de Calcio

-Cloruro de Etileno (1:2 Dicloroetano)

-Cloruro de Vinilo (Monocloroetileno)

-Alcohol Isopropílico

-Anhidrido ftálico

-Acrilonitrilb

-Polietileno de baja densidad

-Poliestisenos

-Cloruro de Polivinio, tipo suspens1on sin
carga, plastificantes, colorantes u otras
adiciones

-Cloroacetato de Polivinilo sin carga, plas
tificantes, colorantes u otras adiciones -

-Poliacrilonitrido

--Latex de caucho polibutadieno-estiseno 
(SBR) 

-Caucho polibutadieno-estiseno (SBR)

-Caucho polibutadieno (BR)

-Fibras acrílicas discontinuas sin cardar,
peinar, ni preparar de otra forma.

-Cables para discontinuas de fibras acríli
cas

(x) Producciones compartidas.

Bo Co Ec Ve CH(l} 

X X X 

X 

X 

X 

X X X X X 

X X X X X 

X X 

X X X X X 

X X X X X 

X X X X X 

X 

X X X X X 

X 

X X 

X X 

X 

X 

(1) A la fecha aprobarse el programa participaba del GRAN.
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- Respecto al Programa Automotriz y (Decisión 120), dada su com-
plejidad, recién a 19N cada uno' de los paíes integrantes del A
cu�rdo de Cartagena, vienen ejecutando acciones 2/ tendientes a
implementar las asignaciones hechas a cada uno de ellos.

Al Perú se le asignó en exclusividad dos modelos básicos de la ca
tegoría de automóviles A3, vehículos de 1,500 ce a 2,000 ce, de
biendo en uno de los modelos incorporar necesariamente los 3/4 del
motor del modelo venezolano, de conformidad con el convenio de co�
plementación suscrito entre ambos países. En vehículos comercia
les (camiones) se cuenta con una asignación del modelo·B3 (de 9.3
TM a 17 TM de peso bruto vehicular) que se comparte con Colombia
y Venezuela, otra asignación modelo B4 {más de 17 TM de PBV), com
parte con Venezuela.

Con los dos países citados el país tiene un convenio de compleme_Q_
tación para desarrollar conjuntamente el motor Diesel, la caja de
velocidades y los ejes. Asimismo se tiene una asignación en la
categoría B2.1, con carácter exclusivo. También, existe un conve
nio con Colombia, para coproducir un vehículo del modelo C (vehí
culo de dobre tracción).

Finalmente, es necesario indicar que Perú tiene como asignación un
conjunto de componentes importantes.

y Aprobado en 1977. 
2/ Elección de marcas, definición de modelos. 
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5. Venezuela

5.1. Principales Problemas

El inicio del desarrollo de la actividad industrial venezolana puede 

ubicarse en 1950, año en el cual se dictan las primeras acciones o

rientadas a efectuar producción fabril, particularmente de las ramas 

textil y de alimentos. A partir del año citado, el país implementa 

el proceso de sustitución de importaciones, facilitado por su situa

ción financiera y del sector externo que le permitió importar las ma 

terias primas y bienes de capital necesarios para llevar adelante 

mencionado esquema de industrialización. Sin embargo, el inicio Je 

producción de bienes de consumo, que registró alto grado de sustitu

ción, no generó el eslabonamiento productivo de base, debido a la i!!_ 

suficiente producción de bienes intermedios y de capital, determina!!_ 

do una gran dependencia industrial del exterior tanto en teconología 
como en insumos y maquinaria. 

Además, el excedente de divisas, así como los precios en cierta mane 

ra bajos, de las maquinarias y equipos y las facilidades para la im

portación de éstas, dio origen a la instalación sobredimensionada de 
plantas. 

Por otro lado, la actividad industrial centralizó mayor número de es 

tablecimientos en las zonas de Miranda, Carabobo y Araragua. 

- Finalmente, es de indicar la significancia del capital extranjero en
la actividad industrial.

5.2. Política Industrial en el Marco de los Objetivos Nacionales 

En el período 1968-1976, el desarrollo del sector industrial, tuvo 
como marco político institucional las administraciones de los Sres. 

Raul Leoni (1968), Rafael Caldera (1969-1973) y Carlos Andrés Pérez 
( 1974-1978). 

- El desarrollo industrial venezolano que se inició en la década de
los años 50, dentro del modelo de sustitución de importaciones, fue
impulsado en 1960, a través de medidas de protección y licencia pr�

via de importación, para lo cual se adoptó tasas aduaneras elevadas
y licencia de importación para aquellos productos que se empezaban
a producir en el país; asimismo se fijó exoneraciones arancelarias
a las importaciones de maquinaria y equipo, con el objetivo de bajar
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los costos de producción,se incrementó el crédito público para inver 
. 

siones industriales. �•estas instancias al año 1968 gobernaba en Ve 

nezuela la administración del Sr. Raul Leoni, finalizando su período 

ese mismo año, reemplazándolo en el gobierno la administración elegi 

da del Sr. Rafael Caldera, de 1969 a 1973, la misma que impulsó una 
nueva estrategia industrial, plasmada en el IV Plan de la Nación 
1970-1974; la nueva plítica postula el cambio del modelo de desarro
llo· "hacia adentro", por la alternativa más dinámica, el molde "ha

cia afuera 11

, que permitiera reducir la dependencia de la economía de 
un solo producto de exportación (el petróleo) y buscando la mayor 
participación del complemento sectorial. 

La política industrial en el período 1969-1973, se orientó a trans

formar el sector en un ente productivo eficiente, con un crecimiento 

que permitiera efectos redundantes en las otras actividades económi
cas; asimismo, se apuntó al logro de una mayor integración industrial. 

En este marco la actividad agroindustrial tuvo primera prioridad, a 
fin de darle también mayor dinámica a la actividad agropecuaria. Lo 

postulado tuvo como apoyo medidas de protección, promocionales, direc 

tas e indirectas a nuevas actividades; de orden crediticio, así como 
de asesoramiento técnico, normalización y control de calidad. 

La modificación de la estrategia de desarrollo industrial obligó a 
establecer un nuevo orden de prioridad industrial, considerando: In
dustrias cuya finalidad básica sea la exportación y las cuales pose
an capacidad de generación de divisas; en segundo término, indus
trias _que permitan un ahorro sustancial de divisas y produzcan a un 
nivel de precio y calidad similares a los artículos importados; fi
nalmente se consideró industrias de interés social, incluyendo dentro 

de estas aquellas que generen nuevas plazas de empleo, contribuyan al 
desarrollo regional del paí� y utilicen mayormente insumos agropecu_! 
rios o mineros. 

- En 1970 el gobierno expidió una Resolución en la cual se explicitó

elementos para el desarrollo de la industria automotriz en el media
no plazo, el dispositivo consideró el establecimiento de definicio
nes básicas, un sistema de computar programas de incorporación por
peso y valor de piezas y conjuntos, fijación de metas hasta 1975, el

reconocimiento en las exportaciones de integración nacional en un
máximo de 40% para 1972 y 1973, la fijación de precios máximos posi
bles de piezas y conjuntos de incorporación obligatoria, la congela-



ci6n del nGmero de modelos y la posibilidad de la realización de C'.'' . . -
.. . 

cursos para la fabricación de un vehículo de uso popular, de alqui1er 

y para el gobierno. 

Asimismo, en Agosto de 1971, se puso en vigencia la Ley por la cual 

se reserva para el Estado la industria del gas natural, de los yaci

mientos de hidrocarburos, el que debería ser explotado por la Corpo

ración Venezolana de Petróleo, el dispositivo impuso a los consecio

narios de hidrocarburos la obligación de entregar al Estado el gas 

que se produzca en sus operaciones en oportunidad, medida y condicio 

nes que determine el gobierno. Por otro lado, durante el año 1972, 

el Tratado de Reciprocidad Comercial mantenido con Estados Unidos d� 

jó de tener vigencia, dicho convenio concedió ventajas arancelarias 

a aproximadamente 600 items integrados por bienes de consumo e inter_ 

medio, a cambio Venezuela obtuvo ciertas ventajas a la importación 

de hidrocarburos y derivados venezolanos y otros productos de menor 

significancia. 

Dado que el tratado citado anteriormente obstaculizaba la adopción 

·de una política arancelaria adecuada a los intereses del país, al S.!!_

primirse, permitió al Estado adoptar un marco arancelario 1/ el

mismo que se respaldó en el dispositivo promulgado en diciembre de

1972 (Decreto Nº 1168). Este incluye la adopción de la Nomenclatura

Arancelaria de Bruselas, la aplicación de un nuevo sistema de Tari

fas de importación ad-valorem y la eliminación de la mayoría de re.?..

tricciones cuantitativas. Además en el año citado, se promulgó la

Ley sobre Normalización y Control de Calidad, orientado a buscar re

ducir costos de producción, facilitar el proceso �e comercialización

y mercado interno y estimular el mejoramiento de la productividad y

calidad en la producción.

En el año 1973, se dieron ciertas acciones que dieron un impulso con

proyecciones al Sector industrial, así se aprobaron leyes orientadas

a promover las exportaciones de productos en su generalidad del sec

tor manufacturero, la aprobación por parte del Poder Legislativo del

ingreso de Venezuela al Grupo Andino, lo que implicaría a la indus

tria venezolana prepararse adecuadamente para enfrentar el reto de

la Programación Industrial; además amplió el ámbito de mercado para

productos industriales.

1/ Nuevo Arancel de Aduanas. 
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También dentro del año citado se dio incentivos fiscales que tradu-
.. .

cen un apoyo a la descentralización industricl y el desarrollo regiQ_ 

nal, pero que en su esencia tendía a impulsar el desarrollo del Esta 

do de Táchira; los incentivos consistían en exoneración del pago del 

impuesto sobre la renta, a los beneficios derivados de determinadas 

industrias que se establecieran en zonas industriales del referido 

Est�do por un Japso de cinco años prorrogables por igual período y 

de un 50% a los intereses y dividendos que devengasen los títulos y 

valores emitidos por las sociedades anónimas para el desarrollo re

gional. 

A partir de 1974, año de inicio del gobierno del Sr. Carlos Andrés 

Pérez, en relación al Sector Industrial, se plantearon nuevos obje

tivos, tendientes a lograr mayores niveles de producción y genera

ción de puestos de trabajo. Esto implicaba acelerar la integración 

industrial, la producción de bienes intermedios y de capital a ir: 

tancias de reducir la dependencia externa, fomentar las exportacio

nes no tradicionales. En este año se esbozó una política orientada 

a estimular el desarrollo industrial, para ello se efectuaron una s� 

rie de acciones tales como: la creación del Consejo Nacional para la 

Producción y el Abastecimiento, cuya función principal radicaba en 

señalar al Poder Ejecutivo las acciones de política fiscal, creciti

cia y administrativa que tendieran a promover y proteger la inver

sión e incrementar la producción interna, así como aumentar el use• 

de la capacidad instalada industrial y generar nuevos puestos de tr� 

bajo; _de igual modo se creó una Comisión con la función de instrume!!_ 

tar los dispositivos legales referidos a la desconcentración indus

trial y la prohibición de industrias en el Area Metropolitana de Ca

racas, con la finalidad de crear nuevos polos de desarrollo, por ta!!_ 

to se estableció ]J cuatro zonas en e] país, la primera comprendi

da por el área Metropolitana de Caracas, luego la Región Central, s� 

guidamente, el área comprendida por regiones como Maracaibo, Barqui!!_ 

simeto, Ciudad Bolívar y Maturín, y por último otra área que compre!!_ 

de ciudades menos desarrolladas. Para las dos últimas áreas se esta 

bleció exoneración a las empresas que establecieran en estas zonas de 

50% a 100% del impuesto a la renta por un lapso de 10 años y se les 

facilitará créditos a una tasa de interés preferencial. 

De otro lado, es de mencionarse la creación del ente financiero, el 

Fondo de Cr� .:to Industrial (FCI), al cual se le autorizó un capital 

1/ Decreto Nº 135 del 4.6.74 



de 465 millones de dólares para ,fi_nanciamiento a mediano y largo pl� 
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zo, de inversión en activos fijos relacionados con la ampliación e 
instalación de industrias en áreas prioritarias. Asimismo, se creó 
la Corporación de Desarrollo de la Mediana y Pequeña Industria (CORPQ_ 
INDUSTRIA). 

- Además en 1974, el gobierno declaró en reserva para el Estado la actj__ 
vidad de explotación del hierro, eliminándose las concesiones vigentes;
asumiendo el Estado en Enero de 1975 a través de la Corporación Venez� 
lana de Guyana, el contrato de las compañías extranjeras que expl ot� 
ban minerales de hierro. 

En 1975 se adoptó varias acciones de política orientadas a fortalecer 
las medidas dictadas el año anterior, así se creó el Consejo Nacional 

I 

de la Industria Petroquímica, entidad encargada de proponer al gobie!:_ 
no las acciones que contribuyan al mejor aprovechamiento de las matf-
rias primas de carácter petroquímico y su procesamiento en el país; 
planificar la producción y distribución en el mercado interno y exte!:_ 
no, estudiar la ejecución de programas de inversión, así como coordi
nar los planes de desarrollo de la industria petroquímica. Además se 
dictó las normas que regirán la segunda etapa de desarrollo industrial 
automotriz (Resolución Nº 5457 del MF, Gaceta Oficial del 16.9.75), 
estableciéndose tres categorías de vehículos automotores, a los cua
les se le deberán ir incorporando porcentajes crecientes de partes n� 
cionales hasta alcanzar el 90% en 1985, con incorporación obligatoria 
del motor, caja de velocidades y otros elementos básicos del tren mo
triz. 

Asimismo, en el año en mención, se modificó y parcialmente el De
creto Nº 135, en el cual se prohibió la instalación de industrias en 
el área Metropolitana de Caracas y en las zonas adyacentes, definié.!!_ 
dose las áreas en donde se áplicarían el sistema de incentivos, así 
en las dos primeras donde se da mayor concentración no se otorgarán 
incentivos para la instalación de industrias; la zona es la compren
dida entre Puerto Cabello y la Guaira salvo casos excepcionales, como 
el de las industrias que promueve el Poder Ejecutivo, la Siderúrgica, 
Petroquímica, Naval, Aeronáutica, Automotriz, Agroindustria. Por otro 
lado, las áreas de desconcentración (tercera y cuarta) obtendrán los 
máximos incentivos por vía del crédito a bajos intereses y a largo pl� 
zo, además las actividades industriales que se instalen o que se tras 

.!/ Decreto Nº 713 del 21.1. 75 
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laden a ellas, desde áreas cong�stjonadas podrári ser exoner�das par-
• I 

cial o totalmente del pago de impuesto sobre la Renta, durante un la.e_ 
so de 10 años según sea el tipo de industria, la generación de empleo 
que origine, la utilización de_ recursos naturales; así como las expo!_ 
taciones que realicen y la tecnología aplicada. 

De otro lado, eJ Sector Estatal por razón de interés nacional asumió 
la·industria j comercialización de hidrocarburos, extinguiéndose to
das las concesiones existentes a esa fecha, creándose para tal efec
to la Empresa Estatal Petróleos de Venezuela C.A., así como la Comi
sión Superviscra de la industria y Comercio de los Hidrocarburos. 

En 1976·, se puso en vigencia el V Plan de la Nacioón, cuya cobertura 
incluía los aHos 1976-1980, en el se reconoce la importancia que tiene 
el Estado en la dinámica económica, asimismo se plantearon objetivos 
fundamentales para el mejoramiento del nivel de vida de la poblaciE�, 
la reducción de la incidencia en la economía de la explotación del p� 
tróleo. Igualmente, respecto a la industria se busca mayor descentra 
lización, a través de la aplicación de políticas regionales orientadas 
a crear centros industriales en donde se asentarán las inversiones pú 
blicas. En tal sentido se expidieron dispositivos legales 1/ median 
te los cuales se introdujo modificaciones en lo contemplado dentro de 
la política de desconcentración industrial con la finalidad de canse
guir una concreta aplicación de incentivos que permita creación de 
nuevos polos de desarrollo; concordante con lo expuesto al Estado asi.fl_ 
�ó mayores recursos financieros al Fondo de Crédito Industrial y a la 
Corpóración de Desarrollo de la Pequeña y Mediana Industria. 

De otro lado, en la actividad industrial automotriz, se procedió a im 
plementar una nueva política con el objeto de considerar la explansión 
del sector; dentro de este marco se efectuaron estudios para la insta 
lación de empresas del ramo- que produjeran motores de 4, 6 y 8 cilin-
dros, motores diesel, trasmisiones automáticas y sincron,cas y efec
túen trabajos dé fundición y forja. Además se modificó el artículo 62 
del dispositivo que norma el Desarrollo de la rama automotriz, prorrQ_ 
gando hasta fines de 1978, la aceptación de un máximo del 20% como equi 
valente de incorporación de partes nacionales cuando se trate de ex
portaciones realizadas por las empresas productoras. 

Adicionalmente, en caso de exportación de vehículos ensamblados, se re 
conocerá el valor nacional incorporado al vehículo de acuerdo a su va 
lar más un 18% por ensamblaje. 

1./ Decretos N º 1477 y 1478 del 23.3.76 
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5.3.1. GeneraliG�Jes 

El sector manufacturero entre 1968 y 1976 en promedio partici

pó en e 1 total del Producto con 16.4�{, hé.biendo fluctuado en-

tre los limites del intervalo de 15.9% y 17.4%. 

Igualmente otro de los principales sectores productivos el 

petróleo y gas natural contribuyó a la formación del ProductG 

Bruto Interno, en promedio, con 14.6%, registrando en el perf� 

do 1968-1976 menores contribuciones, observando en 1976 8.5%. 

Comportamiento similar mostró el sector agricultura, pasando 

de 7.1%, en 1968 a 6%, en 1976. 

Por otro lado en el producto total del sector manufacturero, 

perfodo 1969-1976, el sector fabril participó en promedio con 

el 97%, correspondiendo al sector artesanal el 3%. 

- Asimismo, en el período considerado la capacidad instalada uti

lizada por el Sector Manufacturero se incrementó, alcanzándo�e

una utilización media de 72% y registrando una variación rnc0,2

respecto a 1968 y 1Y76 de 2.7% y 5% respectivamente.

Res�ecto al empleo, entre 1968 y 1976, se dio un incremento en

la util�zación de mano de obra, pasando de 350,000 personas 2

525,000 personas, correspondiendo una expansión promedio anL

de 5.2%; a lo expuesto cabe agregar la mayor participac'6n en

la ca.¡ .ión de mano de 0bra por parte del sector fabril cuyo

promedio anual alcanzó al 63.7%.

- En lo relativo a las exportaciones manufactureras, ellas ere-

cieron a un ritmo promedio anual de 7.3%, constituyendo en 

medio 1.0% del total exportado, el cual fluctuó entre 1.7% 

(1972) y L.4% (1975). 

pr2_ 

�or contrapartida las importaciones con destino a la industria, 

de insumos, maquinaria y herramientas registraron un ritmo 

crecimiento de 15.6% y 26%, respectivamente. 

de

5.3.2. El PBI por Di visione� C_IIU 

- En el perfodo 1969-1976, el valor agreaado de le. industria n,a-

nufacturera 
-

venezonlana se expandió a una tasa promedio anual l/ l:i. 

]J Ver Cuadro N º V-7 

i 



de 7.5%, atribyible al incr�m�nto de 1
� c2��cidad instalad2 �t� ]��!

' ' 

lizada !t' en la industria, la que pasó de 69�; (1969) a 77�� ¡ !
¡¡dí

(1976), así como al flujo de capital ex�ranjero orientado a 7? l\actividad en n,ención, habiéndose registrado entre los años L:.,J ,.,,,, 
y 1974 niveles de inversión superiores a los 665 millones de \ -� 
dólares e inferiores a 1,200 millones de dólares y además a : ¡; 
los incrementos en la producción de las ramas productoras de 
bienes de consumo que en promedio (1969-1976) constituyen el 
42% del total del valor agregado, tambi�n se incrementó la fa
bricación de sustancias químicas y de productos químicos, derj_ 
vados del petróleo y del carbón, de caucho y plástico y la pr� 
ducción de bienes metálicos, maquinaria y equipo. Final,nente 
también es de mencionarse el incremento experimentado en la far 
mación bruta de capital. 

En cuanto al desenvolvimiento de las ramas industriales, la ac 
tividad productora de alimentos, bebidas y tabaco, se expandió 
entre 1969 y 1976 a una tasa promedio anual del 6%, aportando 
a la formación del valor agregado sectorial en promedio un jin 
registrando su menor participación en 1976 (30%). En cuanto a 
la rama CIIU 32, textiles, prendas de vestir e industrias del 
cuero alcanzó durante el período 1969-1976 un incremento prom� 
dio del 4% en su valor agregado y su participación en la form� 
ción del producto manufacturero fue en promedio 12%, siendo in 
dicar el descenso observado en 1976 (10%). 

Por otro lado, la industria de la madera, productos de la made 
ra incluido muebles (CIIU 33), se expandió a un ritmo menor 
que los anteriores CIIU (1.5% promedio anual) y 
1971 y 1975 fuertes contracciones, 6.3% y 9.7%, 

registrando en } 
respecti vamentÉ .. ; 

Asimismo, otro de l�s sectores industriales de importancia lo 
constituye el CIIU 35, fabricación de sustancias químicas, prQ_ 
duetos químicos, derivados del petróleo y del carbón, de cau
cho y plásticos, alcanzó un incremento promedio del valor agr� 
gado de 5.2% (1969-1976), registrando sólo en 1975 un descenso 
de 4.7% respecto al año anterior, atribuible en general a la 
contracción de la actividad petrolera; asimismo, su aporte al 
valor agregado manufacturero registró en promedio un porcenta-

1/ Ver Cuadro Nº V-8
y Ver Cuadro Nº V-10
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je de 20%, mostrando a partir de 1974 un descEnso en su con-
.. . 

tribución, llegando en 1976 a 17.3%. 

En cuanto al Sub-sector CIIU 38 mostró entre 1969 y 1976 un 

crecimiento promedio anual de 13.5%, expansión superior a la 

del valor agregado manufacturero; a ello se agrega su aporte 

creciente a la formación del agregado citado anteriormente, 

tal es asf de 13.9% de contribución (1969), pasó a 20.4% 

(1976). 

Por otra parte, cabe indicar que el sostenido �recimiento ob 

servado en la fabricación de productos metálicos y la cons

trucción de maquinaria (exceptuando maquinaria eléctrica) fS

atribuible al desarrollo de programas de inversión como a la 

prioridad asiganada por el Estado a las industrias metalmecá 

nicas. 

Por otro lado, las actividades industria de la madera, pro

ductos de madera, incluido muebles (CIIU 33) y la fabricación 

de productos minerales no metálicos exceptuando los deriva

dos del petróleo y del carbón, (CIIU 36) se expandieron a un 

ritmo promedio anual de 1.5% y 6.4%, respectivamente, además 

cabe destacar que en 1975 se registró una contracción en am

bos sectores, de 9.7% y 0.9%. En cuanto a su contribución a 

la formación del valor agregado para el para el primer caso 

aportó en promedio con alrededor de 2.1% del total agregado 

en el sector manufacturero correspondiendo a la rama de pro

ductos minerales no metálicos aproximadamente 5.8%. 

En cuanto a la rama CIIU 37 se expandió a una tasa promedio 

anual de 10.3% (1969-1976), en este resultado incidió el in

cremento progresivo de utilización de la capacidad instalada 

especialmente de industrias básicas de metales no ferrosos, 

pasando de 78% (1968) a 89% (1973), registrando en 1972 una 

caída de 3.2%, año en el cual también se disminuyó la capaci 

dad utilizada; volviendo en 1975 a contraer el nivel de su 

producto en 6.5%. 

5.3.3. El Empleo por Divisiones CIIU 

La mano de obra ocupada por el sector manufacturero registró 

una expansión promedio acumulativo anual de 5.2%, lo que im-
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plicó increme�tar el empleo de 350,100, en 1968 a 525:100 

puestos en 1976, en 1976; estructuralmente el empleo se dis 

tribuye en promedio alrededor de 64% en la actividad fabril 

y 36% a la actividad artesanal. 

En relación al empleo en cada una de las ramas CIIU, las que 

mayor mano de obra absorvieron fueron las industrias de bie

nes de consumo CIIU 31 {14.7%) y CIIU 32 (12.7%) incrementá� 

dose dicha captación en promedio anual en 4.7% y 5.2%, res

pectivamente. Asimismo, la fabricación de sustancias qufmi

cas, productos, derivados del petróleo y del carbon, de cau

cho y plásticos, participó en el mercado del empleo con alrf 

dedor de 8.6%, registrando entre 1968 y 1976 un incremento 

promedio anual en el aporte al empleo en el sector manufact_!! 

rero de 7.5%. Igualmente otra rama de similar comportamien

to fue la de fabricación de productos metálicos, maquinaria 

y equipo la que absorvió del total de personas empleadas en 

la actividad manufacturera un promedio de 10.9% y expandién

dose dicha absorción a un ritmo promedio anual de 10.4% (196?-

1976). 

Asimismo, la rama fabricación de productos minerales no metá 

licos exceptuando los derivados del petróleo y del carbón f-ª

cilitó en promedio (1968-1976) alrededor de 4.3% del total de 

empleos de la industria manufacturera, creciendo los niveles 

de empleo a una tasa acumulativa anual de 5.9%. Otro sub-sec 

tor CIIU, de significante absorción de mano de obra en el p� 

ríodo de análisis, fue el que incluye las industrias metáli

cas básicas, habiendo incrementado dicha absorción a un rit

mo promedio anual de 9.5%. 

5.3.4. El Sector Externo por Divisiones CIIU 

Las exportaciones del sector manufacturero en el período 1968-

1976 se expandieron a un ritmo promedio anual Y de 7.3%, 

siendo de señalar que a partir de 1971 se observó un comporta

miento oscilante, decayendo la actividad exportadora en 11%, 

recuperándose en 1972, año en el cual se incrementó, respecto 

al año anterior, en 80% decayendo 20% en 1973, aumentando 14.3% 

en 1974; nuevamente se registró una caída de 20.5%, para final 

1/ Ver Cuadro Nº V-9 

2/ Del Cuadro Nº V-11 

''• 
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mente alcanzar un increm�nto de 24.2%, respec:iv�mente en los•• 
años subsiguientes. 

Por otro lado, la participación de las ventas externas del 

sector manufacturero, en el total exportado constituyó un 

promedio 1%, habiéndose observado los últimos tres años del 

período en análisis menores porcentajes de participación res

pecto al promedio. 

En cuanto a la exportación por divisiones CIIU la rama 37, de!!_ 

tro de las exportaciones manufactureras, repre�entó el mayor 

porcentaje de las ventas externas, sin embargo en el período 

i968-1975, mostraron un comportamiento decreciente, pasando de 

65% en 1968 a 38% en 1975, mostrando en 1976 una recuperación 

lo que estuvo basado en las ventas de productos de hierro y alu 

minio, los que representaron en promedio, 34.2% y 18.2% del t.2._ 

tal exportado por el sector manufacturero, fluctuando en ambos 

casos los citados porcentajes entre 12.2% (1975) y 54.5% (1968) 

10.5% (1968) y 29.9% (1974). Asimismo en la rama CIIU 31, el 

grupo productor de azúcar constituyó, entre 1968 y 1973, un im 

portante apoyo a las ventas externas, decreciendo en 1974 a nj_ 

veles no significativos, (0.3%) y no registrando exportación 

en 1975 ni en 1976, todo ello por los menores niveles de pro

ducción. En cambio en la rama CIIU 39, otras industrias manu

factureras, la actividad relacionada con la fabricación de pi� 

dras preciosas representó dentro de las exportaciones manufac

tureras porcentajes que fluctuaron entre 7.7% (1968) y 41.3% 

{1975). 

En relación a la CIIU 36, el grupo productor de cemento, entre 

1968 y 1975, aportó.al total exportado del sector manufacture

ro con porcentajes que fluctuaron entre 2.2% (1975) y 12.3% 

(1971), habiendo, los últimos cuatro años del periodo de análi 

sis, decrecido los niveles de exportación, atribuible ello a 
la mayor demanda interna del citado producto. 

Finalmente en la rama CIIU 34, que incluye los grupos product.2_ 
res de papel, cartulina, cartón y artículos de pulpa y papel, 

incrementó su contribución a las exportaciones manufactureras 
de 2.2% (1968) a 21.6% (1976). 
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mentando su pa¡'ticipación en el total in:;:,ortado ce 47.S�� 

(1968) a 50.8% (1976). 

En relación a las materias primas importadas estas crecie

ron a un ritmo promedio anual de 15.6%, pasando de un n�nto 

de 444 millones de dólares {196S) a 1,415.3 mi_lio'.1es de dó

lares (1976). Igualmente, las importaciones de rrsaquinaria 

y equipo para la industria se incrementaron a un ritmo 

medio anual de 25.5%, significando pasar de 290.5 millo�ss 

de dólares en 1968 a 1,794.4 millones de dólares er: · /6. 

5.4. Desenvolvimiento del Sector Industrial 

El producto bruto interno del sector manufacturero venEzolano 

el período 1968-1976, creció a una tasa promedio anual de 7%. Asi 

mismo el sector industrial en 1969, alcanzó una expansión, repectc 

al año anterior, de 6.7%, lo que implicó un valor agregado de ' 

1,722.1 millones de dólares; el ritmo de crecimiento a1canzadc in-

ferior a tasa observada en el período de análisis, es atribuible a 

las menores posibilidades de crecimiento del sector manufacturero 

a instancias de la modificación en los criterios de la política in 

dustrial. En el año siguiente el crecimiento del producto alcanzó 

una tasa de 8.2%, sustentándose en la mayor dinamia que observaron 

en general las ramas industriales, dadas las condiciones favorables. 

En el lapso de 1971 valor agregado industrial alcanzó un incremento 

algo menor al del año anterior, tendencia que continuE en 1972, re

gistrando un desaceleramiento que alcanzó el 4.3%. 

En el año 1973, se recuperó el valor agregado, alcanzctndo una expa� 

sión de 7.4%, pese a los problemas de abastecimiento del sector ex

terior. Asimismo, los años 1974 y 1975, la tendencia observada en 

el valor del producto fue decreciente registrando el último año ci

tado una tasa de 4.6%. 

Finalmente, en 1976 el sector manufacturero alcanzó un ritmo de ex-

}/ De1 Cuadro N º V-12 
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si6n del sector construcción que catalizó la pn.1ducc-ij.-, de insu-

:r,os de es te sector en las i ndus tri as manufactureras. 

5.5. Participación del Sector en el Mecanismo Programación Industrial del 

Grupo Andino 

- Venezuela, lu�go que su gobierno y la Comisión del Acuerdo de Lar

tagena realizaron negociaciones las que culminaron con la firma de

una Acta final cuyo contenido incluye los docurri�ntos, "El Consenso

de Lima", el "Instrumento Adicional al Acuerdo de Cartas,ena para

la Adhe.sión de Venezuela 11 así como la Decisión 70 que estableció

las condiciones para dicha adhesión al Acuerdo de Integración, se

formalizó la incorporación de dicho país al proceso.

- En cuanto a los Programas Sectoriales de Desarrollo Industrial, a

. 1979, Venezuela no participaba en el Programa Sectorial de Desarro

llo de la Industria Metal-mecánica (Decisión 57), dado que este 

programa fue aprobado en Agosto de 1972, fecha anterior al ingreso 

del país al Acuerdo de Cartagena; sin embargo, el citado programa 

ha sido objeto de revisión y análisis para adecuarlo 1J conside 

randa la inclusión de Venezuela y la salida de Chile en 1976. 

- Respecto al Programa de Desarrollo de la Industria Petroquímica Y

(Decisión 91), aprobado en 1975, el mismo que asignó 56 productos

petroquímicos intermedios y finales entre los países particir2·

en el proceso, de manera exclusiva algunos y otros compartido�

tre dos o m�s países. En el caso de Venezuela obtuvo 24 asigra�'

nes (exclusivas y compartidas), entre las que es de citar la pro

ducción de Carbono (principalmente negros de humo), Estiseno, Clo

rofluorometanos, Cloruro de Etileno (1:2 Dicloroetano), etc.

Además es de destacar que la participación venezolana en éste pro

grama permite mayores perspectivas a su industria petroqufmica,

así como mejor aprovechamiento de sus recursos petróleo Y gas natu
ral.

- En relación al Programa de la Industria Automotriz (Decisión 120)

a Venezuela se le asignó producciones compartidas, produciendo un

modelo básico, con Pera, de automóviles de pasajeros de más de

1,500 ce hasta 2,000 ce; con Colombia, de vehículos de tracción de

1/ La Comisión del Acuerdo de Cartagena aprobó en .A.costo de 1979 la Deci'.:·;ún 
145, nt!evo Programa Metal-mecánico, incluye Venezuela, cxcluyE e Cr,·ilc 

Y I,1cuqJorada al marco legal interno r!r': ·�nte D. N º 1725 del 10-08-76. 
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cuatro ruPdas· con Co1c•"i t '-,i2 v Gp,-c , -=-
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de 9.3 hasta 17 toneladas de pese vehi�ultr; c0m��r·tid2 con P0rC, 

de camiones y vehículos de más de 17 toneladas de peso vehicular. 

Asimismo� se le asignó en exchisividad la produccifü-1 de aut0móvi

les de pasajeros y v�hículos conexos de más de 2,000 ce., de los 

que producirá dos modelos básicos. 

Por otro lado, Venezuela dentro de su política referida al sector 

automotriz se ha plantPado: 

La prioridad a la fabricación de motores de 4 y 6 cilindros para 

automóviles y camiones de carga, considerando la mejor tecnolo

gía, en cuanto a diseño, contaminación ambiental. 

- Producción de motores Diesel para los camiones pesados y,

- Dieselización del parque automotor de vehículos comerciales (ca-

miones, camionetas), a fin de ahorrar consumo de gasolina.
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En el ámbito Sub-regional andino en el cual se incluye e �-:;Í��s ce.ne- S.:divíc; ,

Colombia, Ecuador, Perú y Ve:.ezuela, durante el período de: C..í;::lisis, el sec.

tor industrial presentó una problemática cuyos rasgos generales indicon conc.;n -

tración de los centros de producción en las principales áreas urbanas de los res

pectivos países y la centralización de las actividades en detenninadas zonas, P.::_

se a la aplicación de medidas de política de descentralización industíial. Ade

más otro rasgo común lo constituye la dependencia tecnológico que indujo al uso

de alto componente importado, sumándose a ello, la falta de infraestructura in

dustrial que no permitió el desarrollo incidente de una industria articulocb r esk

tiene expresión más concreta en países como Bolivia, Ecuador y Perú.

Igualmente, los países del área andina afrontaron el problema de la centra liza -

ción y concentración de las industrias, asumiendo políticas que se orientaron a

aliviar dichas distorsiones, así incentivaron la descentralización indust.-í::! 

zendo en mayor m_edida instrumentos de orden tributario, estableciendo en 

,.r 1: _ 
1_' • : � ' 

e!lm 

escalas diferenciales que en unos cosos hiciera más atractivo el asentamiento de 

actividades industriales en regiones estratégicas, lo cual no tuvo la incidencia -

en muchos de los casos esperada; dado que las zonas consideradas adolecían 

elementos necesarios y coadyuvantes para la producción industrial. 

De otro lado, las acciones de política aplicadas en el Sector Industrial de 

ae 

países del área sub-regional se caracterizan por el intensivo uso de instrumentos 

de poíítica fiscal y arancelaria cuyo obietivo era estimular la fomiaciór. de ce 

pital agregándose que la segunda de las citadas tuvo una finalidad proteccioni:._ 

ta y de apoyo a la política de sustitución de importaciones en el marco de un d_: 

sarrollo hacia adentro, molde que en los diferentes países fué modificado de 

acuerdo a situaciones económico-políticas propias; tal es así en el caso de Ven� 

zuela los cambios obedecieron al ob¡etivo de reducir la dependencia de la eco

nomía en el aspecto de generación de divisas de un solo producto, el petróleo ; 

similar situación se dió en el Ecuador. Sin embargo en Perú, se promocionó la 

producción para exportación, incentivándose la exportación de productos no tr� 

dicionales por motivos de la inelasticidad de la oferta de divisas generada por -

la disminución de los precios de productos tradicionales y para permitir el rna)'Or 

uso de capacidad instalada. 
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Sin embargo pese a lo e>¡:.L1<2:sto la 
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la tasa de l 0%, registrando el mejor promedio Perú con 19 .6% y el menoí B� 

livia con 1004%,. s iendo de señalar que tanto Colc:-nbia como Ecuador Glca� 

zaron un preponderante aporte de 18.7°/o y 17°/o, respectivamente o 

Además con las perspectivas del Acuerdo de Cartogena los países se preocupa 
; � . -

ron por asumir el reto de la Programación Industrial, la cual ha tenido dife -

rentes niveles de éxito, atribuible al diferente .nivel de desarro!!o con que 

asumieran la empresa º Así mismo factores como la infraestructura, tecnolo -

gía y lo falta de recursos financieros en más de los casos no permitió desa:-ro

llar en su totalidad las producciones asignadas, cosos de Bolivia y Perú; pa1. 

este último, que al aprobarse el Programa Metal-Mecánico (Decisión 57), ya 

contaba con producción de algunos items asignados,. habiendo si cé:�- :fo 

otras. Respecto a Colombia y Ecuador se verificó la producción de ci, 

productos, como máquinas de coser, compresoras herméticas, etc. y bro<.-'-'"; ·..::. 

licoloidales, relojes pulsera, respectivamenteº En relación a Ver,ezuela, no 

tuvo participación por cuanto su ingreso se efectuó después de aprobado el 

Programa Metal-Mecánicoº 

En el Programa de Desarrollo Industrial Petroquímico, ha sido característicag� 

neral en países como Bolivia, Perú y Ecuador , la intencionalidad de imp!eme.!:: 

ter complejos petroquímicos, para lo cual se ha venido efectuando estudios 

en muchos casos desarrollando cierta infraestructura; para el caso de C0' 1 .

.. t.::r e· 

las asignaciones del programa en menci Ón favorecieron la industria texti I do 

do que se le facilitó ciertos insumos, las principales fibras sintéticas, c�ndu -

ciendo a la integración vertical de dicha actividad, de igual modo Venezue

la tiene las me¡ores perspectivas en el marco del programa petroquímico,pues 

cuenta con lo principa 1, reservas de petróleo y gas, de necesidad para el des� 

rrollo de producciones derivadas, dentro de ella es de citarse la producción de 

Negro de Humo. 

Finalmente, cabe señalar el desenvolvimiento del Sector Industrial, no sólo ha 

estado afecto a medidas de política del mismo sector, sino también a las impll_ 

cancias de las medidas de política orientadas al contexto macroeconómico, las 

mismas que muchas veces no permiten alcanzar las metas propuestas. 



1 0 //\oynr dinámica de la actividad productiva de bienes de consumo E:: intermedios.

2. Los incentivos a las inversiones, así como ciertas medidas de política indujeron

a fomentar una sobre-capacidad instalada, tal es el caso del Perú o 

3. Dentro del sector manufacturero, la pequeña industria y la artesanía generuron

mayor ocupación de mano de obra, dado que el sector fabri I intensificó el uso

de maquinaria más automatizada.

4 0 La política industrial se desarrolló en el marco del modelo de sustitución de im

portaciones, haciéndose uso y abuso de medidas de política de marcado prot,

cionismo, especialmente a través de instrumentos arancelarios y mecanismos ad

ministrativos, lo que en muchos ¡x1Íses ha colocado a la activi cbd irdustri ·m

una situación de insuficiencia y de no competitividad.

5 o Se pretendió desconcentrar y descentralizar la industria utilizando indiscrimTna

damente incentivos tributarios y arancelarios, de los que en más de las vece se

hizo aprovechamiento indebido.

6. Respecto al mecanismo de programación industrial, los logros alcanzados no sat!.:

facen las metas propuestas, ello en parte se justifica porque el proceso mismo e�

minó desde su implementación con impulsos mayormente políticos, m: ;smo la

falta de homogenización de políticas, por razones de la estructura interna propk

de los estados no coadyuvó a alcanzar mayores logros.
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G RADO DE 
=======---- · 

AÑOS 

PAISES 19.70 

ARGENTINA ( g) 29.9 

BRASIL (g) 24.8 

MEXICO (g) 23.4 

COLOMBIA (m) 17.5 

CHILE (m) 28.7 

PERU (m) 16.8 

VENEZUELA (m) 11.5 

PANAMA (p) 15.9 

HAITI {p) 9.8 

REP. DOMINICA 
NA (p) 16.7 

BOLIVIA (p) 12.9 

ECUADOR (p) 18.2 

PARAGUAY (p) 17.3 

URUGUAY (p) 24.2 

AMERICA LATINA 

RIALIZMv. DE AML [CA LATINA· 1/ 
=========== =========== -

( % ) CUADRO Nº AL-1 
---------------

---------------

1973 1974 1975 1976 

32. 3 32.2 32.2 31.4 

26.2 25.6 25.6 26.0 

23.9 24.1 24.0 

18.8 18.9 18.8 19 .1 

30.2 23.8 22.8 

18.0 18.7 22.7 

12.6 13.2 13.4 13.8 

15.5 15.2 13.9 13.8 

10.9 10.9 11. 7 12.1 

17.1 17.4 17.8 17.3 

13.0 13.0 13.6 13.9 

19 .1 19.9 20.3 19.4 

16.9 16.6 17.8 17.6 

24.0 24.4 25.4 26.2 (a) 

24.1 23. 9

NOTA : l/ Indicadores a precios de 1970 y a costo factores a) Incluye Minería.

FUENTES: "El Desarrollo Latinoamericano y la Coyui,'.•1•·;; · ,_,;;¡5mica Internacional" CEPAL 
"Estudio Econ:-: qico de América Latina 197 ·. iiuc iones Un·í das. SAntiago de Chii� 1977. 





GRUPO ANDINO 

- Bolivia (Cuadros B) 

- Colombia (Cuadros C) 

- Ecuador (Cuadros E) 

- Perú (Cuadros P) 

- Venezuela (Cuadros V) 



P.B.I. A cos·:u DE FACTORES POR RAMAS 1 .TI V ID AD 
==============-===--=------------------- - - ·· --------

(En millones de dólares, paridad 1973) 

1968 1969 1970 1971 1972 

AGRICULTURA 263 239 249 259 266 

MINERIA 208 230 267 255 229 

EXTRACCION DE PETROLEO 54 51 37 54 62 

MANUFACTURA 151 162 171 176 185 

CONSTRUCCION 107 104 108 107 109 

SERVICIOS BASICOS � 149 160 166 173 182 

GOBIERNO b/ 102 110 120 127 149 

OTROS SERVICIOS 320 360 373 397 445 

TOTAL 1,354 1,416 1,491 1,548 1,627 

NOTAS: �/ Comprende: "Electricidad" y "Transportes y Comunicaciones" 

NOMIC A 
------

------

CUADRO .Nº 8-I
------
·------

1973 1974 1975 

272 283 302 

229 230 214 

84 88 77 

194 213 237 

119 135 147 

191 210 227 

161 171 182 

488 525 596 

1,738 1,855 1,982 

b/ Incluye además de la "Administración Pública y Defensa", los "Servicios de Educación 
- Pública" y el "Suministro de Agua Potable y Alcantarillado"

· FUENTE: "Indicadores Socio-económicos". JUN/di 277. Acuerdo de Cart:ílgena. Lima, Nov. 28, 1977.

1976 

320 

231 

83 

259 
1 

·' 

160 Ió-

1,1'1 

249-
1 

192 

631 

2,120 



. �RZA DE -1BAJC 
==============-------

\I BOLIVI A 
-----------
----------

(En miles de habitantes) 

· 1971 1972 

POBLACION TOTAL ( 1) 4,898 5,019 

FUERZA DE TRABAJO 2,121.2 2,176.7 

EMPLEADOS 1,998.5 2,059.8 

DESEMPLEADOS (2) 122.7 116. 9

-FUERZA DE TRABAJO COMO% DE
LA POBLACION TOTAL 43.3 43.3 

-DESEMPLEADOS COMO% DE ·LA
FUERZA DE TRABAJO 5.8 5.4 

NOTAS: l/ Estimado 

y Incluye Subempleo 

CUADRO - í\ -=�;�= 

1973 1974 1975 

5,145 5,275 5,410 

2,233.6 2,292.0 2,360.3 

2,142.5 2,211.3 2�278.7 

91.1 80. 7 81.6 

43.4 43.5 43.6 

4.1 • 3.5 3.5 

FUENTE: "Indicadores Socio-económicos" Jun/di 277. Acuerdo de Cartagena. Lima, Nov. 28, 1977. 

"Bolivia Recent Economics Developments 11 S.M./76/219 F.M.I. 
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¡1_¡.¡ ___ . 

:-:- ,, n '- u e I o ri o E 
. -------- ----- ------------· ;¡VER:, 

.:..::===== 

,\ TOTAL 
------------------···-

( En mi 11 o ne s u e d ó l ar es , ,, i dad 19  7 3) CUADRG N º B- 3 
------------· ------------· 

------------------------------ --·--- »•--·-------- .. ____ ··----·---··

I i-1\/ERS ION BRUTA ·::.:TAL 

TASA DE 

l 1·, _,,.) ,. ,,. i PL;Ji._iGA IN\/i:i{S i mi Pí�I ·_ 1-ic ·"
•- - - •-·•- •H•--•- ••- -• •--•• •-•--- •• • 

TAS� O� V/\LOR 
CRECIMIENTO 

� 

EN 
PORCENTAJE 

Vf\LOi� 
·,f'.SA IJ[ 
CRi:CIMIEMTO 

% 

rn 

ron.CEN"TAJE 
VALOR 

CRECIMIENTO ro;: -· 

� 

1968 99.2 5.2 100.0 

196q 113. 7 14.6 100.0 

1970 106. 7 - 6.2 100.0 

19 7 i 99.6 - 6.6 100.0 

19 72 115. 5 16 .o 100.0 

i 973 134.3 16. 3 100.0 

"l'.li,i 174.6 30.0 100.0 

r· .-:� (1) 185.0 6.0 100.0 

Proncd·i o 
�,.%8-- 75 128.6 9.3 100.0 

fiOTA: lf Prel ·iminar

47.5 2.1 47.9 

60.5 27 .4 53.2 

43. 9 -27 .4 41.1 

89.6 104 .1 89.9 

95.1 6 .1 82.3 

112 .6 18.4 83.8 

124.9 10.9 71. 6

133.0 6.5 71. 9

88.4 15.8 68.7 

51. 7

53.2 

62.8 

10.0 

20.4 

21. 7

49.7

52.0

40.2 

¡: 

2.Q

113. J

-811. i.

1()'1. O 

6.�

124. n

/.J. G 

O. l

52.i

%.n 

5fL S 

í [) . j 
- .

_I / , Í 

I ,: .. ? 
,�. ,... 
( ,·,. 

-, .. 

¡·i:-�;i-;-E,: "p·¡�•¡ ílc1cional de Desarrollo Econó;nico y Socir1l 197G-80". M"in isterio de Pl,1tv":ili1ii'.::?11Ln y C'Jon'.¡i,;-;r;: · ··· 
·¡a p:psidencia de la RepOblica. La Paz. Bolivia.



INDICES DE PREC .) DEL CONSL 
= = = =--= = - = = = = = = = = = -- - ·- - - - - ·- - - - - - - - - - - -· --

(1973 = 100) 

-•· ·--·· - · ---·- --

1968 1969 1970 19 7 i 1972 1973 
---··----· 

-ALIMff :-os 62.7 64.1 67.0 69.6 74.2 100.0 

VARII\CION (%) . 2.2 4.5 3.9 6.6 13.5 

-VIVIff:A 74.4 76.0 78.9 82.4 87.1 100.0 

VARIACIOM (%) . 2.2 3.8 4.4 5.7 14.8 

-VESTUARIO 59.1 61.0 63.2 66.2 72 .1 100.0 

VARIACION (%) 3.2 3.6 4.8 8.9 38.7 

-VARIOS 70.4 71. 9 72.6 73.0 77.2 100.0 

VARIACION (%) 2.1 1.0 0.6 5.8 29.5 

-GErlERAL 64.9 66.3 68.9 71.4 7G.O 100.0 

VARIACION GENERAL(%) 2.2 3.9 3.6 6.4 31.6 

FUENTE: "Ir:rli cado res Socio-económicos 11• JUN/di 277. Acuerdo de Cartagena. 

CUADRO N º• B-4 
---------------
---------------

1971í · l'i 75

181. 7 191. 8

81. 7 5.6

122.3 139. 5

22.3 lit . 1

146.0 169. O

46.0 1� .. 8

135.4 1,1.�. 9 

35.4 10.0 

162.8 17�;. 8 

62.8 8.0 

Lima, Nov. 1971. 

·------···-·· ·

19/ 
- .. _____ 

196. 2

2.3 

216.8 

i:;5 .1 

lr.7. :: 

11 .o 

155.2 

4.2 

1/33.7 

". s 

··--

•-•-··--··- · ·-

�- • ·••• . (. • .- •. • .• .._ .,J'". �:O-..'.-••. ... r.J!f'.•.•n: •.· . . •-•.••• .... ·•, ;;;=- .�,.... • :-_,e l 



�--

(Millo. de pers.) 

I. Ingresos Corrientes

II. Total Egresos

III.Superavit (+) o D�

ficit Fiscal (-)

NOTA: .2/ Provisional. 

FINANZAS �-:BLICAS 
----------------- ---------
------------------- --------

(En millones de dólares paridad 1973) 

1968 1969 1970 1971 1972 

41.0 42.7 52.5 53.6 65.2 

50.0 47.2 61.2 68.1 101.4 

- 9.0 - 4.5 - 8.7 -14.5 -36. 2

CUADRO Nº B·- 5 
----------------
----------------

1973 1974 1975 

, 
121.1 248.5 278.9 

141. 3 270.8 3d.5 

- 20.2 - 22.3 - 34.6

FUENTE: "Boletín Estadístico 11 Nº 228 Banco Central de Bolivia. La Paz, Dic. 1977 

1976 

33r:_3 

4Qj. 9

- 63. 6

1977 
__ ( p_i_ 

.. 

') - " 
• .J • .

S(·';. I 

-l���J.::



. 

D E UD A P U B L I Ci1 
-===============�� 

l"E RNA 
----
···----

(E� millones de dflar�s) 

1970 1971 1972 1973 

I. SALDOS 524.3 591.1 680.7 707.7 

II. SERVICIOS 28.5 31.4 53.6 53.4 

Capital 20.2 21.4 41. 7 35.5 

Intereses 8.3 10 .o 11.9 17.9 

NOTA : Q/ Preliminar 

FUENTE "El Diario" La Paz, Febrero 23 de 1978 

197,l 

785.1 

78.0 

55.5 

22.5 

1975 

882.6 

91. 5
-

64.6 

26.9 

CUADRO N º ·B-6 
----------------

-- ---------------

1976 1977(:i) 

1,106.8 1:·¡zs.1 

111. 3 16i.l 

71.5 101. 3

39. 8 59.8 



COEFICIEN TE DE LA DEUDA EXTERNA 
===---=======--===------------- ------

(En porcentajes) 

1970 1971 

SALDO DE LA DEUDA EXTERNA/ 272. 3 326.4 

TOTAL EXPORTACION 
X 100 

SERVICIO DEUDA EXTERNA/ 14. 8 17.3 

TOTAL EXPORTACION 
X 100 

SERVICIO DEUDA EXTERNA/ 1.9 2.0 

P IB 
X 100 

NOTA pj Preliminar 

FUEiHE En base a Cuadros N º B- 1 , B- 6 y B- 8 

CU/\DRO N º B- 7
----------------
--------------- --

1971 

197? 1973 1974 1975 1976 (p) 

336.6 262.6 136.4 190.7 192.5 222.5 

22.5 19.8 13.5 19.8 19.3 25.1 

� r_;i 

-> 

3.3 3.1 4.2 4.6 5.3 
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manufactureras d�'algodón, 'hilado, tejido, acabado de texti

les, así como tejidos y manufacturas de seda. 

- En lo que respecta a lá industria de madera, productos de ma

dera incluidos muebles, ella no aportó un valor significativo

para la conformación del PBI Manufacturero, el cual en prome

dio alcanzó 1.5% (1970-1975), sin embargo, su ritmo de creci

miento promedio observado en el período indicado fue de 3.3%.

- Hasta aquí los subsectores del CIIU analizados, se incluyen

en la rama productora de bienes de consumo, con la excepción

de la industria textil, este grupo de industrias en su mayo

ría usa tecnología sencilla, de abundante utilización de ma

terias primas provenientes de producción interna del sector

primario, las citadas industrias se consolidaron a partir de

1955, teniendo desde entonces una participación apreciable en

las exportaciones industriales.

- Otro de los sub-sectores CIIU de mayor dinamia, lo constitu

ye el productor de papel y productos de éste, imprentas y edj_

toriales; así entre 1970 y 1975 alcanzó un incremento prome

dio de 11.5% y su participación promedio en el Valor agregado

Manufacturero alcanzó el 5.8%, con pequeñas desviaciones. De

otro lado dentro de la manufacturación de papeles, en 1968,

no se registró producción de papel periódico, papel IBM y pa

pel para cigarrillo, este último producto recién apareció en

1971; habiéndose producido al primer año mencionado, sólo pa

pel imprenta y de escribir, Kraf-liner, corrugado medio, papel

tissue, papel para sacos y bolsas, para cajas plegadizas y o

tros; asimismo, en 1972, la capacidad instalada para la pro

ducción de papeles ascendía a 309 toneladas métricas. 1/

- En cuanto al sub-sector CIIU 35, su participación en el PBI

Manufacturero, ello fluctuó entre 17.4%, en 1970 y 21.2% en

1975; su tasa de crecimiento, registrado en el período citado

alcanzó el 16%, habiéndose observado en 1974 que el sector quí

mico aportó al PBI de la industria 14% de valor agregado. 2/

1J "La Industria del Papel, Cartón y Celulosa en Colombia 11 INCOMEX, BQ 
gotá, Marzo de 1973. 

Y Revista 11 Planeación y Desarrollo" Vol. IX Nº 3 DNP Bogotá, Oct-Dic. 
1977. 
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- La producción d�minerale� ho metálicos, excluido derivados 

del petróleo y carbón, en el período 1970-1975, régistró una 

expansión promedio de 10.3%, aportando en ese mismo período 

regularmente 5.5% de valor agregado. 

Las industrias metálicas básicas registraron en el periodo 

1970-1975, un similar crecimiento que el sub-sector CIIU an

terior, alcanzando su aporte promedio al PBI Industrial, 

3.3%. 

- Respecto a la división CIIU 38, esta alcanzó un ritmo prome

dio de expansión (1970-1975) de 15.5%, en cuanto a su aporte

al PBI Manufacturero se observó el comportamiento siguiente,

entre 1970-1972 su tendencia fue decreciente, cambiando la

pendiente entre 1972 y 1975, registrándose entre estos dos a

ños niveles de 11.6% y 15.6%, respectivamente.

- En esta parte cabe señalar que dada la crisis mundial de 1974

el sector industrial entró en una etapa de recesión, ello de

terminó que entre 1974-1975, el crecimiento se amenguara res

pecto a 1973, alcanzando tasas de 5% y 8%. Igualmente, en

1975 los sectores más afectados con la recesión industrial

fueron los de las ramas de sustancias químicas, derivados del

petróleo y del carbón; de caucho y plásticos; textiles, pren

das de vestir e industrias de cuero; productos minerales no

metálicos; maquinaria y equipo de transporte, cuyas producciQ_

nes descendieron.

2.3.3. El Empleo por Divisiones CIIU 

- El promedio de crecimiento de la mano de obra ocupada en el

sector manufacturero, durante el período 1968-1975, alcanzó

una tasa de 5.1%, porcentaje superior al crecimiento de la PQ.

blación total. -�/ Dentro del período citado, en los años

1967-1971, se observó menores niveles de captación de pobla

ción desocupada; es entre los años 1972 y 1974, en los que

se da incrementos en la ocupación de la mano de obra en la

1./ Ver Cuadro N º - e 18 
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industri a, espeo.i.almente en 1972 y 1973, donde las tasas de 

crecimiento de la ocupación industrial, alcanzaron 17,3% y 

10.7%, esta situación se contrajo implicada por la contrac

ción del sector, dado el marco critico de la economia colom

biana. 

- Por otro lado, en cuanto a la productividad de la mano de o

bra l/ en el período 1970-1975, ha mostrado una tendencia

alcista, habiendo aumentado en una tasa prome?io de 3%.

- Igualmente observando los niveles de productividad por ramas

CIIU, se puede señalar, en el periodo anteriormente citado,

fue la actividad de fabricación de sustancias y productos qui

micos, derivados del petróleo, carbón, caucho y productos plá�

ticos la de mayor productividad, ello debido al uso de tecno

logías más avanzadas.

- Asimismo la productividad de la mano de obra del sub-sector

CIIU 31, sigue en orden de importancia habiendo aumentado, e.!!_

tre 1970 y 1971, de 8,900 a 13,600 dólares y de 1972 a 1974

se observó una tendencia decreciente, representada por los v�

lores 12,700 dólares por persona y 12,300 dólares por persona,

respectivamente.

- Las divisiones CIIU 34 y 37, han registrado niveles de produ�

tividad promedio de 7,600 dólares y 8,500 dólares respectiva

mente, observándose en cada caso niveles superiores al prome

dio de los años 1971 y 1974.

- Respecto al producto de la mano de obra de la actividad fabril

de producción de bienes metálicos, maquinaria y equipo, obse.r:.

vó niveles crecientes, comportamiento que se intensificó el

año 1975, sostenido en cierta forma por el mayor uso de tecn_Q_

logia intensa de capital, dado que en ese año la actividad in

crementó su producción y disminuyó su población ocupada.

l/ Ver Cuadro N º-C 19 
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2.3.4. El Sector Externo por Divisibnes CIIU 

En el período 1968-1975, las exportaciones del sector manu
facturero, registrara� montos que oscilaron entre 102.5 mi
llones de d6lares (promedio 1968-1970) y 594.7 millones de 
d6lares 1/ (1975), dentro de ellas los productos de mayor 
significación fueron los textiles, productos de papel; azú
car, productos de cuero y aparatos eléctricos. 

- En·e1 período 1968-1970, las ventas al exterior de productos
industriales por división CIIU, muestra mayor participación
�e·las CIIU 31, (24%); CIIU 35 (24%) y en el CIIU 32 (10%),

��biéndose registrado en 1968 un aumento significativo en
la exportación de productos como textiles, productos químicos
y fannacéuticos, papel y cartón, asimismo el año 1969, se in
crement6 las ventas exteriores de textiles, calzado, plásti-.
cos y de aparatos eléctricos, lo que ameng�ó la disminución
de ingresos por las bajas en algodón; azúcar y bananos; el
siguiente año fue de similar comportamiento, especialm�nte
en lo que respecta a textiles y manufacturas de algodón.

En 1971, se redujo la exportación de textiles, confecciones 
de madera, manufacturas metálicas, así como de productos me
cánicos y químicos; similar comportamiento se registró en 
1973. 

- De otro lado, el gobierno en 1974 continuó con la política
de apoyo a las exportaciones no tradicionales, concretando e
llo en el mantenimiento de una tasa de cambio de valor real
constante, la concesi.6n de incentivos fiscales como los cert_i_
ficados de Abono Tributario, que alcanzaron tasas de hasta de
15% del valor exportado, así como el otorgamiento preferencial
de crédito bancario a interés relativamente blando.

- Al año 1975, la composición porcentual.:de las exportaciones
industriales registró, principalmente mayor participación del
rubro, alimentos, bebidas y tabaco (CIIU 31), 31%; fabrica
ción de sustancias y productos químicos, derivados del petró-

Y Ver Cuadro Nº C- 20 
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leo, carbón, caDcho y proauctos pl�sticos (CIIU 35) 291, y en 
textiles, prendas de vestir e industria del cuero (CIIU 32) 20\' 
en las demás divisiones manufactureras fluctuó su participa
ción 1/ entre 0.6% y 8%, caso del sub-sector CIIU 38, fabri 
cación de productos metálicos, maquinaria y equipo. 

Respecto a la distribución geográfica del comercio exterior 
colombiano, sus exportaciones del período 1969-1976, fueron 
canalizadas en mayor proporción a los Estados Unidos, en pro
medio alcanzó el 35.5%, fluctua�do entre 39.2% (1969) y 27.9% 
{1976), lo que permite implicar una disminución del flujo de 
ventas a ese país. 2/ Asimismo, otro mercado que recibió m� 
yores porcentajes de las exportaciones colombianas fue la Co
munidad Económica Europea, observándose una tendencia expansi 
va de las ventas los últimos tres años del período antes cita 
do, en donde se registraron tasas de 24.3% (1974), 31.5% 
(1975), 30.1% (1976); además el Grupo Andino fue otro de los 
mercados que captó de manera creciente la oferta de productos 
en el exterior, así de una participación de 6.2% (1969) pasó 
a 14.4% (1976). 

Otros mercados de cierta significancia lo integran el Resto 
de Europa Occidental, Europa Oriental y la Asociación Europea 
de Libre Comercio (AELC). 

Por otro lado, en contrapartida en las importaciones�1969-
1976), se observó que los principales oferentes de productos 
a Colombia, lo constituyen Estados Unidos, la Comunidad Eco
nómica Europea (CEE), Japón y el Resto de ALALC; el primer me� 
cado registró una participación promedio en el total importa
do de 42.2%, fluctuando entre 47.9% (1970) y 37.8% {1976). 
Respecto a la CEE ha mantenido un flujo de ventas en promedio 
de alrededor a 22%. Las importaciones de Japón registraron 
en 1969 una participación de 5%, alcanzando una máxima parti
cipación en 1974 (9.1%), para descender a 7.7% en 1976. 

Además es de señalarse que las importaciones de carácter in
dustrial han sido favoarecidas por las revisiones del arancel 

_!/ Ver Cuadro N º C- 20

'{/ Ver Cuadro N º C- 21

1./ Ver Cuadro N º C- 21
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dentro del marco ,4e sustitución de importaciones, sin embar

go, ello no ha estado al margen de las distorsiones provoca

das por la ejecución de acciones de política no arancelaria. 

2.4. Desenvolvimiento del Sector Industrial 

E1 producto bruto interno manufacturero, durante el lapso de 1968 a 

1976, registró una,expansión promedio de 7.9%, el incremento citado 

se dio al generar 2,290 millones de dólares en 1976 .. 

- En 1968, este sector registró un crecimiento anual de 6.5% tasa su

perior a la alcanzada el año anterior, el avance puede atribuirse a

las facilidades crediticias dadas, se registraron aumentos en la pro

ducción de azúcar, soda cáustica, gasolina y cemento, actividad que

incrementó su producción, inducida por el auge de la construcción,

sustentado ello por las innumerables licencias de construcción soli

citadas.

El año 1969, el crecimiento logrado fue del 7.2%, generado en el ma

yor amparo crediticio, creación de una entidad de fomento industrial 

orientado a respaldar a la pequeña y mediana industria; en este año 

los sectores productores de mayor dinamismo fueron la actividad me

tal-mecánica básica, la metal-mecánica, incluyendo la industria auto 

motriz, la rama textil, la química y la actividad alimenticia. 

- La cuantificación del crecimiento industrial, en 1970, deparó una t_!

sa de 8.7%, tasa mayor a la registrada el año precedente; la produc

ción del año la constituyó 55% por bienes de consumo no duradero,

32% por bienes de consumo duFadero y 4% por bienes de capital.

En 1971, se sostuvo el crecimiento en el nivel alcanzado el año an

terior ello tuvo su base en la dinámica de la industria automotriz, 

el aumento de la producción de derivados del petróleo y de la cons

trucción. 

Es en 1972, el año en que el sector manufacturero, superó las tasas 

de crecimiento registradas en años anteriores, totalizando una varia 

ción porcentual de 9.5%. A esta expansión notoria, contribuyó la 
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di sponibi l i dad de insum.os import�dos, las facilidades crediticias y 
de exportaciones. 

Dentro del periodo de estudio es el año 1973, en el cual se registró 
la má� alta tasa de crecimiento del valor agregado (11.6%), en ello 
tuvo incidencia, el dinamismo de las exportaciones y la abundancia 
de insumos importados. 

- De otro lado, el PBI Manufacturero, en 1974, regist�ó un decremento,
visualizado en la tasa de 6.6%, este resultado puede atribuirse-a fac
tores, tales como las expectativas que se generan en el sector empr�
sarial, ante el cambio de administración del Estado.

El año 1975, se ahondó más la situación observada en 1974, registraI!_ 
do el producto industrial una expansión del 3.6%; ello puede explica!:_ 
se por la poca dinámica de la actividad económica global, la dismin_!! 
ción de la industria de la construcción, así como por la disminuc)ón 
de las ventas al exterior; con respecto a esto último, mucho influyó 
la reducción de estímulos a las exportaciones tradicionales, como 
los Certificados de Abono Tributario, así como la ampliación del im
puesto a las ventas. La industria colombiana, dado el panorama ex
puesto, redujo la utilización de capacidad instalada 1/ de 84% en 
condiciones normales a 72%. 

Finalmente, el año 1976 se produjo recuperación en los niveles de 9� 
neración de valor agregado industrial, observándose mayor dinamismo 
en la actividad productora de maquinaria, metálicos y equipos de 
transporte. 

2.5. Participación del Sector en el Mecanismo Programación Industrial del 
Grupo Andino 

- Colombia encaró su participación en la Programación Industrial a tr�
vés del desarrollo, de las producciones asignadas en los programas
aprobados por el sector industrial, tales como el Programa Metal-me
cánico, el Programa Petroquímico y el Programa Automotriz.

- Respecto a los Programas de Desarrollo Industrial, mediante las Deci

Y "Estudio Económico de América Latina 1976 11
• NNUU. Santiago de Chile, 1977. 
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siones 57 y 57-A se puso en vigencia el Programa Sectorial Metal-me 
cánico y mediante el cual se asignó a Colombia la producción de equi 
po para la industria de alimentos, la agricultura y forja. Las asi� 
naciones son exclusivas (14 con 43 items) y compartidas (7, que com
prenden 26 items), habiéndose observado alguna producción al aproba!._ 
se el programa. y

En 1973 se dio inicio a la producción de máquinas de coser, compre 
sores herméticos para refrigeración y telares manuales, además ini 
ció sus actividades la firma Elgín Andina. Igualmente, en el año 
citado Colombia retiró algunos productos de su Lista de Excepcio
nes para los demás países miembros del Acuerdo de Cartagena, ademá� 
se estableció un nuevo arancel de Aduanas y asimismo se determinó 
que los productos originarios y provenientes de Bolivia, Chile, E
cuador y Perú sean libres de importación, conforme a la supresión 
de restricciones de todo orden que señala la Decisión 57. 

-·

- Se comprobó en 1974, la existencia de producciones correspondie,.M.j
a 12 asignaciones con un total de 25 empresas; también es de seña
lar las modificaciones de algunos gravámenes arancelarios y la ado.e_
ción de algunas medidas conforme a la Decisión 57.

- En el lapso de 1975, se observó la producción de juguetería, asig
nación exclusiva de Colombia, para el mercado andino; el estableci
miento del pago 2/ del 1% por importaciones de ciertos productos
metal-mecánicos, así como de los gravámenes establecidos en el D.L.
444 de 1967, para tal efecto los productos deberán reunir los re
quisitos de origen adoptados en.la Decisión 57.

- De otro lado, en-1976, la Junta del Acuerdo de Cartagena verificó
producción correspondiente a la asignación de maquinaria de moli
nería y de pulverizar. l/ · Entre las empresas relacionadas con el
primer tipo de maquinaria se puede citar a "MAQUINARIA JADUKE",
"TALLERES OCCIDENTE" y para el segundo tipo pulverizadores 11COLINA
GRO". Incluyendo las empresas citadas sumaron 34 las que desarro
llaron producción metal-mecánica, además es de destacar la reduc
ción de gravámenes arancelarios para 24 posiciones del sector me
tal-mecánico

.!/"Informe de Evaluación del Proceso de Integración" JAC. Lima, Junio 1977. 
?._/ Sobre legalización de facturas consulares que trata el D.L. 444 de 1967. 
3/ Asignación compartida con Chile. 
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Asimismo, entre los av.pces alcanzados en 1977, en lo referente al 

Programa Metal-mecánico es de citarse la ampliación de sus líneas 

de producción {tres nuevos items de los asignadoi) de MEDITEC Ltda� 
empresa productora de instrumental médico-quirúrgico. Igualmente, 

la empresa 11 FAISAN 11 , que venía ensamblando telares rectilíneos pa
ra tejidos de pur

i

to de uso doméstico, así mismo se mejoró su inte-

·gración productiva en la división CIIU 35.9 para dos items de la
misma.

- El Programa Sectorial Petro-químico aprobado por la Decisión 91 y C.!!_

yas asignaciones favorecieron a la industria textil colombiana, dado
que se le facilitó los insumos, como las principales fibras sintéti
cas. Tambie� a la industria del caucho se favoreció con la línea de

producción de materias primas iniciada; asimismo, dentro del progra
ma se consolidó la producción de resinas plásticas.

El año 1976, se dio un normal funcionamiento de las plantas correI 
pondientes a 9 de los 18 productos intermedios y finales que le 
fueron asignados; estas fueron las de negro de humo, cloruro de e

tileno, cloruro de vinilo, cloruro de polivinilo, cloro acetato, 
polietileno de baja densidad, poliestiseno, caprolactano y anhi

drido ftálico. Sin embargo, es de indicarse que todas las plantas 
citadas fueron desarrolladas antes de la aprobación del programa 
petroquímico, exceptuándose sólo la ampliación de la planta de an
hidrido ftálico. Además, durante el año citado se reestructuró al 
tunos desdoblamientos de productos petroquímicos del arancel de a
duanas y se estableció la libre importación de 158 productos del 
ámbito del program que sean originarios de la subregión. 

- Las acciones más significativas en 1977, lo constituye la amplia
ción de la planta de polietileno de baja densidad, la construcción
de una nueva planta para etileno en Barrancabermeja.

- Por otro lado, repecto al tercer programa sectorial aprobado Y a
través de la Decisión 120 (Programa Sectorial de Desarrollo Indus
trial Automotriz), este incluye para Colombia asignaciones, conve
nios de coproducción, ensamble y complementación, así:

- Se le asignó la producción de vehículos de la categoría A.1 que com

prende vehículos de hasta 1,050 ce., teniendo que elegir un modelo

1/ En setiembre de 1977. 
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básico. 

Ad�más, se le asignó la producción de vehículos de la categoría A2 

que comprende automotores de 1,050 ce. a 1,500 ce, para lo cual de 

berá producir un modelo básico. 

Asimismo, le corresponde la producci6n de un modelo C que compren

de los vehículos con sistema de tracción en las cuatro ruedas, con 

un peso bruto vehicular inferior a 2,500 Kgs. cuando use motor a 

gasolina o inferior a 2,700 Kgs. cuando use motor Diesel, debiendo 

elegir un modelo básico. 

- Por otro lado, ha suscrito Convenios de ensamble con Venezuela, p�

ra armar vehículos de las categorías A-3 (de 1500 ce. a 2000 ce.)

A-4 _(más de 2000 ce.), igualmente concertó con el mismo país un ca�

venia de ensamble y complementación, del vehículo de categoría 84 

(más de 17 toneladas métricas de peso bruto vehicular). 

También concertó convenios de ensamble con Bolivia y Perú, para ª!:.. 

mar vehículos de las categorías B1.1 (hasta 3 toneladas métricas 

de peso bruto vehicular) y 8.2.1 (de 6.2 a 9.3 toneladas métricas 

de peso bruto vehicular), respectivamente. 

Igualmente se le asignó la producción del modelo B3 (de 9.3 a 17 

toneladas métricas de peso bruto vehicular) para lo cual deberá 

elegir un modelo básico. 

Luego_de la aprobación del programa automotriz, las empresas ensam

bladoras con actividad en Colombia iniciaron acciones tendientes a 

adecuarse al citado programa, de tal forma que la empresa Regie Re

nault de Francia y el Instituto de Fomento Industrial Colombiano 

(IFI) acordaron triplicar el capital de la sociedad que conforman. 

Igualmente, la Compañía Colombiana Automotriz (CCA), y sus socios 

la FIAT italiana y el IFI, acordaron efectuar cambios operacionales 

finalmente la otra empresa Chrisler Colmotores se planteó un plan 

de operaciones que le permitiera producir autos y camiones para el 

mercado colombiano y andino. 
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3. Ecuador
• #· 

3.1 Principales Problemas

El desenvolvimiento del sector industrial ecuatoriano en el marco 

de la economía nacional, ha determinado un cuadro de problemas den 

tro de los que es de señalarse: 

Gran concentración de las actividades industriales en las prin

cipales ciudades, generando por la insuficiente infraestructura 

a nivel nacional, para el desenvolvimiento de la actividad in

dustrial como terrenos, fluido eléctrico, agua, combustible, 

etc. 

Limitada generación de empleo debido a que no se ha dado estímu 

los e impulso a las industrias intensivas en el uso de mano de 

obra. 

Insuficiente capacidad empresarial observada por los bajos nive 

les de capacitación de recursos humanos para laborar en las ac

tividades industriales con cierta especialización. 

- Bajos niveles de productividad, consecuencia del mercado restrin

gido, ·capacidad empresarial limitada y baja calificación del tra

bajador.

- Rigidez en el financiamiento de la actividad industrial, espe

cialmente para capital de trabajo, asf como del. sector pequeña

empresa.

Falta de tecnología, lo cual tiene vinculación con la captación

adecuada de tecnologfa foránea, la adaptación de dicha tecnolo

gía a los factores de producción primantes en el país, con la

existencia de elementos capacitados que apliquen las técnicas y

con el desarrollo de investigación y creación de tecnología prQ_

pia que utilice los recursos naturales y humano internos.

3.2 Política Industrial en el Marco de los Objetivos Nacionales. 

- Las primeras acciones orientadas a impulsar el desarrollo de la

actividad industrial en el Ecuador, se observaron en los años 60,

tal es así en mayo de 1960, se expidió el Decreto Ley de Emergen

cia Nº 18, el mismo que normó la actividad pesquera en su fase de

captura, la minera en su fase ue extracción, así como las activi-
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dades de empresas de construcciAn, hoteleras y las de transporte. 
.. � 

Asimismo, en 1962, se dio la Ley de Fomento Industrial, la que t� 

vo vigencia hasta 1965, año en el cual se la cambió por otro dis

positivo (D.L. Nº 3005), creándose paralelamente un organismo con 

funciones de promoción, asistencia técnica y para la elaboración 

de estudios de factibilidad del sector industrial, CENDES. !/ 

En 1964, con el objetivo de promover, financiar y canalizar inver 

siones hacia la actividad industrial, así como para financiar ex

portaciones industriales se creó la Comisión de Valores Corpor� 

ción Financiera Naciona (CV-CFN) 

Respecto a la pequeña industria y Artesanía en 1965, se expidió 

la Ley de Fomento Industrial, la misma que consideró incentivos 

específicos para las ramas industriales de ese sector; de otro l� 

do, a ese año en la economía ecuatoriana se observó un creciente 

ingreso de capital extranjero orientado al sector petrolero bási

camente, así como a la industria y la banca, dadas las espectati

vas que se vislumbraban del Grupo Andino. En los años siguientes 

se puede resaltar la creación de la Corporación Financiera Ecuat� 

riana a/ (1966), se introdujeron reformas a la Ley de Fomento 

Industrial, explicitándose los requisitos para hacerse acreedor 

al incentivo de reinversiones. 

Al primer semestre de 1968, gobernaba el país la administración 

de José María Velasco Ibarra, la misma que se prolongó hasta febr� 

ro �e 1972, habiendo sido partícipe desde 1970 de un gobierno de 

mayoría castrence que asumió el poder luego que se desencadenaran 

la crisis económico-política. Es en ese período en que se obser

vó una línea económica ajustada a un patrón de desarrollo carac

terizado por una alta concentración de la propiedad y del ingreso 

personal, una orientación �roductiva destinada a satisfacer una 

demanda proveniente de grupos sociales de altos ingresos. Con es 

tos antecedentes, en 1971 se estableció una nueva Ley de Fomento 

Industrial, la misma que se aplicaría a las actividades de trans

formación, en dicho dispositivo se consideró incentivos en fun

ción de la categoría a la que se acogía la empresa, estas son: 

Categoría Especial, incluye a todas las empresas que desarrollen 

proyectos calificados de alta prioridad para el desarrollo econó-

l/ Centro de Desarrollo Industrial. 

a/ COFIEC. 
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mico del país, que se dediquen a las actividades industriales cu
ya puesta en operación.sea de urgencia inmediata para el país, se 
establescan en zonas de la república cuyo desenvolvimiento se de
see promover aceleradamente y efectuar las actividades industria
les determinadas para cada área, así como su instalación se real.:!_ 
ce dentro de los plazos y condiciones tecnológicas y de tamaño de 
blanta que le permita utilizar las ventajas que señalan para Ecua 
dor las alternativas de integración regional y subregional. 
Categoría A, se considera en este grupo a las industrias nuevas o 
existentes que produzcan materia prima, productos semielaborados, 
elaborados intermedios, herramientas, maquinarias, accesorios y 
repuestos, aparatos científicos, así como vehículos para ser utili 
zados en los procesos productivos de las actividades agropecuaria, 
forestal, industrial, minera o pesquera; también incluye las actj_ 
vidades nuevas o existentes, inclusive las de armadura y montaje, 
que lleguen a exportar por lo menos el 50% de su producción; así 
como las nuevas o existentes que sustituyan o vayan a sustituir 
productos que son importados por el país y que requieran de altos 
montos de inversión y realicen procesos de manufactura avanzados. 
Categoría B, aquí se clasificarán las empresas nuevas o existen
tes que al ser evaluadas demuestren su significancia para el de
sarrollo del país, así como la necesidad de otorgarles determina
dos incentivos adicionales para su instalación y funcionamiento. 

A su vez, la Ley de Fomento Industrial señala beneficios genera
les para las empresas industriales nacionales, acogidas a este ré 
gimen legal, como la obligación del Gobierno, las entidades públj_ 
cas y las empresas dentro del régimen de abastecerse obligatoria
mente de productos de la industria nacional; el derecho de las em 
presas a solicitar al Ministerio de Industria, Comercio e Integr_! 
ción, a través del Comité Arancelario la limitación o prohibición 
de importación de artículos similares a los nacionales; exonera
ciones de timbres e impuestos que gravan los actos constitutivos 
de empresas, reforma de actas constitutivas, emisión, canje, frac 
cionamiento o conversión de títulos o acciones, capitales de giro 
deducción para efectos del impuesto a la renta de las reinversio
nes en activos fijos que realicen las empresas industriales clasj_ 
ficadas, además exoneraciones arancelarias por exportación de prQ_ 
duetos industriales, introducción de materias primas que no se prQ_ 

·1 
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dujeran en el país y 9�e fuesen.empleadas en la elaboración de 

productos que se exporten, importación de maquinaria y equipo y 

accesorios nuevos. Además, las empresas acogidas a la Ley de Fo-

mento Industrial tendrá derecho a recibir Certificados de Abono 

Tributario (CAT), sobre el valor FOB de su producción exportada 

de acuerdo a la siguiente escala: 

Porcentaje de Abono Tributario Valor FOB de Exportación por 
Producto en el Año Inmediato 

Anter_i or 

7 

9 

11 

13 

15 

Más de O a 3 millones de dólares 

de 3 a 5 11 11 

de 5 a 7
11 11 

de 7 a 10 11 11 

de igual y mayor a 10 Millones de 
dólares. 

Además considera incentivos específicos para las empresas indus

triales, según se clasifiquen en: 

Categoría Especial, exoneración durante los cinco primeros años 

de todos los impuestos y derechos fiscales, munivipales, provinci� 

les, adicionales y timbres con excepción del impuesto a las ventas 

exoneración del 30% por cinco años de aranceles a la importación 

de materias primas, a partir del sexto año gozarán de exoneración 

del 100% de la totalidad de gravámenes arancelarios de importa

ciqn de maquinaria nueva, equipos auxiliares nuevos y repuestos 

nuevos y hasta 70% para importación de materias primas que no se 

produzcan en el Ecuador. 

Las de Categoría A, podrán beneficiarse con exoneración del 100% 

de la totalidad de gravámenes arancelarios de importación de ma

quinaria nueva, equipos auxiliares y repuestos nuevos y hasta 65% 

para la importación de materias primas que no se produzcan en el 

país. 

Asimismo las empresas clasificadas en categoría B, nuevas o exis

tentes, gozarán de liberación del 100% de la totalidad de gravám� 

nes arancelarios de importación de maquinaria y equipos auxiliares 

y repuestos nuevos. 

De otro lado, las empresas de actividad industrial, amparadas en 

el régimen de fomento indus"i:ril-li anterior consideradas en la Cate 



-74-

goría C, se considerarán empresas inscritas y gozarán de los be 
• • 

neficios generales y específicos, citados en la Nueva Ley de Fo-
mento Industrial. 

Igualmente las empresas de categoría A, al amparo de la Ley Indu� 
trial de 1962, gozarán de exoneración de derechos arancelarios y 
adicionales según la escala siguiente: 

Porcentaje del Valor CIF de las partes, 
piezas o materiales importados con rela
ción al costo de producción 

75 a 71 

10 a 66 
65 a 61 

60 a 56 
55 o menos

Porcentaje de exoneraciones 
de gravámenes aranceralios 
y adicionales 

20 
26 
33 
46 
65 

En febrero de 1972 se instauró una nueva administración del Esta
do, presidida por el General Guillermo Rodríguez Lara; el nuevo g� 
bierno estozó un esquema programático económico-político, en el 
que se denunciaba la situación caótica del país, la existencia de 
una sociedad injusta, atrasada, con pequeños grupos opresores y m-ª
yorías oprimidas. La Nueva política económica tendería a transfor_ 
mar los esquemas de producción, estrateficación social y acelerar 
la tasa de desarrollo, que permitieran incorporar vastos conglome
rados humanos. El Estado se reservaría el derecho de intervenir en 
sectores básicos de la producción, comercialización y servicios con 
el objeto de establecer una adecuada redistribución del ingreso na 
cional. 

Lo expuesto sirvió de referencia para la formulación del "Plan de 
Transformación y Desarrollo 1973-197]'1, cuya aprobación se concretj_ 
zó a fines de 1972, en el se postuló "Vigorizar y expander el apa
rato productivo del Ecuador, mediante un mejor aprovechamiento de 
sus recursos naturales y una más racional utilización del espacio 
económico; aspectos ambos que permitirán un aumento de la capacidad 
del sistema para absorver, mano de obra en los niveles crecientes 
de productividad". 

Para la consecución de ese objetivo el sector industrial deberá 
transformarse en un factor dinamizante de la economía del país, in 
cidiendo en el incremento de la producción de bienes de consumo ma 
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sivo, en base al incremento del mercado interno, la expansión del 
.. � 

sector manufacturero que se apoyará crecientemente en las export� 

cienes, aprovechando para ello todas las posibilidades que ofrece 

básicamente el sistema general de preferencias y la programación 

del Grupo Andino. Además la estructura productiva industrial com 

prenderá un grupo importante de actividades, en las cuales el país 

se especializará para adquirir competividad en los mercados exte.!:_ 

nos, estas ramas deben estar integradas al máximo entre sí y con 

el resto de la economía. Además la sustitución de importaciones, 

será orientada selectivamente hacia actividades productivas de 

bienes de consumo popular, promoviendo la formación de una estruf_ 

tura industrial integrada. Igualmente el marco estratégico con

sideró la formación de nuevos polos industriales, así como la de� 

centralización del sector que debería incidir en la instalación 

de unidades fabricantes de productos mineros, pesqueros, foresta 

les, agrícolas y pecuarios en los centros urbanos de las regiones 

en que se registra la producción primaria de los mismos, así como 

la elaboración de insumos necesarios para las antes citadas pro

ducciones, y en la instalación de pequeñas industrias 1./ dedi

cadas principalmente a atender el consumo de la población urbana 

y rural de la región. 

Igualmente, el Plan 1973-1977, indicaba de modo general orientar 

la producción de la Artesanía y Pequeña Industria al mercado in

terno, salvo la producción de artesanía artística y de las utili 

ta�ias de calidad, cuyas exportaciones serán apoyadas por el Es

tado. 

- En el transcurso de 1973, concordante con lo postulado en el plan

de mediano plazo, la promoción de la actividad industrial en zonas

menos desarrolladas, se expidieron normas legales como la Ley de

Promoción Industrial Regional y (D.L. 1243 del 3-11-73), este

dispositivo constituyó un capítulo adicional al D.L.N º 1414 del

22-9-71; la ley propiciaría la formación de polos regionales de

desarrollo industrial, para lo cual fijó zonas de promoción indu�

trial regional de las que se excluyó las provincias de Guayas Y

Pichincha; ellas son:

Zona l. - Incluye las pro vi nci as de lmbabura, Cotopaxi, Tungurahua, 

1./ Du�ante 1972, se adoptó reformas a la Ley de Fomento Industrial de al 
Pequeña Industria y Artesanía, específicamente se fijó un nuevo tope 
para definir al sector, el que señalaba poseer un límite máximo de 
1.5 millones de sucres en activo fijo, excluyendo terresnos y edifi
cios. 

'{/ En el gobierno del General Guillermo Rodríguez Lara. 
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Chimborazo, Azuay, Esmeraldas, �anabí y El Oro. 
. 

. ' 
Zona 2.- Reune a las demás provincias excepto Galápagos. 

Las industrias acogidas al dispositivo citado se beneficiarán de 

exoneraci6n de todos los imp�estos y derechos fiscales, municipa

les, adicionales y timbres con excepción del impuesto a la renta 

y a las transacciones mercantiles, en los lapsos que a continua

tión se indica, los que se fijan por la categoría de la industria: 

Las empresas de categoría especial, durante los diez primeros a

ños; las de categoría A, en el lapso de los cinco primeros años; 

las clasificadas en categoría B, los primeros tres años. Asimis 

mo, respecto a gravámenes arancelarios, la ley exonera de los aran 

celes de imporación de materias primas que no se produzcan en el 

país, también contempla la exoneración de aranceles de importación -

de maquinaria nueva, equipos auxiliares y nuevos, siempre que no 

se produzcan en el Ecuador. Además, cuando se trate de empresas 

de categoría B, la ley concede exoneración de impuestos fiscales, 

provinviales, municipales, los de alcabala, timbres y adicionales 

en 50% para las empresas ubicadas en la Zona 1; en 75% para las 

de la Zona 2, en la transferencia de dominio de inmuebles necesa 

rios para la actividad de la industria. 

Respecto a la Pequeña Industria y Artesanía, en éste mismo año, 

se codificó la ley de este sector y. De otro lado, los benefi

cios generales que otorga el citado dispositivo y al que pueden 

acogerse las personas naturales o jurídicas que hagan uso del ré

gimen, muestran exoneración total de los derechos, timbres e im

puestos que graven los actos constitutivos de compañías, así como 
de unión de artesanos, incluyéndose los derechos de registro e ins 

cripción y los impuestos sobre la matrícula; exoneración total de 
los impuestos a los capitales en giro. En cuanto a incentivos a

rancelarios, se considera la exoneración de gravámenes de export_! 

ción de artículos y demás productos originarios de la Pequeña In

dustria y Artesanía, exoneración del 100% de obl_igaciones arance

larias y adicionales por importación de maquinaria, herramientas 
y equipos. Además incluye beneficios específicos como el aprove

chamiento del régimen de depreciación acelerada, exoneración de 
70% y 50% de los derechos arancelarios a la importación de materias 

1/ Allí se considera artesanía, la labor básicamente manual, realizada 
con o sin el auxilio de máquinas, destinadas a la producción; Y pequ� 
ña industria, aquellas en que tiene predominio la operación de máqui
na sobre la manual, se dedican a actividades de transformación, inclu 
s1�e la producción de bienes sernielaborados y siempre que su activo -
f1Jo no sea mayor de 1.5 millones de sucres. 
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primas para las pequeñas industri_as y artesanías calificadas coino
• • • 

de primera y segunda categoría, respectivamente; siendo el lapso

de vigencia de esos incentivos cinco años, contabilizados a partir

de la fecha de iniciación de la producción efectiva.

Por otro lado, el gobierno a fin de dar mayor dinámica al menciona 

do sector, creó el Fondo Nacional de Inversiones, administrado por 

el Banco Nacional de Fomento. 

A su vez, a fines de 1973, el gobierno promulgó la Ley de Promoción 

Regional de la Pequeña Industria y Artesanía y con el objetivo 

de impulsar el desarrollo de estas actividades en todas las provi.Q_ 

cias del país. En cuanto a los incentivos, pueden gozar de ellos 

las personas naturales o jurídicas acogidas al régimen señalado y

que estuviesen localizadas en la zona de promoción; los incentivos 

consisten en exoneración de impuestos y derechos fiscales, provin

ciales, municipales y de timbres, con excepción del impuesto a la 

renta y a las transacciones mercantiles; beneficiando durante los 

diez primeros años a las empresas clasificadas en primera catego

ría, durante los primeros cinco años, a empresas clasificadas en s� 

gunda categoría; y en los tres primeros años a las empresas clasi

ficadas en tercera categoría; exoneración del 50% de los impuestos 

fiscales, provinciales, municipales, de alcabala, timbres y adici.Q_ 

nales a la transferencia de dominio de inmuebles para fines de pr.Q_ 

ducción de pequeñas industrias clasificadas en tercera categoría; 

exoneración del 30% adicional sobre el 70% y 50% de los aranceles 

a la importación de materias primas para las pequeñas industrias Y 

artesanías calificadas como de primera y segunda categoría, respe.f_ 

tivamente, asimismo las empresas de tercera categoría gozarán de 

la exoneración del 30% de los gravámenes a la importación de mate

rias primas que no se produzca en el Ecuador. 

Durante 1974, se mantuvieron en vigencia los dispositivos relacio

nados al sector industrial expuestos hasta esta parte. Siendo 1975 

año en el cual se reformó uno de los artículos (5° ) de la Ley de 

Fomento a la Pequeña Industria y Artesanía, donde se fijaba como 

valor máximo para incluirse en pequeña empresa, un monto de activo 
fijo de 1.5 millones de sucres. 

E1 nuevo artículo y señala, 11se considerará pequeña industria a 

l/ Se considera zona de promoción regional, a la comprendida dentro �el 
territorio nacional, con excepción de las provincias de Guayas, P,-
chincha y Galápagos. 

'!:,/ Según D.S. Nº 734 del 22-08-75. 
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la que con predominio de la operación de la maquinaria sobre la ma 
. ,,. .. 

nual, se dedique a actividades de transformación, inclusive de foc 
ma, de materias primas o de productos semielaborados, en artículos 
finales o intermedios y sie�pre que su activo fijo, excluyendo te
rrenos y edificios, no sea mayor de cinco millones de sucres". 
Sin embargo se excepciona de incluirse en esta norma a las empresas 
cuyos activos fijos, excluyendo terrenos y edificios fuesen inferiQ_ 
res a la cifra ant�s citad� y que estuviesen clasificadas al ampa
ro de la Ley de Fomento Industrial. La mencionada reforma tiene su 
origen en la concordancia que debía establecerse co·n los montos del 
crédito industrial, así como por los incrementos de los precios de 
maquinaria y equipos de que hace uso el sector industrial. 

- En Enero de 1976, el General Rodríguez Lara, renunció al gobierno
del Ecuador, éste lo asumió una Junta militar, autodenominándose el
Consejo Supremo de Gobierno integrado por los comandantes un jefe
de las tres ramas de las fuerzas armadas, habiendo señalado en su
primer manifiesto tener el encargo de las fuerzas armadas de mejo

rar en cuanto sea posible y de rectificar si fuese necesario la fj_
losofía. política del régimen anterior, para lo cual se buscará la
co?peración de los mejores ecuatorianos a fin de establecer una i!!_
fraestructura básica, una legislación fundamental y un ordenamien
to jurídico que permita un mejor futuro para el pueblo al que per
tenecemos. Est.a intencionalidad se tradujo, en cuanto al sector :
dustrial, en la necesidad de unificar los incentivos tributarios
la� empresas que se localicen en los nuevos polos de desarrollo irr
dustrial, con la finalidad de incentivar la instalación de nuevas
industrias, crear puestos de trabajo, etc. Asimismo, se estimó la
necesidad de orientar la localización de proyectos industriales.
Por otro lado, consecuente.con lo señalado, en diciembre de 1976,
se expidió el D.L. N º 989 en el que se concedía a las empresas in
dustriales que se localicen en cualquier provincia del país, exce.e_
to a las de Pichincha, Guayas y Galápagos, los beneficios corres
pondientes a la zona de promoción regional N º 2. Igualmente, est_!
bleció la Lista de Inversiones Dirigida (LID) 1/ en la que po
drían incluirse ·1as actividades industriales que cumplieran los re
quisitos siguientes:

- Se establezcan en las zonas 0eterminadas cuyo desarrollo se desea

.!/ Será expedido anualmente por el Ministerio de Industria, Comercio e In 
tegración (MICEI). 
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promover y que efectGen las actividades industriales que se indi 
.. # 

ca para cada región; 

Promuevan nuevas actividades calificadas como estratégicas para 

el desarrollo económico del país, y 

Contribuyan a crear nuevos centros de desarrollo, ello por la ma� 

nitud de la formación de infraestructura, generación de empleo, 

.instalación de servicios adicionales, difusión de avances tecno-

lógicos, etc. 

En referencia a los incentivos, el dispositivo indica que las em

presas industriales que se ubiquen en la zona de promoción señala

da en la LID, además de su clasificación en la Categoría Especial, 

que incluye la Ley de Fomento Industrial, gozarán de los benefi

cios, exoneración del impuesto a la renta durante el lapso de diez 

años, efectivo a partir del año en que las plantas inicien su pro

ducción, exoneración a las empresas del impuesto a las transaccio

nes mercantiles por un período de 10 años, siendo efectivo ciesde la 

fecha de expedición del respectivo Acuerdo de Clasificación; conc� 

sión de un porcentaje adicional del 3% de ahorro tributario sobre 

el monto de las escalas vigentes en la Ley de Fomento Industrial. 

De otro lado, es de indicarse la concepción integral del MICEI so

bre el desarrollo industrial, concibe la formación de cinco polos 

de desarrollo industrial los cuales tres serán dedicados a los PrQ_ 

gramas de Desarrollo Industrial del Grupo Andino; en cuanto a las 

zonas elegidas tenemos: 

- Esmeraldas, eje del desarrollo de la industria petroquímica, da

da la ubicación de la nueva refinería;

- Manabí, polo de desarrollo de la industria automotriz;

- Puerto Bolívar (Provincia del Oro), donde será ubicada la indus-

tria siderúrgica, aprovechando las reservas de gas del Golfo de

Guayaquil;

- Quito, polo tradicional;

- Guayaquil, también polo tradicional, en estas dos últimas áreas

operan numerosas plantas industriales metal-mecánicas y textiles.
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3.3 Estructura del Sector Industrial
•• 

3�3.1 Generalidades 

- La actividad industrial en el período 1968-1976, participó en
la formación del prodúcto bruto interno (PBI) de la economía,
y con un porcentaje promedio de alrededor al 17%, habiendo
alcanzado 16% (1968) y 17% (1976).

De igual manera respecto a otros sectores, destaca el aporte 
de la actividad agrícola, que en promedio participó con el 
27% de PBI total, siendo de indicarse la tendencia decrecien 
te registrada en el período mencionado, de tal forma que v� 
rió su participación de 33% (1968) a 23% (1976). Igualmen
te, otro sector con significativo aporte fue el de Servi
cios Básicos, habiendo mantenido en el período un porcenta� 
je casi constante de aproximadamente 7%. 

De otro lado, en la constitución del PBI manufacturero, el sec 
tor Fabril¾articipó en el período 1972-1977, en promedio c..rn 
68%, oscilando entre 63% (1972) y 70% (1977); correspondiéndo 
le a la Pequeña Industria y Artesanía en promedio 32%. 

En cuanto a la inversión del sector industrial, entre 1968 y 
1972, esta se expandió en términos absolutos a un promedio a
nual de 7 millones de dólares (21%); de igual manera en el p� 
ríodo 1972-1977, la nueva inversi6n alcanzó un incremento pr� 
medio anual de 40.4 millones de dólares 3/. Por otro lado, 
la pequeña Industria también contribuyó de manera cretiente 
al esfuerzo de inversión. 

- Respecto al comercio exterior, las exportaciones de productos
manufacturados, en el período 1968-1977, aumentaron a una ta
sa promedio anual de 30%, significando pasar de 14.9 millones
de dólares (1968) a 121 millones de dólares (1976). Además,
en cuanto a las importaciones con destino a la industria sig
nificaron de 1968 a 1976, del total de las importaciones, en
promedio 44%; habiéndose observado en el período porcentajes
mayores, en 1970 (50¾), 1974 (46%) y en 1976 (50%).

1/ Ver cuadro Nº -· E 11 
'!:_/ Ver cuadro Nº - E 12 
'l./ Informativo ALALC N º 805. Santiago, Julio 1978. 



Finalmente, 
dustria 1./

de Guayas y 

- n -

la localización de empresas del setor Pequeña In
re�{stró may�r-concentración en las provincias 

Pichincha, 70% (1974) y 50% (1977), sin embargo 
la cuantificación indicada permite indicar la positividad de 
la política de descentralización industrial, al observarse 
disminución en el grado de concentración. 

3.3.2 El PBI por Divisiones CIIU 

En el período de análisis, la tasa de expansió� del Producto 
Bruto Interno 2/ alcanzó un ritmo de 9.3%, a este resultado 
contribuyó más la industria liviana que la actividad product.Q_ 
ra de bienes intermedios y de capital. 

- De otro lado la producción por ramas CIIU, las de mayor apor
te al total industrial, en el período 1968-1976, estuvo cons
tituido por las actividades de alimentos, bebidas y tabaco
(CIIU 31); textil, prendas de vestir e industria del cuero
(CIIU 32); fabricación de sustancias y productos químicos de
rivados del petróleo y carbón, caucho y productos plásticos
(CIIU 35), así como la fabricación de productos metálicos, ma
quinaria y equipo (CIIU 38), en ese orden.

Respecto a la división CIIU 31, entre 1968 y 1976, su produc
ción creció a una tasa promedio anual de 7.9%, habiendo regi�
trado en 1971, una contracción en su nivel productivo de 5.2%;
en cuanto a su nivel de participación en el producto total in
dustrial esta presentó una tendencia decreciente, pasando de
42% (1968) a 38% (1976).

De otro lado, la rama CIIU 32, expandió su producción a una
tasa promedio anual de 5.9% y su participación fluctuó entre
17% (1968) y 13% (1976), registrando similar comportamiento
a la rama anterior.

Asimismo, la rama productora de sustancias y productos quími
cos derivados del petróleo y carbón, caucho y productos plás
ticos, registró en el período 1968-1976, un incremento prome
dio anual del producto de 10.5%; en cuanto a su participación
ésta registró 14.3% y 15.6% en 1968 y 1976, respectivamente,
siendo de d�stacar el aRo 1973, en donde se dio el mayor ni-

l/ Ver Cuadro N º � 13 
2/ Del Cuadro N º � 14 
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vel (16 .4%). 

En relación a la fabricación de papel y productos de papel, 

imprentas y editoriales, esta rama expandió su producción a 

una tasa promedio anual de 3%, significando en términos abso

lutos pasar de 52 millones de dólares a 66 millones de dóla

res. Su participación constituyó del producto industrial el 

11% (1968) y 6.6% (1976), manteniendo dentro de este lapso n.:!_ 

veles menores de participación en la formación del valor agr� 

gado industrial. 

Además la rama CIIU 38, fabricación de productos metálicos, 

maquinaria y equipo, incrementó su producción a un ritmo prQ_ 

medio anual de 21%, lo que implicó pasar de 31.4 millones de 

dólares a 143.4 millones de dóalres; asimismo su contribución 

a a fomación del valor agregado industrial evolucionó crecie!!_ 

temente, registrando porcentajes de 6.4%, 6.9%, 9.3% y 14.4%, 

en 1968, 1970, 1973 y 1976, respectivamente. Otra actividad 

industrial con una evolución significativa es la constituida 

por la CIIU 36, la misma que registró una expansión promedio 

anual de 12.8% (1968-1976); pero participando en el PBI indu� 

trial con porcentajes menores, 4.5% (1968) y 1.7% (1976). 

- Finalmente, de lo señalado se puede resumir, dentro de las ac

tividades industriales que han hecho dinámico al sector es de

señalarse a las ramas metal-mecánica, productos químicos, pa

pel, productos de caucho y madera; y habiendo observado las

ramas industriales de consumo menor dinamia.

3.3.3 El Empleo oor Divisiones CIIU 

El 

en 

te 

jo 

en 

un 

ró 

incremento de la ocupación ]j en el sector manufacturero 

el período 1968-1976, alcanzó un porcentaje de 5.7%, en e� 

resultado confluyeron las expansiones de puestos de traba

a nivel de obreros (5.2%) y de empleados (7.2%). Asimismo 

el período 1968-1971, el sector fabril captó en promedio 

total de 7,000 personas; y en el período 1972-1977, apert� 

23,704 puestos de trabajo. Igualmente, la pequeña indus

tria y art�sanía contribuyó con 42,710 nuevos puestos, por lo 

]j Del Cuadro Nº E-15. 
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que en conjunto el sector manufacturero contribuy6 con 66,414 
nuevas plazas dé trabajo: y

Por otro lado, el análisis del empleo por divisiones CIIU 2/ f
para 1973 revela, la áctividad productora de alimentos, bebidas:: 
y tabaco contribuyó con 32% del total de empleos en el sector 
fabril, ello significó 19,056 personas ocupadas, otra rama con j
significativo aporte al empleo industrial fue la CIIU 32, partj_:', 
cipó con 23%; igualmente las ramas CIIU 38, 35, 34 y 33, parti - : i
ciparon con porcentajes similares, siendo de.destacar el apor- : l 
te de la actividad productos metálicos, maquinaria y equipo 

�-(CIIU 38), que fue de 9%. 

En cuanto a la productividad de la mano de obra en el sector mi::¡ 
'! 

nufacturero ésta, entre 1970 y 1974, alcanzó un incremento pr.2, i• 
medio de 15.4%. Asimismo, a nivel CIIU, la rama Otras Indus- ., 

,í 
trias manufactureras (CIIU 39) registró una expansión promedio 
acumulativa en la productividad 3/ de la mano de obra de 33% 
otra actividad de mayor incremento en la productividad fue la 
CIIU 37, industrias metálicas básicas, la que alcanzó una tasa 

promedio anual de 26%, aunque en 1974 disminuyó el indice, el 
l
!que hasta 1973 había mantenido un comportamiento creciente; a-

demás las ramas CIIU 38, (fabricación de productos metálicos, 
maquinaria y equipo), CIIU 32 (industria textil), CIIU 34 (fa-� 
bricación de papel, imprentas y editoriales), asf como la r. ¡a {. 

de alimentos, bebidas y tabaco, registraron expansiones simil� i
res que se resumen en la tasa promedio anual de 18%; siendo de 1 
indicar que en grupo de �mas citadas los muores Indices de 
productividad se dieron en la CIIU 31. 

Por otro lado, el i�cremento de la productividad en el sector 
fabril, en el periodo 1972-1977, registró en promedio anual 
una tasa de 20%, lo que significó pasar de 3.7 miles de dól,
res a 9.3 miles de dólares. 

Finalmente, entre 1968-1977, el personal ·ocupado en las indus- 
trias nuevas y existentes acogidas ª;la ley de Fomento Indus- ¡

1 

trial 4/ en un promedio anual de 58 empresas registradas, se 

observó por término medio 3,133 personas ocupadas; fluctuando 

1/ "Informativo ALALC" Nº

Y Encuestas Industriales 
'}_/ Ver Cuadro Nº E-16. 
4/ Ver Cuadro Nº E-17. 

805. Santiago, Julio 25 de 1978.
1963-1973. Instituto Nacional de 
Estadistica.·
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ese numeral entre 1,511 personas 9cupadas (1968) y 4,478 per
sonas ocupadas (1977).•• 

3.3.4 La Inversión según Divisiones CIIU 

En el período 1968-1976, la inversión industrial ha sido fornen 
tpda por el Estado, a través de incentivos fiscales y arancel-ª. 
rios. En este marco, entre los años 1968-1973, el sector fa
bril incrementó sus niveles de inversión¾ una tasa promedio-ª
cumulativa anual de 18.8%, mostrando sólo en el año ·1971 una 
contracción en este rubro de 55% respecto al año anterior. A
simism;, entre '1974 y 1977, la inversiórf'acumulada realizada 
por empresas acogidas, nuevas o existentes, a la Ley de Fomen
to Industrial.alcanzó un monto de 332 millones de dólares; es
ta cifra corresponde a un total de 253 empresas. Por otro la
do, el sector pequeña industria, 3/ entre 1968 y 1977, incr� 
mentó la formación de activos en el sector industrial a una ta 

·sa promedio anual mayor del 50%, lo que implicó pasar de 0.5
millones de dólares (1968) a 33.4 millones de dólares (1977);
siendo de indicar que el aceleramiento en los montos de inver
sión se dio a partir de 1973.

- En relación a la inversión realizada por niveles CIIU, la rama
de alimentos, bebidas y tabaco alcanzó en el período 1968-1973
una incrementación promedio anual de 14.2%, fluctuando su par
ticipación en la inversión total del sector fabril entr� 65%
(1969) y 33% (1973); respecto a la actividad textil, prendas
de vestir e industrias del cue-ro, su tasa de expansión en el
período citado alcanzó el 33% y cuya participación en la inve.!:_
sión total osciló entre 4.8% {1971) y 19% {1973); en cuanto a
la CIIU 33, su incremento promedio anual supera la tasa del
50%, sin embargo su participación apenas alcanza en promedio
al 3.4%, no considerando los años 1968 y 1969� donde se regí�
traron tasas de 0.8%, respectivamente. En rela,ción a la rama
CIIU 34, fabricación de papel y productos de papel, imprenta Y
editoriales, su crecimiento de la inversión:�1968-1973, regis
tró un porcentaje promedio de 14%; y alcanzando una participa-

1/ Del Cuadro Nº E-18
2/ Ver Cuadro Nº E-17
3/ Ver Cuadro Nº E- 19

·;¡¡•! 
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miento rlecrerientP r� lo qut r�specta a la □artici�aci5n en 

la invE::·siG:. t: . ·. sector fabril, dado que r·egistró er, 

1968, 19% y pas2ndo a 1973 con 7.6%. Adem�s las ramas CIIU 25 

y 38, registraYon una expansión en la inversión de 3S% y 16� 

respectivamente, y mostrando un comporta�iento similar osciia� 

te, en cuanto a su participación en el total fabril, sin Em

bargo es de destacar en la CIIU 36 el aAo 1973 donde alcanzó 

ün porcentaje de participación de 20%; en la otra rama fluc

tuó entre 3.2% (1969) y 12% (1971); en relació� a las ind��

trias metálicas básicas (CIIU 37) estas incrementaron sus ni 

veles de inversión a una tasa promedio de 12.5% y una parti

cipación media de 4.7%, (1968-1973), exceptuando el a�o 1971 

en donde registró un porcentaje de 12%. 

Igualmente, el a�o 1977, la inversión generada, consecu�:.ci2 

de los proyectos industriales promovidos por el Centro¿ 

sarrollo Industrial del Ecuador, alcanzó un monto de 34.5 mi 

llenes de dólares; esta inversión se canalizé ':S activida 

des de alimentos, textiles, madera, papel, sus�ancias quími

cas, productos metálicos básicos y productos metálicos, orie� 

tándose los mayores montos a las ramas industriales de alimen 

tos y papel. De otro lado, la localización de la inversión 

mostró mayor concentración en Guayaquil, especialmente e 1as 

actividades productivas de metálicos, sustancias químicas Y 

textiles. 

Finalmente, es de destacarse el aporte que realizan las nue

vas empresas acogidas a la Ley de Fomento Industrial, que 

contribuyen a incrementar los niveles de inversión; así e:� 

el período 1968-1977, se han acogido 426 nuevas empresas. l/ 

3.3.5 El Sector Externo por Divisiones CIIU 

- Las exportaciones de productos originarios rie·1 s�c'._Or ¡:;21:u�·cc

1/ Ver ·uadro Nº E-20 



ture1-o 1/ en el r:ei-ír-�·:. •----::. an¿iiisis > se e:•.�,::,ndL::-.:,r, ¿ t: ,o 
tasa promedio an"u'al de 30'·-', �-.;:t;�endo registr2do una caidc en 
i975. Por otro lado, 0.1,c.·,izéndo 1as exportéciones genei"b· .. c.S

por ramas industriales, �� observa la mayor participación d� 
productos alimenticios, los productos de la industria de la 
madera y productos de la madera, asf como de la actividad pr� 

ductiva de sustancias qufmicas y de productos qufmicos, deri
vados del petróleo y del carbón, de caucho y plásticos; las 
citadas actividades aportaron en conjunto, al total exportado 
por el sector manufacturero, con 92% ( 1968) y ·85.4�; ( �973). 

Asimismo, la actividad de productos alimenticios expandió sus 
exportaciones entre 1968 y 1973, en una tasa de 42%, fluctua� 
do su participación en el total entre 58% (1968) y 69.2% (197�) 
en cuanto a la actividad madedera, esta incrementó sus expo..c. 
taciones a una tasa promedio anual (1968-1973) de 15.6%, pero 
registrando una participación decreciente, dado que pasó de 
19.5% (1968) a 8.4% (1973); respecto a la participación fue 
similar el comportamiento de la rama productora de su�tan

cias qufmicas y de productos qufmicos, derivados del petróler 
y del carbón, de caucho y plásticos, registrando un increme�
to promedio anual mayor en las exportaciones (21%). Agregan
do, de las demás ramas CIIU, la actividad productora de texti 
les, prendas de vestir e industria del cuero (CIIU 32), mostró 
una fluida significancia que se tradujo en una tasa de expan
sión promedio anual (1968-1973) de alrededor de 50% y una ma
yor participación en el total exportado del sector manufactu
rero dado que pasó de un aporte de 5.4% (1968) a 10% (1973). 

- Por otro lado, el objetivo de polftica industrial, la sustit�
ción de importaciones, a 1976 , registró logros en los rubros
de alimentos: conservas y aceite de pescado, almidones y féc�
las, chicles, té; en textiles: hilos y tejidos de fibras sin
téticas, tejidos de lana, casimires, cables y cordeles de fi
bras duras; en madera: madera contrachapada y otros productos
de madera; en papel y cartón: papel higiénico, papel Kraft, ca_c_
tones, cartulinas y cajas de cartón; en caucho y plástico: 11a.!:!_
tas, cámaras, bandas de re 6dura y productos plásticos en gen�
ral; en productos qufmicos: ácido sulfúrico, fertilizantes ni-

1./ Del Cuadro Nº E-21. 
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trogenados y fosfatos, dete(gentes, productos far�bc§uticos y 
.. .

cosméticos, pinturas y tintas; en productos minerales no m�ti 

licos: envases de vidrio, parabrisas, vajilla cer§mica y vi

drio plano, cuya producc_ión se inició en 1974; en productos m� 

tálicos básicos: hierro estructural, tubos de costura, �lam

bres y productos de alambre, perfiles de aluminio y productos 

de hierro fundido; en productos metálicos: tornillos, pernos y 

tuercas, herramientas manuales, electrodos para soldar, resor

tes para automotores, carrocerías y brocas helicidales cuya 

producción se inició en 1974; asimismo en maquinaria y artefa� 

tos eléctricos: se sustituyó la importación de refrigeradoras, 

pilas y acumuladores el�ctricos, afeitadoras, cables el�ctri

cos, ascensores y tableros, bombillas eléctricas, radios y te 

levisores. 

En relación al destino de las exportaciones ecuatorianas 1/ 

en el período 1970-1976, los mercados que más ca::,ataron los pr.2_ 

duetos del país, fueron Estados Unidos, la Asociación Latinoa

mericana de Libre Comercio (ALALC), el Grupo Andino (GRAN), e� 

pecialmente de asignaciones realizadas como las del Programa 

Metal-mecánico (Decisión 57), otros mercados demandantes lo 

constituyeron la Comunidad Económica Europea (e.E.E.) y el mer 

cado asiático. 

A su vez, por contrapartida el rubro importaciones en el mismo 

período 1968-1976, mostró mayor porcentaje de importación de 

bienes de capi ta 1 y equipo de transporte � 37% ( 1968) y 44�� 

(1976) que de bienes de consumo e insumos, 21% (1968) y 10.7% 

(1976); sin embargo, lo importado con destino a la industria, 

significó del total de importación 42% (1968} y 50% (1976), 

manteniendo entre esos· a�os un comportamiento de cierta fluc

tuación, oscilando la participación entre 39.8% (1975) y 50% 

(1976). 

3.4 Desenvolvimiento del Sector Industrial 

- En el período 1968-1976, el producto del sector manufacturero se in

crementó a una tasa promedio acumulativa de 11.3:; siendo de indicar

i/ Del Cuadro Nº E-22. 

2/ Ver Cuadro Nº E-23. 
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que la expansión fue rnayor en el, período 1973-1976, que de 1968 a 
. , 

1972. Por otro lado, en 1968 se registró un productos manufactur� 

ro de 448.2 millones de dólares, aportando a este logro principal

mente la actividad de alfmentos y la producción de textiles. El 
aílo siguiente la producción se incrementó repecto al año anterior 

en 8.8%, sustentándose esa tasa en los resultados alcanzados en las 
actividades industriales de alimentos, bebidas y tabaco (CIIU 31); 
textiles, prendas de vestir e industria del cuero (CIIU 32); así 
como de la rama CIIU 35. Los años 1970 y 1971, registraron tasas 

anuales de crecimiento similares (11.1%), siendo en 1972 donde la 

tasa de expansión (9%), fue menor a la alcanzada en los dos años 
anteriofes; siendo de señalar, el logro alcanzado se sustentó en 
el aporte de la actividad de bienes de consumo (59.1%), bienes in

termedios (38%) y bienes de capital (2.9%). El año 1973, año de 
inicio de la producción y exportación petrolera, el sector manufa� 

turero registró un incremento en su producción de 11%, tasa superior 
a la alcanzada el año anterior, ello puede atribuirse al nivel 

inversión observado, así como a la expansión de la actividad de 

productos metálicos, maquinaria y equipo. Asimismo, en el año 1974

la industria alcanzó la mayor expansión del período (16%), lo que 
significó una producción valorada de 844.5 millones de dólares, en 
este resultado tuvo incidencia las empresas nuevas que se acogie
ron a la Ley de Fomento Industrial, las mismas que generaron un v� 
lar agregado total de 27.6 millones de dólares. Igualmente en 1015 

la tasa de crecimiento alcanzó el 12%, aunque fue menor a la logra
da el año precedente; en ese período las actividades de mayor dina
mismo fueron las de alimentos, papel, así como la producción de su� 
tancias y productos químicos derivados del petróleo y carbón, cau
cho y productos plásticos, también las empresas nuevas acogidas a 

la ley industrial, generaron mayor valor agregado, por valor de 
33.6 millones de dólares. Finalmente, el año 1976, el producto bru 
to generado por el sector manufacturero alcanzó una valoración de 
1051 millones de dólares, que implicó un crecimiento del 11%, respe� 
to del año anterior, ese logro tuvo su apoyo en la dinámica 1::>stra
da en la rama de alimentos, así como en la de producción de texti
les, prendas de vestir e industria del cuero. 
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3.5 Participación del Sector en el r·-�ecanism_e>_, _ _prooi:_a!l]�_ci��n_�str_:ial del 

Grupo Andino 
• # 

• 

- Ecuador respecto al sector industrial ha perseguido implementar una

política de desarrollo industrial orientado hacia un sistema de sus

titución y promoción de exportaciones compatible con su participa

ción en el proceso de integración subregional. En este marco, el

país da impulso al desarrollo de las asignaciones, hechas en exclu

sividad mediante la Decisión 28 y las efectuadas a través de los

Programas Sectoriales de Desarrollo Industrial.

En cuanto a la Decisión 28 "Nómina de Productos que no se producen 

en ningún país de a Subregión y que han sido asignados tanto a Ecua 

dor como a Bolivia", de los doce proyectos incluidos en ella, hay 

cuatro proyectos que son aprovechados parcialmente por ciertas em

presas, siendo tres de ellos correspondientes a bienes de consumo y 

uno de bienes de capital; entre los productos aprovechados es de ci 

tarse reverberos, lámparas y sopletes, válvulas para neumáticos, má 

quinas o herramientas eléctricas con motor incorporado y relojes. 

- De otro lado, respecto a los programas sectoriales de desarrollo i!!_

dustrial; el Programa Metal-mecánico 2/ aprovado en 1972 mediante

la Decisión 57, asignó a Ecuador 10 proyectos en forma exclusiva que

abarcan 36 items NABANDINA y uno compartido con Bolivia; las asign�

ciones fueron: Maquinaria para la Industria láctea, brocas, mechas,

escariadores, prensas hidráulicas, máquinas alternativas de arranque

de v.iruta, centrífugas, prensas fornadoras para la industria plástj_

ca, instrumentos de medida y control, eléctricos y electrónicos, a

paratos de corte y secciones menores de 1,000 voltios, relojería de

mecanismo pequeño, sistemas hidráulicos y manómetros.

Además en 1974, una empresa· peruana ecuatoriana i ni ció la producción

de brocas helicoidales de diámetros comprendidos entre 1.5 mm y 13 mm

y entre (1/16") y 1/2 11
), con producción en todas las líneas interme

dias, igualmente en 1975, la Junta del Acuerdo de Cartagena verificó

la producción de relojes de pulsera. El año 1977, registra la im

plementación de algunos proyectos a través de 7 empresas, correspo!!_

diendo los productos en producción a las ramas industriales de equi

po eléctrico, herramientas y bienes de consumo. Aquí es necesario

1../ Fue incorporado al marco legal ecuatoriano a partir del 20.9.73. 

'!:._/ Declarado en vigencia en territorio ecuatoriano mediante D.S. Nº 365 del 
4 de Abril de 1973. 
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seña lar, el trato aranceralio preferencial de que goza Ecuador, �or 
"'. 

su condición de pafs de menor desarrollo relativo, le ha permitido 

i�crementar sus exportaciones no tradicionales, en las cuales han 

tenido gran incidencia productos como brocas helicoidales, relojes 

pulsera y despertadores de mesa y pared, herramientas electromecá

nicas con motor incorporado, aparatos a gas para soldar y cortar, 

instrumentos de medida y control eléctricos y electrónicos, así co

mo otros productos metal-mecánicos considerados en la lista de ape.!:_ 

tura inmediata a favor de Ecuador, como refrigeradoras, cocinas y 

cierres de cremallera. 

- En relación al Programa Sectorial de Desarrollo de la Industria Pe

troqufmica (Decisión 91 de la Comi�ión del Acuerdo de Cartagena), en

el cual se le asignó la producción de:

Exclusivas; etilenglicol, dietilenglicol, éteres de etilenglicoles,

óxido etileno, monr- �tanolaminas, productos orgánicos tenso-a�

tivos no cónicos obtenidos por condensación del óxido de etileno

con mezclas de alcoholes lineales de 11 carbonos o más polietilen

glicoles;

Compartidas; cloruro de etileno, con Bolivia, Colombia, Perú y Ven�

zuela; anhídrido ftálico, con Bolivia, Colombia, Perú y Venezuela;

cloruro de Vinilo con Bolivia, Colombia, Perú y Venezuela; caprolác

tama, con Colombia; polietileno de baja densidad, con Bolivia, Co

lombia, Perú y Venezuela; polietileno de alta densidad, con Colombia

y Venezuela; polietileno con Bolivia, Colombia, Perú y Venezuela;

resinas ABS-SAN, con Colombia; PVC, suspensión, con Bolivia, Colom

bia, Perú y Venezuela; cloro acetato de polivinilo, con Bolivia, Co

lombia, Perú y Venezuela; y, polipropileno, con Venezuela.

Las citadas asignaciones s� refieren a producción de bienes interme

dios y finales, estando Ecuador al igual que los demás países del

GRAN, en la opción de fabricar productos básicos a partir del gas o

del petróleo.

De otro lado, la inversión estimada para atender la producción de lo

asignado alcanza a los 125 millones de dólares, a los que hay que�

gregar producción básica. Además la operación de la industria pe

troqufmica necesitará un nivel de inversión de aproximadamente 60

millones de dólares, que son necesarios para la adquisición de te�

nología medular requerida para la instalación y operación de las pla.!:!_

tas.
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- Finalmente, el Progra+T\il de Desa•rro1lo de la Industria �'.utc;,,otriz 

luego de más de 3 años de negociaciones, fue aprobado en 1977 nediar 

te la Decisión 120, en la que se asignó a Ecuador en exclusividad 

la fabricación de un vehículo de pasajeros de categoría A-2, de 

1.050 ce. asimismo un camión de carga liviana de categoría 81-2, 

de hasta 4.6 toneladas de peso bruto vehicular; además se le asi_g_ 

nó el armado de chasises derivados del modelo 83, en función de 

los convenios de ensamble que celebre con los países que poseen cQ_ 

mo asignado el mencionado modelo. Por otro lado, se concertó con

venio de ensamble con Venezuela para armar un camión modelo B4, de 

más de 17 toneladas métricas de peso bruto vehicular; pero sólo P-ª.. 

ra orientarlo al mercado ecuatoriano. Igualmente se concertó un 

convenio de coproducción con Venezuela, para producir un vehículo 

con peso bruto inferior a 2,500 Kgs. cuando use motor a gasolina o 

inferior a 2,700 Kgs. cuando use motor Diesel. 

- El Estado ecuatoriano, a fin de fomentar, orientar y coordinar el

desarrollo de la industria automotriz, creó la Corporación de la

Industria Automotríz (C0RDINAUT0) la misma que es una entidad de

esquema mixto, a lo expuesto es de agregar la extensión de la Ley

de Fomento Industrial a la actividad automotriz, incluyendo en la

Lista de Inversiones Dirigidas (LID) las autopartes.
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4. Perú
. ,

4.1. Principales Problemas

- El sector industrial peruano, en el período de estudio, ha desa

rrollado sus actividades dentro de los lineamientos y objetivos

de la revolución peruana, en tal administración desde octubre _

1968 al 30 de Agosto de 1975, gobernó el General Juan Velasco Al

varado, siendo relevado en el cargo de Presidente de la Junta de

Gobierno por otro miembro de ésta, el General Francisco Morales

Bermúdez.

- La actividad manufacturera se ha desarrollado dentro de la polí

tica de protección industrial, así como la de sustituci6n de im

portaciones, ello en la consideración de lograr un proceso acele

rada de industrialización.

Además, caracterizando las implicancias del proceso de industria

lización en nuestro país es de indicarse lo siguiente:

Se observa un crecimiento industrial desarticulado interse� �

ria lmente. 

Utilización, por parte del sector, de alto grado de componente 

importado lo que engruesa los lazos de dependencia. Así la 

producci6n alimenticia y de bienes de consumo final sustenta 

lo indicado; 

- La actividad industrial se ha concentrado en las urbes de Lima

y Callao; participando esta regi6n, en 1974 con 72.1% del v�-

lar agregado y captando 71% del personal ocupado, ésta situa

ción se mantiene; alcanzando a 1977 una concentración de empr�

sas del 91%.

Predominante presencia del sector privado reformado en la may.Q_

ría de ramas industriales;

- Gran concentración de propiedad en la industria de bienes inter

medios.

- El sector manufacturero enfrenta una restricci6n en la demanda

debido a la disminución del poder adquisitivo de la poblaci6n.

- El proceso de industrializaci6n se desarrolla con una tendencia

- inherente al constante aumento de intensidad media de capital lo

que trae como consecuencia que el sector no capte gran nivel de
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fuerza de trabajo y asimismo se dé la deper,dE::r1cia tE::cnológica. 
. ; 

- Existe un relevante número de establecimientos del sector de prQ
piedad pequeña empresa; pero de poca significación en su aporte
al valor agregado manufacturero.

4.2. Política Industrial en el Marco de los objetivos Nacionales 

La política industrial abordada desde 1940 y observada en primer 
término hasta 1959, permite establecer dos etapas, la primera de 
período 1940-1948, que se caracteriza por una política interven
cionista de parte del Estado, (contr�l de precios, de cambio y

de comercio) originada en la problemática derivada de la segunda 
Guerra Mundial; en este lapso, la medida de mayor importancia en 
materia de política económica industrial, la constituye la 9140 
de Protección Económica Industrial, y su contenido esencial 
se sustenta en la prerrogativa que dá al Estado para celebrar co.!:!_ 
venias con empresas privadas, para proteger y estimular la indu� 
trialización del país. Asimismo, permite conceder la exoneración 

.total de impuestos y desechos (exceptúa los de asistencia social 
pro-desocupados y los que afectasen a obligaciones contractuales}; 
sin embargo, este medida no se puede considerar como un instrume.!:!_ 
to integrante de una estrategia consistente de industrialización. 

Otra acción de importancia, la constituye la creación de corpor-ª
ciones estatales, tal es así en 1943 se creó la Corporación del 
Santa orientada a desarrollar la industria siderúrgica y explo
tar los recursos naturales de la región del Río Santa. De otro 
lado, la segunda etapa (1948-1959), se caracterizó por un libera 
lismo económico, dejando a las fuerzas del mercado la determina
ción de la dinámica y sentido del desarrollo económico, preocu
pándose el Estado básicamente de mantener el equilibrio interno 
y externo. Además, cabe indicar, en el período 1940-1959 no exi� 
tió una consistente política de industrialización, dado que las 
medidas no tuvieron un marco integral. 

Asimismo, entre los años 1959 y 1968, los principales instrumen
tos legales referidos a la industria fueron la Ley 13270, de Pr.Q_ 
moción Industrial 2/ en ella se sintetiza un conjunto de ince.!:!_ 
tivos tributarios, fundamentalmente liberaciones de impuestos a 
la importación de equipo y bienes intermedios; fue complementada 

]j Promulgada en 1940, durante el ler. gobierno de Manuel Prado Ugar
teche. 

Y Expedida en 1959. 
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por una política arancelaria que protegió a la actividad indus

trial sobre todo a iá de bienes de consumo; aquí puede observar

se una contradicción, la estrategia industrial esbozada implica

ba un decidido apoyo a la industria básica, sin embargo los ins

trumentos aplicados no apoyaban la consecución de ese objetivo; 

pese a lo citado es de remarcarse que en el período observado 

existió un esfuerzo por parte del Estado de promover el desarro

llo industrial del país. Este interés en suma fue consecuencia 

de abandonar el patrón tradicional de desarrollo dado el mayor 

conocimiento de la realidad económica del país, las posibilida

des de participación de nuestro país en las alternativas de inte 

gración latinoamericana, el progresivo cambio de destino de las 

inversiones norteamericanas, centradas más en el sector industrial 

Y el desproporcionado crecimiento urbano debido a migración inte� 

na del campo a la ciudad, lo que produjo problemas ocupacionales 

y sus conexos. 

En el lapso analizado, se dio por parte del Estado, un intento 

de descentralización industrial. Asimismo, se observó una polí

tica de liberalidad, respecto a las inversiones extranjeras, las 

que en 1965 significaron un 15% en el sector industrial, signifi 

cando alrededor de 80 millones de dólares y. 

Así, en la década de los años 60 (crecimiento industrial) se no

tó el ingreso de firmas extranjeras en las actividades manufact� 

reras así como modernización de todas las ramas del sector. Ade 

más, se incorporó adicionalmente a la producción de bienes de con 

sumo tradicional (alimentos, bebidas y textiles), la producción 

de bienes de consumo suntuario, (incluyendo los de consumo dura

dero), producción de bienes de inversión (producción metal-mecáni_ 

ca) y la producción de in.sumos (Siderurgia y Cemento). 

En síntesis el desenvolvimiento industrial en el período 1940-

1968 denotó lo siguiente: 

- Una estructura productiva heterogénea, con rasgos diferencia

les marcados en tasas de crecimiento de las diferentes ramas i!!_

dustriales, entre la industria y otras actividades económicas,

como la Agricultura, Minería, etc.

l/ 1
1Survey of Current Business 1965 11

• Department of Commerce. United 
States. 
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- Nuevas relaciones de dependencia, ya que las originadas ante

riormente por la mecánica del modelo de desarrollo agro-expor

tador se cristalizaron en relaciones de dependencia vía la im

portación de tecnología, insumos y bienes de capital para la

industria y en la excesiva influencia del capital extranjero

sobre la misma.
--

Ppca participación del Estado en el desarrollo de la industria.

Asimismo, es de indicarse que en 1966, se diseñó el primer plan 

de mediano plazo 1967-1970, en el que se postularon respecto al 

sector.industrial objetivos, tales como: 

Incrementar su ritmo de crecimiento, como medio· de satisfacer 

la creciente demanda de manufacturas y contribuir a dar ocupa

ción en·las zonas urbanas. 

La industrialización se orientará principalmente hacia la inte 

gración industrial, en la perspectiva de garantizar su continui 

dad. 

- El desarrollo industrial contemplará la satisfacción de las ne

cesidades del sector agrario, tanto en la produccfón de insu

mos, herramientas y equipos, como en la industrialización de

su producción.

- Procurar una mayor descentralización industrial de la industria

··manufacturera.

La intercionalidad esbozada en el documento es de carácter-desa

rrollista y su importancia fue netamente indicat·iva; siendo de se 

ñalarse además que, pese a tener aprobación oficial, el Estado no 

lo tomó en consideración para la toma de decisiones. 

- De otro lado, a fines de 1968, asumió el gobierno del país, una

Junta Revolucionaria, la misma que en su plan de gobierno Y en

relación a la industria, señaló a ese año la siguiente situación:

Actividad incipiente dedicada principalmente a la producción de 

bienes no esenciales. 

No competitiva y con tendencia monopolista. 

- Sustentada en desmedidas exoneraciones y excepciones que favo

recen a reducidos grupos de poder económico .

1/ Plan Inca. 



El régimen dE 1a er.-:presa es una de las caus::.s pr•;,-.c.:�2les d.: 

la injusta distribución de la r·ioueza. 

E·1 trabajador es un simple asalariado, sin acc;=so a 1c. utn · 

dad, gestión, ni pr,.piedad de la E.:�,;,resa. 

Consideründo los elementos expuestos, la rF\1oluc;t.-. :_:¿rataría ir.:. 

bases del modelo de desarrollo industrial que í;_;�lu:a,taría a 

partir de 1968.

De otro lado, en 1970 se pror�,ulgó la Ley Gen:::1-ai e:? }..c;u::;·..:.;··· c,s ,� 

(D.L. N º 18350) la que postulriba un desarrollo i:<:us"Jia1: � .:::· -,� 

nente y autosostenido, de manera plan·ificadc y;· :-:·=-,io i-'.!nC:2Y2r:

talmente por recursos internos de origen nacio�3 1 que con:r ª juya

a lograr la independencia económica. La citad,. h · '::S"Lriblece ei 

control del Estado de la industria bé:sica, estaLi�eció •,,,_:2n�·:\'Ci� 

o:·ientados a la creación y c;�se1rrolic de e¡1,prP.sas i, e:·:=:-:-.,-:,·.-::. 

estableció la distribución entre los tratJjadores del 10% d� 1¿ 
renta antes del pago de los impuestos ) adem�s median t e este dis

positivo se creó la entidad denominada Comunidad I11dustrial, i::. 

que formaría su patrimonio progresivamente deduciendo cada ejer
cicio 15% de la renta neta de la empresa industrial, libre de irr 

puesto, lo que sería reinvertido en la misma ern¡:,resc::.. 

Asimismo, la Ley General de Jndustrias, tipifica cuatro niveles 
de prioridad: 

Primera Prioridad, comprende a las inciustr' ,s calificad3s c..cmo 

Básicas ?/ productoras de insumos funda;:,t':'ntc.les para i2s 6;,;.
tividades productivas, que incluye a la Siderurgi�, i'ietab• :·�:: 

Física no Ferrosa, Química Básica, Fertili::>nt.es, Ccr•,em.os :: 

Papel; industrias Específicas, productoras ci� Lie�es de capita� 

,Y otros ir.sumos fundamentales µura la p1-ociucc..ióri, .Y 1as i1.:t.:s-

1/ Sust·;tu.yó a la Léy 13270, Ley dé Pn�r.i0ción :ncic:s-:::·ia1, �e 
2 7. �· - 70. 

��tado se reserva para sf �stt. . . . - .' .· -- ; .. 
·1i':•:l-.'S".r�1-.· �-

· .. t 1� -¡ c: s c u íl n c., :, con ven g a a i e s ).! · , · · · e '- �- é... ; ; -

·,- y DE Propiedad Social pocfr<'i1·, ¡.iér(·;:··::1::;:· ,·
. • .. trias bás·i--:. 

\,..� .... 

-. en . e 



trias 

trial. 

-· .. , 
: : ... � ' ,·· . :-: . :� -; ¡.. .� e ,. r - ,-- . .. : \.. ; ; 

Segunda Prior ;dad, son industrias d-= apoyo, prc-dt;r.ti.:rc5 GE: ü·ie 

nes esenciales pa1·a la población y de bien'=s e ir,�J''OS po:·2 ·;as 

actividades productivas. 

Tercer Priori dad, son i ndus tri as comp l er;ienta de::. ;·1 ·_. Juc toras 

de bienes no esenciales para las necesidades ce p0blación ,, r1�

insumos complementarios para las activic�des p¡·odtictivas. 

De otro lado, en setiembre de 1970, se puso en vig�ncia el D.L. 

18384, el mismo que normaba el funcionamiento de la Coi-:unidad In

dustrial creada por el D.L. 18350; los objetivos de los disposi

tivos citados no se cumplieron en gran medida, atribuyéndose elle; 

a los mecanismos establecidos por muchas empresas, como t: 

rir utilidades al sector servicios, donde no exi�te co�unidad la 

boral. 

En relación a la gestión empresarial las leyes antes citadas, r� 

formaron el sector privado al darse participación a lo� trab2ia

dores en la gestión de la empresa. Igualmente, la Le_y G� 

de Industrias creó el Registro Nací ona l de fv'1anufactu.ras i, 

que en su aplicación, para el caso de proyectos ciesarroll2dos pa: 

el Estado no tuvo vigencia, dada la expedición de instrumentos le 

gales que los exceptuaba de los alcances del D.L. 1S350, ade�€s >

los contratos de financiamiento externo incluían en varios casos 

la adquisición de suministres del país que otrogaba 1os prés�amos. 

- En 1971 el gobierno expidió la Ley de Descentralización i-d,.: .. na:

(D.L. 18977) la misma qu_e se orientó a buscar la desconcer1tración

de la actividad industrial, lo que requiere de una fijación de nf

cleos integrados de desarrollo con criterios de especial��dción,

cue concentre recursos humanos, técní cos y e'--on6:�i ces m .. cesari os

para su desenvolvimiento. Como elemento complementario se d?�: c "

traliz6 la acción administrativa del sector industria, es�ab)ec1e�

do oficinas regionales jel entonces Ministerio de Industria y Co

mercio. Asimismo, el dispositivo estableció incentivos tributa-

1./ No ti ene vi genci é'
:... 

para 1 as i rnportaci ones pr(1 ,sni e�"te:. e',:: 7 G:-cJDO í.i·,di -
no. 
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rios, crediticios !/, de infr�estructura y de apoyo administre 
. , 

tivo. 

También en el año antes citado se expidió el D.L. 18900 y D.L. 
18999, los mismos que se refieren al tratamiento del capital ex
tranjero (Decisión 24 de la Comisión del Acuerdo de Cartagena), 
en estos dispositivos se establece definiciones operativas de in 
Versión extranjera directa, inversionista nacional, empre 1x
ta y empresa extranjera así como el 14% como máximo de trt .�fe
rencia al exterior �e las utilidades netas que provengan de la 
inversión directa extranjera. 

El D.L. 18900, incorporó al marco legal nacional, las Decisiones 

24, 37 y 37A del Acuerdo de Cartagena, sobre el régimen comün de 
tratamiento de capitales extranjeros y sobre marcas, patentes, li 
cencias y regalías. 

En el año 1972, se aprobó el plan de mediano plazo 1971-1975 (s� 
gundo). En este período, el proceso de planificación tomó un ca 
rácter más activo. La intencionalidad del Estado, puede adver
tirse en los objetivos permanentes de desarrollo planteados, �: 
les como: 

- Desarrollo acelerado y autosostenido, sustentado fundamental
mente en potencialidades internas del país, a través de una es
tructura productiva articulada e integrada, tanto sectorial co
mo regionalmente y caracterizado por un aumento sustancial del
producto interno, un mayor grado de eficiencia en el uso de los

recursos humanos y naturales y una mayor racionalidad en la o
cupación del territorio nacional.

- Afinazar la soberanía nacional, lo que implica reducir drásti
camente las condiciones de dependencia generalizada y de vulne
rabilidad de la economía.

Dentro de los lineamientos planteados se estableció un conjunto 
de objetivos genéricos de mediano plazo, entre estos es de citar 
se: 

- El incremento máximo de la producción y la productividad y ma-

1/ El Banco Industrial, está facultado a conceder a las empresas indus
triales localizadas fuera del departamento de Lima y la Provincia Con� 
titucional del Callao, préstamos para bienes de capital, capital de 
trabajo y gastos de traslado, en condiciones más ventajosas que las vi 
gentes. 

2/ D.S. N º 0200-72-PM-ONAJ .:?l SJ·-72. 
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yor articulación sectorial regional del� economía . 
. . ' 

Propagación de los aportes del sector externo a todo el país 

haciendo un uso racional de las divisas e incrementando su dis 

ponibilidad. 

- Establecimiento de industrias motrices integradas en base a

los recursos naturales del país e incrementar la productividad

de la industria establecida para competir favorablemente en

los mercados internacionales e integración regional.

- Incrementar sustancialmente la ocupación.

De otro lado se postuló metas referidas a la recomposición de la 

estructura del producto bruto interno que propenda a una industria 

lización del país. 

Desde el punto de vista regional, las acciones de política referi 

das al sector industrial, deberían propender; en la región norte 

a una verdadera industrialización orientando la producción de bie 

nes primarios y productos tradicionales de exportación hacia una 

producción de insumos para la propia industria, así como de bie

nes intermedios y de capital. Se deberá reforzar y desarrollar 

la industria básica, sobre todo la Siderargica y la Petroquímic; 

que en la región norte tiene especial significación, asimismo, se 

deberá ubicar las industrias en base a los criterios de descentr� 

lización industrial que propugna el D.L. 18350. Para el logro de 

los objetivos postulados el Plan 1971-1975 esbozó un marco geográ 

fico donde debería dotarse de infraestructura necesaria, orientan 

do la inversión en: 

Piura y Tumbes; para el desarrollo de la Petroquímica, siderurgia 

Combustibles, Derivados de Fosfatos, Aceites y Grasas, Industria

lización del algodón pima, del pescado, frutales y tabaco. 

Lambayeque, Amazonas y Cajamarca, para industrialización del a

rroz, papel, productos químicos y demás derivados de caña de a

zúcar, derivados de carne y leche, industrialización de fruta·¡r,� 

café, hortalizas, minerales no metálicos (sal, yeso y productos 

derivados del cemento) y artesanía en gran escala. 

Antash y La Libertad; Siderurgia, Complejo Metal-mecánico {maqui 
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narias y equipos para la �grirultura: para vehfculos autorncto�2: 
y otros), papel y ��rivados �e caña de azGcar, minerales, indus
trialización de hortalizas, harina y aceite de pescado, indus
trialización del maiz, de la papa, derivados de la carne y leche. 

San Martín, Alto Amazonas (Loreto); molinos de arroz, industria
lización de frutales, de oleaginosas, de la yuca, minerales no me 
tálicos (sal y calizas) e industrias madereras. 

En la región central la zona constituida por el departamento de 
Lima y la Provincia del Callao continuará como la.principal zona 
industrial por las industrias instaladas y al proceso de amplia
ción de éstas, así como al desarrollo de actividades necesaria
mente conexas a las existentes, además por identificarse al de
partamento de Lima y el Valle del Mantaro como zonas de alto de
sarrollo relativo, respectivamente. Deberá habilitarse zonas in 
dustriales en los valles de Pativilca, Huaura, Cañete, Chincha y 
Pisco, que constituyan polos de desconcentración primaria. 

En la región sur, se identificó la zona Matarani, Ilo e Ite como 
zonas importantes para el desarrollo de industria metalGrgica 
por su cercanía a los yacimientos de Cobre y sus condiciones po� 
tuarias; asimismo, entre otros objetivos se postuló establecer 
incentivos especiales para la instalación de pequeñas y medianas 
industrias. 

En la región oriente, es de destacar la intencionalidad de esta
blecer industrias dinamizadoras en las que participará discreta
mente el Estado, constituyendo un estímulo diferente del tradi
cional que se limitó al ámbito tributario, igualmente a la capi
talización de la región _a través de la infraestructura básica Y 
los servicios técnico-económicos. 

De otro lado, el Plan Bienal 1971-1972 (primer plan de corto pl� 
zo), señaló dentro de sus objetivos, el reactivar plenamente la 
producción nacional, desarrollar los principales proyectos de i!!_ 
dustrias motrices e iniciar la ejecución de algunos proyectos de 
producción; sin embargo, éste no incluyó medidas de política de
finidas de nivel sectorial y regional. 

- A 1972, la industria automotriz había sido incluida dentro de
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los Programas de �esarrollo Industrial del Pacto Andino, lo que 
. " . 

obligó a una mayor racionalización de la industria, tanto en lo 

que se refiere al ensamble de vehiculos como a la fabricación de 

autopartes, por tanto era de necesidad la expedición de un disp� 

sitivo, cuyo objetivo fuera promover el desarrollo racional e in 

tegral de la industria automotriz, ello se hizo efectivo a tra

vés del D.L. 19289, Ley de la Industria Automotriz, dispositivo 

que clasifica los vehículos automotores en categorías (A, B, C, 

D, E), y a la industria de autopartes en fundamentales y no fun

damentales; norma la producción de autopartes y asignación del 

mercado en condiciones excepcionales; establece el control de pr� 

cios de las autopartes fundamentales y de los vehículos automot� 

res; señala plazos para la integración nacional y los porcenta

jes respectivos por categorías de los vehículos automotores, asi 

mismo señala regímenes tributarios para la importación de vehíc� 

los automotores, prohibe la importación de vehículos que son fa

bricados en el país; estableció que a partir del 1-1-1975, las 

empresas dedicadas a la industria terminal se regirán en sus iffi

portaciones por lo dispuesto en la Ley de Industrias, Ley de Des 

centralización Industrial y el D.L. 19262. 

De otro lado en 1974, el gobierno de la Fuerza Armada, dio el ma.!:_ 

co legal al sector de propiedad denominado Propiedad Social, me

diante el D.L. 20598, el objetivo postulado en el dispositivo " 

dicaba, sentar las bases para la creación en el país de un nuevu 

ordenamiento económico social. 

El dispositivo creó la Empresa de Propiedad Social como persona 

jurídica de derecho social integradas exclusivamente por trabaj_! 

dores; estableció sus conceptos básicos, tales como participa

ción plena, propiedad social de la empresa, acumulación social Y 

capacitación permanente, asimismo creó el Fondo Nacional de Pro

piedad Social. 

A fines del primer semestre de 1975, se aprob6 el segundo plan 

de mediano plazo * 1975-1978, él era producto de nuevas realida

des socio-económicas y políticas, que dejaron de lado al Plan 

1971-1975, el mismo que se caracterizó como instrumento orienta

dor de la acción del Estado y por incluir acciones de carácter 

, *) Plan cuatrienal, dado ello a fin de darle correspondencia con los planes 
y presupuestos bienales, en suma establecer estrecha relación entre Plan 
y Presupuesto. 
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estructural. El nuevo plan reordena y precisa los objetivos y la 
política de desarro1·10, interÍsif1ca la dimensión regional así CQ. 

mo perfecciona la previsión y programación de la actividad econó 
mica. 

La política de desarrollo para 1975-1978, deja la puramente visión 

sectorial y la concepción económica que consideraba la industria 
urbana como el eje básico del crecimiento, propiciando el desarro 
11 o regi ona 1 . 

En referencia a los objetivos de política industrial, entre otros 
citaremos: 

- Sustentar el desarrollo de la estructura productiva industrial
fundamentalmente en la industria básica como productora de i.!!_
sumos para el resto de ramas industriales; en la industria me
ta 1-mecáni ca, par ti cul armen te de maqui n·ari as para la agri cul t.!!_

ra, la minería, la agroindustria y de insumos para los grandes
proyectos de inversión pública y la defensa nacional.

Completar la transferencia de la industria básica al Estado y

se acelerará el proceso de transformación de las empresas in
dustriales extranjeras, mediante la suscripción de los contra
tos de conversión estipuladas en el D.L. 18999.

- Favorecer el desarrollo de la pequeña industria y artesanía m�
diante programas de capacitación tficnica e identificación de
proyectos que permitan su complementariedad con la mediana y

gran industria.

En 1976, el Estado en concordancia con su política económica pl.!!_ 
ralista, respecto a la propiedad, respaldó legalmente al Sector 
de la Pequeña Empresa del Sector Privado, expidiendo el D.L. 
21435; dicho dispositivd tenía por objetivo incentivar la creación 
de nuevas empresas productivas que contribuyan a la generación de 
empleo. Asimismo, establece que la propiedad de las empresas del 
sector es exclusivamente privada; los límites para la calificación 
de pequeña empresa se establecieron considerando el valor bruto 
de ingresos al año, expresados en sueldos mínimos vitales, comp� 
radas con tapes dados, además se establece en el dispositivo tres 
formas de organización empresarial, la Empresa unipersonal; la Em 
presa Individual de Responsabilidad Limitada, normada mediante 
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D.L. Nº 21621 y la Sociedad Comercial de Responsabilidad Limita-
• 

• 

da. También el D.L.' 21345 establece un impuesto único para las
pequeñas empresas, en sustitución de tributos como, impuesto úni

co a las remuneraciones, impuesto al valor del patrimonio empre

sarial y las aportaciones al Seguro Social del Perd y Sistema N�

cional de Pensiones; señala la participación de los trabajadores

en la renta neta o en los ingresos brutos.

En febrero de 1977, el gobierno promulgó el D.L. 21789 (Nueva Ley 

de Comunidad Industrial del Sector Privado), la misma que derog� 

ba los Decretos Nº 18384, 19340, los títulos VII y VIII del D.L. 

18350 y el artículo 29º del D.L. 21345, y cuyo objetivo perseguí 

do sería de fortalecer la empresa por la acción mancomunada de 
sus miembros. 

El dispositivo establece la personería jurídica de derecho priv� 

do de la Comunidad Industrial, son miembros de dicho ente todos 

los trabajadores que laboren en forma estable a tiempo completo 
o parcial, la representatividad de los trabajadores ante el Di

rectorio, además los trabajadores miembros de la Comunidad Indu�

trial participarán en el patrimonio de la empresa, mediante ac

ciones laborales que serán emitidas a titulo personal de cada tra
bajador.

Asimismo, en este año se expidió el D.L. 21826 referido a las re 

formas al régimen común de tratamiento a los capitales extranje
ros y sobre marcas, patentes, licencias y regalías. 

- En 1978 el marco legal del sector pequeña empresa del sector priv�

do fue concordado con el D.L. Nº 22310, dispositivo que se orie!!_
tó a dar mayor dinámica al sector, asi como a incentivar la inver

sión que contribuyera a generar nuevas fuentes de trabajo.

En resumen, los dispositivos de fomento y protección industrial

tales como la Ley de Promoción Industrial concedió incentivos i!!_
discriminados para la inversión de la industria, principalmente

por medio de liberaciones de impuestos a las importaciones de e
quipo y bienes intermedios; paralelamente la política arancela

ria comenzó a modificars� para promover la industria, mayormente
a través de incrementos de la protección efectiva, no efectuándo

se una reforma sistemática del arancel con ese objetivo. De otro
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lado, la Ley General de Industrias propendió a racionalizar el 

proceso sustitutivo�e inclusd acelerar sus etapas por medio de 

medidas de promoción, estableciendo un sistema de incentivos aran 

celarios, tributarios y de descentralización. 

4.3. Estructura del Sector Industrial 

4.3.1. Generalidades 

En el período 1968-1976, la actividad manufacturera, al

canzó una participación en el producto bruto interno pro

medio anual de 19.6%, fluctuando entre 18.2% (1968) y 

20.6% (1976). 

En relación a otros importantes aportes para la forma

ción del PBI, el sector agrícola, en el período citado 

participó en promedio con 16.4% del total, observando 

un decreciente aporte, dado que pasó de 18.1% en 1968 

a 14.5% en 1976; igual comportamiento observó el sector 

minero cuyo valor agregado fluctuó entre 7.52% en 1968 

y 4.4% en 1976; otro sector importante en la conforma

ción del PBI fue el sector construcción, incrementó su 

participación de 4.9% en 1968 a 7.8% en 1976. 

Por otro lado, la producción industrial se concentra bá

sicamente en bienes de consumo en el período de análisis 

significó en promedio anual 48% de la producción total 

industrial; sin embargo, es de indicarse que en los últi 

mos cinco años se observa una reducción de la participa

ción del citado sector productor en el valor agregado i!!_ 

dustrial. Asimismo, la actividad productora de bienes in 

termedios es relativamente importante, pues en promedio 

ha participado con alrededor del 37% del producto indus

trial, correspondiéndole a la producción de bienes de ca 

pital un reducido porcentaje (5%). 

- En cuanto a la población ocupada del sector industrial,

es el sector productor de bienes de consumo el que absor_

ve mayor porcentaje de esta, siguiéndole el sector produc

tor de bienes intermedios y el de bienes de capital, ha

biéndose generado en el sector industrial, entre 1968 Y
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1976 alrededor de 71,000 puestos de trabajo . 
.. ; 

- Respecto a los salarios, en el período 1968-1975, el sector

manufacturero canceló por este rubro 184.1 millones de dó

lares paridad 1973 0968) y 767.2 millones de dólares pari

dad 1973 (1975), ello se hizo efectivo en 5,713 y 7,783 em

presas, respectivamente, significando en cada caso, un ni

vel promedio de remuneración pagada por empresa de 32,000

dólares y 98,500 dólares. Igualmente la remuneración por

trabajador, en promedio, entre 1968 y 1976, ha fluctuado en

tre 984 dólares y 2,968 dólares.

- La inversión industrial en el período 1968-1975, ha mostra

do niveles crecientes, registrando una tasa promedio, de

alrededor del 21% contrayéndose en 1976, consecuencia en

gran parte por los efectos de la crisis económica por la

que atravezaba el país. Asimismo, entre 1969- y 1976 del

total de inversión registrado el mayor porcentaje corres

pondió al sector Privado Reformado (Privado que incluye la

comunidad industrial).

En cuanto al flujo comercial, del sector industrial, con el

sector externo, en el período 1970-76, en cuanto a las ex

portaciones se observó una expansión promedio anual de 34%

siendo de indicar que esta tasa está referida al flujo co

mercial de productos manufactureros no tradicionales.

- Respecto a las importaciones destinadas a la industria, en

1970, las materias primas y productos intermedios represe!!_

taron el 34% del total importado de este rubro; en 1975 se

registró similar porcentaje. En cuanto a bienes de capital

en los años anteriormente citados, significaron 16.2% y

20.3%, respectivamente, habiéndose capitalizado el sector

con mayor intensidad en 1973 y 1974; la reducción en los

niveles de importación en 1975 puede atribuirse a los pro

blemas financieros de la economía peruana, que se agudiza

ron a partir de ese año, además del incremento de los pre

cios internacionales.

4.3.2. El PBI por Divisiones CIIU 

- En el período 1968-1975, la expansión promedio anual del va
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promedio l/ en el periodo citado, fue de api�oxir,. 0JJi.,,:,ntt 
32%; otro subsector p�oductivo que contribuyó a ese logro 
fue el que incluye las : .¡as textil, p:-2ridas de vestir e 
industria del cuero, cuya participación ¡.ffomedío, en la 
conformación del producto industrial alcanzó un 12%. Igual 
wcnte la rama productora de bienes intermedios, fabricación 
ae sustancias y productos quimico� derivados .del petróleo 
Y carbón, caucho y productos plásticos, participó en el p� 
ríodo antes citado en promedio con 19% del valor agregado 
total; también la actividad fabricación de productos metá
licos, maquinaria y equipo aportó con 15%. 

El desenvolvimiento de cada una de las ramas industriales, 
entre 1968 y 1975 mostró; la producción de alimentos, beb_:i_ 

Y tabaco (CIIU 31) se expandió a una tasa promedio anu: 
de 5.5%, mostrando un comportamiento ondulante en el períQ 
do 1968-1972, alcanzando en 1972 el mayor incrsmento (8.4%) 
en el r r ��do 1972-1975, observó una tendencia creciente� 
alcanzando el máximo crecimiento en 1973 (7.4%}, las pro

más contribuyeron a ese comportamiento fue
ron ·id!:> Gt::. harina de trigo, azúcar, cerveza (recibiendo a
poyo crediticio para ubicar empresas fuera de Lima) y tabb 
co. y Además es de indicarse, la participación de esta 
rama ha decrecido en los últimos años del período. 

Respecto a la rama productora de textiles, prendas de ves
tir e industria del cuero (CIIU 32) su crecimiento prome
dio registrado en el periodo 1968-1975, fue de 3.4%, mo�
trando hasta 1971 una tendencia expansiva, disminuyendr:• 
1972 (9.3%), contribuyendo a ello la rama textil, dada i�

menor necesidad de ropa de abrigo ocasionada por el invie� 
no templado, hasta el año 1974; cambiando la tendencia �n 
1975 aumentando su producción en 4.9%, te�;Pndo mayor: 
nificancia la rama textil, la misma que en 1974 y 1975 caQ_ 
tó alto porcentaje del financiamiento industrial. 

En cuanto .a las ramas CIIU 33, industria de la madera Y

1./ Del Cuadro Nº P-16 
y Ver Cuadro Nº P-17 
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productos de la madera incluidus muebles y CiIU 34�fabri-
cación de y prr•·:-i•· .Je ,�apel, irnp 1 entas y .aiitoria 

les, ellas registraron en el p�rfodo 1968-1974, u�tasa 
promedio de crecimiento de 7.8% y 3.6% respectivan�tc: ¿¿� 
dose en cadc �na (19j5) una reducción de 30% y 22� respec 
to al año anter·ior siendo de citarse que en el sep:!Enio s� 
ñalado, en 1a primera rama el año 1972 n::gistró un-decre

mento en la producción incidiendo especialmente enel ru
bro muebles. 

De otro lado, la rama fabricación de sustanéias y;vroduc
tos químicos derivados del petróleo y carbón, caucin y prQ_ 
duetos plásticos, entre 1968 y 1975, incrementó en�rome
dio su producción en 8.9%, siendo de destacar la mrrámica 
alcanzada por el rubro productor de fibras químicas,, acti
vidad que desde 1972 tuvo apoyo financiero por coYStituir 
actividad productora de bienes inten .. dios. 

La rama fabricación de productos minerales no metáfücos, 
excluidos derivados del petróleo y carbón, y acttividad 
de producción intermedia, en el períojo 1968-1975,se ex

pandí ó a una tasa promedio anual de 10. 8%, las protKci e
nes que sustentaron ese resultado fue la de cementll:, ba
rras deformadoras; 2/ habiendo decrecido en 14% en 1973, 
en lo que incidió el descenso de la producción de lEffiento. 

Asimismo, las industrias metálicas básicas (CIIU 31} obse.!:_ 
vó, en el período 1968-1975, un comportamiento oscílante 
registr"ndo en 1971 el menor nivel absoluto y su �imo en 
el año 1974, decreciendo en 1975 en una tasa de 1G�%. 

Además, la rama CIIU 38 (fabricación de productos mtálicc� 
rr- inaria y equipo) se expandió a una tasa promedia anual 
ci� 16. 7% (1968-1975), habiendo alcanzado el mayor micrerne.!::_ 
to anual en 1969 (39%). Asimismo en 1972, su crecrnñento 
superó al de los dos años anteriores,en ello incid� el �� 
fuerzo productivo del rubro material de transport� cionde 
la producción de llantas y cámaras tiene prepondenB1te con 
tribución, esto es extensivo para los años siguieri'Es. 

En 1975, se aprecia en el grupo de actividades indstria-

Nº P-16
N º P-17
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les de bienes de cap�tn1 un incri.:rn::nto de 18�! respecto al 
año anterior;'" en ge11era1 estos bienes y los de consumo du
radero, en el período 197?-1975, incrementaron su prod,ic
ción pero observando n1::::nur dinámica en los años 1974 y 1975 
debido a las dificultades en la importación del componente 
extranjero, el alza de sus precios, unido a esto el surgi
miento de conflictos laborales en varias empresas. 

De otro ladr : es de anotar la fuerte dependencia del sPrtor 
productivo industrial, ello se demuestra por el siQ r : �a
tivo uso de componente importado, así en el período ��oJ-
1975, la materia prima para la industria de origen import� 
do, constituyó en promedio un 40% del total 1/; 1969 �0%) 
y 1975 (47%), siendo las ramas fabricación de productos m� 
tálicos, maquinaria y equipo {CIIU 38), productos alimentj_ 

cios, bebidas y tabaco {CIIU 31) y la de fabricación de� 
tancias y productos químicos derivados del petróleo y car
bón, caucho y productos plásticos. {CIIU 35), las de mayor 
uso de componente importado en ese orden; lo que constituye 
un factor de drenaje de las divisas del país. Asimismo, el 
grupo de ra1 s de menor coeficiente de importación de mate 
ria prima, lo integran la de calzado, muebles textiles, de 
lo cual pw�- inferirse su mayor grado de integración nacio 
nal en cuar.�� a insumos. 

4.3.3. El Empleo por Divisiones CIIU 

- El personal ocupado de la industria, en el período 1968-
1975, se ha expandido a una tasa promedio anual de 4.6%,
estimándose un�. �cimiento para 1976, respecto al año an
terior de 0.7%. Igualmente, se observó en 1969 un decre
mento en la población ocupada en la industria y a partir
de 1974 ritmos de crecimiento más lentos.

- De otro lado, a nivel de ramas CIIU, la mano de obra ocu
padaf1registró en la actividad de alimentos, bebidas y ta
baco, un crecimiento promedio anual (1968-1975), de 1.8%,
significando pasar de 42,231 a 47,684 personas ocupadas,
siendo de indicar que entre 1968 y 1972 mostró un comport�
miento ondulante, variando ello entre 1972 y 1975 decreció

jl/ Ver Cuadro N º P-18 

.'?/ Ver Cuadro N•P-19



registrando una e>,µansión del 6�¿ y entre 1974 y 1975 decr� 

ció el nivel tie mano de' obra ocupada en 1.2%. Similar com 

portamiento tuvo la rama CIIU 32 (textiles, pr�rdas de ves 

tir .. industrias del cuero). Asimismo, la rama de la mad� 

ra .Y productos de ella incluidos muebles, alcanzó un incr� 

�O prüi11edio anual de 3.2% {1968-1975), sin embargo en 

1969, registró una disminución del personal ocupado, para 

luegci mostrar en bs años siguientes hasta 1974, incrementos 

que en promedio alcanzó una tasa de 8.9%, experimentando u-

na caida significativa de 6.8%. De otro lad�, la actividad 

produ:tora de papel, imprentas y editoriales, mostró d�sde 

1968 a 1974, una tendencia creciente, registrando en 1975 una 

t;·isminución de 5.8%. Asimismo, las ramas CIIU 35 (fabr·¡ca

ción de sustancias químicas y de productos químicos, deriva

dos del petróleo y del carbón, de caucho y plásticos), c1:u

37 (Industrias metálicas básicas), y la rama CIIU 38 (fabri

cación de productos metálicos, maquinaria y equipo), entre 

�968 y 1975, registraron un comportamiento similar cuyas ta

sas promedio de expansión alcanzaron, 6.1%, 9.2% y 7.4%, res 

pectivamente; dentro de las cuales el grupo 38 tuvo mayor i� 

cidencia. En cuanto a la actividad productora de mineral�s 

no metálicos, exceptuando los derivados del petróleo y del 

carbón, incrementó el nivel de personal ocupado a una tasa 

promedio anual de 4.2% (1968-1975), mostrando en 1969 un menor 

nivel de ocupación; finalmente, las otras industrias manufac 

tureras han mantenido un incremento promedio anual en el pe

ríodo 1968-1975 de 6.6%. 

Observando otro rubro de participación de la industria, el 

monto de remuneraciones pagadas, su evolución en el período 

1968-1975 registró ·una tasa promedio anual de expansión de 

23%, significando ello pasar de 184.1 millones de dólares 

(1968) a 767.2 millones de dólares de remuneraciones pagadas* 

(1975). 

De otro lado, analizando a nivel de rama industrial, es de 

señalarse el comportamiento similar observado por las ramas 

de alimentos, bebidas y tabaco (CIIU 31) y el de la CIIU 32 

cuya tasa de crecimiento promedio (1968-1975) alcanzó 20%, 

*) Ver Cuadro N º P-20 



respec + :, · ·.,ente con una participación promedio en el total oa 
• 

• 

gado por la industria de alrededor a 18% (CIIU 31), registra� 
do una tende�cia decreciente a partir de 1972; respecto a la 
CIIU 32, se observó una participación promedio (1968-1975) cie 
21%. Asimismo las ramas CIIU 35 y 38 se expandieron en el p� 
ríodo citado a una tasa promedio de 23% y 27%, respectivamen
te, así como participaron en el total pagado con 14% y 17%; 
siendo de destacar en la segunda rama citada una tendencia 
creciente. 

4.3.4. Inversión por Divisiones CIIU 

La inversión industrial 1_/ creció en el período 1968-1974 a 
una tasa promedio anual de 23% y en el período 1974-1976, a 
30% (en base a inversión autorizada). La participación en el 
total invertido, mostró un aporte del Sector Privado Reforma
do de alrededor a 92%, correspondiendo al Sector Público el 
complemento. Asimismo, se observó que e1 destino de la invs: 
sión se orientó de acuerdo a la estructura del capital exis
tente. 

A nivel de ramas CIIU la actividad productora de alimentos, b� 
bida y tabaco observó entre 1968 y 1974, una expansión cuanti
ficada en 28.5%, habiendo registrado en 1970 una caida en la 
inversión de 17%; similares comportamientos registraron las r� 
mas CIIU 32, 33, 34, 35 y 38; considerando las diferencias en 
valores absolutos, comportamiento diferente mostró la rama fa
bricación de productos minerales no metálicos, exceptuando los 
diversos derivados del petróleo y del carbón, pues entre 1968 
y 1972, disminuyó la inversión; incrementando en 100% el men
cionado rubro en 1973 y volviendo a caer en 1974. 

De otro lado, considerando la inversión autorizada en 1976 Y 
1977, en todas las ramas, excepto en la CIIU 39, se observó 
incrementos. Respecto a la participación de las diferentes 
ramas, en el total invertido en la industria manufacturera, 
las de mayor significación fueron la actividad productora de 
alimentos, bebidas y tabaco (CIIU 31), textiles, prendas de 
vestir e industrias del cuero (CIIU 32), la fabricación de 

1_/ Ver Cuadro N º P-21 
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sustancias químicas y de productos químicos, derivados del 

petróleo y del•carbón, éaucho y plásticos (CIIU 35), así 
como la fabricación de productos metálicos, maquinaria y

equipo (CIIU 38); respecto a la primera rama citada en el 

período 1968-1976, se observó una tendencia creciente de 

la participación en la inversión total manufacturera, no 

asf en el CIIU 32 donde los niveles alcanzaron su �{ximo 

en 1972, disminuyendo en los años siguientes. La rama CIIU 

35, registró entre 1968 y 1972, porcentajes decrecien�n.s de 

participación, cambiando ese comportamiento a _partir u2

1973 y registrando disminución en 1976. Por otro lado, la 

rama productora de productos minerales no metálicos, ex

cluidos derivados del petróleo y carbón, observó de 1968 a 

1972, menores tasas de participación dentro de. la inversión 

manufacturera, subiendo en 1973 y volviendo a declinar en 

1974, incrementándose nuevamente en 1976. 

4.3.5. El Sector Externo por Divisiones CIIU 

- En el periodo 1970-1976 las ventas externas se expandieron

1./ a una tasa de alrededor a 27%, lo que puede atribuirse

algunos factores que coadyuvaron al logro de ese resultado

tales como la dación de incentivos tributarios a la expor

tación, al desenvolvimiento de los precios y de la demanda

interna, el desenvolvimiento del mercao exterior, asf como

la promoción de la actividad exportadora. Asimismo, en el

período de análisis las ramas industriales de mayor signi

ficación en la actividad exportadora fueron alimentos {es

pecialmente pesqueros); textiles (tejidos de algodón cru

do); metalurgia no ferrosa (cobre y zinc); sustancias quí

micas, maquinaria no eléctrica, papel y prendas de vestir.

- De otro lado, en el período antes citado, el desenvolvi

miento de las ramas CIIU, mostró en la que incluye alime.!!_

tos, bebidas y tabaco, un crecimiento a una tasa promedio

anual de 12.8%, registrando contracciones en los años 1973
y 1975; la rama industrial CIIU 32, donde el rubro textil

tiene preponderancia, creció a un ritmo promedio anual de
48%, decayendo sólo su nivel de exportación en 1975; la a�

tividad maderera, productos de ella incluido muebles, tuvo

}./ Del Cuadro N º P-22 
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un comportamiento similar (6.F�{.): pero registrando montos 

menores de exrortación en los ahos del periodo. Igualmente 

la agrupación industrial CIIU 34 hatenido una expansión pr_Q_ 

medio anual de 8.3% (1970-1�,v,, que significó pasar de 

2.7 millones de dólares a 5.6 millones de dólares. Por o

tro lado, las ventas al ext�rior de productos provenien

tes de la activirlad productora de sustancias quimicr� '2rj_ 

vadas del petróleo y carbón, caucho y productos plásticos 

creció a un ritmo promedio anual de 32.5%, registranrlo una 

caida e, 975. En lo que respecta a la fabricaci .e pr_Q_ 

duetos mi1,erales no metálicos, excluidos derivados u:::l pe-

. tróleo y carbón, expandió sus ventas al exterior a una ta

sa promeC.: :, ·1ual de 7.5% (F··. -1976). Asimismo 1 indus 

trias metálicas básicas (CIIU 37) expandieron sus exporta

ciones en 27% promeio anual (1970-1976), registrando tasas 

negativas de 31.4% (1975) y 16% f1976) volviendo re� ". 

una variación positiva en 1977. En cuanto a la rama mPtal

mecánica, básicamente maquinaria y material de transporte 

(CIIU 38) expandió sus exportaciones a un ritmo mayor de 

50% en promedio anual (1970-1976) que significó pasar de 

un monto de 1.2 millones de dólares a 39.0 millones de dó 

lares. 

En relación a la distribución geográfica l/ los princi

pales mercados de export�rión de productos manufactureros 

lo constituyeron la Asociación Latinoamericana de Libre CQ. 

mere!. C), Estados Unidos (E.E.U.U.) y la Comunidad 

Económica Europea (CEE). Asimismo, el Grupo Andino (GRAN) 

que incluye a países de la ALALC, adquiere productos quí

micos, met��-mecánic0 r . siderúrgicos, metalúrgicos y tex

tiles; E.E.U.U. y la CEE, compran principalmente produc-

xtiles. 

Finalmente, las importaciones del sector industrial de m� 

terias primas y bienes de capital y constituyó en el P� 

ríodo 1970-1976, E:· promedio alrededor del 56% del total 

importado, igualmente se calcula compras promedio de 36% 

de materias primas y 19.7% de bienes de capital, regis

trando el primer rubro entre 1970 y 1976 un comportamiento 

l/ Observar Cuadro Nº P-23 del Comercio Exterior Global a manera referen 
cial (período 1969-1976). 

Y Ver Cuadro N º P-24. 
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ondulante, en cierta forma atribuible a la escasez de di

visas y al furfcionamient'o mismo de la industria; el segu_l'.!_ 

do rubro registró una tendencia creciente, habiendo obser 

vado una caida de 11% en 1976. 

4.4. Desenvolvimiento del Sector Industrial 

- El esfuerzo productivo del sector manufacturero, se expandió en

el período 1968-1976, a una tasa promedio anual de 6.8% superior

al promedio del producto total de la economía el que alcanzó una

tasa de 5.2%.

De 1968 a 1969 se registró un incremento muy pequeño del produc

to bruto industrial, atribuible a la coyuntura político-económi

ca por la que atravesó el país. Sin embargo, en 1970 la industrie 

alcanzó su mayor crecimiento anual, respecto al año anterior de 

18.5%, posteriormente los ritmos de crecimiento fueron menores y

de un comportamiento oscilante con tendencia a la baja. 

En el año 1971, la tasa de crecimiento respecto a 1970 fue de 

8.5% y en 1972 de 5.8%, siendo conveniente aclarar, al interior 

de la industria manufacturera no se dieron tasas homogéneas, ni 

de los mismos niveles; f•ero aquellas fueron superiores al incre

mento promedio anual del producto de la economía en su conjunto 

(1968-1976). Respecto al Qltimo año citado, también es de seña

lar que la incidencia en la menor tasa de expansión es en parte 

originada 1J por los conflictos laborales sucitados en el pri

mer semestre de ese año. 

En 1973, el sector industrial alcanzó un mayor incremento anual 

en su producto, {73%) que el año anterior, ello es atribuible al 

dinamismo de la demanda interna y de otro lado a los logros que 

obtuvieron ese año las ramas siderúrgica, construcción de mate

rial de transporte, etc. 

- Asimismo, el año 1974 se registró una expansión anual de 7.5%,

contribuyendo a ese logro la continua dinamia de la demanda in

terna .

.!/ "Aspectos del Desarrollo Económico y Financiero del País". Ministerio 
de Economía y Finanzas. Lima, Setiembre de 1973. 
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Los años 1975 y 197ó, el comportamiento del sector industrial en 
cuanto al incremento·del producto registró tasas de 5% y 2.9% 
respectivamente, las mismas que son menores a las tasas promedio 
de crecimiento del sector (1968-1976), en lo que tiene inciden
cia la crisis económica internacional y en específico la situa
ción económica, interna y que se explicitó en la restricción de 
la demanda, el menor poder adquisitivo de la población, menores 
reservas de divisas y una contraida liquidez en la economía na
cional. 

- Finalmente, es de indicarse en 1977, el producto bruto interno
industrial registró una variación negativa respecto al a�o ante
rior, observándose una reseción generalizada en toda la activi
dad industrial.

4.5 Participación del Sector en el Mecanismo de Programación Industrial 
DEL Grupo Andino. 

El Sector industrial del país se vincula con el Pacto Andino o 
Grupo Andino, a través del mecanismo de Programación Industrial, 
de carácter prioritario, prevista en la alternativa de integra
ción subregional. 

Mediante este mecanismo los países de la Subregión Andina se com
prometen a emprender en el área un proceso de desarrollo indus
trial, a trav{!S de la Programación Industrial Conjunta, la misma 
que �usca, entre otras finalidades, una mayor ex�ansión, especi� 
lización y diversificación de la producción industrial; mejora
miento de la productividad y la utilización eficaz de los facto
res productivos. 

Para la consecución de los.objetivos postulados, se aprobaron los 
Programas Sectoriales de Desarrollo Industrial, los que incluyen 
los productos objeto del programa, asignación de producciones a 
los países, compromiso de no alentar la iniciación de producci.Q_ 
nes similares a las asignadas a otros países, normas de origen 
a las que deberán sujetarse las producciones, cláusulas sobre el 
Programa de Liberación que consolida el mercado ampliado, al elj_ 
minar las restricciones y gravámenes al comercio intrasubregio
nal y la determinación y ampliación de un arancel externo común 
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que segura una adecuada protec�ión a l2s �reducciones subregionales 
·� 

frente a terceros países.

De otro lado, es necesario señalar que la programación industrial, 

requiere de negociación, por lo cual viene observando un ritmo de 

desarrollo más lento que la ejecución del Programa de Liberación 

del Intercambio Comercial, que es de aplicación más directa. 

A 1977 se han aprobado tres programas de desarrollo industrial, el 

Metal-mecánico, y el Petroquírnico y el Automotriz. 

Dentro del Pro9rama Metal-mecánico 2/ (Decisión 57)," al país se le 

asignó _25 unidades, tales como: máquinas para empaquetar, envasar 

y embalar, �aquinaria para la industria cerámica; máquinas de ele

vación polipastos, tronos y cabrestantes; generadores y motores, ll 

transformadores, '}__/ maquinaria para la industria de aceites y j� 

bones, generadores y motores, 11 rectificadores, 11 prensas �:.::-_ 

cánicas), taladradoras, brocas para minería 11 barrenos integra

les, aparatos de perforación, trituradoras y otras máquinas, 3/ 

bombas centrífugas y turbobombas, 4/ bombas para expendio de com 

bustible, aparatos de corte y seccionamiento mayores de 1,000 vol
tios, 11 instrumentos de dibujo y cálculo, variadores de veloci

dad, recipientes semiherméticos para refrigeración, recipientes p� 

ra gases, evaporadores (roll-bond) telares manuales 4/ aparatos 

de proyección fija, termostatos y taxímetros y parquímetros. 

A la fecha de aprobarse la Decisión, existían en el país produc

ciones de 11 unidades asignadas, (Ver Lista Nº 1), luego entre 

1975 y 1979 se han iniciado nuevas producciones (Ver Lista Nº 2) 

correspondientes a 9 unidades, no habiéndose iniciado aún produc

ción en 5 unidades (Ver Lista Nº 3). Aquí es necesario indicar 

que la producción existent_e antes de la Decisión 57, en su mayoría 

sólo se orientaban al mercado interno; de otro lado, posterior a 

la aprobación de la Decisión, algunas producciones nuevas han ge

nerado pequeMos volúmenes de exportación. Asimismo, las produc

ciones en las diferentes unidades, en general no cubren todos o 

-la mayoría de los productos comprendidos en las citadas unidades

limitándose a producciones senciallas y de escaso nivel tecnológj_

co. 

lJ Frente al ingreso de Venezuela y el retiro de Chile, se hizo necesa
rio reestructurar la Decisión 57, frente a ello la junta ha present� 
do la propuesta N º 100, que comprende la redistribución de asignaci_Q__ 
nes de Chile a otros países. 

y Aprobado el 20-8-72. 
1/ Hasta la participación de Chile, producción compartida con ese país. 
4/ Idem. Chile, Colombia. 
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L I S  T A  Nº 

1

. �-

PRODUCTOS EXISTENTES A LA FECHA DE APROBACION DEL PROGRAMA 

PRODUCTOS 

Winches de Arratre o Elevación y partes y 

piezas. 

Winches macacos y sus partes y piezas. 

Motores Polifáticos de SOHP y los demás moto

res polifáticos. 

Transformadores de más de 10,000 KNA. 

Maquinaria para la Industria de Aceites jabo

nes y grasas alimenticias. 

Prensas, excepto hidráulicas. 

Taladradores 

Brocas diamanticas o brocas de diamante. 

Celdas de flotación, chancadoras de quijada 

molino de bolas y barras, cedazos vibratorios 

y clasificadores de Espiral. 

Chancadoras de quijada, molinos de bolas cla

sificadores y cribadores de rastrillos, moli

nos de barras y cribadores de acción helicoi

dal. 

Clasificadores de espiral, de rastrillo, ci

clones zarandas vibratorias, lavadoras de mi

neral, acondiionadores, agitadores, celdas de 

flotación, espesadores, filtros continuos de 

vacío. 

Et-1PRESAS 

DERENA TRADECO S.A. 

DELCROSA 

BROWN BOVERI INDUS 

TRIAL CANEPA TABI

NI S. A. 

MARTINEZ Y LINARES. 

INDUSTRIAS MECANI

CAS GENERALES S.A. 

INDUSTRIAS MECANI

CAS GENERALES S.A. 

BOYLES BROSS DIA

MANTINA 

FIMA S. A. -

FUNDICION CALLAO S.A. 

MAESTRANZA GENERAL 

S.A. 
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PRODUCTOS • # 

Chancadoras de quijada, molinos de bolas de 

martillo de barras. 

Partes y piezas para máquinas y aparatos de 

quebrantar, triturar o pulverizar, excepto 

para quebrantadores giratorios de conos. 

Bombas sumergibles de pozo profundo. Bom

bas, moto-bombas y turbobomas centrífugas. 

Bombas oleohidráulicas y sus partes y pie

zas. 

Reductores de velocidad. 

Motorreductores de velocidad, excepto con 

motores monofásicos o trifásicos demás de 

uno hasta 10 HP inclusive. 

Variadores, reductores y multiplicadores de 

velocidad 

Variedades de velocidad. 

Taxímetros y parquímetros. 

EMPRESAS 

FIMA HIDROSTAL 

S.A. 

TRADECO S.A. 

DELCROSA S.A. 

TRADECO S.A. 

MAESTRANZA GENERAL 

S.A. 

TAXIMAC PERU. 
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L I S T A Nº ,2 

PRODUCCIONES NUEVAS 

PRODUCTOS 

Máquina5 para emp�quetar, envasar y embalar. AMPAK PERU S.A. Febr�.0 

1975. 

PELIPASTES ELECTRICOS Y MANUALES. DELCROSA Enero 1979. 

Alternadores y grupos generales Algesa Diciembre 1975. 

Bombas para expendio de combustible SURTIDORES S.A. Junio 1977. 

Cajas de matemiticas (compases). Instrumentos de Ingenier1¿ -· A. 

Junio 1976. 

Recipientes de hierro o acero sin costura. MOGARSA Octubre 1976. 

Telares Manuales. COPEMACO Agosto 1975. 

Evaporadores EPS - falta verificar producción por la junta. 

Rectificadores EPS Noviembre 1977. 

Barrenos integrales. Barrenos SANDIVIK ANDINA Agosto 1978. 

Interruptores y seccionadores BROHN BOVERI Junio 1977. 
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LISTA N
º 

3 
. '

ASIGNACIONES NO DESARROLLADAS 

PRODUCTOS 

Maquinaria para Industria Cerámica. 

Apara tos de perforación. 

Compresores semi-herméticos para refrigeración. 

Aparatos de proyección fija. 

Termostatos. 
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Además en el país en ampliaciones e instalaciones de nuevas indus
trias ha invertido 15�d millone; de e: �s, ello representó el 
22% de la inversión calculada en el programa para el Perú; la que 
se estimó en 65.0 millones de dólares Enero de 1973; en cuanto 
al empleo se han generado 778 puestos directos que significa el 8% 
de lo proyectado en el programa, en lo referido a Perú. 

En relación al Programa Petroquímico 1 '.Decisión 91), al Perú se 
le otorgó 20 productos los cuales 2 son asignaciones exclusivas y 
18 son compartidas (Ver lista Nº 4 adjunta). 

En 1979, recién se dará inicio a nivel nacional, de los estudios 
del Complejo Petroquímico, factibilidad, tecnología, ingeniería bá 
sica y selección de fuentes de financiamiento, dichos estudios se 
terminarían a fines de 1983 y el levantamiento de plantas industri� 
les se completarían a fines de 1987. Además, la inversión actualj__ 
zada requerida para la concretización del complejo petroquímico al 
canza a un monto de 738 millones de dólares. 

En el· intercambio del Perú con los demás países del GRAN, de pro
ductos incluidos en el Programa, hasta 1977, la situación es de� 
quilibrio, dado que el país produce fibras acrílicas que significa 
el 98% del valor total de este tipo de producciones, sin embargo 
cabe indicar que existe la citada producción desde antes de apro
barse el programa. A su vez también es de señalarse, las export� 
ciones colombianas y venezolanas presentan cada vez una gama más 
diversificada de productos. 

1./ Aprobado en Agosto de 1975. // .. 



// LISTA Nº 4 
.. ;. 

PRODUCTOS 

-Carbono (principal�ente negro de humo)

-Cianuro de Sodio

-Cianuro de Potasio

-Cianuro de Calcio

-Cloruro de Etileno (1:2 Dicloroetano)

-Cloruro de Vinilo (Monocloroetileno)

-Alcohol Isopropílico

-Anhidrido ftálico

-Acrilonitrilb

-Polietileno de baja densidad

-Poliestisenos

-Cloruro de Polivinio, tipo suspens1on sin
carga, plastificantes, colorantes u otras
adiciones

-Cloroacetato de Polivinilo sin carga, plas
tificantes, colorantes u otras adiciones -

-Poliacrilonitrido

--Latex de caucho polibutadieno-estiseno 
(SBR) 

-Caucho polibutadieno-estiseno (SBR)

-Caucho polibutadieno (BR)

-Fibras acrílicas discontinuas sin cardar,
peinar, ni preparar de otra forma.

-Cables para discontinuas de fibras acríli
cas

(x) Producciones compartidas.

Bo Co Ec Ve CH(l} 

X X X 

X 

X 

X 

X X X X X 

X X X X X 

X X 

X X X X X 

X X X X X 

X X X X X 

X 

X X X X X 

X 

X X 

X X 

X 

X 

(1) A la fecha aprobarse el programa participaba del GRAN.
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- Respecto al Programa Automotriz y (Decisión 120), dada su com-
plejidad, recién a 19N cada uno' de los paíes integrantes del A
cu�rdo de Cartagena, vienen ejecutando acciones 2/ tendientes a
implementar las asignaciones hechas a cada uno de ellos.

Al Perú se le asignó en exclusividad dos modelos básicos de la ca
tegoría de automóviles A3, vehículos de 1,500 ce a 2,000 ce, de
biendo en uno de los modelos incorporar necesariamente los 3/4 del
motor del modelo venezolano, de conformidad con el convenio de co�
plementación suscrito entre ambos países. En vehículos comercia
les (camiones) se cuenta con una asignación del modelo·B3 (de 9.3
TM a 17 TM de peso bruto vehicular) que se comparte con Colombia
y Venezuela, otra asignación modelo B4 {más de 17 TM de PBV), com
parte con Venezuela.

Con los dos países citados el país tiene un convenio de compleme_Q_
tación para desarrollar conjuntamente el motor Diesel, la caja de
velocidades y los ejes. Asimismo se tiene una asignación en la
categoría B2.1, con carácter exclusivo. También, existe un conve
nio con Colombia, para coproducir un vehículo del modelo C (vehí
culo de dobre tracción).

Finalmente, es necesario indicar que Perú tiene como asignación un
conjunto de componentes importantes.

y Aprobado en 1977. 
2/ Elección de marcas, definición de modelos. 
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5. Venezuela

5.1. Principales Problemas

El inicio del desarrollo de la actividad industrial venezolana puede 

ubicarse en 1950, año en el cual se dictan las primeras acciones o

rientadas a efectuar producción fabril, particularmente de las ramas 

textil y de alimentos. A partir del año citado, el país implementa 

el proceso de sustitución de importaciones, facilitado por su situa

ción financiera y del sector externo que le permitió importar las ma 

terias primas y bienes de capital necesarios para llevar adelante 

mencionado esquema de industrialización. Sin embargo, el inicio Je 

producción de bienes de consumo, que registró alto grado de sustitu

ción, no generó el eslabonamiento productivo de base, debido a la i!!_ 

suficiente producción de bienes intermedios y de capital, determina!!_ 

do una gran dependencia industrial del exterior tanto en teconología 
como en insumos y maquinaria. 

Además, el excedente de divisas, así como los precios en cierta mane 

ra bajos, de las maquinarias y equipos y las facilidades para la im

portación de éstas, dio origen a la instalación sobredimensionada de 
plantas. 

Por otro lado, la actividad industrial centralizó mayor número de es 

tablecimientos en las zonas de Miranda, Carabobo y Araragua. 

- Finalmente, es de indicar la significancia del capital extranjero en
la actividad industrial.

5.2. Política Industrial en el Marco de los Objetivos Nacionales 

En el período 1968-1976, el desarrollo del sector industrial, tuvo 
como marco político institucional las administraciones de los Sres. 

Raul Leoni (1968), Rafael Caldera (1969-1973) y Carlos Andrés Pérez 
( 1974-1978). 

- El desarrollo industrial venezolano que se inició en la década de
los años 50, dentro del modelo de sustitución de importaciones, fue
impulsado en 1960, a través de medidas de protección y licencia pr�

via de importación, para lo cual se adoptó tasas aduaneras elevadas
y licencia de importación para aquellos productos que se empezaban
a producir en el país; asimismo se fijó exoneraciones arancelarias
a las importaciones de maquinaria y equipo, con el objetivo de bajar
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los costos de producción,se incrementó el crédito público para inver 
. 

siones industriales. �•estas instancias al año 1968 gobernaba en Ve 

nezuela la administración del Sr. Raul Leoni, finalizando su período 

ese mismo año, reemplazándolo en el gobierno la administración elegi 

da del Sr. Rafael Caldera, de 1969 a 1973, la misma que impulsó una 
nueva estrategia industrial, plasmada en el IV Plan de la Nación 
1970-1974; la nueva plítica postula el cambio del modelo de desarro
llo· "hacia adentro", por la alternativa más dinámica, el molde "ha

cia afuera 11

, que permitiera reducir la dependencia de la economía de 
un solo producto de exportación (el petróleo) y buscando la mayor 
participación del complemento sectorial. 

La política industrial en el período 1969-1973, se orientó a trans

formar el sector en un ente productivo eficiente, con un crecimiento 

que permitiera efectos redundantes en las otras actividades económi
cas; asimismo, se apuntó al logro de una mayor integración industrial. 

En este marco la actividad agroindustrial tuvo primera prioridad, a 
fin de darle también mayor dinámica a la actividad agropecuaria. Lo 

postulado tuvo como apoyo medidas de protección, promocionales, direc 

tas e indirectas a nuevas actividades; de orden crediticio, así como 
de asesoramiento técnico, normalización y control de calidad. 

La modificación de la estrategia de desarrollo industrial obligó a 
establecer un nuevo orden de prioridad industrial, considerando: In
dustrias cuya finalidad básica sea la exportación y las cuales pose
an capacidad de generación de divisas; en segundo término, indus
trias _que permitan un ahorro sustancial de divisas y produzcan a un 
nivel de precio y calidad similares a los artículos importados; fi
nalmente se consideró industrias de interés social, incluyendo dentro 

de estas aquellas que generen nuevas plazas de empleo, contribuyan al 
desarrollo regional del paí� y utilicen mayormente insumos agropecu_! 
rios o mineros. 

- En 1970 el gobierno expidió una Resolución en la cual se explicitó

elementos para el desarrollo de la industria automotriz en el media
no plazo, el dispositivo consideró el establecimiento de definicio
nes básicas, un sistema de computar programas de incorporación por
peso y valor de piezas y conjuntos, fijación de metas hasta 1975, el

reconocimiento en las exportaciones de integración nacional en un
máximo de 40% para 1972 y 1973, la fijación de precios máximos posi
bles de piezas y conjuntos de incorporación obligatoria, la congela-



ci6n del nGmero de modelos y la posibilidad de la realización de C'.'' . . -
.. . 

cursos para la fabricación de un vehículo de uso popular, de alqui1er 

y para el gobierno. 

Asimismo, en Agosto de 1971, se puso en vigencia la Ley por la cual 

se reserva para el Estado la industria del gas natural, de los yaci

mientos de hidrocarburos, el que debería ser explotado por la Corpo

ración Venezolana de Petróleo, el dispositivo impuso a los consecio

narios de hidrocarburos la obligación de entregar al Estado el gas 

que se produzca en sus operaciones en oportunidad, medida y condicio 

nes que determine el gobierno. Por otro lado, durante el año 1972, 

el Tratado de Reciprocidad Comercial mantenido con Estados Unidos d� 

jó de tener vigencia, dicho convenio concedió ventajas arancelarias 

a aproximadamente 600 items integrados por bienes de consumo e inter_ 

medio, a cambio Venezuela obtuvo ciertas ventajas a la importación 

de hidrocarburos y derivados venezolanos y otros productos de menor 

significancia. 

Dado que el tratado citado anteriormente obstaculizaba la adopción 

·de una política arancelaria adecuada a los intereses del país, al S.!!_

primirse, permitió al Estado adoptar un marco arancelario 1/ el

mismo que se respaldó en el dispositivo promulgado en diciembre de

1972 (Decreto Nº 1168). Este incluye la adopción de la Nomenclatura

Arancelaria de Bruselas, la aplicación de un nuevo sistema de Tari

fas de importación ad-valorem y la eliminación de la mayoría de re.?..

tricciones cuantitativas. Además en el año citado, se promulgó la

Ley sobre Normalización y Control de Calidad, orientado a buscar re

ducir costos de producción, facilitar el proceso �e comercialización

y mercado interno y estimular el mejoramiento de la productividad y

calidad en la producción.

En el año 1973, se dieron ciertas acciones que dieron un impulso con

proyecciones al Sector industrial, así se aprobaron leyes orientadas

a promover las exportaciones de productos en su generalidad del sec

tor manufacturero, la aprobación por parte del Poder Legislativo del

ingreso de Venezuela al Grupo Andino, lo que implicaría a la indus

tria venezolana prepararse adecuadamente para enfrentar el reto de

la Programación Industrial; además amplió el ámbito de mercado para

productos industriales.

1/ Nuevo Arancel de Aduanas. 
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También dentro del año citado se dio incentivos fiscales que tradu-
.. .

cen un apoyo a la descentralización industricl y el desarrollo regiQ_ 

nal, pero que en su esencia tendía a impulsar el desarrollo del Esta 

do de Táchira; los incentivos consistían en exoneración del pago del 

impuesto sobre la renta, a los beneficios derivados de determinadas 

industrias que se establecieran en zonas industriales del referido 

Est�do por un Japso de cinco años prorrogables por igual período y 

de un 50% a los intereses y dividendos que devengasen los títulos y 

valores emitidos por las sociedades anónimas para el desarrollo re

gional. 

A partir de 1974, año de inicio del gobierno del Sr. Carlos Andrés 

Pérez, en relación al Sector Industrial, se plantearon nuevos obje

tivos, tendientes a lograr mayores niveles de producción y genera

ción de puestos de trabajo. Esto implicaba acelerar la integración 

industrial, la producción de bienes intermedios y de capital a ir: 

tancias de reducir la dependencia externa, fomentar las exportacio

nes no tradicionales. En este año se esbozó una política orientada 

a estimular el desarrollo industrial, para ello se efectuaron una s� 

rie de acciones tales como: la creación del Consejo Nacional para la 

Producción y el Abastecimiento, cuya función principal radicaba en 

señalar al Poder Ejecutivo las acciones de política fiscal, creciti

cia y administrativa que tendieran a promover y proteger la inver

sión e incrementar la producción interna, así como aumentar el use• 

de la capacidad instalada industrial y generar nuevos puestos de tr� 

bajo; _de igual modo se creó una Comisión con la función de instrume!!_ 

tar los dispositivos legales referidos a la desconcentración indus

trial y la prohibición de industrias en el Area Metropolitana de Ca

racas, con la finalidad de crear nuevos polos de desarrollo, por ta!!_ 

to se estableció ]J cuatro zonas en e] país, la primera comprendi

da por el área Metropolitana de Caracas, luego la Región Central, s� 

guidamente, el área comprendida por regiones como Maracaibo, Barqui!!_ 

simeto, Ciudad Bolívar y Maturín, y por último otra área que compre!!_ 

de ciudades menos desarrolladas. Para las dos últimas áreas se esta 

bleció exoneración a las empresas que establecieran en estas zonas de 

50% a 100% del impuesto a la renta por un lapso de 10 años y se les 

facilitará créditos a una tasa de interés preferencial. 

De otro lado, es de mencionarse la creación del ente financiero, el 

Fondo de Cr� .:to Industrial (FCI), al cual se le autorizó un capital 

1/ Decreto Nº 135 del 4.6.74 





de 465 millones de dólares para ,fi_nanciamiento a mediano y largo pl� 
.. � 

zo, de inversión en activos fijos relacionados con la ampliación e 
instalación de industrias en áreas prioritarias. Asimismo, se creó 
la Corporación de Desarrollo de la Mediana y Pequeña Industria (CORPQ_ 
INDUSTRIA). 

- Además en 1974, el gobierno declaró en reserva para el Estado la actj__ 
vidad de explotación del hierro, eliminándose las concesiones vigentes;
asumiendo el Estado en Enero de 1975 a través de la Corporación Venez�
lana de Guyana, el contrato de las compañías extranjeras que expl ot�
ban minerales de hierro.

En 1975 se adoptó varias acciones de política orientadas a fortalecer
las medidas dictadas el año anterior, así se creó el Consejo Nacional

I 

de la Industria Petroquímica, entidad encargada de proponer al gobie!:_
no las acciones que contribuyan al mejor aprovechamiento de las matf-
rias primas de carácter petroquímico y su procesamiento en el país;
planificar la producción y distribución en el mercado interno y exte!:_
no, estudiar la ejecución de programas de inversión, así como coordi
nar los planes de desarrollo de la industria petroquímica. Además se
dictó las normas que regirán la segunda etapa de desarrollo industrial
automotriz (Resolución Nº 5457 del MF, Gaceta Oficial del 16.9.75),
estableciéndose tres categorías de vehículos automotores, a los cua
les se le deberán ir incorporando porcentajes crecientes de partes n�
cionales hasta alcanzar el 90% en 1985, con incorporación obligatoria
del motor, caja de velocidades y otros elementos básicos del tren mo
triz.

Asimismo, en el año en mención, se modificó y parcialmente el De
creto Nº 135, en el cual se prohibió la instalación de industrias en
el área Metropolitana de Caracas y en las zonas adyacentes, definié.!!_
dose las áreas en donde se áplicarían el sistema de incentivos, así
en las dos primeras donde se da mayor concentración no se otorgarán
incentivos para la instalación de industrias; la zona es la compren
dida entre Puerto Cabello y la Guaira salvo casos excepcionales, como
el de las industrias que promueve el Poder Ejecutivo, la Siderúrgica,
Petroquímica, Naval, Aeronáutica, Automotriz, Agroindustria. Por otro
lado, las áreas de desconcentración (tercera y cuarta) obtendrán los
máximos incentivos por vía del crédito a bajos intereses y a largo pl�
zo, además las actividades industriales que se instalen o que se tras

.!/ Decreto Nº 713 del 21.1. 75 
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laden a ellas, desde áreas cong�stjonadas podrári ser exoner�das par-
• I 

cial o totalmente del pago de impuesto sobre la Renta, durante un la.e_ 
so de 10 años según sea el tipo de industria, la generación de empleo 
que origine, la utilización de_ recursos naturales; así como las expo!_ 
taciones que realicen y la tecnología aplicada. 

De otro lado, eJ Sector Estatal por razón de interés nacional asumió 
la·industria j comercialización de hidrocarburos, extinguiéndose to
das las concesiones existentes a esa fecha, creándose para tal efec
to la Empresa Estatal Petróleos de Venezuela C.A., así como la Comi
sión Superviscra de la industria y Comercio de los Hidrocarburos. 

En 1976·, se puso en vigencia el V Plan de la Nacioón, cuya cobertura 
incluía los aHos 1976-1980, en el se reconoce la importancia que tiene 
el Estado en la dinámica económica, asimismo se plantearon objetivos 
fundamentales para el mejoramiento del nivel de vida de la poblaciE�, 
la reducción de la incidencia en la economía de la explotación del p� 
tróleo. Igualmente, respecto a la industria se busca mayor descentra 
lización, a través de la aplicación de políticas regionales orientadas 
a crear centros industriales en donde se asentarán las inversiones pú 
blicas. En tal sentido se expidieron dispositivos legales 1/ median 
te los cuales se introdujo modificaciones en lo contemplado dentro de 
la política de desconcentración industrial con la finalidad de canse
guir una concreta aplicación de incentivos que permita creación de 
nuevos polos de desarrollo; concordante con lo expuesto al Estado asi.fl_ 
�ó mayores recursos financieros al Fondo de Crédito Industrial y a la 
Corpóración de Desarrollo de la Pequeña y Mediana Industria. 

De otro lado, en la actividad industrial automotriz, se procedió a im 
plementar una nueva política con el objeto de considerar la explansión 
del sector; dentro de este marco se efectuaron estudios para la insta 
lación de empresas del ramo- que produjeran motores de 4, 6 y 8 cilin-
dros, motores diesel, trasmisiones automáticas y sincron,cas y efec
túen trabajos dé fundición y forja. Además se modificó el artículo 62 
del dispositivo que norma el Desarrollo de la rama automotriz, prorrQ_ 
gando hasta fines de 1978, la aceptación de un máximo del 20% como equi 
valente de incorporación de partes nacionales cuando se trate de ex
portaciones realizadas por las empresas productoras. 

Adicionalmente, en caso de exportación de vehículos ensamblados, se re 
conocerá el valor nacional incorporado al vehículo de acuerdo a su va 
lar más un 18% por ensamblaje. 

1./ Decretos N º 1477 y 1478 del 23.3.76 
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5.3.1. GeneraliG�Jes 

El sector manufacturero entre 1968 y 1976 en promedio partici

pó en e 1 total del Producto con 16.4�{, hé.biendo fluctuado en-

tre los limites del intervalo de 15.9% y 17.4%. 

Igualmente otro de los principales sectores productivos el 

petróleo y gas natural contribuyó a la formación del ProductG 

Bruto Interno, en promedio, con 14.6%, registrando en el perf� 

do 1968-1976 menores contribuciones, observando en 1976 8.5%. 

Comportamiento similar mostró el sector agricultura, pasando 

de 7.1%, en 1968 a 6%, en 1976. 

Por otro lado en el producto total del sector manufacturero, 

perfodo 1969-1976, el sector fabril participó en promedio con 

el 97%, correspondiendo al sector artesanal el 3%. 

- Asimismo, en el período considerado la capacidad instalada uti

lizada por el Sector Manufacturero se incrementó, alcanzándo�e

una utilización media de 72% y registrando una variación rnc0,2

respecto a 1968 y 1Y76 de 2.7% y 5% respectivamente.

Res�ecto al empleo, entre 1968 y 1976, se dio un incremento en

la util�zación de mano de obra, pasando de 350,000 personas 2

525,000 personas, correspondiendo una expansión promedio anL

de 5.2%; a lo expuesto cabe agregar la mayor participac'6n en

la ca.¡ .ión de mano de 0bra por parte del sector fabril cuyo

promedio anual alcanzó al 63.7%.

- En lo relativo a las exportaciones manufactureras, ellas ere-

cieron a un ritmo promedio anual de 7.3%, constituyendo en 

medio 1.0% del total exportado, el cual fluctuó entre 1.7%

(1972) y L.4% (1975).

pr2_

�or contrapartida las importaciones con destino a la industria,

de insumos, maquinaria y herramientas registraron un ritmo 

crecimiento de 15.6% y 26%, respectivamente.

de

5.3.2. El PBI por Di visione� C_IIU 

- En el perfodo 1969-1976, el valor agreaado de le. industria n,a-

nufacturera 
-

venezonlana se expandió a una tasa promedio anual l/ l:i. 

]J Ver Cuadro N º V-7 

i 



de 7.5%, atribyible al incr�m�nto de 1
� c2��cidad instalad2 �t� ]��!

' ' 

lizada !t' en la industria, la que pasó de 69�; (1969) a 77�� ¡ !
¡¡dí

(1976), así como al flujo de capital ex�ranjero orientado a 7? l\actividad en n,ención, habiéndose registrado entre los años L:.,J ,.,,,, 
y 1974 niveles de inversión superiores a los 665 millones de \ -� 
dólares e inferiores a 1,200 millones de dólares y además a : ¡; 
los incrementos en la producción de las ramas productoras de 
bienes de consumo que en promedio (1969-1976) constituyen el 
42% del total del valor agregado, tambi�n se incrementó la fa
bricación de sustancias químicas y de productos químicos, derj_ 
vados del petróleo y del carbón, de caucho y plástico y la pr� 
ducción de bienes metálicos, maquinaria y equipo. Final,nente 
también es de mencionarse el incremento experimentado en la far 
mación bruta de capital. 

En cuanto al desenvolvimiento de las ramas industriales, la ac 
tividad productora de alimentos, bebidas y tabaco, se expandió 
entre 1969 y 1976 a una tasa promedio anual del 6%, aportando 
a la formación del valor agregado sectorial en promedio un jin 
registrando su menor participación en 1976 (30%). En cuanto a 
la rama CIIU 32, textiles, prendas de vestir e industrias del 
cuero alcanzó durante el período 1969-1976 un incremento prom� 
dio del 4% en su valor agregado y su participación en la form� 
ción del producto manufacturero fue en promedio 12%, siendo in 
dicar el descenso observado en 1976 (10%). 

Por otro lado, la industria de la madera, productos de la made 
ra incluido muebles (CIIU 33), se expandió a un ritmo menor 
que los anteriores CIIU (1.5% promedio anual) y 
1971 y 1975 fuertes contracciones, 6.3% y 9.7%, 

registrando en } 
respecti vamentÉ .. ; 

Asimismo, otro de l�s sectores industriales de importancia lo 
constituye el CIIU 35, fabricación de sustancias químicas, prQ_ 
duetos químicos, derivados del petróleo y del carbón, de cau
cho y plásticos, alcanzó un incremento promedio del valor agr� 
gado de 5.2% (1969-1976), registrando sólo en 1975 un descenso 
de 4.7% respecto al año anterior, atribuible en general a la 
contracción de la actividad petrolera; asimismo, su aporte al 
valor agregado manufacturero registró en promedio un porcenta-

1/ Ver Cuadro Nº V-8
y Ver Cuadro Nº V-10
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je de 20%, mostrando a partir de 1974 un descEnso en su con-
.. . 

tribución, llegando en 1976 a 17.3%. 

En cuanto al Sub-sector CIIU 38 mostró entre 1969 y 1976 un 

crecimiento promedio anual de 13.5%, expansión superior a la 

del valor agregado manufacturero; a ello se agrega su aporte 

creciente a la formación del agregado citado anteriormente, 

tal es asf de 13.9% de contribución (1969), pasó a 20.4% 

(1976). 

Por otra parte, cabe indicar que el sostenido �recimiento ob 

servado en la fabricación de productos metálicos y la cons

trucción de maquinaria (exceptuando maquinaria eléctrica) fS

atribuible al desarrollo de programas de inversión como a la 

prioridad asiganada por el Estado a las industrias metalmecá 

nicas. 

Por otro lado, las actividades industria de la madera, pro

ductos de madera, incluido muebles (CIIU 33) y la fabricación 

de productos minerales no metálicos exceptuando los deriva

dos del petróleo y del carbón, (CIIU 36) se expandieron a un 

ritmo promedio anual de 1.5% y 6.4%, respectivamente, además 

cabe destacar que en 1975 se registró una contracción en am

bos sectores, de 9.7% y 0.9%. En cuanto a su contribución a 

la formación del valor agregado para el para el primer caso 

aportó en promedio con alrededor de 2.1% del total agregado 

en el sector manufacturero correspondiendo a la rama de pro

ductos minerales no metálicos aproximadamente 5.8%. 

En cuanto a la rama CIIU 37 se expandió a una tasa promedio 

anual de 10.3% (1969-1976), en este resultado incidió el in

cremento progresivo de utilización de la capacidad instalada 

especialmente de industrias básicas de metales no ferrosos, 

pasando de 78% (1968) a 89% (1973), registrando en 1972 una 

caída de 3.2%, año en el cual también se disminuyó la capaci 

dad utilizada; volviendo en 1975 a contraer el nivel de su 

producto en 6.5%. 

5.3.3. El Empleo por Divisiones CIIU 

La mano de obra ocupada por el sector manufacturero registró 

una expansión promedio acumulativo anual de 5.2%, lo que im-
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plicó increme�tar el empleo de 350,100, en 1968 a 525:100 

puestos en 1976, en 1976; estructuralmente el empleo se dis 

tribuye en promedio alrededor de 64% en la actividad fabril 

y 36% a la actividad artesanal. 

En relación al empleo en cada una de las ramas CIIU, las que 

mayor mano de obra absorvieron fueron las industrias de bie

nes de consumo CIIU 31 {14.7%) y CIIU 32 (12.7%) incrementá� 

dose dicha captación en promedio anual en 4.7% y 5.2%, res

pectivamente. Asimismo, la fabricación de sustancias qufmi

cas, productos, derivados del petróleo y del carbon, de cau

cho y plásticos, participó en el mercado del empleo con alrf 

dedor de 8.6%, registrando entre 1968 y 1976 un incremento 

promedio anual en el aporte al empleo en el sector manufact_!! 

rero de 7.5%. Igualmente otra rama de similar comportamien

to fue la de fabricación de productos metálicos, maquinaria 

y equipo la que absorvió del total de personas empleadas en 

la actividad manufacturera un promedio de 10.9% y expandién

dose dicha absorción a un ritmo promedio anual de 10.4% (196?-

1976). 

Asimismo, la rama fabricación de productos minerales no metá 

licos exceptuando los derivados del petróleo y del carbón f-ª

cilitó en promedio (1968-1976) alrededor de 4.3% del total de 

empleos de la industria manufacturera, creciendo los niveles 

de empleo a una tasa acumulativa anual de 5.9%. Otro sub-sec 

tor CIIU, de significante absorción de mano de obra en el p� 

ríodo de análisis, fue el que incluye las industrias metáli

cas básicas, habiendo incrementado dicha absorción a un rit

mo promedio anual de 9.5%. 

5.3.4. El Sector Externo por Divisiones CIIU 

Las exportaciones del sector manufacturero en el período 1968-

1976 se expandieron a un ritmo promedio anual Y de 7.3%, 

siendo de señalar que a partir de 1971 se observó un comporta

miento oscilante, decayendo la actividad exportadora en 11%, 

recuperándose en 1972, año en el cual se incrementó, respecto 

al año anterior, en 80% decayendo 20% en 1973, aumentando 14.3% 

en 1974; nuevamente se registró una caída de 20.5%, para final 

1/ Ver Cuadro Nº V-9 

2/ Del Cuadro Nº V-11 

''• 
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mente alcanzar un increm�nto de 24.2%, respec:iv�mente en los•• 
años subsiguientes. 

Por otro lado, la participación de las ventas externas del 

sector manufacturero, en el total exportado constituyó un 

promedio 1%, habiéndose observado los últimos tres años del 

período en análisis menores porcentajes de participación res

pecto al promedio. 

En cuanto a la exportación por divisiones CIIU la rama 37, de!!_ 

tro de las exportaciones manufactureras, repre�entó el mayor 

porcentaje de las ventas externas, sin embargo en el período 

i968-1975, mostraron un comportamiento decreciente, pasando de 

65% en 1968 a 38% en 1975, mostrando en 1976 una recuperación 

lo que estuvo basado en las ventas de productos de hierro y alu 

minio, los que representaron en promedio, 34.2% y 18.2% del t.2._ 

tal exportado por el sector manufacturero, fluctuando en ambos 

casos los citados porcentajes entre 12.2% (1975) y 54.5% (1968) 

10.5% (1968) y 29.9% (1974). Asimismo en la rama CIIU 31, el 

grupo productor de azúcar constituyó, entre 1968 y 1973, un im 

portante apoyo a las ventas externas, decreciendo en 1974 a nj_ 

veles no significativos, (0.3%) y no registrando exportación 

en 1975 ni en 1976, todo ello por los menores niveles de pro

ducción. En cambio en la rama CIIU 39, otras industrias manu

factureras, la actividad relacionada con la fabricación de pi� 

dras preciosas representó dentro de las exportaciones manufac

tureras porcentajes que fluctuaron entre 7.7% (1968) y 41.3% 

{1975). 

En relación a la CIIU 36, el grupo productor de cemento, entre 

1968 y 1975, aportó.al total exportado del sector manufacture

ro con porcentajes que fluctuaron entre 2.2% (1975) y 12.3% 

(1971), habiendo, los últimos cuatro años del periodo de análi 

sis, decrecido los niveles de exportación, atribuible ello a 
la mayor demanda interna del citado producto. 

Finalmente en la rama CIIU 34, que incluye los grupos product.2_ 
res de papel, cartulina, cartón y artículos de pulpa y papel, 

incrementó su contribución a las exportaciones manufactureras 
de 2.2% (1968) a 21.6% (1976). 
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mentando su pa¡'ticipación en el total in:;:,ortado ce 47.S�� 

(1968) a 50.8% (1976). 

En relación a las materias primas importadas estas crecie

ron a un ritmo promedio anual de 15.6%, pasando de un n�nto 

de 444 millones de dólares {196S) a 1,415.3 mi_lio'.1es de dó

lares (1976). Igualmente, las importaciones de rrsaquinaria 

y equipo para la industria se incrementaron a un ritmo 

medio anual de 25.5%, significando pasar de 290.5 millo�ss 

de dólares en 1968 a 1,794.4 millones de dólares er: · /6. 

5.4. Desenvolvimiento del Sector Industrial 

El producto bruto interno del sector manufacturero venEzolano 

el período 1968-1976, creció a una tasa promedio anual de 7%. Asi 

mismo el sector industrial en 1969, alcanzó una expansión, repectc 

al año anterior, de 6.7%, lo que implicó un valor agregado de ' 

1,722.1 millones de dólares; el ritmo de crecimiento a1canzadc in-

ferior a tasa observada en el período de análisis, es atribuible a 

las menores posibilidades de crecimiento del sector manufacturero 

a instancias de la modificación en los criterios de la política in 

dustrial. En el año siguiente el crecimiento del producto alcanzó 

una tasa de 8.2%, sustentándose en la mayor dinamia que observaron 

en general las ramas industriales, dadas las condiciones favorables. 

En el lapso de 1971 valor agregado industrial alcanzó un incremento 

algo menor al del año anterior, tendencia que continuE en 1972, re

gistrando un desaceleramiento que alcanzó el 4.3%. 

En el año 1973, se recuperó el valor agregado, alcanzctndo una expa� 

sión de 7.4%, pese a los problemas de abastecimiento del sector ex

terior. Asimismo, los años 1974 y 1975, la tendencia observada en 

el valor del producto fue decreciente registrando el último año ci

tado una tasa de 4.6%. 

Finalmente, en 1976 el sector manufacturero alcanzó un ritmo de ex-

}/ De1 Cuadro N º V-12 
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si6n del sector construcción que catalizó la pn.1ducc-ij.-, de insu-

:r,os de es te sector en las i ndus tri as manufactureras. 

5.5. Participación del Sector en el Mecanismo Programación Industrial del 

Grupo Andino 

- Venezuela, lu�go que su gobierno y la Comisión del Acuerdo de Lar

tagena realizaron negociaciones las que culminaron con la firma de

una Acta final cuyo contenido incluye los docurri�ntos, "El Consenso

de Lima", el "Instrumento Adicional al Acuerdo de Cartas,ena para

la Adhe.sión de Venezuela 11 así como la Decisión 70 que estableció

las condiciones para dicha adhesión al Acuerdo de Integración, se

formalizó la incorporación de dicho país al proceso.

- En cuanto a los Programas Sectoriales de Desarrollo Industrial, a

. 1979, Venezuela no participaba en el Programa Sectorial de Desarro

llo de la Industria Metal-mecánica (Decisión 57), dado que este 

programa fue aprobado en Agosto de 1972, fecha anterior al ingreso 

del país al Acuerdo de Cartagena; sin embargo, el citado programa 

ha sido objeto de revisión y análisis para adecuarlo 1J conside 

randa la inclusión de Venezuela y la salida de Chile en 1976. 

- Respecto al Programa de Desarrollo de la Industria Petroquímica Y

(Decisión 91), aprobado en 1975, el mismo que asignó 56 productos

petroquímicos intermedios y finales entre los países particir2·

en el proceso, de manera exclusiva algunos y otros compartido�

tre dos o m�s países. En el caso de Venezuela obtuvo 24 asigra�'

nes (exclusivas y compartidas), entre las que es de citar la pro

ducción de Carbono (principalmente negros de humo), Estiseno, Clo

rofluorometanos, Cloruro de Etileno (1:2 Dicloroetano), etc.

Además es de destacar que la participación venezolana en éste pro

grama permite mayores perspectivas a su industria petroqufmica,

así como mejor aprovechamiento de sus recursos petróleo Y gas natu
ral.

- En relación al Programa de la Industria Automotriz (Decisión 120)

a Venezuela se le asignó producciones compartidas, produciendo un

modelo básico, con Pera, de automóviles de pasajeros de más de

1,500 ce hasta 2,000 ce; con Colombia, de vehículos de tracción de

1/ La Comisión del Acuerdo de Cartagena aprobó en .A.costo de 1979 la Deci'.:·;ún 
145, nt!evo Programa Metal-mecánico, incluye Venezuela, cxcluyE e Cr,·ilc 

Y I,1cuqJorada al marco legal interno r!r': ·�nte D. N º 1725 del 10-08-76. 
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cuatro ruPdas· con Co1c•"i t '-,i2 v Gp,-c , -=-
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de 9.3 hasta 17 toneladas de pese vehi�ultr; c0m��r·tid2 con P0rC, 

de camiones y vehículos de más de 17 toneladas de peso vehicular. 

Asimismo� se le asignó en exchisividad la produccifü-1 de aut0móvi

les de pasajeros y v�hículos conexos de más de 2,000 ce., de los 

que producirá dos modelos básicos. 

Por otro lado, Venezuela dentro de su política referida al sector 

automotriz se ha plantPado: 

La prioridad a la fabricación de motores de 4 y 6 cilindros para 

automóviles y camiones de carga, considerando la mejor tecnolo

gía, en cuanto a diseño, contaminación ambiental. 

- Producción de motores Diesel para los camiones pesados y,

- Dieselización del parque automotor de vehículos comerciales (ca-

miones, camionetas), a fin de ahorrar consumo de gasolina.



B. r-: Sector Industrie! S.ib-r.-'::::-=m;:.!
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En el ámbito Sub-regional andino en el cual se incluye e �-:;Í��s ce.ne- S.:divíc; ,

Colombia, Ecuador, Perú y Ve:.ezuela, durante el período de: C..í;::lisis, el sec.

tor industrial presentó una problemática cuyos rasgos generales indicon conc.;n -

tración de los centros de producción en las principales áreas urbanas de los res

pectivos países y la centralización de las actividades en detenninadas zonas, P.::_

se a la aplicación de medidas de política de descentralización industíial. Ade

más otro rasgo común lo constituye la dependencia tecnológico que indujo al uso

de alto componente importado, sumándose a ello, la falta de infraestructura in

dustrial que no permitió el desarrollo incidente de una industria articulocb r esk

tiene expresión más concreta en países como Bolivia, Ecuador y Perú.

Igualmente, los países del área andina afrontaron el problema de la centra liza -

ción y concentración de las industrias, asumiendo políticas que se orientaron a

aliviar dichas distorsiones, así incentivaron la descentralización indust.-í::! 

zendo en mayor m_edida instrumentos de orden tributario, estableciendo en 

,.r 1: _ 
1_' • : � ' 

e!lm 

escalas diferenciales que en unos cosos hiciera más atractivo el asentamiento de 

actividades industriales en regiones estratégicas, lo cual no tuvo la incidencia -

en muchos de los casos esperada; dado que las zonas consideradas adolecían 

elementos necesarios y coadyuvantes para la producción industrial. 

De otro lado, las acciones de política aplicadas en el Sector Industrial de 

ae 

países del área sub-regional se caracterizan por el intensivo uso de instrumentos 

de poíítica fiscal y arancelaria cuyo obietivo era estimular la fomiaciór. de ce 

pital agregándose que la segunda de las citadas tuvo una finalidad proteccioni:._ 

ta y de apoyo a la política de sustitución de importaciones en el marco de un d_: 

sarrollo hacia adentro, molde que en los diferentes países fué modificado de 

acuerdo a situaciones económico-políticas propias; tal es así en el caso de Ven� 

zuela los cambios obedecieron al ob¡etivo de reducir la dependencia de la eco

nomía en el aspecto de generación de divisas de un solo producto, el petróleo ; 

similar situación se dió en el Ecuador. Sin embargo en Perú, se promocionó la 

producción para exportación, incentivándose la exportación de productos no tr� 

dicionales por motivos de la inelasticidad de la oferta de divisas generada por -

la disminución de los precios de productos tradicionales y para permitir el rna)'Or 

uso de capacidad instalada. 
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Sin embargo pese a lo e>¡:.L1<2:sto la 
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érl cu:.Jnto a a "i,_,,-,--;Ic.c1::;n c�I ¡:,;vé;•Jctc S'..'¡-'·'.=ro

la tasa de l 0%, registrando el mejor promedio Perú con 19 .6% y el menoí B� 

livia con 1004%,. s iendo de señalar que tanto Colc:-nbia como Ecuador Glca� 

zaron un preponderante aporte de 18.7°/o y 17°/o, respectivamente o 

Además con las perspectivas del Acuerdo de Cartogena los países se preocupa 
; � . -

ron por asumir el reto de la Programación Industrial, la cual ha tenido dife -

rentes niveles de éxito, atribuible al diferente .nivel de desarro!!o con que 

asumieran la empresa º Así mismo factores como la infraestructura, tecnolo -

gía y lo falta de recursos financieros en más de los casos no permitió desa:-ro

llar en su totalidad las producciones asignadas, cosos de Bolivia y Perú; pa1. 

este último, que al aprobarse el Programa Metal-Mecánico (Decisión 57), ya 

contaba con producción de algunos items asignados,. habiendo si cé:�- :fo 

otras. Respecto a Colombia y Ecuador se verificó la producción de ci, 

productos, como máquinas de coser, compresoras herméticas, etc. y bro<.-'-'"; ·..::. 

licoloidales, relojes pulsera, respectivamenteº En relación a Ver,ezuela, no 

tuvo participación por cuanto su ingreso se efectuó después de aprobado el 

Programa Metal-Mecánicoº 

En el Programa de Desarrollo Industrial Petroquímico, ha sido característicag� 

neral en países como Bolivia, Perú y Ecuador , la intencionalidad de imp!eme.!:: 

ter complejos petroquímicos, para lo cual se ha venido efectuando estudios 

en muchos casos desarrollando cierta infraestructura; para el caso de C0' 1 .

.. t.::r e· 

las asignaciones del programa en menci Ón favorecieron la industria texti I do 

do que se le facilitó ciertos insumos, las principales fibras sintéticas, c�ndu -

ciendo a la integración vertical de dicha actividad, de igual modo Venezue

la tiene las me¡ores perspectivas en el marco del programa petroquímico,pues 

cuenta con lo principa 1, reservas de petróleo y gas, de necesidad para el des� 

rrollo de producciones derivadas, dentro de ella es de citarse la producción de 

Negro de Humo. 

Finalmente, cabe señalar el desenvolvimiento del Sector Industrial, no sólo ha 

estado afecto a medidas de política del mismo sector, sino también a las impll_ 

cancias de las medidas de política orientadas al contexto macroeconómico, las 

mismas que muchas veces no permiten alcanzar las metas propuestas. 



1 0 //\oynr dinámica de la actividad productiva de bienes de consumo E:: intermedios.

2. Los incentivos a las inversiones, así como ciertas medidas de política indujeron

a fomentar una sobre-capacidad instalada, tal es el caso del Perú o 

3. Dentro del sector manufacturero, la pequeña industria y la artesanía generuron

mayor ocupación de mano de obra, dado que el sector fabri I intensificó el uso

de maquinaria más automatizada.

4 0 La política industrial se desarrolló en el marco del modelo de sustitución de im

portaciones, haciéndose uso y abuso de medidas de política de marcado prot,

cionismo, especialmente a través de instrumentos arancelarios y mecanismos ad

ministrativos, lo que en muchos ¡x1Íses ha colocado a la activi cbd irdustri ·m

una situación de insuficiencia y de no competitividad.

5 o Se pretendió desconcentrar y descentralizar la industria utilizando indiscrimTna

damente incentivos tributarios y arancelarios, de los que en más de las vece se

hizo aprovechamiento indebido.

6. Respecto al mecanismo de programación industrial, los logros alcanzados no sat!.:

facen las metas propuestas, ello en parte se justifica porque el proceso mismo e�

minó desde su implementación con impulsos mayormente políticos, m: ;smo la

falta de homogenización de políticas, por razones de la estructura interna propk

de los estados no coadyuvó a alcanzar mayores logros.
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G RADO DE 
=======---- · 

AÑOS 

PAISES 19.70 

ARGENTINA ( g) 29.9 

BRASIL (g) 24.8 

MEXICO (g) 23.4 

COLOMBIA (m) 17.5 

CHILE (m) 28.7 

PERU (m) 16.8 

VENEZUELA (m) 11.5 

PANAMA (p) 15.9 

HAITI {p) 9.8 

REP. DOMINICA 
NA (p) 16.7 

BOLIVIA (p) 12.9 

ECUADOR (p) 18.2 

PARAGUAY (p) 17.3 

URUGUAY (p) 24.2 

AMERICA LATINA 

RIALIZMv. DE AML [CA LATINA· 1/ 
=========== =========== -

( % ) CUADRO Nº AL-1 
---------------

---------------

1973 1974 1975 1976 

32. 3 32.2 32.2 31.4 

26.2 25.6 25.6 26.0 

23.9 24.1 24.0 

18.8 18.9 18.8 19 .1 

30.2 23.8 22.8 

18.0 18.7 22.7 

12.6 13.2 13.4 13.8 

15.5 15.2 13.9 13.8 

10.9 10.9 11. 7 12.1 

17.1 17.4 17.8 17.3 

13.0 13.0 13.6 13.9 

19 .1 19.9 20.3 19.4 

16.9 16.6 17.8 17.6 

24.0 24.4 25.4 26.2 (a) 

24.1 23. 9

NOTA : l/ Indicadores a precios de 1970 y a costo factores a) Incluye Minería.

FUENTES: "El Desarrollo Latinoamericano y la Coyui,'.•1•·;; · ,_,;;¡5mica Internacional" CEPAL 
"Estudio Econ:-: qico de América Latina 197 ·. iiuc iones Un·í das. SAntiago de Chii� 1977. 





GRUPO ANDINO 

- Bolivia (Cuadros B) 

- Colombia (Cuadros C) 

- Ecuador (Cuadros E) 

- Perú (Cuadros P) 

- Venezuela (Cuadros V) 



P.B.I. A cos·:u DE FACTORES POR RAMAS 1 .TI V ID AD 
==============-===--=------------------- - - ·· --------

(En millones de dólares, paridad 1973) 

1968 1969 1970 1971 1972 

AGRICULTURA 263 239 249 259 266 

MINERIA 208 230 267 255 229 

EXTRACCION DE PETROLEO 54 51 37 54 62 

MANUFACTURA 151 162 171 176 185 

CONSTRUCCION 107 104 108 107 109 

SERVICIOS BASICOS � 149 160 166 173 182 

GOBIERNO b/ 102 110 120 127 149 

OTROS SERVICIOS 320 360 373 397 445 

TOTAL 1,354 1,416 1,491 1,548 1,627 

NOTAS: �/ Comprende: "Electricidad" y "Transportes y Comunicaciones" 

NOMIC A 
------

------

CUADRO .Nº 8-I
------
·------

1973 1974 1975 

272 283 302 

229 230 214 

84 88 77 

194 213 237 

119 135 147 

191 210 227 

161 171 182 

488 525 596 

1,738 1,855 1,982 

b/ Incluye además de la "Administración Pública y Defensa", los "Servicios de Educación 
- Pública" y el "Suministro de Agua Potable y Alcantarillado"

· FUENTE: "Indicadores Socio-económicos". JUN/di 277. Acuerdo de Cart:ílgena. Lima, Nov. 28, 1977.

1976 

320 

231 

83 

259 
1 

·' 

160 Ió-

1,1'1 

249-
1 

192 

631 

2,120 



. �RZA DE -1BAJC 
==============-------

\I BOLIVI A 
-----------
----------

(En miles de habitantes) 

· 1971 1972 

POBLACION TOTAL ( 1) 4,898 5,019 

FUERZA DE TRABAJO 2,121.2 2,176.7 

EMPLEADOS 1,998.5 2,059.8 

DESEMPLEADOS (2) 122.7 116. 9

-FUERZA DE TRABAJO COMO% DE
LA POBLACION TOTAL 43.3 43.3 

-DESEMPLEADOS COMO% DE ·LA
FUERZA DE TRABAJO 5.8 5.4 

NOTAS: l/ Estimado 

y Incluye Subempleo 

CUADRO - í\ -=�;�= 

1973 1974 1975 

5,145 5,275 5,410 

2,233.6 2,292.0 2,360.3 

2,142.5 2,211.3 2�278.7 

91.1 80. 7 81.6 

43.4 43.5 43.6 

4.1 • 3.5 3.5 

FUENTE: "Indicadores Socio-económicos" Jun/di 277. Acuerdo de Cartagena. Lima, Nov. 28, 1977. 

"Bolivia Recent Economics Developments 11 S.M./76/219 F.M.I. 
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. -------- ----- ------------· ;¡VER:,
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,\ TOTAL 
------------------···-

( En mi 11 o ne s u e d ó l ar es , ,, i dad 19  7 3) CUADRG N º B- 3 
------------· ------------· 

------------------------------ --·--- »•--·-------- .. ____ ··----·---··

I i-1\/ERS ION BRUTA ·::.:TAL 

TASA DE 

l 1·, _,,.) ,. ,,. i PL;Ji._iGA IN\/i:i{S i mi Pí�I ·_ 1-ic ·"
•- - - •-·•- •H•--•- ••- -• •--•• •-•--- •• • 

TAS� O� V/\LOR 
CRECIMIENTO 

� 

EN 
PORCENTAJE 

Vf\LOi� 
·,f'.SA IJ[ 
CRi:CIMIEMTO 

% 

rn 

ron.CEN"TAJE 
VALOR 

CRECIMIENTO ro;: -· 

� 

1968 99.2 5.2 100.0 

196q 113. 7 14.6 100.0 

1970 106. 7 - 6.2 100.0 

19 7 i 99.6 - 6.6 100.0 

19 72 115. 5 16 .o 100.0 

i 973 134.3 16. 3 100.0 

"l'.li,i 174.6 30.0 100.0 

r· .-:� (1) 185.0 6.0 100.0 

Proncd·i o 
�,.%8-- 75 128.6 9.3 100.0 

fiOTA: lf Prel ·iminar

47.5 2.1 47.9 

60.5 27 .4 53.2 

43. 9 -27 .4 41.1 

89.6 104 .1 89.9 

95.1 6 .1 82.3 

112 .6 18.4 83.8 

124.9 10.9 71. 6

133.0 6.5 71. 9

88.4 15.8 68.7 

51. 7

53.2 

62.8 

10.0 

20.4 

21. 7

49.7

52.0

40.2 

¡: 

2.Q

113. J

-811. i.

1()'1. O 

6.�

124. n

/.J. G 

O. l

52.i

%.n 

5fL S 

í [) . j 
- .

_I / , Í 

I ,: .. ? 
,�. ,... 
( ,·,. 

-, .. 

¡·i:-�;i-;-E,: "p·¡�•¡ ílc1cional de Desarrollo Econó;nico y Socir1l 197G-80". M"in isterio de Pl,1tv":ili1ii'.::?11Ln y C'Jon'.¡i,;-;r;: · ··· 
·¡a p:psidencia de la RepOblica. La Paz. Bolivia.



INDICES DE PREC .) DEL CONSL 
= = = =--= = - = = = = = = = = = -- - ·- - - - - ·- - - - - - - - - - - -· --

(1973 = 100) 

-•· ·--·· - · ---·- --

1968 1969 1970 19 7 i 1972 1973 
---··----· 

-ALIMff :-os 62.7 64.1 67.0 69.6 74.2 100.0 

VARII\CION (%) . 2.2 4.5 3.9 6.6 13.5 

-VIVIff:A 74.4 76.0 78.9 82.4 87.1 100.0 

VARIACIOM (%) . 2.2 3.8 4.4 5.7 14.8 

-VESTUARIO 59.1 61.0 63.2 66.2 72 .1 100.0 

VARIACION (%) 3.2 3.6 4.8 8.9 38.7 

-VARIOS 70.4 71. 9 72.6 73.0 77.2 100.0 

VARIACION (%) 2.1 1.0 0.6 5.8 29.5 

-GErlERAL 64.9 66.3 68.9 71.4 7G.O 100.0 

VARIACION GENERAL(%) 2.2 3.9 3.6 6.4 31.6 

FUENTE: "Ir:rli cado res Socio-económicos 11• JUN/di 277. Acuerdo de Cartagena. 

CUADRO N º• B-4 
---------------
---------------

1971í · l'i 75

181. 7 191. 8

81. 7 5.6

122.3 139. 5

22.3 lit . 1

146.0 169. O

46.0 1� .. 8

135.4 1,1.�. 9 

35.4 10.0 

162.8 17�;. 8 

62.8 8.0 

Lima, Nov. 1971. 

·------···-·· ·

19/ 
- .. _____ 

196. 2

2.3 

216.8 

i:;5 .1 

lr.7. :: 

11 .o 

155.2 

4.2 

1/33.7 

". s 

··--

•-•-··--··- · ·-

�- • ·••• . (. • .- •. • .• .._ .,J'". �:O-..'.-••. ... r.J!f'.•.•n: •.· . . •-•.••• .... ·•, ;;;=- .�,.... • :-_,e l 



�--

(Millo. de pers.) 

I. Ingresos Corrientes

II. Total Egresos

III.Superavit (+) o D�

ficit Fiscal (-)

NOTA: .2/ Provisional. 

FINANZAS �-:BLICAS 
----------------- ---------
------------------- --------

(En millones de dólares paridad 1973) 

1968 1969 1970 1971 1972 

41.0 42.7 52.5 53.6 65.2 

50.0 47.2 61.2 68.1 101.4 

- 9.0 - 4.5 - 8.7 -14.5 -36. 2

CUADRO Nº B·- 5 
----------------
----------------

1973 1974 1975 

, 
121.1 248.5 278.9 

141. 3 270.8 3d.5 

- 20.2 - 22.3 - 34.6

FUENTE: "Boletín Estadístico 11 Nº 228 Banco Central de Bolivia. La Paz, Dic. 1977 

1976 

33r:_3 

4Qj. 9

- 63. 6

1977 
__ ( p_i_ 

.. 

') - " 
• .J • .

S(·';. I 

-l���J.::



. 

D E UD A P U B L I Ci1 
-===============�� 

l"E RNA 
----
···----

(E� millones de dflar�s) 

1970 1971 1972 1973 

I. SALDOS 524.3 591.1 680.7 707.7 

II. SERVICIOS 28.5 31.4 53.6 53.4 

Capital 20.2 21.4 41. 7 35.5 

Intereses 8.3 10 .o 11.9 17.9 

NOTA : Q/ Preliminar 

FUENTE "El Diario" La Paz, Febrero 23 de 1978 

197,l 

785.1 

78.0 

55.5 

22.5 

1975 

882.6 

91. 5
-

64.6 

26.9 

CUADRO N º ·B-6 
----------------

-- ---------------

1976 1977(:i) 

1,106.8 1:·¡zs.1 

111. 3 16i.l 

71.5 101. 3

39. 8 59.8 



COEFICIEN TE DE LA DEUDA EXTERNA 
===---=======--===------------- ------

(En porcentajes) 

1970 1971 

SALDO DE LA DEUDA EXTERNA/ 272. 3 326.4 

TOTAL EXPORTACION 
X 100 

SERVICIO DEUDA EXTERNA/ 14. 8 17.3 

TOTAL EXPORTACION 
X 100 

SERVICIO DEUDA EXTERNA/ 1.9 2.0 

P IB 
X 100 

NOTA pj Preliminar 

FUEiHE En base a Cuadros N º B- 1 , B- 6 y B- 8 

CU/\DRO N º B- 7
----------------
--------------- --

1971 

197? 1973 1974 1975 1976 (p) 

336.6 262.6 136.4 190.7 192.5 222.5 

22.5 19.8 13.5 19.8 19.3 25.1 

� r_;i 

-> 

3.3 3.1 4.2 4.6 5.3 



- 244

B I B L I O G R A F I A 

" 
' 



BIBLIOGRAFIA 

BOLIVIA  

-245-

1.- "Bolivia, Otra lección para América Latina". Alcázar José Luis y Baldivia 

José. Edic. ERASA. México, 1973. 

2.- "Carta al Ejecutivo Andino". Nº 77, 79. Promotores, Consultores y Aseso

res Andinos. SRL, 1976-1977. 

3.- ."Carta Informativa Oficial" Nº 22, 40, 54, 55, 56. JUNAC. Lima 1973, 

1974 y 1976. 

4.- "Discurso Presidencial en el Congreso Nacional Extraordinario de la Empre

sa Privada". La Paz, 5 al 7 de Marzo de 1970. 

5.- Documento del Fondo Monetario Internacional. SM/76/219. 

6.- "Estudio Económico de América Latina 1968-1976 11 NN.UU. New York, Santiago 

de Chile. 1969-1977. 

7.- "Exportaciones 1977" Ministerio de Industria, Comercio, Turismo. La Paz. 

8.- 11 Informe de Coyuntura Nº 3 11 Ministerio de Integración. DGAEI. Lima, 1977. 

9.- "Informe de Coyuntura Nº 5 11 Ministerio de Integración. DGAEI. Lima, 1977. 

10.- "Informe de Coyuntura Nº 7" MICTI. Secretaría de Estado de Integración 

DGAEI. Lima, 1978. 

11.- "Flujo de Proyectos de Inversión Aprobados e Inscritos entre el 22.12.77 y 

el 31.03.78 A�o VII Nº 12. Instituto Nacional de Inversiones. 

12.- Memorias Anuales. Banco Central de Bolivia. Gestión 1968-1977. 

13.- Memorándum sobre el Financiamiento Externo de Bolivia. Ministerio de Finan 

zas. 

14.- "Diagnóstico Industrial 1975 11. Ministerio de Industriª, Comercio y Turis

mo. La Paz. 

15.- Mercado Común Internacional. Situación Económica de Bolivia. 

16.- "El Modelo Político-Económico Boliviano" Montenegro Gabriel. "Revista 

Nueva Sociedad" Nº 29. San José - Costa Rica. Marzo-Abril 1977. 

17.- "Plan Nacional de Desarrollo Económico y Social 1976-198011. Ministerio de 

Planeamiento y Coordinación de la Presidencia de la República. Tomo I. La 

Paz-Bolivia. 

•



-246-

18.- "Plan Quinquenal de Desarrollo Ecotiórriico y Social 1972-1977" (Visión GlQ. 
bal). La Paz, Bolivia. 

1 19.- 1
1P�esencia 11 La Paz. Enero 1978. 

¡ 20.- "Progreso Económico y Social en América Latina" Informes Anuales 1968-1976 
- BID Washington D.C.

i 21.- 11La Industrialización en América Latina Avanzada con Notorias Dificultades
y Marcadas Diferencias" Revista Progreso. Buenos Aires, Noviembre 1977.

22.-: · 11Quaterly Economic Review: Perú-Bolivia The Economist. lntelligence Nº 1
Unit. Ltda. Londres 1977. •

COL O MBIA 

1.- 1
1Almanaque Mundial" Eitorial América S.A. Panamá 1978. 

2.- "Acuerdos de Complementación Industrial II ALALC - 1974. 

3.- ''Aspectos Generales de la Industria de Alimentos" Asoc. Nac. de Industria 
les. Mayo 1971. 

4.- "Algunos aspectos de la Economía Colombiana" PROEXPO. INCOMEX. Bogotá 
Octubre 1976. 

5.- "Boletín de Comercio Exterior" Nº 88. Banco de Bogotá. Noviembre 1973.

6.- "Boletín de Asuntos Económicos Banco de Bogotá" Nº 
11. B_ogotá, Junio,

1 i o 1977. 

7.- "Boletín· de Comercio" Nº 88. Banco de Bogotá. Noviembre 1973.

8.- 1
1Boletín de Comercio Exterior" Nº 11. Banco de Bogotá. Junio-Julio 1977.

9.- "Carta Informativa Oficial de la Junta del Acuerdo de Cartagena" Nº 22. 
Lima Mayo 1973. 

10.- "Carta Informativa Oficial de la Junta del Acuerdo de C-a.rtagena" Nº 40. 
Lima Octubre 1974. 

11.- lbid. Nº 48. Lima, Junio 1975.

12.- lbid. Nº 54. Lima, Abril-Mayo 1976.

13.- Coyuntura Económica. Vol. IV Nº 1 Fedesarrollo. Bogotá, Abril 1974. 

14.- "Coyuntura Económica" Vol. V Nº 1 Fedesarrollo, Bogotá, Abril 1975 . 

. -



15. -

16.-

17.-

18.-

19.-

20.-

21.-

22 .-

-247-

"Coyuntura Económica" Vol. VI Nº 1 Fedesarrollo. Bogotá, Abri 1 1976. 

"Coyuntura Económica" Vol. VII Nº 1 Fedesarrollo. Bogotá, Mayo 1977. 

"Coyuntura Económica" Vol. III Nº 1 Fedesarrollo. Bogotá, Abril 1973. 

"Coyuntura Económica" Vol. VI Nº 4 Fedesarrollo. Bogotá, 1976. 

"Coyuntura Económica" Vol. VI Nº -2 Fedesarrollo. Bogotá, Julio 1976. 

"Coyuntura Económica" Vol. VI Nº 3 Fedesarrollo. Bogotá, Octubre 1976. 

�olomb,ia: COyuntu.ra Social y Económica. Asociación Nacional de Institucio 
nes Financieras. Bogotá� Mayo 1975. 

Decisión 120: Programa Sectorial Ae Desarrollo de la Industria Automotriz. 
Comisión del Acuerdo de Cartagena. XIX Período de Sesionesf ·Extraordina
rias. Acta Final. JUNAC. Quito, Setiembre 12 y 13 de 1977. 

23.- "El Informador Andino". Año 4 Nº 62. Bogotá, Enero 1977. 

24.- "Estadística Semanal" Año II Nº 83. Lima, 2-8 Octubre de 1978. 

25.- "Informe de Evaluación del Proceso de Integración Sub-regional Andino 1976" 
JUN/di. 247. Lima, Junio 22 de 1977. 

26.-"Informe de Evaluación del Proceso de Integración Andina 1977 11 JUN/di. 295 
Lima, Marzo 20 de 1978. 

27.- "Informe de Economía Andina'' Nº 1 Secretaría de Integración. DGAEI. Lima 
Enero-Febrero 1978. 

28. - 11 Informe de Coyuntura Nº 7" Secretaría de Integración. DGAEI. Lima, Agos
to 1978. 

29.- "Informe de Coyuntura Nº 3 11

• Ministerio de Integración. DGAEI. Lima 1977. 

30.- "Industrial Textil en el GRAN" ONIT. Lima, ·setiembre 1974 . 

31.- "Informe Presidencial sobre el Estado de Emergencia Económica" Revista 
del Banco de la República. Vol. XLVII. Nº 565. Bogotá, Noviembre 1974. 

32.- "Las Decisiones de la Comisión del Acuerdo de Cartagena" Significado y A
vances. S�cretaría de Integración. DGAEI. Lima, Febréro de 1978. 

33.- "Legislación Económica" Bogotá, Febrero 15 de 1977. 

34.- "La Industria del Papel, Cartón y Celulosa en Colombia'' D.C.D.C.E/S.I.E/ 
022/73. INCOMEX. Marzo, 23 de 1973. 

35.- "Ley Sexta de 1967 11 Marzo 15, en la cual se dictan disposiciones sobre el 
régimen de cambios internacionales y de comercio exterior y se orienta 2

reforma de los sistemas de crédito pa�� el fomento económico nacional. 



. f 

-248-

. 36.- "La Industria Manufacturera en Colombia" Ministerio de Desarrollo. Bogo

tá, Agosto 18 de 1969. 

37 .- "Las Cuatro Estrategias" D.N.P. Bogotá, 1972. 

38.- "Plan de Desarrollo Social, Económico y Regional 1975-1978 11

• Para cerrar 

- la Brecha. Departamento Nacional de Planeación.

39.- "Plan Nacional de Desarrollo Económico y Social 1960-1970'' Consejo Nacio

nal de Política Económi.ca y Planeación. B_ogotá 1961. 

40."." ·"Planes y Programas de Desarrollo 1969-1972 11 Departamento Nacional de Pla 

neación. Bogotá 1969. 

41.- "Plan de Desarrollo Económico y Sócial 1970-1973 1

1 Depar.tamento Nacional 

de Planeación. Bogotá, Diciembre 1970. 

42.- "Plan para cerrar la Brecha'' Plan de Desarrollo Social Económico y Regio

nal 1975-1978. D.N.P. Bogotá 1975. 

43.-

44.-

45.-

46.-

47.-

48.-

"Revista del Banco de la República" 

1974. 

"Revista del 

1975. 

"Revista del 

"Revista del 

"Revista del 

"Revista del 

1975. 

Banco de la República". 

Banco de la 

Banco de la 

Banco de la 

Banco de la 

República" 

República" 

República 11 

República" 

Vol. XLVII Nº 566 Bogotá, Diciembre 

Vol. XLVIII Nº567. Bogotá, Enero de 

Vol. XLVI. No. 543. Bogotá Enero 1973. 

Vol. XLIX Nº 579. Bogotá, Enero 1976. 

Vol. L Nº 591. Bogotá, Enero 1977. 

Vol. XLVIII Nº 567. B_ogotá, Enero 

49.- "Revista de Planeación y Desarrollo" Vol. 'Nº 3. Bogotá, Octubre-Diciem

bre 1977. 

50.- "Revista de Planeación y Desarrollo" Vol. IX Nº 3. 

de Planeación. Bogotá, Octubre-Diciembre 1977. 

Departamento Nacional 

51.- "Recopilación de Normas sobre Fomento Industrial" Tomo II. Instituto de 

Fomento Industrial. Bogotá, Mayo 1970. 

52.- Revista Trimestral de la Asociación Nacional de Industriales Nos. 24, 25, 

26 y 27. Bogotá, 1975. 

53.- "XLVII Informe Anual del Gerente de la Junta Directiva del Banco de la Re

púb 1 i ca" Bogotá, Enero 1 º a Diciembre 31 de 1970 . 



-249-

ii 

:¡ 
1: 
! 

54.- 11XLVII Informe Anual del Gerente .a la Junta Directiva del Banco de la Re- :,, 

pública II Enero 1 º a Diciembre 31 de 1970. 

55.- "XLV Informe Anual del Gerente a la Junta Directiva del Banco de la Re
pübl ica 11 Bogotá, Enero 1° al 31 de Diciembre de 1968. 

ECUADOR 

_ l.- "Algunas Características de la Industrialización en América Latina" AstQ_ 
r-i Danilo. "Comercio Exterior" Vol. 27 Nº 2 pags. 212-216. México, Fe.;. 

brero 1977. 

2.- "Algunos Indicadores Socio-Económicos". Junta del Acuer�o de Cartagena 
Departamento de Programación. J/PR/50/Rev. 3 Lima, Marzo dé 1976. 

3.- "Análi?is y Evaluación Global de la Situación de las Estadísticas del Sec 
tor Manufacturero 11 Junta del Acuerdo de Cartagena. JUN/SEM. SSIE/1/ci'· 
2. Lima, Agosto de 1978.

4�- "Análisis de la Incidencia del Proceso de Integración Andina .en la Econo 
mía Ecuatoriana" Junta del Acuerdo de _Cartagena. JUN/9i. 276.3 Lima, 
Diciembre 9 de 1977. 

5.- "Análisis Comparativo del Impuesto sobre las Utilidades de las Empresas 
en países de América" OEA. "Comercio Exterior" Vol. 27, Nº L México 
1977. 

6.- ''Boletín Estadístico Nº 5 11 • Comisión de Valores - Comisión Financiera Na 
cional. Quito. 

7.- 11Beneficios que concede la Ley de Fomento de la Pequeña Industria y Arte
sanía" Carta Económica. Vol. X Nº 32, CEDE. Quito, Agosto 1978. 

8.- "Beneficios de la Ley de Fomento· Industrial" CENRES. Qu�to, Enero 1977. 

9.- "Conciliación de las Políticas Nacionales con la Aplic�ción de los Meca

nismos del GRAN a la luz de las Diferencias Estructurales y Coyunturales 11

Salgado Germánico. 11Perspectiva11 Año 3 Nº 4. pags.118-133. Lima, No
viembre 1977. 

10.- Compendio Estadístico del Grupo Andino" Junta del Acuerdo de Cartagena. 
J/PR/50/Rev. 3/Add. l. Lima, Noviembre 23 de 1976. 

11.- "Compendio Estadístico" Memoria 1970. Comisión de Valores- Corporación 
Financiera Nacional. Quito, Julio 1970. 

f -



-250-

12.- "Carta del Ejecutivo Andino" Año III.Nº 141. Promotores, Consultores y 

Asesores Andinos S.R.L. Lima, Marzo 20 de 1978. 

13.- "Codificación de la Ley de Fomento de .la Pequeña Industria y Artesanía" 

Decretos Adicionales. MICEI. Quito, Agosto 1977. 

14.- ."Desarrollo Industrial Latinoamericano" Max Nolff C. Fondo de Cultura 

Económica. México 1974. 

15.- "Distribución del Ingreso, Tecnología y Empleo 11 Un análisis del Sector 

Industrial del Ecuador, PérG y Venezuela. Víctor E. Tokman. 

16.- "Dependencia y Marginalidad en América Latina. Desarrollo y Cooperación" 

Bonn 1977. 11Selecto 11 Nº 14 MEF. Lima 1977. 

17.- 11Estudio Económico de América Latina 11 Años 1968-1976. Naciones Unidas. 

Nueva York 1969-1976. Santiago 1977. 

18.- "Elementos Constitutivos de las Políticas de Desarrollo Industrial de los 

Países de la ALALC" ALALC. Montevideo, 1973. 

19.- "El Informativo ALALC 11 Año XIX Nº 804. 

ci6n de Cámaras de Comercio del GRAN. 

Organo Oficial de la Confedera

Santiago, Julio 18 de 1978. 

20.- 11El Informativo ALALC" Año XIX Nº 805.. Organo Oficial de la Confedera

ción de Cámaras de Comercio del GRAN. Santiago, Julio 25 de 1978. 

21.- 1
1Estadística Semanal"· Año I Nº 37. Promotores, Consultores y Asesores 

Andinos S.R.L. Lima, Noviembre 14 de 1977. 

22.- 11Estadística Semanal 1

1 Año II Nº 55. Promotores, Consultores y Asesores 

Andinos S.R.L. Lima, Marzo 20 de 1978. 

23.- "Estadística Semanal 11 Año 11 Nº 83. Promotores, Consultores y Asesores 

Andino� S.R.L. Lima, Octubre 2�8 de 1978. 

24.� "Elementos para un Estudio sobre los Procesos de Integrac,ión y otras For

mas de Cooperación en América Latina 11 Luciano Tomasini.. 1
1Comercio Exte-

.--

rior" VOL. 27 Nº 2. México, Febrero de 1977. 

25.-· Ecuador: 1
1El Golpe de Estado y el Festín Petrolero" "Comercio Exterior" 

Vol. 26 Nº 2. México, Febrero de 1976. 

26.- 1
1Estímulos para la Exportación" Síntesis. CENDES. Quito, Junio 1973. 

27 .- Ecuador: "Datos Industriales Básicos 11 Quito, 1968. 

28.- "El Clima de Inversiones en el Ecuador" MICEI. Enero 1977. 

••



-'251-

:ri or de 

. .l\br"il 10 
de 19i:.i. 

30.- "El Grupo A:1dirlo y los fllar.2s d;: Desarrolh u :.:.:: > '/:

"Perspectiva" Ar.o 3 Nº 4. MINT. Lim,"l, Noviem�;:"::: ;_;,:/. · 

31.- "Gunnar Myrdal: Un Liberal Iconoclasta" Carlo:.� Vale�zt:e1a. '" 1 rcio ex 

terior" Vol. 25 Nº 2. Febrero 1975. 

32.- ."Indi<;adores Socio-Económicos de la Subregión Andina" JL!:-::::�. r¡ --.-! .·,.:uerdo 

de Cartagena. JUN/df. 277. Lima, Noviembre d� 1977. 

33.- "Informe de Evaluación del ProcesQ de Integración Subreg_iona: ¡.\,1.i [:10 1976 11 

Junta del Acuerdo de Cartagena. JUN/di. 247. Lima, Junio �? (. _, :.� 7/. 

34.- "Informe del Ministro de Industrias, Comercio e Int:.:graclJi1 11

Enero 8 de 1978.

>.• !° •• . .  ,... • •  

¡;.,; ·.:. líUl Cu 

35.- "La Pequeña y Mediar.a Industria en España y los Paí'ses And·lno:.;" ¡,;oci.:

ción Latino Americana de Instituciones Financieras de Desarrollo. �iad:·:d 

Setiembre 1975. 

36.- "La Programación Industrial en el GRAN 11 

INCOMEX. B_ogotá 1969.

37.- "La Industrialización en América Latina" Principios y Plan de .n.cc;ón. CE 

PAL 1974. "Comercio Exterior" Vol. 25 Nº 2. México Febrero d::: ·u75. 

38.- "Lista de Inversiones Dirigiáas 11 MICEL. Quito, 1977. 

39.- "La 8,:1.lanza de Pagos Ecuatoriana" Banco Central de EctUl)·_,:-. C �r :.-cL1 

nica. Quito 1977. 

40.- "Memoria 1975 11 Comisión de Valores

41.;. "Memoria 1976 11 Co�isión de Valores 

Corporación 

CorpOi�aci én 

F·i nar,-.:� .:t.·1 

F i n;-w¡_; i ,! ra 

·¡ '1 
.... · ... . 4 ' 

�I, ,, i 
'•.� ... 1 11 

42.- 1
1Mon_ografía de Ecuador" Oficina Nacional de In·:�-�sto.ci.S:1. Li:;:·. ·2

43 . .:.. 11 N tas p � 1 ·:i T-,,,0 -t,·a··c1·n"" ♦ ,::: . .... --""r Tn ! ¡1,-··-�·-·1.,·· 
o ar,:. 1.,n,:. ,.: ._:::, _,,_ ,_,, • •. ,;\... l-�- J. ,, .•. ·_, .. , ., , y : · Yi in i .-: n : , '

. 
('l 



-262-

47 .- "Potencialidad Económica del GRAN" J·avier· Silva Ruete "Selecto" Nº 4. 
MEF. Lima, 1974. • 

48.- "Proyectos Promovidos Directamente por CENDES 11 "Carta Económica. Vol X 
Nº 28. CEDE. Quito, Julio 10 de 1978. 

49>-"Recientes TEndencias de Crecimiento en Desarrollo" "Finanzas y Desarro-
110

11 Nº 

l. Washington o.e. Marzo 1978. 

50.- "Rasgos esenciales de la Polftica de Desarrollo Industrial" MINT-DGAEI. 
Documento de Trabajo. Lima 1976. 

51.- "Selecciones Andinas" Año I Nº 7. C.D.!. Lima, Abril 1º de 1978. 

: · 52.- "Situación del GRAN en el Contexto··Latinoamericano e Intern�cional II Ga
briel Valdés. "Perspectiva" Año 3 Nº 4. MINT. Lima, Noviembre 1977. 

53.- "Situación Económica de los Pafses Andinos en el Marco de la Economía In
ternacional 1977 11 Informe de Coyuntura Nº 7. Secretaría de Estado de 
Integración. Lima, Agosto 1978. Anexos Estadísticos. 

54.- "Situación Económica de los Países Andinos en el Marco de la Economía In 
ternacional" Primer Semestre 1977. "Informe de Coyuntura Nº 5 1

1 Lima, 
Noviembre de 1977. 

PERU 

1.- "Aspectos del Desarrollo Económico Financiero del País 1
! Conferencia. de 

Prensa del Ministerio de Economfa y Finanzas, General Div. E.P. Francisco 
Morales Bermúdez C. Mer. Lima, 1973. 

2.- "Algunos Desarrollos del Sistema Financiero" Exposición del Ministro de 
Economía•y finanzas, 
ciación de Dirigentes 
bre 12 de 1973. MEF. 

General E�P� Francisco Morales Bermúdez C. en la Aso 
dé Ventas.y Mercadotecnia del Perú.· Lima, Diciem-

·' 
-�

3.- 1
1Balance y Perspectivas de Nuestra Economía 1973-1974" Exposición al 
país del Ministro de Economía y Finanzas, Gral. De Div. Guillermo Marco 
del Pont S. Lima, Mayo 22 de 1974. MEF. 

4.- "Cuentas Nacionales del Perú 1960-1973" Banco Central de Reserva del Pe
rú. Lima, 1974. 

5.- "Capital y Empresa•• Exposición del Ministro de Econ�mfa y Finanzas en la 
XIII Conferencia Anual de Ejecutivos CADE 74, Paracas, N0viembre 15 de 1974 
MEF. Lima, 1974. 



-25-3-

6.- "Disposiciones Legales y Reglamentarias del Mercado de Valores 11

Valores�e Lima, 1972. 

Bolsa de 

7.- "Economía Peruana: Ensayo de Interpretación" Hugo Cabieses y Célrlos Ote 

ro. Lima, Enero 30 de 1978. 

8.-· "Estructura Económica de la Industria en el Perú" Jorge A. Torres z.

Horizonte. Lima, 1975. 

9.- "Exposición del Ministro de Economía y Finanzas del Gral. de Brigada E. P . 

. Ami l car Vargas Gavil ano" Presidente de la Delegación del Perú en la Reu-
nión del Grupo Consultivo para el Perú, organizado por el BIRF. Paris, A 
bril 16 de 1975. 

10.- "Exposición del Ministro de Economía y Finanzas, Gral. E.P. Francisco Mo

rales Bernúdez" en la Conferencia Anual de Ejecutivos de 1971. Paracas, 

Noviembre 21 de 1971. MEF. 

11.- "Evaluación Económica 1973-1974 y Perspectivas para 1975-1976" Exposi

ción al país del Ministro de Economía y Finanzas Gral. Brig. E.P. Ami icar 

Vargas Gavilano. Lima, Febrero 13 de 1975. 

12.- "Exposición de los Ministros de Energía y Minas, Gral. Div. E.P. Jorge 

Fernández Maldonado y de Economía y Finanzas Gral. Brig. E.P. Amilcar Va!_ 

gas Gavilano, sobre los Contratos para financiar el Oleoducto Nor-Peruano" 

MEF. Lima 1974 

13.- "Exposición del Ministro de Economía y Finanzas, Luis Barúa ·castafieda 11

Diario Oficial "El Peruano" Lima, Setiembre 27 de 1975. 

14.- "Exposición del Ministro de Economía y Finanzas" Diario "La Crónica" Li

ma, Setiembre 28 de 1975. 

15.- "Financiamiento para el Desarrollo" Exposición del Ministro de Economía 
. 

y Finanzas Gral. Div. E.P. Francisco Morales Bermúdez C. ante la XI Ca:·· 

rencia de Ejecutivos (CADE 72). Paracas, Noviembre 19-éle 1972. 

16.- "Industria Peruana" Nº 516. Sociedad Nacional de Industrias. Lima, E

nero de 1976. 

17 .- "Informe Estadístico de la Economía PerL: .... na 1977" Banco de la Líci"Stria 

de la Construcción. 

18.- "Informe al País del Ministro de Eco:-:)'íiÍa y Finanzas Sr,�1. j: ..-. :·:.P. 

Francisco Morales >:�mndez C." Di2r·i.0 ':::.:•.:�;:;0 11 . 31 

1970. 

I" 



-254-

19.- 11La Situación Económico-Financiera del Pafs" Exposición del Ministro de 
. 

�, 

Economía y Finanzas, Gral. Brig. E.P. Amflcar yargas Gavilano. Lima, Oc-
tubre 31 de 1974. 

20.- "La Revoluci6n Peruana•• Segunda Fase. Discursos pronunciados por el Pre
sidente Gral. .Div. E.P. Francisco Morales Bermúdez C. Huaral, Junio 24 de 

1976. 

21.- "Ley General de Industrias" (D.L. 18350) "Ley de Comunidad Industrial 11 (D. 

L. 18384) MEF. Lima, 1970.

22. _. "Memorias 1968, ·1969, 1970, 1971, 1972, 1973, 1974, 1975, 1976 11 Banco Cen 

tral de Reserva.del Perú. 

23.- "Manifiesto Estatuto Plan Inca" MEM. Lima 1974. 

24.- "Mensaje Presidencial" Gral. Div. E.P. Francisco Morales Bermúdez C. Dia 

rio "El Peruano� Lima, Setiembre 5 de 1975. 

25.- 11No existe Crisis en el Pafs" Rectificación de la Dirección General de 

untos Econ6micos del Ministerio de Economía y Finanzas a una publicaci6n 
· � la revista "OIGA11 MEF. Lima 1974.

26.- "Política Económica y Accióri Empresarial 1
1 Exposición del Gral. E.P. Al

cibiades Sáenz Barsallo, Ministro de Economía y Finanzas. MEF. Lima, Di 
ciembre 10 de 1977. 

27.- 1
1Programa de Reactivación Económica: Medidas Comp_lementarias 11 Exposi

ción Televisiva del Ministro de Guerra Gral. E.P. Jorge Fernández Mal do
nado, Economista Luis Barúa Castañeda. Lima 30 de Junio de 1976. 

28.- 11 Política Financiera" Exposición del Ministro de Economfa y Finanzas Gral. 
Div. E.P. Francisco Morales Bermúdez C. MEF. Lima, 13 de Julio de 1972. 

29.- ''Principales Discursos Pronunciados en 1974 por el Contralmirante A.·P. 
Alberto Jiménez de Lucio, Ministro d� Industria y Turismo. Lima 1974 . 

30.- "Política Económica y Acción Empresarial 1
1 Exposición del Ministro de EcE._ 

nomía y Finanzas Gral. Brig. E.P. Alcibiades Sáenz Barsallo, CADE 77, 

Cuzco, Noviembre 20 de 1977. MEF. Lima, Diciembre 10 de 1977. 

31.- "Principales Aspectos del Programa Económico Financiero 1978 1
1 Exposi

ción del Ministro de Economía y Finanzas Gral. Div. E.P. Alcibiades 
Sáenz Barsallo. Lima, Enero 13 de 1978. 

32.- ''Planos de Desarrollo 1967-1970, 1970-1975, 1971-1972, 1973-1974, 1975-

1976" Instituto Nacional de Planificacion. 



-255-

VENEZUELA  

1.- Informes Económicos 1968, 1969, 1970, 1971, 1972, 1973, 1974, 1975, 1976 

"Banco Central de Venezuela. 

2.- "Indicadores Socio-Económicos de Coyuntura" CORDIPLAN. Caracas 1977. 

3.- "II Mensaje del Presidente Rafael Caldera al Co_ngreso" Caracas 1970. 

4.- "III Mensaje del Presidente Carlos Andrés Pérez al Congreso" Caracas, Mar 

zo 1977. 

5.·- "IV Plan de la Nación 1970-1974" Vol. l. CORDIPLAN

6.- "La Corporación Venezolana de Fom�nto y el Desarrollo Económico de Vene

zuela" Thairs Ramírez. Caracas, Enero 1972. 

7.- 11La Estrategia del Desarrollo y la Int_egración: El Caso Venezolano" _Egleí 

!turbe de Blanco. Junta del Acuerdo d·e Cart_agena. Lima, 1974.

8.:.. 1
1Plan de la Nación 1976-1980" CORDIPLAN. Caracas - Venezuela. 

9.- "Un nuevo Enfoque del Desarrollo" Luis Enrique Oberto - CORDIPLAN. Cara

cas 1970. 

10.- 11 V�nezuela después de 1958: Restauración y Consolidación de la Política 

Democrática'' Revista de Ciencias Sociales Vol. LV Nº 55 - Instituto de 

Desarrollo Económico y Social. Buenos Aires, Octubre - Diciembre 1974. 

11.- "Venezuela: Recursos y Posibilidades de Inversión" Corporación Venez"l

lana de Fomento - Caracas 1974. 

12.- "Venezuela y el CIAP" CORDIPLAN. Caracas, Enero 1974. 

13.- "Venezuela en 1972 11 Cuarto Mensaje del Presidente Rafael Caldera al Con-

greso .. Caracas . 
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